
 

 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO  DE M ÉXICO Y  MUNI CIPIOS    

 

Toluca de Lerdo, México,  
a 4 de diciembre 1998.  

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA  

H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO  

P R E S E N T E S  

 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la 
Constitución Política de l Estado Libre y Soberano de México, me permito someter a la 

consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de ustedes, iniciativa de Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, la que se sustenta en la siguiente:  

 

EXPOSICION DE MOTIVO S 
 

La dinámica de la Administración Pública impone adecuar el marco jurídico a las necesidades 

derivadas del constante desarrollo del Estado, preservando las disposiciones que han dado 

resultado, y sustituyendo o perfeccionando aquéllas que las circunstanc ias han rebasado.  

 

La estructura jurídica del sistema financiero del Estado y sus Municipios, basada 
fundamentalmente en once ordenamientos que son el Código Fiscal del Estado, la Ley de 

Hacienda del Estado, la Ley de Deuda Pública del Estado, la Ley de Co ordinación Fiscal del 

Estado, la Ley de Aportaciones de Mejoras del Estado, la Ley de Catastro del Estado, la Ley de 

Planeación del Estado y la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos del Estado; así como el 

Código Fiscal Municipal, la Ley de Hacienda Muni cipal y la Ley de Deuda Pública Municipal, 
debido a diversas reformas y adiciones que han sufrido, perdió congruencia sistemática, por 

contener disposiciones que se contradicen, se duplican o que por el transcurso del tiempo han 

dejado de ser positivas, ge nerando inseguridad jurídica.  

 

Es necesario tener presente que en la época actual, la legislación tributaria y financiera en el 

Estado ha tenido tres importantes reformas, la primera a principios de los años setenta en la 
que se establecieron las bases de nu estro sistema tributario; la segunda como consecuencia de 

la expedición de la Ley de Coordinación Fiscal en I978, que modifica el Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, con lo que las Entidades Federativas autolimitan su potestad tributaria 

para permit ir  la entrada en vigor del Impuesto al Valor Agregado, a cambio de una mayor 

participación de los ingresos federales; y la tercera, derivada de la reforma al artículo 115 
Constitucional, por la que, las Entidades Federativas transfieren al municipio la fue nt e de 

tributación basada en los impuestos inmobiliarios; reformas que de una u otra manera han 

contribuido a la desactualización de los ordenamientos que rigen la vida financiera del Estado y 

los municipios.  

 

Si bien es cierto que la legislación fiscal se  ha mantenido actualizada, mediante diversas 
adiciones, derogaciones y reformas, también lo es que como consecuencia de la dinámica 

económica y legislativa, las disposiciones dejan de ser aplicables, se vuelven contradictorias o 

se duplican.  

 

El Código Fis cal del Estado y del Código Fiscal Municipal, desde su expedición, han tenido 

diversas reformas, y en la última, con la entrada en vigor del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado, se derogaron 63 artículos de cada ordenamiento, relativos al 

procedimiento administrativo de ejecución y únicamente conservan los principios de carácter 

fiscal que, como sabemos, se basan en los mismos principios del Código Fiscal de la Federación 

de 1938, que incluyen disposiciones de carácter reglamentario y orgáni cas, así como la   

prohibición de alcabalas y la facultad exclusiva de la autoridad para determinar contribuciones.
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Ante la falta de actualización de estos ordenamientos, se han ido incorporando a leyes 

especiales, normas y principios propios del Código Fis cal que deben de ser permanentes, a la 

Ley de Hacienda del Estado, a Ley de Hacienda Municipal y las leyes de ingresos, como la forma 

y procedimientos de pago, los responsables solidarios, reglas de exención y la regulación de los 

ingresos provenientes del  Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Además, la definición de las 

contribuciones atiende a un concepto de Estado poco democrático, como en el caso de los 
impuestos que se definen como la prestación en dinero o en especie que fija unilateralmente el 

poder público con carácter obligatorio. A este respecto, vale la pena hacer dos reflexiones, la 

primera que la definición es contraria al espíritu del artículo 31 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que con un sentido más  democrático establece la 

obligación de contribuir y la segunda, que no es cierto que sea el poder público quien fija el 
impuesto, ya que éste se integra por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y en el caso de 

las contribuciones, las establece el  Poder Legislativo, a iniciativa del Ejecutivo.  

 

Finalmente y en relación con estos ordenamientos, en sus disposiciones generales establecen 

una división doctrinal de los ingresos públicos y los divide en ingresos ordinarios y 

extraordinarios que actualmen te, debido a la evolución financiera del Estado, no es 
exactamente lo más aceptable, en virtud de que se han incorporado otras fuentes de ingresos y 

porque en general a los contribuyentes estos conceptos les resultan de poca utilidad.  

 

La Ley de Hacienda d el Estado y la Ley de Hacienda Municipal se expresan en los mismos 

términos, cuando desde un punto de vista doctrinario, definen los impuestos con los elementos 
fundamentales que los integran, señalando cada uno de ellos, el objeto, los sujetos, la base y la  

tasa, lo que complica su interpretación y aplicación por la dispersión de los conceptos, lo que 

obliga a hacer referencias innecesarias, ya que los elementos objeto y sujeto están íntimamente 

vinculados, al igual que la base y la tasa en una estructura ju rídica; por lo demás, al 

contribuyente le resulta de poco interés el conocer teóricamente estos elementos, que en nada 

aligeran su carga tributaria, además de que se considera al contribuyente como causante.  
 

La estructura de los derechos está referencia da a la época en que en el sistema tributario se 

hablaba de causantes, y al adicionarse durante todos estos años nuevos derechos por la 

prestación de servicios, ha ocasionado que se dupliquen supuestos que atienden a un mismo 

objeto, como en el caso de los  derechos prestados por panteones públicos y particulares, o 
tratándose de los rastros públicos y particulares, y de los estacionamientos, por señalar 

algunos ejemplos de como está construida la Ley de Hacienda Municipal, en este mismo caso se 

encuentra la  Ley de Hacienda del Estado, que por las adiciones y reformas ha venido perdiendo 

su sistemática jurídica.  

 

La Ley de Catastro de reciente aprobación, no obstante que es considerada una ley 
administrativa, históricamente ha sido el instrumento para estable cer uno de los elementos de 

las contribuciones inmobiliarias, ya que es el ordenamiento que permite acercarse lo más 

posible a los principios de proporcionalidad y equidad propios de las contribuciones, porque 

mediante el valor catastral es posible estable cer la base gravable de estas contribuciones, lo que 

hace que en realidad tenga una aplicación tributaria, independientemente de que pueda servir 
para otros fines de carácter administrativo.  

 

La Ley de Aportaciones de Mejoras que establece las bases que re gulan los principios en que se 

sustentan las contribuciones de mejoras, desde hace algún tiempo ha dejado de aplicarse por la 

complejidad en su estructura y en los procedimientos que establece para la realización de obras 

y acciones mediante este instrumen to, que hasta hace algunos años representaba una fuente 
importante de ingresos tanto estatales como municipales; podemos decir sin temor a 

equivocarnos, que este ordenamiento aún cuando vigente, ya no es positivo.  

 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado,  si bien ha sido un instrumento útil para la 
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distribución de las participaciones a los municipios y para establecer los organismos de 

coordinación fiscal, con el transcurso del tiempo y particularmente en el último año ha 

cambiado su estructura, al incorpo ra rse nuevas fuentes de ingresos con los fondos 

provenientes de la Federación, lo que ocasionó que este instrumento paulatinamente se 

apartará de la simple coordinación fiscal, al comprender actos de una coordinación más amplia, 

que involucra aspectos no s olo de carácter tributario, sino también de tipo administrativo y 
financiero.  

 

A nadie es ajeno, que en las actuales circunstancias económicas, los gobiernos requieren de 

instrumentos jurídicos que les permitan con certeza obtener ingresos mediante financi am ientos 

para poder realizar la inversión pública indispensable para mejorar los niveles de vida de la 
población, en un marco de legalidad, los ordenamientos que permiten en la Entidad realizar 

esta actividad son la Ley de Deuda Pública del Estado, y la Le y de Deuda Pública Municipal, 

instrumentos jurídicos cuyos principios y disposiciones son casi idénticos, y que también 

requieren de una actualización en la que se considere más importante que los niveles de 

gobierno, la actividad que se regula, porque en materia de deuda pública por disposición 

constitucional, el Estado debe actuar como aval o deudor solidario de las obligaciones 
contraídas por los municipios, y siendo así es mejor contar con una legislación sencilla, que 

permita un mejor manejo de la deud a y un mayor control de los niveles de endeudamiento.  

 

Otro ordenamiento que es considerado de carácter político -administrativo doctrinalmente, es la 

Ley de Planeación del Estado, cuyos principios filosóficos son innegables, pero que en la 
realidad ha repr esentado problemas para su cabal aplicación, en virtud de que la planeación 

está íntimamente relacionada con la orientación del gasto y la inversión pública, y para que 

pueda funcionar de manera más eficiente, es necesario que tomando estos elementos se le  

incorporen disposiciones de carácter programático y presupuestal, lo que permitirá un mejor 

aprovechamiento de los recursos públicos y una mayor atención de las demandas de la 

población.  
 

La Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos requiere de una revisión  completa porque su 

expedición obedeció a las necesidades propias de una hacienda pública de los años setentas, en 

los que no existía el actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la reforma al artículo 115 

de la Constitución Política de los Estados U ni dos Mexicanos, el Nuevo Federalismo como 
política de gobierno, y las nuevas formas de democracia, que implican una presupuestación 

diferente, en la que se deben atender prioridades esenciales del desarrollo, pero bajo la 

seguridad de normas que permitan la mayor transparencia en la administración y aplicación de 

los ingresos públicos; además es importante destacar que una adecuada presupuestación 

también requiere de reglas para un correcto registro de las operaciones financieras que se 

realizan y esto imp li ca que sea necesario incorporar normas que permitan llevar la contabilidad 
gubernamental con transparencia y para dar seguridad jurídica a quienes ejercen el gasto, y 

que al mismo tiempo permita que la rendición de la cuenta pública al Poder Legislativo se 

realice mediante mecanismos que no dejen lugar a dudas de la eficiente aplicación de los 

ingresos públicos; y que en todo caso facilite al órgano técnico de fiscalización comprobar que la 

administración del Poder Ejecutivo actúa con probidad y honradez en el cumplimiento de sus 
responsabilidades.  

 

Ante esta multiplicidad de leyes que necesitan actualizarse, se decidió por la codificación, 

porque ésta nos permite la unidad y la sistematización de las instituciones y de los principios 

jurídicos en un solo cuerpo legislativo en el que todas las normas que se refieren a las finanzas 

públicas del Estado y los municipios queden comprendidas, lo que permitirá una mayor certeza 
jurídica y un más fácil manejo de la ley.  

 

Con esta idea se integró el proyecto de Cód igo Financiero del Estado de México y Municipios, en 

el que quedan comprendidas disposiciones de 11 ordenamientos que en su conjunto contienen 
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960 artículos, de los que 695 están vigentes y 265 fueron derogados.  

 

Así, y con el contenido y principios de las  695 disposiciones vigentes, se integra el articulado 

del Código Financiero en 374 artículos permanentes, lo que representa una depuración del 

46%, cuidando que los principios permanecieran en esencia inalterados.  

 
El proyecto establece normas genéricas pa ra  todo el ordenamiento, y en los principios de 

carácter fiscal como son la definición de los ingresos públicos, de las contribuciones, las reglas 

del domicilio, del nacimiento determinación, extinción y garantía de créditos fiscales, de la 

prescripción de  créditos fiscales, las facultades de comprobación de la autoridad y la caducidad 

de las mismas, la autodeterminación de las contribuciones y su declaración al fisco; se mejora 
la redacción y se modernizan los conceptos, además de que se eliminan disposici ones de 

carácter reglamentario.  

 

Se conservan las fuentes de tributación tanto del Estado como de los municipios, con absoluto 

respeto a la autonomía municipal, en cambio se modernizan los conceptos y la estructura de 

las disposiciones contenidas en la Ley  de Hacienda del Estado, y en la Ley de Hacienda 
Municipal, y partiendo del concepto de contribución, se establece la relación del objeto con el 

sujeto pasivo de la relación tributaria y de la base con la tasa o tarifa, para facilitar el cálculo 

de las con tr ibuciones, la autodeterminación y su declaración. Asimismo, las disposiciones de 

aplicación general se incorporan a los principios de carácter fiscal, como en el caso de los 

responsables solidarios y los sujetos exentos, además de que se evita redacción compleja y la 
denominación de causantes contenida en las leyes de hacienda. Se sistematizan los derechos y 

se hacen congruentes con el objeto que gravan.  

 

Por lo que respecta a productos y aprovechamientos se establecen con precisión cuales son 

éstos y com o se generan.  

 
Se concibe al catastro como un instrumento administrativo tributario y se incorporan en la 

sistematización de este Código elementos que permiten una más equitativa asignación de 

valores, para que al tomarse como base para la determinación de  los impuestos inmobiliarios se 

cumpla con los principios de proporcionalidad y equidad previstos en la Constitución Política.  

 
La contribución por aportación de mejoras que ha dejado de utilizarse por la complejidad de 

sus procedimientos y principios, se reestructura con la idea de fortalecer la participación de la 

población en las obras y acciones de gobierno, mediante un instrumento que les permita en un 

plano de igualdad disfrutar de los beneficios, pero también del costo de las obras que 

promueven y fi nancian los vecinos. Así se incorpora una nueva estructura sistematizada para el 

manejo de esta contribución, depositando en la comunidad la promoción de las obras y 
acciones de beneficio social que les son urgentes, y para ello, se establece una estructur a de 

organización de aportadores y un procedimiento en el que se legitiman las obras y se vigila su 

cumplimiento mediante acciones conjuntas de la autoridad y la población.  

 

Se establecen disposiciones para la coordinación hacendaria entre el Estado y los mu nicipios, 
reordenando de manera sistemática las fuentes de distribución de las participaciones y de los 

fondos de aportaciones, además de que los organismos de coordinación fiscal se redefinen y se 

crea la Reunión Estatal de Servidores Públicos Hacendari os, para sustituir a la Convención 

Fiscal de Ayuntamientos, se establece el Consejo Estatal de Coordinación Hacendaria, en lugar 

de la Comisión Permanente de Tesoreros Municipales y se crea el Instituto de Capacitación 

Hacendaria, en sustitución de la Comi sión Coordinadora de Capacitación y Asesoría Fiscal.  
 

Las disposiciones para regular la deuda pública tanto del Estado como de los Municipios, se 

sistematizan de tal forma que puedan ser útiles tanto para el Estado y sus entidades públicas, 

como para el mu ni cipio y sus organismos auxiliares, estableciendo procedimientos sencillos 
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para acceder a la contratación de créditos y empréstitos, pero al mismo tiempo controles sobre 

los niveles adecuados de endeudamiento.  

 

Se prevé que exista congruencia entre las no rm as que regulan la planeación con las de la 

programación, presupuestación y el gasto público, con la idea de lograr una mejor planeación 

del desarrollo mediante la orientación programática de la inversión pública y de las acciones de 
gobierno, además de q ue se establecen reglas para la integración del presupuesto, la 

contabilidad gubernamental y la rendición de la cuenta pública. Esto permitirá una mayor 

transparencia en la administración y aplicación de los ingresos públicos y la seguridad jurídica 

para q ui enes ejercen el gasto.  

 
Los servicios de recaudación, concentración, administración y custodia de fondos y valores, así 

como la realización de pago con cargo al presupuesto, que actualmente no están regulados de 

manera formal, se norman para mayor seguri dad de los usuarios y de quien tiene la 

responsabilidad de efectuar los pagos.  

 

Por otra parte, se establecen las infracciones y las sanciones a que se hacen acreedores quienes 
infrinjan disposiciones del ordenamiento, con un sentido más acorde a la realid ad tributaria y 

partiendo de la codificación los delitos fiscales se remiten a la legislación penal.  

 

Con la codificación de las disposiciones que regulan la actividad financiera del Estado y sus 

municipios, se concretizan acciones para facilitar a la pobl ación el pago de sus contribuciones y 
se promueve la actitud solidaria del contribuyente con las obras y acciones de gobierno, 

entendiendo que una parte sustancial de la política económica de un gobierno es la política 

fiscal, que debe estar orientada a im pu lsar el desarrollo de la población.  

 

En suma son múltiples las innovaciones que la iniciativa propone en materia de sistematización 

y modernización de las normas que rigen la actividad financiera del Estado y la de los 
municipios, no se trata de una simp le compilación de ordenamientos dictados por diferentes 

legislaturas en diversas épocas; y de ser aprobada, representará un enorme beneficio para la 

población y para quienes tienen la responsabilidad de aplicar la ley.  

 

De aprobarse la iniciativa de Código  Financiero del Estado de México y Municipios, que someto 
a esta Soberanía sería el primero en su género, con lo que el Estado de México se colocaría a la 

vanguardia en la modernización del marco jurídico de la actividad financiera, con relación a 

otras en ti dades del país.  

 

Por lo expuesto, me permito someter a consideración de esa Honorable Legislatura la presente 

iniciativa de Código Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de que, si la estiman 
correcta se apruebe en sus términos.  

Reitero a us tedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.  

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION  

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO  
 

LIC. CESAR CAMACHO QUIROZ  

(RUBRICA)  

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  

 
LIC. ARTURO UGALDE MENESES  

(RUBRICA).
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CESAR CAMACH O QUIROZ,  Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes, sabed:  

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente:  

 

 
DECRETO NUMERO 111  

 

 

La H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO  

 
D E C R E T A:  

 

CÓDI GO FINANCI ERO DEL ESTADO DE MÉ XICO Y MUNICIPIOS  

 

TITULO PRIMERO  

DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES  
 

Artículo 1. - Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 

por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municip ios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias.  

 
La actividad financiera comprende la obtención, administración, custodia y aplicación de los 

ingresos públicos locales y federales del Estado y de sus munic ipios, así como lo conducente a 

la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestación, 

planeación, programación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, con base en los criterios 

generales de responsabilidad hacendari a y financiera, en apego a las disposiciones lega les 

aplicables en la materia.  
 

Para cuantificar el pago de las obligaciones y demás supuestos susceptibles de liquidarse, 

previstos en el presente ordenamiento se de berá tomar como base la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, mensual o anual según sea el caso, vigente al momento de generarse la 

obligación de pago, determinada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI).  

 

Artículo 2. - Los actos, procedimientos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades, así 

como las  inconformidades que se susciten por la aplicación de este ordenamiento, se 

tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos 

Adminis tr ativos del Estado de México, salvo que se trate de actos y procedimientos regulados 
expre samente en este Código.  

 

Artículo 3. - Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 

Egresos se entenderá por:  

 
I.  Unidad de Medida y A ctualización: Unidad de cuenta, índice, medida o referencia diaria, 

mensual o anual según s ea el caso vigente al momento de generarse la obligación de pago, que 

servirá de base para cuantificar el pago de obligaciones y supuestos previstos en este 

ordenami ento.  

 

II. Ampliación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que impli que un 
aumento líquido o compensado a la asignación de una clave presupuestaria.  

 

III. Asociación  en Participación. Es un contrato por el cual una persona concede a ot ras que le 

aporten bienes o servicios, una participación en las utilidades y en las perdi das de una 
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negociación mercantil o de una o varias operaciones de comercio.  

 

Para efectos fiscales, las asociaciones en participación se consideran personas jurídic as 

colectivas.  

 

IV. Ayuntamiento. A los Ayuntamientos del Estado de México.  
 

V. Cancelación  de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que reduce el 

presupuesto autorizado a las unidades ejecutoras.  

 

VI.  Catálogo General de Puestos. Instru mento administrativo en el que se reúne, clasifica y 
sistematiza la información de los empl eos públicos y que define la naturaleza, objetivos, tipos, 

especificaciones, categorías y requisitos para ocuparlos. Así mismo, incluirá por puesto, las 

políticas ge néricas para la asignación de prestaciones y estímulos o beneficios adicionales al 

salario;  

 

VII. Código. Al Código Financiero del Estado de México y Municipios.  
 

VIII. Conjuntos Urbanos:  

 

A). Habitacional;  

 
B). Industrial;  

 

C). Agroindustrial;  

 

D).  Abasto , comercio y servicios;  

 
E).  Mixto.  

 

IX. Contraloría. A la Secretaría de la Contraloría.  

 

X. Dependencias. A las Secretarías que se señalan en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, incluyendo a sus unidades  administrativas y  órganos 

administrativos desconcentrados.  

 

XI.  Economías Presupuestarias.  A la diferencia que resulte entre los recursos del presupuesto 

autorizado y el presupuesto que ejerza la dependencia u organismo auxiliar en el ejercicio de 

que se trate, sin afectar el  cumplimiento de las metas de los programas, en los términos de las 
disposiciones aplicable s. En este rubro se encuentran comprendidas las medidas previstas en 

las disposiciones generales en materia de ahorro y las vacantes en materia de servicios 

personal es. 

 

XII. Ejercicio Fiscal. Al que comprende del primero de enero al treinta y uno de dicie mbre.  
 

XIII.  Organismos Autónomos. Aquellas Entidades que cuentan con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, autonomía de gestión e independencia de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y  

Judicial.  

 

XIV. Entidades Públicas. A tribunales administrativos y  organismos públicos descentralizados, 
empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos públicos, todos del Estado de 

México.  

 

XV.  Estado. Al Estado Libr e y Soberano de México.  
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XVI. Estructura Programática. Al conjunto de categorías y elemento s programáticos que sirven 

para dar orden y dirección al gasto público, para conocer el rendimiento esperado de la 

ut ilización de los fondos públicos y para vincular los propósitos de las políticas públicas 

derivadas del Plan de Desarrollo del Estado de Mé xico, así como de los Planes de Desarrollo de 

los municipios y de los diversos programas que se deriven de dichos ins trumentos, con el 
objetivo de las Dependencias y Entidades Públicas.  

 

XVII. Fideicomiso.  Contrato por medio del cual una persona denominada  fideicomitente 

transmite a una institución fiduciaria la titularidad de uno o varios bienes o derechos, para ser 

destinados a un fin lícito determinado, encomendando la realización de dichos fines a la 
in st itución fiduciaria.  

 

Los fideicomisos en los que un Ente Público sea parte, a través de sus u nidades 

administrativas, dependencias u organismos auxiliares, según sea el caso, serán públicos y 

deberán estar inscritos en el Registro de Fideicomisos del Est ado de México, pudiendo tener el 

carácter de simple s o asimilados, atendiendo a los recursos co n que sean constituidos y la 
estructura que adopten para su operación.  

 

Los fideicomisos públicos asimilados son aquellos que cuentan con estructura orgánica y s erán 

considerados organismos auxiliares, quedando s u régimen de actuación sujeto a lo previsto en 

la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, su 
Reglamento y a las disposiciones administrativas que al efecto emita l a Secretaría.  

 

Los fideicomisos públicos simples s on aquellos constituidos por los Entes Públicos, a través de 

sus unidades administrativas, dependencias u organismos auxiliares, con aportación de 

recursos públicos, previo dictamen de viabilidad o autoriz ación emitido po r la Secretaría, según 

sea el caso;  los cuales no cuentan con estructura orgánica y por lo tanto, no se considerarán 
organismos auxiliares; no obstante, deberán ser registrados, supervisados y evaluados por la 

Secretaría y sujetarán su oper ación, control y  régimen financiero a lo estipulado  en el decreto o 

acto jurídico de creación por el cual se autoricen, a lo pactado en el contrato por el que se 

constituyan y a las demás disposiciones normativas que al efecto emita la Secretaría.  

 
Derogad o. 

 

Derogado.  

 

Derogado.  

 
XVIII. Gasto Corriente. A  las erogaciones realizadas por los entes públicos, que no tienen com o 

contrapartida la creación de un activo, incluyendo el pago de servicios personales, materiales y 

suministros, servicios generales, así  como a las transferencias, asignaciones, subsidios , 

donativos y  apoyos.  

 
XIX. Gasto de Inversión en Obras y Acciones. A  las erogaciones realizadas por los Poderes del 

Estado, municipios y organismos autónomos, destinados al pago de obras públicas, adquisi ción 

de bienes muebles e inmuebles y ejecución de p royectos productivos de carácter social con 

cargo a los capítulos de gasto 5000, 6000, 7000 y 9000.  

 

XX. Gasto irreductible. Son las erogaciones mínimas indispensables para que pueda ejercer 
sus funciones un a dependencia o entidad, principalmente asociados  a las remuneraciones 

salariales, retenciones de seguridad social y f iscales, así como los bienes y servicios básicos.  

 

XXI. Gobernador. Al Gobernador del Estado de México.  



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

9 

 

XXII. Hacienda Pública. A la ob tención, administración y aplicación de los ingreso s públicos 

del gobierno, en el ámbito de su competencia, que se confo rma por las contribuciones, 

productos, aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos que al gobierno, estatal o 

municipal le pertenec en y forman parte de su patrimonio.  

 
XXIII. IGECEM.  Al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral 

del Estado de México.  

 

XXIII -A.  Ingresos Ordinarios. Proporción de los ingresos gubernamentales que de manera 

permanente y p revisible obtiene el Estado o Municipios, que const ituyen la fuente normal y 
periódica de recursos fiscales para financi ar sus actividades. Se integran por los impuestos, 

derechos, aprovechamientos y los ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinac ión 

Fiscal y de otros apoyos federales, siempre y c uando que por su naturaleza no se encuentren 

destinados a un fin espe cífico.  

 

Para el cálculo de las transferencias que se le autoricen a los Organismos Autónomos y 
Entidades Públicas se exceptuará además  de lo mencionado en el párrafo anterior los recurs os 

provenientes del Ramo General 28 destinados a los Municipios y del  Ramo 33, así como de 

otros ingresos de origen federal por estar destinados a un fin específico. De igual forma los 

ingresos propios de las Entidades Públicas por el cobro de Derechos, Cu otas y Aportaciones de 

Seguridad Social, Productos, Aprovechamientos e Ingresos por Venta de Bienes y Servicios.  
 

XXIV. Inversión financiera. Al importe de las erogaciones que se realizan para la adquisici ón de 

acciones, bonos y otros títulos de crédito. I ncluye el otorgamiento de créditos para el fomento 

de actividades pro ductivas y las que tienen por objeto las prestaciones y apoyos distintos a las 

laborales de los servidores públicos y de los subsidios p ara la población . 

 
XXV. Legislatura. A la Legislatu ra del Estado Libre y Soberano de México.  

 

XXVI. LIGECEM.  Al Libro Dé cimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de México, 

denominado òDe la Informaci·n e Investigaci·n Geogr§fica, Estad²stica y Catast ral del Estado 

de M®xicoó. 
 

XXVII. Ley de Ingreso s. A la Ley de Ingresos del Estado de México y a la Ley de Ingresos d e los 

Municipios del Estado de México.  

 

XXVIII. Manual Catastral. Al Manual Catastral del estado de México.  

 
XXVIII -A.  Marco de Referenc ia para las Finanzas Públicas Estatales. Al documen to emitido por 

el Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría de Finanzas, que contendrá los principales 

objetivos y parámetros en materia de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal siguiente.  

 

XXI X.  Municipios. A los municipios que señala la Ley O rgánica Municipal del Estado de 
México.  

 

XXX. Periódico Oficial. A la  òGaceta del Gobiernoó del Estado de M®xico y a la Gaceta 

Municipal, en el caso de los municipios.  

 

XXXI. Derogada.  
 

XXXII.  Remuneración : A los pagos hechos por concepto de sueldo, compen saciones, 

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestacion es en especie y cualquier otra 

percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no 
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será aplic able para los efectos del Impuesto sobre Erogacione s por Remuneraciones al Trabajo 

Personal;  

 

XXXIII. Secretaría. A la S ecretaría de Finanzas.  

 

XXXIV. Sector. A la agrupación de objetivos, proyectos y acciones que responden a un 
segmento de los fenómenos e conómicos y sociales que atienden de manera agregad a a las 

previsiones del Plan de Desarrollo del Estado de México.  

 

XXX V.  Servicio de Deuda Pública. Al importe de las erogaciones destinadas a cubrir los 

intereses generados por los créditos y empréstitos c oncertados.  
 

XXXVI. Tesorería. A la tesorería munic ipal.  

 

XXXVII. Transferencia. Asignaciones previstas en el presupuest o de egresos, que reciben los 

organismos auxiliares y fideicomisos públicos para sufragar su operación, inversión patrimonial 

y activida des inherentes.  
 

XXXVIII. Traspaso Presupuestario E xterno. Serán aquellos que se realicen entre programas o 

capítulos de  gasto.  

 

XXXIX.  Traspaso Presupuestario Interno. A las modificaciones de los recursos asignados que 
se realicen dentro de un mismo progr ama y capítulo de gasto.  

 

XL. Vivienda. Es la prevista en la fracción I del artículo 5.37 del Código Administrativo del 

Estado de México y que se refiere  a los tipos siguientes:  

 

A). Social progresiva. Aquella cuyo valor al término de la construcción o adquisición no 

exceda de 414,997 pesos.  

B). Interés social. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor a 

414,997 pesos y menor o igual  a 539,498 pesos.  

C). Popular. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor a 

539,498 pesos y menor o igual a  788,495 pesos.  

D). Media. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor a 

788,495 pesos y menor o igual a  2,233,436 pesos.  

E). Residencial. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor a 

2,233,436 pesos y menor o igual  a 3,712,333 pesos.  

F). Residencial alto y campestre. La que tenga al término de la construcción o adquisición 

un valor que exc eda de la  cantidad de 3,712,333 pesos.  
 

En el caso que las leyes federales incrementen o disminuyan los montos estimados, se deberá 

estar a lo dispuesto en esas  disposiciones legales.  

 

XLI . Establecimiento principal. El lugar en el que se realicen actividades de administración, 
económicas, comerciales o de dirección, que g eneren obligaciones fiscales.  

 

XLII. Sucursal. Otro s establecimientos distintos del principal, con actividades similares , que 

generen obligaciones fiscales.  

 

XLIII. Documento Digital. Al mensaje de datos o documento electrónico en los términos de la 
Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios . 



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

11 

 

XLIV. Firma Electrónica. A la firma electrónica avanzada en los té rminos de la Ley de Gobierno 

Digital del Estado de México y Municipios.  

 

XLV. Ley de Gobierno Digital. A la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.  

 
XLVI. Sello Digital . Al sello electrónico en los términos de la Ley de Gobierno Digital del Estado 

de México y Municipios.  

 

XLVII. SEITS. Al Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios, en los términos de 

la Ley  de Gobierno Digital del Estado de México y Municip ios.  

 
XLVIII. Dictaminador.  Tratándose del dictamen de la determinación y pago del Impuesto sobre 

Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, al Contador Público Registrado ante la 

Secretaría de  Finanzas. Tratándose del dictamen de la determinación  de la base del Impuesto 

Predial, al especialista en valuación inmobiliaria registrado por el IGECEM, así como al propio 

IGECEM cuando se trate de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado que deban 

dictaminarse por dicho Instituto.  
 

XLIX.  Entes Públicos . A los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos 

autónomos del Estado; los municipios; los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria y fideicomisos públ icos estatales y municipales, así como 

cualquier otro ente sobre el que el Estado y los municipios tengan control sobre sus decisiones 
o acciones de forma conjunta o individual, según sea el caso.  

 

L.  Ley de Disciplina Fina nc iera. A la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios . 

 

LI.  Balance Presupuestario. A la diferencia entre los ingresos totales incluidos en la Ley de 
Ingresos, y los gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos , con excepción de la 

amortización de la deuda.  

 

LII.  Balance Presupuestario de Recurso s Disponibles. A la diferencia en tre los ingresos de libre 

disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más el financiamiento neto y los gastos no 
etiquetados considera dos en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda.  

 

LIII.  Deuda Estatal Garantizada. Al fin anciamiento del Estado y municipios con garantía del 

Gobierno Federal.  

 
LIV.  Disciplina Financiera. A los principios y las disposiciones  en materia de responsabilidad 

hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y crite rios en el manejo de recursos y 

contratación de obligaciones por los entes públicos, que aseguren una gestión responsable y 

sostenible de sus finanzas públicas, generand o condiciones favorables para el crecimiento 

económico, el empleo y la estabilidad del sistema financiero.  
 

LV.  Fuente d e Pago. Los recursos utilizados por los entes públicos para el pago de cualquier 

financiamiento u obligación.  

 

LVI.  Garantía de Pago. Me canismo que respalda el pago de un financiamiento u obligación 

contratada.  
 

LVII.  Gasto  Etiquetado. A las erogaciones qu e se realicen con cargo a las transferencias 

federales o estatales etiquetadas o con un destino específico.  
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LVIII.  Gasto no Etiquetado.  A las erogaciones que se realicen con cargo a los ingresos propios 

de libre disposició n y financiamiento.  

 

LIX.  Gasto T otal. A la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con 

cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos , las cuales no incluyen las operaciones que 
darían lugar a la duplicidad en el registr o del gasto.  

 

LX.  Ingresos de Lib re Disposición. A los ingresos propios y las participaciones federales y 

estatales, así como los recursos que, en su caso, reciban del F ondo de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del  artículo 19 de la Ley Federal de  
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un 

fin  específico.  

 

LXI.  Ingresos Excedentes.  A los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de 

los aprobados en la Ley de  Ingresos.  

 
LXII.  Ing resos Totales. A la totalidad de los ingresos de libre disposición, las transferencias 

federales y estatales etiquetadas y el financiami ento neto.  

 

LXIII.  Instituciones Financieras. A las instituciones de crédito, sociedade s financieras de objeto 

múltiple,  casas de bolsa, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, instituciones de 
seguros, sociedades mutualistas de seguros, socie dades cooperativas de ahorro y préstamo, 

sociedades financieras populares y sociedades financieras comunitarias y cualqu iera otra 

sociedad autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por cualesquiera de las 

Comisiones Nacionales para organ izarse y operar como tales, siempre y cuando la normatividad 

que les resulte aplicable no les prohíba el otorgamiento de  créditos.  

 
LXIV.  Instrumentos Derivados. Los valores, contratos o cualquier otro acto jurídico cuya 

valuación esté referida a uno o más  activos, valores, tasas o índices subyacentes.  

 

LXV.  Inversión Pública Productiva. Tod a erogación por la cual se genere , directa o 

indirectamente, un beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la 
construcción, mejoramiento, reh abilitación y/o reposición de bienes de dominio público; (ii) la 

adquisición de bienes asociados al equipamiento de dich os bienes de dominio público, 

comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de administración, 

mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo 

de seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes para la p restación 
de un servicio público específico, comprendidos de manera limitativa en los c onceptos de 

vehículos de transpor te público, terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador 

por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Arm onización Contable.  

 

LXVI.  Obligaciones. A los compromisos de pago a cargo de los entes  públicos, derivados de los 
finan ciamientos y de las Asociaciones Público -Privadas.  

 

LXVII.  Obligaciones a Corto Plazo. Cualquier obligación derivada de un financiamient o a un 

plazo menor o igual a un año.  

 

LXVIII.  Percepciones Extraordinarias. A los estím ulos, reconocimientos, recompensa s, 
incentivos, y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los 

servidores públicos, condicionados al cumpl im iento de compromisos de resultados sujetos a 

evaluación; así como el pago de horas de  trabajo extraordinarias y demás asignaciones de 

carácter excepcional autorizadas en los términos de las disposiciones aplicables. Las 
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percepciones extraordinarias no co ns tituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su 

otorgamiento se encuentra s ujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos conceptos de 

pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de 

indemnización o li quidación o de prestaciones de seguridad  social.  

 

LXIX.  Percepciones Ordinarias. A lo s pagos por sueldos y salarios, c onforme a los tabuladores 
autorizados y las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de manera 

regular como con tr aprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en los entes 

públicos, así com o los montos correspondientes a l os incrementos a las remuneraciones que, 

en su caso, se hayan aprobado para el ejercicio  fiscal.  

 
LXX.  Registro Público Único. Al regist ro  para la inscripción de obligaciones financieras que 

contraten los entes públicos.  

 

LXXI.  Sistema de Alertas. A la pub licación hecha por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público sobre los indicadores de endeudamiento de los entes públicos.  

 
LXXII.  Trans ferencias Federales Etiquetadas. Los recursos que reciben de la Federación el 

Estado y los municipios, que están desti nados a un fin específico, entre los cuales se 

encuentran las aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordin ación 

Fiscal, la cuota social y la aportación solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la 

Ley General de Salud, los subsidios, convenios de reasignación y demás recursos con destino 
específico que se otorguen en términos de la Ley Federal de  Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

 

LXXIII.  Disponibilidades. Los r ecursos provenientes de los ingresos que durante los ejercicios 

fiscales anteriores no fueron pagados ni devengados para algún rubro del  gasto presupuestado, 

excluyendo a las transferencias federales etiquetadas.  
 

LXXIV.  Financiamiento Neto. La suma de las  disposiciones realizadas de un financiamiento y 

las disponibilidades, menos las amortizaciones efectuadas de la deuda pública.  

 

LXXV.  Ins tituto Hacendario. Al Instituto Hacendario del Estado de M éxico.  
 

LXXVI. Asociaciones  Público -Privadas.  A las previstas en la Ley de Asociaciones Público 

Privadas o en la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y Municipios, 

incluyendo los proyectos de prestación de servicios o cualquier esquema  similar de carácter 

local,  independientemente de la denominación que se utilice.  

 
LXXVII.  Unidad Administrativa.  Al órgano funcional que coady uva al cumplimiento de las 

atribuciones que tienen encomendadas los Entes Públicos a los que se encuentra adscrita, de 

acuerdo con su natura leza jurídica, según corresponda, y con sujeción a la legislación 

aplicable.  

 
LXXVIII. Ampliación Presupuestaria Lí quida.  A la adecuación presupuestaria que implique el 

aumento de recursos a la asignación original o modificada del Presupuesto de Egresos, q ue es 

financiada con recursos de la hacienda pública estatal, ya sean provenientes de reasignaciones 

o ingresos de libre disposición.  

 

LXXIX. Ampliación Presupuestaria No Líquida.  A los recursos adicionales al presupuesto 
autorizado, cuya fuente de financi amiento son las transferencias federales o ingresos propios.  

 

LXXX. Asignaciones Presupuestarias.  A la ministraci ón de los recursos públicos aprobados 

por la Legislatura del Estado mediante el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
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México para e l Ejercicio Fiscal correspondiente, que realiza el Ejecutivo Estatal a través de la 

Secretaría a los ejecutores d el gasto.  

 

LXXXI. Calendario de Liberación de Transferencias.  Al movimiento que permite adecuar o 

modificar los montos asignados en el Presupue sto, así como las adecuaciones programáticas de 

gasto de cada Ente Público, con el objetivo de alcanzar las meta s establecidas en el Programa 
Operativo Anual y en los Planes de Desarrollo correspondientes.  

 

Cuando en este ordenamiento se señale al Estado y  municipios o sus dependencias y entidades 

públicas, se entender á que cada una  actúa de acuerdo con su competencia.  

 
Artículo 4. - La Secretaría y los ayuntamientos, interpretarán para efectos administrativos las 

disposiciones de este Código, sin que por ni ngún motivo se puedan variar los elementos propios 

de las contri bu ciones.  

 

Art ículo 5. - Las leyes, reglamentos y demás disposiciones financieras de observancia general, 

obligan y surten sus efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial , salvo que 
en las mismas se señale una fecha diferente.  

 

Artícu lo  6. - Derogad o. 

 

 
TITULO SEGUNDO  

DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL  

 

CAPITULO PRIMERO  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  

 
Artículo 7. - Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su ca rgo, el Estado y los 

Municipios percibirán en cada ejercicio fis cal los impuest os, derechos, aportaciones de mejoras, 

productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos 

provenientes de financiamientos, establecidos en  la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, 

también percibirá la s aportaciones y cuotas de seguridad social.  
 

La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las 

Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el 

Gobierno Federal y, en su caso, con la úl tima información económica publicada por el Banco de 

México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el Plan de 

Desarrollo del Estado y los pro gramas que de él deriven; tratándose de estimaciones de 
particip aciones y trans ferencias federales etiquetadas, no deberán exceder a las previstas en la 

Ley de Ingresos de la Federación y en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal c orrespondiente.  

 

Artículo 8. - Ninguna contribución podrá recauda rse si no está prevista en la Ley de Ingresos 
correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga 

expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Pr esupuesto de Egresos.  

 

Artículo 9. - Las contribuciones se clasif ican en impuest os, derechos, contribuciones o 

aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la 

manera siguiente:  

 

I.  Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y 
jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el 
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mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo.  

 

II.  Derechos. Son la s contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar la s 

personas físi cas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus 

organismo s y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se pr esten 
por organ ismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. 

También son derec hos las contribuciones que perciban los organismos públicos 

descentr al izados por pr estar servicios exclusivos del Estado.  

 
III.  Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo 

de las personas físicas y jurídicas colectiva s, que con independencia de la utilidad 

general, obtengan un benefic io diferencial particular derivado de la realización de obras 

públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del 

Estado para la realización de obras de i mpacto vial regional, que directa o 

indirectamente las beneficien, a sí como las der ivadas de Servicios Ambientales o de 
Movilidad Sustentable.  

 

IV.  Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que los Entes 

Públicos y sus servidores públic os, están obligados a cubrir en los términos de la ley en 

materia de seguridad social en el Estado.  
 

Artículo 10. - Son productos, las contraprestaciones por los servicios que presten el Estado y 

los municipios en sus actividades de derecho privado, así com o por el uso, aprovechamiento y 

enajenación  de sus bienes de dominio privado, que estén previstos en la Ley de Ingresos.  

 

Artículo 11. - Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 
funciones de derecho público y por el uso o  explotación de bienes del dominio público,  distintos 

de l os impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 

hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios.  

 

Artículo 12. - Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamiento s, los recargos, las 
multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la devolución de cheques, y participan 

de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamen te a la 

misma.  

 

Artículo 13. - Son ingresos derivados del S istema Nacional de Coordinación Fiscal los que 

perciban el Estado y los municipios como consecuencia de la adhesión del Estado a este 
Sistema y se regularán además, por lo que en su caso disponga la  Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Son otros apo yos federales l os que deriven de los convenios, acuerdos o declaratorias, que en 

materia administrativa al efecto se celebren o realicen.  

 
Son ingresos derivados del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México, los que 

perciban los Municipios de conformidad con las disposiciones de este Código, de convenios, 

acuerdos o declaratorias, que al efecto se celebren o realicen.  

 

Artículo 14. - Son ingresos provenientes de financiamientos, los derivados de la c ontratación de 

créditos, en términos de lo establecido en este Código y demás disposiciones legales.  
 

Artículo 15. - Son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir los Entes Públicos, de 

acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, que d eriven de contribuciones, 

aprovechamien tos, accesorios, y de responsabilidades administrativas, así como aquellos a los 
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que las leyes les den ese carácter.  

 

Para tales efectos, las autoridades que remitan créditos fiscales a la autoridad fiscal 

recaudadora  para su cobro, deberán cumplir con los requisitos que mediante Reglas de 

Carác ter General establezca la Secretaría.  

 
Artículo 16. - Son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, 

síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o 

unidades admi nistrativas, y de los or ganismos públicos descentralizados, que en términos de 

las disposiciones legales y reglamentarias tengan a tribuciones de esta naturaleza.  

 
Artículo 17. - El Estado, los Municipio s, las Entidades Públicas y los Organismos Autónomos 

podrán celebrar convenios para la concurrencia en  materia de recaudación y administración de 

contribuciones, aprovechamientos e ingresos propios, con la finalidad de fortalecer la 

administración y recaud ación de los ingresos y en este caso, se considerarán autoridades 

fiscales, quienes asuman la función en los términos de los convenios que suscriban.  

 
El Gobernad or, por conducto del tit ul ar de la Secretaría, podrá celebrar convenios de 

colaboración admini strativa con otros Estados y el Distrito Federal, en las materias de 

verificación, de terminación y recaudación de las contribuciones, así como para la notificaci ón 

de créditos fiscales y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución.  

 
La Secret aría podrá celebrar con autoridades federales, estatales, municipales o con personas 

físicas o jurídicas colectivas de nacionalidad mexicana, convenios, acuerdos, así como cualquier 

inst ru mento jurídico o a dministrativo que considere necesarios para la rec audación, 

fiscalización y administración de ingresos federales, estatales o municipales.  

 

Conforme a lo establecido en las fracciones III y IV del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios conservarán en todo momento la facultad de 

administrar y recaudar libremente su hacienda.  

 

Artículo 18. - Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a las personas, incluidas las 

asociaciones en participación, las que señalen excepciones a las mismas, así como las que f ijen 
las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a 

las personas, incluidas las asociaciones en participación las norma s que se refieren al sujeto, 

objeto, base, tasa o tarifa de las contribucio nes.  

 

Las demá s disposiciones fiscales se deberán aplicar mediante cualquier método de 

interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán las disposiciones del 
derecho común vigente en el Estado, siempre y cuando su aplicación no sea co ntraria a la 

naturaleza jurídica del derecho fiscal.  

 

Artículo 18 Bis. - En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La 

representación de las personas física s o jurídicas colectivas ante las autoridades fiscales se 
hará mediante esc ritura pública , salvo los casos en que la autoridad fiscal lo determine, 

mediante reglas de carácter general que para tal efecto se emitan.  

 

Las autoridades fiscales, podrán tener p or  acreditada la representación de las personas físicas o 

jurídicas colecti vas, si esta s e efectuó previamente ante una autoridad homóloga en el ámbito 

federal o local, o si la misma se encuentra acreditada en la base de datos de la autoridad 
homóloga.  

 

Ar tí culo 19. - Las personas  físicas y jurídicas colectivas, incluidas las asoc iaciones en 

participación, están obligadas al pago de las contribuciones y aprovechamientos, conforme a las 
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disposiciones de este Código.  

 

Artículo 20. - Los contribuyentes que tenga n la obligación de presentar declaraciones para el 

pago de contribuciones, c uando así lo señale este Código, lo harán a través de los medios 

autorizados y las formas y formatos electrónicos aprobados por la autoridad fiscal, debiendo 

proporcionar los datos , informes y documentos que en dichas formas y formatos electrónicos 
se requ ieran y en su  caso, pagar mediante transferencia electrónica de fondos a favor del 

Gobierno del Estado de México o del Ayuntamiento que corresponda, siendo responsabilidad 

del cont ri buyente el uso del servicio electrónico empleado para tal efecto y de las restricciones  

particulares del mismo con las instituciones del sistema financiero mexicano de las que sea 

cuentahabiente.  
 

Quienes realicen las operaciones de pago de conformidad c on el presente artículo, obtendrán el 

acuse de recibo correspondiente, que con sistirá en el documento digital, número de referencia, 

sello digital o folio de la operación que trasmita el destinatario a recibir la declaración de que se 

trate, para el costo del pago mediante transferencia electrónica de fondos, el acuse de recibo, 

consistirá en el documento o folio de la operación que emita la institución financiera de que se 
trate.  

 

Las formas oficiales deberán publicarse en el Periódico Oficial, salvo que s e trate de avisos o 

declaraciones electrónicas que serán dadas a conocer a tra vés del por tal electrónico del 

Gobierno del Estado de México, los cuales estarán apegados a las disposiciones fiscales 
aplicables.  

 

La autoridad fiscal recibirá las declaraciones , avisos, solicitudes y demás documentos tal y 

como se presenten, sin hacer ob servaciones  ni objeciones y entregará el acuse de recibo 

correspondiente. Únicamente podrán rechazar la presentación cuando no contengan el nombre, 

denominación o razón social de l contribuyente, su domicilio fiscal, o no aparezcan debidamente 
firmados, no se acompañe n los anexos o tratándose de declaraciones, estas contengan errores 

aritméticos.  

 

Artículo 20 Bis. - Cuando los contribuyentes obligados a realizar el pago de contribuc iones y/o 

a presentar declaraciones, avisos y demás documentos, no lo hagan de ntro de los  plazos 
señalados en este Código, las autoridades fiscales exigirán por escrito su presentación ante las 

oficinas recaudadoras, procediendo conforme a lo siguiente:  

 

I .  Requerir hasta en dos ocasiones la presentación del documento con el que ac redite el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, otorgando al contribuyente un plazo de quince 

días para el cumplimiento de cada requerimiento. En caso de no atenderse cualqu iera de 
los requerimientos, surtirán efectos las multas correspondientes que e n cada uno se 

refieran, teniéndose, en estos supuestos, por notificadas e impuestas en la fecha en que 

venza el plazo de quince días a que refiere este párrafo; correspondiendo u na  multa por 

cada obligación requerida. La autoridad, después del primer reque rimiento, p odrá aplicar 

lo dispuesto en la siguiente fracción.  
 

Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose del aviso de 

dictaminación de contribuciones o dictámenes correspondientes a que se encuentran 

obligados.  

 

La autoridad fiscal que haya  requerido podr á cancelar el o los requerimientos formulados 
al contribuyente, así como las multas correspondientes que en los mismos se refieran, 

siempre que se exhiba la declaración, aviso y demás documentos presuntamente 

omitidos, y que éstos se hayan p resentado con a nterioridad  a la fecha de notificación del 

requerimiento.  
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Si los documentos a que se refiere el párrafo anterior se exhiben en el momento de la 

diligencia de notificación del re qu erimiento, el notificador levantará acta circunstanciada 

en l a que precise l os document os exhibidos.  

 

II.  Tratándose de la omisión de pago o la presentación de una declaración periódica para el 
pago de contribuciones, una vez realizada la actuación previ sta en la fracción anterior, 

podrán hacer efectiva al contribuy ente que haya i ncurrido en  la omisión, una cantidad 

igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de los últimos 

seis pagos o declaraciones de la contribución de que se tr ate, a partir de la fecha en que 

la autoridad fiscal ejerza d icha facultad.  
 

 En el cas o de que la autoridad carezca de los elementos de información que le permitan 

aplicar lo establecido en esta fracción, lo hará del conocimiento de la autoridad 

fiscali zadora a efecto de que esta determine el importe de las contrib uciones omitida s. 

 

Cuando la omisión sea de una declaración o pago de las que se conozca de manera fehaciente la 
cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, la autoridad fisca l podrá hacer 

efectiva al contribuyente, una cantidad igual a l a contribución que a éste corresponda 

determinar.  

 

Una vez que haya vencido el plazo para el cumplimiento del primer requerimiento, la autoridad 
fiscal, en un plazo no mayor a tres meses, notif icará al contribuyente o responsable solidario 

omiso la resoluc ión que, en los  términos d e la fracción II y segundo párrafo de este artículo, 

determine el crédito fiscal. En caso de que la autoridad opte por emitir un segundo 

requerimiento, los tres meses a que refiere el presente párrafo correrán a partir de que haya  

vencido el pla zo para cum plir con el segundo requerimiento.  

 
La autoridad, dentro de la substanciación del procedimiento de determinación del crédito, 

podrá ordenar el embargo precautorio, sól o en los casos en que el contribuyente no haya 

atendido los  dos requerimientos , que en su  caso se hayan emitido. El importe por el cual se 

ordenará el embargo precautorio, será por un monto igual al que corresponda determinar 

conforme a este artículo.  
 

Est a determinación podrá ser impugnable hasta el momento en el que  se ejecute el 

procedimien to administrativo de ejecución, en el mismo podrán hacerse valer agravios contra la 

resolución determinante del crédito fiscal.  

 

El pago de los créditos fiscales deter mi nados conforme al presente artículo, no libera a los 
obligado s a presentar l a declaraci ón o declaraciones omitidas y/o pagos correspondientes, ni 

limita las facultades de comprobación de las autoridades fiscales.  

 

Cuando la declaración y/o pago referido en el párrafo anterior se realice con posterioridad al 

pago que  haya efectuado  del crédit o fiscal determinado por la autoridad conforme a este 
artículo, este último pago se disminuirá del importe que tenga que pagar por la contribución a 

su cargo. En caso de que en la declaración y/o pago resultare una cantidad menor a la 

determinad a por la au toridad fiscal, la diferencia únicamente podrá ser compensada en las 

declaraciones y/o pagos subsecuentes.  

 

Artículo 20 -A. - Cuando las disposiciones fiscales obliguen a presentar documentos, éstos 
deberán ser digitales y contener una firma elect rónica del autor, en los términos de la Ley de 

Medios Electrónicos, salvo los casos que establezcan una regla diferente. Las autoridades 

fiscales, mediante reglas de carácter gen eral podrán autorizar el uso de otras firmas 

electrónicas.  
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Cu ando los contri buyentes re mitan un documento digital a las autoridades fiscales, recibirán 

acuse de recibo que contenga el sello digital.  

 

Artículo 21. - Las declaraciones que presenten los con tr ibuyentes, podrán ser modificadas por 

el propio contribuyente  hasta en tres ocasiones m ediante declaraciones complementarias, para 
corregir los datos asentados en la declaración original, siempre y cuando no se haya iniciado el 

procedimiento de comprobac ión.  

 

En caso de que se haya iniciado éste, el contribuyente po drá presentar hasta en tres ocasiones, 

declarac ión complementaria adicional, cuando sólo incremente la base de determinación de 
contribuciones, reduzca las cantidades aplicadas contra las contribuciones a su cargo o cuando 

resulten diferencias a consecuenc ia del dictamen sobre la determinación, pago o entero de 

contribuciones formulado por contador público registrado.  

 

Si como consecuencia de la prestación de la declaración complementaria, se det ermina que el 

pago efectuado fue menor al que correspondía, se  cobrarán recarg os sobre la  diferencia por 
pago extemporáneo, contados a partir de la fecha en que debió hacerse el mismo.  

 

Los sujetos que tengan obligación de presentar declaraciones periódica s de conformidad con las 

disposiciones de este Código y no ten gan contribucion es a cargo,  presentarán la declaración en 

ceros y solo estarán obligados a presentar nuevamente las declaraciones hasta que exista 
cantidad a pagar o bien se trate de un nuevo ej ercicio fiscal, teniendo que presentar en su caso 

la declaraci ón del primer pe riodo en ce ros.  

 

Artículo 22. - Se considera domicilio fiscal de las personas físicas y jurídicas colectivas:  

 

I.  El lugar o establecimiento donde se realicen actividades que gen eren obligaciones fiscales.  
 

II.  El lugar o establecimiento en  que se realice el hecho ge nerador de la obligación fiscal, 

cuando las actividades no se realicen en forma habitual.  

 

III.  El inmueble en el que residan en el territorio del Estado de México, cu ando realicen sus 
actividades en la vía pública, en puestos fi jos y semifijos;  

 

IV.  La re sidencia que identifique la autoridad fiscal, cuando exista certeza de que es el único 

lugar posible de localización del contribuyente.  

 

V.   Aquel que señalen a las en ti dades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
prés tamo, cuando sea n usuarios de los servicios que presten estas, siempre que los 

contribuyentes no hayan manifestado alguno de los domicilios citados en las fracciones 

anteriores o no hayan sido l ocalizados en los mismos.  

 

Para efecto de cumplir obligaciones  municipales se deberá seña lar un domicilio fiscal dentro del 
territorio del municipio, y en el caso de obligaciones de carácter estatal, un domicilio fiscal 

dentro del territorio del Estado.  

 

Se entenderá que se señala como domicilio para oír y recibir no tificaciones los  estrados d e las 

oficinas de la dependencia pública correspondiente cuando:  

 
A).  El contribuyente así lo señale de manera expresa.  

 

B).  Se señale domicilio fuera del territorio del Esta do o Municipio.  
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C). La persona a quien deba notificarse desaparez ca antes o despu és de inici adas las facultades 

de comprobación.   

 

D).  Exista oposición a la diligencia de notificación.  

 

E).  El contribuyente desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin pres entar el aviso de 
cambio de domicilio ante la autoridad fiscal  estatal o munic ipal corres pondiente, después 

de la notificación de la orden de visita o del requerimiento de información, o bien después 

de que se le hubiere notificado un crédito fiscal y no s e pueda iniciar el procedimiento 

administrativo de ejecución.  

 
F).  Cuando no se señale domicilio o aun señalándose, este sea inexistente, incorrecto o falso.  

 

Artículo 22 Bis. - Las notificaciones de los actos previstos en este Código, se realizarán de 

forma personal, por edictos y/o por corre o certificado de acuerdo al p rocedimiento establecido 

en el Capítulo Tercero del Código d e Procedimientos Administrativos del Estado de México; de 

conformidad con lo previsto en este Código, las relativas a estrados, buzón tributario y las que 
se realicen a través de terceros habilita dos y de acuerdo a lo previsto en la Ley de Gobierno 

Digital  del Estado de México y Municipios, cuando las gestiones asociadas a dichos actos se 

hayan realizado por conducto del SEITS.  

 

Las notificaciones por estrados se harán fi jando durante diez días el documento que se 
pretenda notificar en un sitio abierto al p úblico de las oficinas de la autoridad que efectúe la 

notificación o publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 

que al efecto est ablezca la autoridad; dicho p lazo se contará a partir del día siguiente a aquél en 

que el  documento  fue fijado o publicado según corresponda.  La autoridad dejará constancia de 

ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notifi cación la del 

décimo primer  día siguiente a aquél en que se hubiera fijado o  publicado el  documento  y 
surtirán efectos al día hábil siguiente.  

 

En el caso de notificaciones, de citaciones, requerimientos, solicitudes, resoluciones y demás 

actos, la autorid ad publicará aquellos cuya no tificación podrá realizarse a través del portal 

oficial o me diante cor reo electrónico.  
 

Para estos efectos el contribuyente señalará a la autoridad fiscal, que las notificaciones se le 

realicen a través de medios electrónicos, in dicando su cuenta o correo electrónico.  

 

Una vez que se notifique, la autoridad recibir á el acuse  de recibo el cual consistirá en un 

conjunto de caracteres numéricos o alfanuméricos que se obtendrá del destinatario de forma 
automática y que se formalizar á al acceder al enlace que se  señale en el correo electrónico.  

 

Para regular los formatos , procedim ientos o requisitos para este tipo de notificaciones, las 

autoridades fiscales emitirán las reglas de carácter general correspondientes.  

 
Las notificaciones electrónicas estarán disponib les en el portal de Internet establecido al efecto 

por las a utoridades  fiscales y podrán imprimirse por el interesado, dicha impresión contendrá 

un sello digital que lo autentifique.  

 

En el caso de que la autoridad, no reciba e l acuse de recibo por parte d el contribuyente dentro 

del plazo de 3 días contados a parti r de la fe cha en que se envió la notificación por medios 
electrónicos, esta se tendrá por realizada al cuarto día, contado a partir del siguiente a aquel en 

que fue en viada.  

 

Cuando se realicen no tificaciones por medios electrónicos se tendrá como fecha de  notificac ión 
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la que corresponda al acuse de recibo y surtirá efectos a partir del día hábil siguiente.  

 

Las notificaciones que deban realizar los terceros habilitados , serán únicamente respecto d e los 

actos a que se refiere el artículo 20 Bis de este orde namiento, y se realizarán conforme a las 

siguientes formalidades:  

 
El tercero habilitado deberá mostrar a la persona a quien realice la notificación del acto, la 

const ancia que lo acredite como ta l.  

 

Al constituirse en el domicilio del destinatario de los actos, el notificador deberá identificarse 

con la constancia a que se refiere el párrafo anterior.  
 

Si la persona o su representante no se encontraren en el momento en  que se practica la 

notificac ión, el notificador podrá realizarla con la persona que se e ncuentre e n el domicilio, 

siempre y cuando se cerciore que el domicilio corresponde al destinatario del acto a notificar y 

la persona que atiende la diligencia cuente con capacidad de ejercicio.  

 
La entrega del acto se hará constar en un acuse de recibo, el que deb erá contener los datos del 

acto notificado, de la persona con quien se entendió la diligencia y del cercioramiento del 

domicilio que realizó el notificador.  

 

Artículo 22 Ter. - Las person as físicas y jur ídicas colectivas inscritas en el Registro E statal de 
Contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de 

comunicación electrónico ubicado en el portal electrónico del Gobierno del Estado de México, a 

través de l cual:  

 

I.  La a utoridad fiscal realizará la notificación de  cualquier acto o resolución administrativa que 

emita en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido.  
 

II.  Los contribuyentes presentarán prom ociones, solicitudes, avisos o darán cumplimi ento a 

requerimientos de la autoridad, a tra vés de documentos digitales, y podrán realizar consultas 

sobre su situación fiscal.  

 
Las personas físicas y jurídicas colectivas que tengan asignado un buzón tributari o, deberán 

consultarlo dentro  de los tres días  siguientes a aquél en que reciban un aviso  electrónico 

enviado por la autoridad fiscal mediante los mecanismos de comunicación que el contribuyente 

elija, de entre los que se den a conocer mediante Reglas de C arácter General. La autoridad  

enviará por únic a ocasión, mediante el mecanismo elegido, u n aviso de confirmación que 

servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de este.  
 

Artículo 23. - Están exentos del pago de impuestos, derechos y a portaciones de mejoras, el 

Estado, los Municipios, los Organismos Autónomos, las Entidade s Públicas y las entidades 

federativas en caso de reciprocidad, cuando su actividad corresponda a funcion es de derecho 

público, así como las personas físicas y jurídic as colectivas que señale este  Códig o o en casos 
particulares de la Ley de Ingresos.  

 

Lo d ispuesto en el párrafo anterior no resulta aplicable para los artículos 56 y 216 -I, así como 

a lo previst o en la Sección Segunda, del Capítulo Primero del Título Terce ro  y en la Sección 

Primera, d el Cap ítulo Segundo del Título Cuarto de este Código.  

 
Para efectos de la declaración de la exención a que se refiere la fracción IV del artículo 115 de la 

Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, la calidad de bi en del dominio público, 

deber á acre ditarse fehacientemente.  
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La exención se solicitará p or escrito a la autoridad fiscal competente, debiéndose acompañar u 

ofrecer las pruebas que demuestren su  procedencia.  

 

No quedan comprendidos entre los bienes del dom in io público los inmuebles qu e los 

organismos descentralizados utilicen para oficinas adm inistrativas o en general para propósitos 

distintos a los del cumplimiento de su objeto.  
 

Quienes de acue rdo con este Código, no estén obligadas a pagar contribuciones , únicamente 

tendrán las obli gacion es de carácter administrativo que en el mismo se estab lezcan.  

 

 
CAPITULO SEGUNDO  

DEL NACIMIENTO, DETERMINACION, GARANTIA  

Y EXTINCION DE CREDITOS FISCALES  

 

Art ículo 24. - La obligación fiscal nace cuando se realizan las si tu aciones jurídicas o de hech o 

prev istas en este Código, la que se determinará y liquidar á conforme a las disposiciones 
vigentes en el momento de su causación, pero le serán aplicables las norma s sobre 

procedimiento que se expidan con posterioridad.  

 

Cualq ui er estipulación privada, re lativa  al pago de un crédito fiscal que se oponga a lo 

dispu esto por las leyes fiscales se tendrá como inexistente jurídicamente y, por lo tanto, no 
surtirá efecto l egal alguno.  

 

El cumplimiento o exigibilidad de la obligación fi scal, no legitimará hechos o circ unstancias no 

apegadas a la ley.  

 

Artículo 25. - La det erminación de los créditos fiscales corresponde a los contribuyentes, salvo 
disposición expresa en contra rio. En caso de que la autoridad fiscal deba realizar esta 

determinación, los contribuyente s, pro porcionarán la información necesaria dentro de los 

qui nce días siguientes contados a partir de que surta efecto la notificación del requerimiento de 

la autorid ad.  

 
Artículo 26. - Los créditos fiscales se pagarán en efectiv o, cheque de caja o certifica do, cheques 

personales, transferencias de fondos a través de  medios bancarios, de medios electrónicos por 

conducto del SEITS en los términos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 

Municipios y su Reglamento y con cargo a tarjetas de crédito o  débito de instituciones  

bancarias autorizadas.  

 
El pago con  cheques personales, la s transferencias de fondos a través de medios bancarios o 

electrónicos, así como con tarjetas de crédito o débito, únicamente se aceptarán cuand o así lo 

aprueb e la autoridad  fiscal. Las transferencias de fondos a través de medios ele ctrónicos, 

deberán ser autorizadas previamente por la autoridad fiscal.  

 

El pago con cheque se recibirá salvo buen cobro. Previa autorización de la autoridad fiscal, s e 
aceptarán tam bién cheques s in certificar distintos de la cuenta personal del contribuye nte para 

el pago de cré ditos fiscales.  

 

El cheque recibido por la autoridad fiscal por concepto de pago de un crédito fiscal, deberá ser 

presentado al librado dentro d e los quince dí as siguientes al de su fecha y en caso de que no 

sea pagado dará lugar a q ue la autoridad recauda dora proceda conjuntamente al cobro del 
monto del cheque; al de una indemnización que será del 20% del valor de éste, a la 

actualización y demás  accesorios cau sados por el f also pago.  
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En caso de que el contribuyente realice el pago antes del cobro que pra ctique la autoridad fiscal 

competente, éste se aplicará conforme al orden señalado en el artículo 34 de este Código, sin 

que dicho acto lo liber e del pago de l a indemnizació n correspondiente, la actualización y demás 

accesorios que s e hubieren causado.  

 

Quien pague créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora, el recibo oficial o la forma 
prellenada, en los que conste la impresión original  de la máquina registradora y  cuando se 

carezca de ella, deberá constar el sello de la oficina recaudadora y el nombre y firma del cajero 

o del servidor público autorizado. Tratándose de los pagos efectuados en las oficinas de las 

instituciones del sistema  financiero mexicano o en los  establecimientos autorizados para tal 

efecto, recibirá de  estos, un comprobante de pago que deberá contener, entre otros elementos, 
la fecha en que se realizó, el importe que ampara y los datos de la línea de captura, la cual 

deberá ser consistente con lo s datos que se plasmen en la declaración o formato respect ivo. 

 

En el pago de créditos fiscales a través de transferencia de fond os, se considerará como recibo 

oficial del pago, el documento impreso por el contribuyente, emitid o por el sistema de cobranza 

automatizado reconocido por la a utoridad fiscal, en el que c onste el número de referencia que 
se asigne a la operación autorizada . 

 

Artículo 26 A. - Derogado.  

 

Artículo 27. - Para determinar las contribuciones, aprovechamientos y  sus accesorios se 
considerar án, inclusive, las fracciones de l peso. No obstante lo anter ior, para efectuar su pago, 

el monto se ajustará para que las que con tengan cantidades que incluyan de uno hasta 

cincuenta centavos se ajusten a la unidad inmediata an terior y las que contengan ca ntidades 

de cincuenta y uno a no venta y nueve centavos, se a justen a la unidad inmediata superior.  

 

Artículo 28. - Para el cumplimiento de obligaciones y pago de contribuciones, si el último día 
del p lazo o en la fecha determinada, las oficinas recaudadoras  permanecen cerradas durante el 

horario normal de labores, se trate de un día inhábil, o no exista el mismo día en el mes de 

calendario correspondiente, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil.  

 

Art ículo 29. - Los créditos fiscales se pagarán en  la fecha o d entro del plazo señalado en las 
disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa, el pag o deberá hacerse dentro de los 

siguientes diez  días a aquél en que se produzca el hecho generador.  

 

Los retenedores de contribuciones o las person as a quienes las leyes impongan la obliga ción de 

retenerlos periódicamente, los enterarán a más tardar el día diez del mes de calendario 

inmediato posterior al de la terminación del periodo de la retención o causación.  
 

El pago de derechos, se sujetará a c ualquiera de los siguientes supuestos:  

 

I .  Su entero deberá ser previo a la prestación de los servicios.  

 
II.   En el plazo que expresamente se señale en este Código.  

 

III.  A más tardar el 31 de enero de cad a año, para aquellos de causación cuya periodici dad de 

pago sea anual, cuando no se expre se época de pago.  

 

Tratándose de los créditos fiscales determinados p or las autoridades en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, determinación o sancionadora s, deberán pagarse junto con sus 

accesorios o ga rantizarse cu ando se interponga algún med io de impugnación dentro de los diez 

días siguientes a aquél en que s urta efectos su notificación. Si se solicita autorización para su 

pago a plazos, ya sea en parcial id ades o diferido, se estará a lo dispuesto en e l artículo 32  de 
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este ordenamiento.  

 

El F isco Estatal y Municipal tendrán preferencia para recibir el pago de créditos provenientes 

de ingresos que debió percibir,  con excepciones de los siguientes casos:  

 

A). De los saldos garantizados con embargo o hipo teca que haya n sido inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad con anterioridad a la fecha de notificaci ón del crédito 

fiscal originario, o del reconocimiento expreso del contribuyente mediante declarac ión en 

la que haya reconocido el adeudo.  

 

B).  Del monto dete rminado provisionalmente o e n sentencia firme de pensiones 
alimenticias.  

 

C). De los adeudos por  el pago de sueldos, salarios o indemnizaciones a los trabajadores, 

devengados en el último año, s iempre y cuando exista laudo o sentencia condena toria 

firme.  

 
D).  De los créditos fiscal es federales notificados con anterioridad a los estatales o 

municipal es.  

 

La vi gencia de los adeudos antes citados se deberá acreditar mediante certificado de gravam en 

expedido por el Instituto de la Función Regis tral, dentro de los tres meses anteriores  a la fecha 
de la solicitud de declaratoria y con la constancia del m onto total d e lo adeudado; con la 

resolución judicial que determine la obligación de pagar aliment os, ya sean provisionales o 

definitivos y con la  constancia d e cumplimiento de dicha obli gación; o bien, por el auto en que 

se ordene dar trámite al incidente  que señalan  los artículos 979 al 981 de la Ley Federal del 

Trabajo, según corresponda a cada caso . 

 
Cuando en el procedimiento administrativo de ejecución con curran contra un mismo deudo r el 

fisco federal con el fisco estatal o municipal fungiendo como au toridades fe derales de 

conformidad con los convenios de coordinación fiscal, la Secretaría de Haci enda y Crédito 

Público tramitará el procedimient o administrat ivo de ejecución y del produ cto obtenido, una vez 

cubiertos los gastos de ejecución, deberá cubri r los acceso rios y contribuciones que 
correspondan al fisco estatal o municipal, en estricto cumpl im iento del artículo 148 del Código 

Fiscal de la  Federación.  

 

Artículo 30. - La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo fijado por e ste 

Código, dará lugar a que sea exigible mediante el procedimiento administrativo de ejecución.  

 
Cu ando no se cubran las contribuciones o los apr ovechamientos  en la fecha o dentro del pl azo 

fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará po r el transcu rso del tiempo y con 

motivo de los cambios de precios aplicando la tasa que resulte de  sumar el porcentaje mensual 

de actualización qu e fije la cor respondiente Ley de Ingresos , por cada mes o fracción que 

transcurra desde el día siguiente al ve ncimiento de l plazo para pagar la contribución o 
aprovechamiento, hasta que el mismo se efectúe.  

 

Además deberán pagarse recargos en concepto de i ndemnización al fisco por la falta de pag o 

oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando a la contribución  o aprovecha miento 

actualizado, la tasa que resulte de sumar la tasa mensual que fije la correspon di ente Ley de 

Ingresos para cada uno de los mese s en cada uno  de los años que transcurran  en el periodo 
referido en el presente artículo, excluyendo los propi os recargos,  la indemnización a que se 

refiere el cuarto párrafo del artículo 26 de este Código, l os gastos de ejecución y las multas por 

infracci ones a las di sposiciones fiscales.  
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La ca usación de la actualización y los recargos inicia a partir del día si guiente al d el 

vencimiento del plazo para realizar el pago de la contribución o aprovechamiento de  que se 

trate.  

 

No se causarán recargos y actual izaciones, cu ando la autoridad fiscal se vea imposibilitada 

para recibir el pago de créditos fiscales, por cau sas de fuerz a mayor, caso fortuito o se haya 
producido una falla o problema en la plataforma elect rónica receptora de pagos o se presente 

cualquie r otra situac ión que genere un incumplimi ento no imputable al contribuyente, 

únicamente durante el lapso en el  que subsist a el evento, siempre y cuando dichas 

circunstancias se encuentren debidamente document adas, conforme a las reglas de carácter 

general que al efecto  emita la Secretaría o las a utoridades fiscales competentes en el ámbito 
municipal.  

 

Los recargos  se causarán  hasta por cinco años por cada mes o fracción que transcurra a partir 

del día siguient e a la fecha del vencimiento del periodo de pago  del plazo pa ra pagar y hasta que 

el mism o se efectúe, salvo en los casos a que se refiere el artículo 53 de e ste Código; supuestos 

en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se extingan las fac ul tades de la 
autoridad para determinar las cont ribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y 

se calcularán sobre el total del crédito fiscal.  

 

Cuando el con tribuyente pague en forma espontánea las contribuciones o aprovechamientos 

omitidos, d ichos recargos no excederán del 50% del monto de  las contribu ciones o 
aprovechamientos om itidos actualizados. Cuando se hayan ejercido las facultades de revis ión o 

compro bación fiscal que se establecen en este Código o se instrumente el procedimiento 

admin istrativo de ejecución, los recargos no podrán e xceder del 10 0% del monto de las 

contribu ciones o aprovechamientos omitidos actualizados.  

 

El monto actualizad o de la cont ribución o el aprovechamiento conserva la naturaleza jurídica 
que tenía antes de su ac tu alización.  

 

No causarán recargos las multas im puestas por a utoridades no fiscales, ni l as 

responsabilidades administrativas.  

 
Las responsabilidades administ rativas y la s multas impuestas por autoridades no fiscales en su 

caso, se actualizarán de acuerdo con las disposiciones de este Código.  

 

Artículo 31. - El Gober nador o el ayuntamiento, med iante resoluciones de carácter general que 

publiquen en el Periódico Oficial, pod rán:  

 
I. Condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechami entos y sus 

accesorios, cuando s e haya afectado o trate de im pedir que se afecte la situa ción económica de 

algún lugar o región de un municipio o del Estado, una rama de actividad, la producción o 

venta de productos, o la realización de una actividad, así como en casos de desastres sufridos 

por fenómeno s meteorológi cos, plagas o epidemias o aq uellos de origen antropogénico.  
 

Sin que las facultades otorgadas en esta fracció n puedan entenderse referidas a los casos en 

que la afectación o posible afectación a un a determinada rama de la industria obedezca a lo 

dispuesto en una Ley Tributaria Federa l o Tratado Internacional.  

 

II. Conceder subsidios y estímulos fiscal es. 
 

III.  Condonar el pago de accesorios, en campañas para la regularización fiscal de los 

contrib uy entes.  
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Las resoluciones que conforme a este a rtículo se di cten, deberán señalar las co ntribuciones a 

que se refieren, salvo que se trate de estímulos fisca les, así com o, el monto o proporción de los 

beneficios, plazos que se concedan y los requisitos qu e deban cumplirse por los beneficiados.  

 

Artícul o 32. - La autoridad fiscal competente, podrá autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o 

en parcialidades, para cubrir las contribuciones, o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, 
sin que dicho  plazo exceda de veinticuatro meses tratándose del pago en parcialidades y de 

doce meses para el pago diferido, autorización que podrá otorgarse siempre y cuando el 

contribuyente:  

 

I.  Pague el 20% de l monto total del crédito fiscal; cuyo importe se integrará de las 
contribuciones omit id as actualizadas y los acc esorios causados hasta la fecha de l entero.  

 

II.  Solicite la a utorización dentro de los quince días siguientes a aquel en que se ef ectúe el 

pago del 20%, debiendo anexar el comprobante de pago correspondiente.  

 

III.  Otorgue garantía al momento de presentar  su solicitud de autorización de pago a plazos, 
respecto del 80% del total del adeudo, incluidos los accesorios que se causen en el plazo 

elegido. La autoridad fiscal mediante Reglas de Carácter General podrá estable cer los 

supuestos de dispensa de la gara ntía del interés fiscal.  

 

La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo de las diferencias  que resulten por el uso 
indebido del pago a plazos, entendién dose como uso indebido, cuando la solicitud de 

autorización correspondiente, no se presente den tro del plazo a que re fiere la fracción II de este 

artículo; cuando se p retenda pagar contribucione s retenidas, trasladadas o recaudadas, así 

como las sanciones económicas e indemnizaciones resarcitorias derivadas de una 

responsabilidad administrativa o cu ando la solicitud de a utorización no se presente con todos 

los requisito s a que se refiere este art ículo.  
 

La resolución a la solicitud de autorización de pago a  plazos, ya sea diferido o en parc ialidades, 

deberá emitirse por la autoridad fiscal a más tard ar dentro de los veinte días siguientes 

contados a la fecha de su presen tación, excepto cuando se dispense la garantía del interés 

fiscal conforme a las reglas d e carácter general que al efecto e mita la Secr etaría, caso en el cual 
la resolución deberá emit irse dentro de los cinco días; en caso contrario, se considerará 

autoriz ada la solicitud correspon diente; con las salvedades del uso indebido previstas en el 

pár rafo anterior; en este supuesto, e l contribuye nte deberá realizar los pagos mensuales 

subsecuen tes, de acuerdo al número de parcialidades solicitadas, a más tardar el mi smo día de 

calendario de l mes siguiente que corresponda al día en que fue efectuado el pago anticipado del 

20%; en el cas o del pago d iferido, a más tardar en la fecha propuesta para el pago; en ambos 
casos deberán incluirse los recargos por prórroga corr espondientes.  

 

Durante el t ranscurso de la prórroga se causarán los recargos sobre saldos  insolutos, de 

acuerdo a la tasa d e recargos p or prórroga que incluye actualización que para es te efecto 

establezca la correspondiente Ley de Ingresos vigente.  
 

El sal do que se utilizará para e l cálculo de las parcialidades, será el que resulte de restar e l 

20% del pago inicial al total de l adeudo, y a dicho saldo se le aplicarán los recargos por 

pr órroga sobre saldos insolutos, de conformidad a las tasas que se estable zcan en la 

correspondiente  Ley de Ingresos. La primera y subsecuentes parcialidades se cu brirán en 

montos iguales y en form a mensual y sucesiva, debiéndose enterar la primera de ellas el mismo 
día del mes siguiente a aquél en que se entere el 20% como pago  inicial y las posteriores  el 

mismo día de los meses subsecuentes, siendo aplicable el co ntenido del artículo 28 de este 

ordenamiento.  

 



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

27 

Cuando no se pague alguna parcialidad en la fech a establecida, el contribuyente estará 

obligado a pagar el monto de la p arcialidad actualizada y s obre dicho monto actualizado pagará 

recargos por extemporaneida d. El cálculo de la actualización y los recarg os por 

extemporaneidad se realizará en los términ os del artículo 30 de este Código por el número de 

meses o fracción de m es que transcurra a partir  del día siguiente a la fecha en que se debió 

realizar el pago y hasta que éste se efectúe.  
 

Trat ándose del p ago diferido, el monto a diferir será el resultad o de restar el pago 

correspondiente al 20% señalado en el primer párrafo  de este artículo al total  del monto 

adeudado, dicho monto se cubrirá en una sola exhibic ión a más tardar en la fecha de pa go 

especific ada por el propio deudor, incluyendo los recargos  por prórroga antes citados.  
 

Los recargos por prórroga que refiere el p ár rafo anterior, se calcul ará adicionando al monto a 

diferir, la cantidad que resulte de multiplicar la tasa de recargos po r prórroga e stablecida en la 

Ley de Ingresos correspondiente,  por el número de meses, o fracción de mes que transcurra 

desde el mes s iguiente a aquél en que se  realizó el pago anticipado del 20% y hasta la fecha 

autorizada  para realizar el pago en forma di ferida.  
 

No procederá la autorización del pago ya sea diferid o o en parcialidades, cuando el crédito 

determinado a cargo de los contr ib uyentes derive de contrib uciones retenidas, tra sladadas o 

recaudadas, así como las sanc iones económicas e indemnizaciones resarcitorias derivadas de 

una responsabilidad administrativ a. 
 

Las cuotas y aportaciones que deban enterarse al Instituto de Seguri dad Social para los 

Servido res Públicos del Estado de México y Municipios en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, y que hayan sido omitidas, así como sus accesorios, deb erán  cubrirse, en 

un plazo que no exceda de veinticuatro meses tratándos e del pago en parcialidades , ni de doce 

meses en caso de pago diferido, y en ningún caso podrá rebasar el término del periodo 
constitucional correspondiente.  

 

Artículo 33. - Cesará la a utorización para pagar en forma diferida o en parcialidades, y será 

inme di atamente exigible el créd ito fiscal, cuan do: 

 
I.  El contribuyente no otorgue garantía del  interés fiscal estando obligado a ello, o ésta  

desaparezca sin  que otorgue una nueva.  

 

II.  Exista un procedimiento de declaración de concurso mercantil del contribuyente, o 

solicite su liquidación judicial.  

 
III.  El contribuy ente no pague en tiempo y monto, dos de las pa rcialidades dentro del plazo 

otorgado; o bien, omit a el pago de  las contribuciones o sus  accesorios corrientes. 

Tratándose del pago diferido, el contribuyente no cubra  el monto total en la fecha  

especificada en  el mismo.  

 
IV.  El deudor cambie de domicilio sin dar aviso a la autoridad fiscal que otorgó dicha 

au torización, o habiéndose presentado é ste, el domicilio resulte inexistente o falso.  

 

Cuando cese la autorización de acuerdo a lo previsto en el  presente artícu lo, el saldo no 

cubierto se actualizará y caus ará recargos por pago extemporáneo desde la fecha e n que se 

hay a cubierto la última parc ialidad o en que debió cubrir el monto diferido autorizado y hasta 
la fecha en qu e el pago total se realic e, conforme a lo  dispuesto en el artículo 30 del presente 

ordenamiento.  

 

Artículo 34. - Los pagos que haga el deud or se aplica rán, antes que al crédito  principal 
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actualizado, a cubrir los accesorios en el siguiente orden:  

 

I.  Los gas tos de ejecución.  

 

II.  Los reca rgos.  

 
III.  Las multa s. 

 

IV.  La indemnización en el caso de devolución de cheques.  

 

Cuando se trate de contribuciones que se causen pe riódicamente y se adeuden  los 
correspondientes a diversos períodos, si los pagos relativos a esas contri bu ciones no cubren la 

total idad del adeudo,  se aplicarán a cuenta de los adeudos que corr esponden a los períodos 

más antiguos.  

 

Artículo 35. - Los crédit os fiscales podrán garant izarse en alguna o varias  de las formas 

siguientes:  
 

I.  Depósito de dinero.  

 

II.  Prend a o hipoteca.  

 
III.  Fianza otorg ada por compañía  autorizada, la que no gozará de los beneficio s de orden y 

excusión.  

 

IV.  Obligación solidaria asumid a por tercer o que compruebe su idonei dad y solvencia.  

 

V.  Embargo en la vía administrativa.  

 
VI.  Títulos valor o cartera de créditos del contribuyente, los cuales se ace ptarán al valor que 

determine la autoridad fiscal.  
 

VII. Retención de asignaciones federales y estatales que reciban los Entes Públicos,  tratándose 

de aquellos que deriven de aportaciones y cuotas de seguridad social, exceptuando aquellas 

que por su natur aleza tengan un destino específico y/o se encuentren impedidas de 

afectación, con apego a las disposiciones legales aplicables.  
 

La garan tía deberá comprender, además del crédito principal debidamente actualizado a la 

fecha de su otorgamiento, los accesorio s causados, así como los que se causen en los doce 

meses siguientes a dicha fecha. Al terminar este periodo y en tanto no se cubra el cr édito, 

deberá ampliarse la garantía para que cubra el crédito actualizado y el importe de los 

accesorios causados, inclu so los recargos correspondientes a los doce meses siguientes; dicha 
ampliación deberá otorgarse dentro de los 10 días siguientes al en q ue haya vencido el plazo 

señalado. Si la garantía consiste en depósito de dinero no procederá la actualización, ni se 

causarán recargos, a partir de la fecha en que éste se realice.  

 

En los casos en qu e los contribuyentes, dentro del plazo referido en el p árrafo a nterior, no 
lleven a cabo la ampliación de la garantía, la autoridad fiscal procederá al embargo de bien es 

suficientes, para garant izar el interés fiscal.  

 

Artículo 36. - La garantía del interés fiscal se otorgará a favor del Ente Público que 

corres ponda, según su naturaleza jurídica, en los siguientes términos:  
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I.  El depósit o de dinero, podrá otorgars e mediante bille te o certificado expedido por las 

institucione s de crédito legalmente autorizadas, o en efectivo mediante el recibo oficial 

expedido p or la autoridad fiscal, cuyo original se entregará al interesado.  

 

II.  Tratánd ose de prenda o hipoteca se  constituirá sob re los siguientes bienes:  

 
A).  Bienes muebles,  por el 75% de su valor de avalúo.  

 

No serán admisi bles como ga rantía, los bienes que ya  se encuentren embargados 

por autoridades fiscales, judiciales o en el dominio de los acreedores.  Los de 

procedencia extr anjera, sólo se admitirán cuando se compruebe su legal estancia en 
el país.  

 

B).  Bienes inmuebles , por el 75%  del valor de avalúo o ca tastral. Para estos efectos se 

deberá acompañar a la solicitud respectiva, el c ertificado del Instituto de  la Función 

Registral o en su caso el emitido por el Registro Agrario Nacional, en el que se 

acredite que está li bre de grava men y que no tiene afecta ción urbanística o agraria, 
documento que será aceptado siempre y cuando a la f echa de presentación el 

mis mo no tenga más de tres meses de que fue expedido. En el supue sto de que el 

inmueble reporte gravámenes, la suma del monto to tal de éstos y el interés  fiscal a 

garantizar no podrá exceder del 75% del valor de avalúo.  

 
En la hipot eca, el otorgamiento de la garantía se hará  en escritura pública que 

deberá inscribirse e n el Registro Público de la Propiedad y contener lo s datos 

rela cionados con el  crédito fiscal.  El otorgante podrá garantizar con la misma 

hipoteca los recargos futu ros o ampliar la garantía c ada año.  

 

III.  En caso de que se garantice mediante fi anza, ésta deberá quedar en poder y guarda de la 
autoridad fiscal, para que solicite su cobro en c aso de que así proceda. Tratándose de 

pólizas de fianza, otorgadas a favor del Ente Público que corresponda, según su 

naturaleza jurídica, el procedimiento pa ra hacerlas efectivas se realizará por conducto de 

la autoridad ejecutora.  

 
IV.  Tratándose del emb argo en la vía administrativa , se sujetará a lo previsto  en el Título 

Décimo Tercero de este Código y a las siguientes  reglas:  

 

A).  Se practicará a solicitud del contribuyen te, mediante  escrito libre cumpliendo con 

los requisitos establecidos en los artículos 116 y 118 del Código de Proce di mientos 
Administrativos d el Estado de Méx ico y se realizará siguiendo los lineamientos que 

señala el Título Décimo Tercero de este Código.  

 

B).  El contrib uyente señalará los bienes en que deba trabarse el embargo, debiendo ser 

su ficientes para garantizar el in terés fiscal, los cuales se aceptarán baj o las 
siguientes condiciones:  

 

I.  Bienes muebles,  por el 75% de su valor de avalúo.  

 

No serán admisi bles como ga rantía, los bienes que ya se encuentren 
embargados por autoridades fiscales , judiciales o en el dominio de los 

acreedores. Los de p rocedencia extra njera, sólo se admitirán cuando se 

compruebe s u legal estancia en el país.  

 

2.  Bienes inmuebles y ne gociaciones,  por el 75% del valor del avalúo pericial, 
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según corresponda. Para estos ef ectos se deberá acompañar a l a solicitud 

respectiva, el certificado del Instituto de la Función Registral o en su caso  el 

emitido por el Registro Agrario Nacional, en el  que se acre dite que está libre de 

gravamen y que no tiene afectación urbanística o agr aria; documento que será 

aceptado siempre y cuando a la fecha de present ación no tenga más de tres 

meses de que fue ex pedido. En el supuesto de que el inmueble o la 
negociación repo rte gravámenes, la suma del monto total de éstos y el interés 

fiscal a gara ntizar no podrá exceder del 7 5% del valor de avalúo.  

 

No serán susceptib les de embargo los bienes que se encuentran en  los 

supuestos a que se refieren los incisos A) y C ) del artícu lo 385 de este Código.  
 

C). Tratándose de personas físicas el depositario de lo s bienes será el propietario y en el 

caso de personas ju rídico colectiva s el representante legal, quien podrá ser remo vido 

libremente de su cargo por la autoridad recaud adora.  

 

D).  Deberán cubrirse, con anticipación a la práctica de la diligencia de embargo en  la 

vía administrativa, los g astos de ejecución señalado s en el artículo  377 de este 

Código. El pago así efectuado ten drá el carácter de definitivo y en ningún caso 

proc ederá su dev olución una vez practicada la diligencia.  

 
V. Para que un tercero asuma la obligación de garantizar el i nt erés fiscal, deberá sujet arse a 

lo siguie nte:  

 

A).  Manifestará su aceptación mediante e scrito firmado ante la autoridad recaudadora 

que te nga encomend ado el cobro del crédito fiscal, identificándose a satisfacción de 
la misma , ante la presencia de dos te st igos, señalando el tipo d e garantía que o torga 

como responsable solidario . 

 

B).  Cuando sea persona jurídica colectiva la que garantice el interés fisc al, el monto de 

la garantía deberá ser menor al 10% de su capital social mí nimo fijo.  

 
C). Demostrar ten er domicilio legal en el te rritorio del Est ado.  

 

Para formalizar el otorgamiento de la ga rantía, el titular de la oficina recaudadora que 

corresponda, d eberá levantar acta de la que entregará copia a los interesados y solicitar á su 

inscripción, cuando proc eda, en el Registro Público  de la Propiedad . 
 

Artículo 37. - La garantía del interés fisca l se ofrecerá por el interesado ante la autoridad 

recaudadora q ue corresponda, para que en un plazo de diez días hábiles la califique, ace pte si 

procede y le dé el trá mi te correspondiente.  El o frecimiento debe rá acompañarse de los 

documentos relativos al crédito fiscal por garantizar y se expresará la cau sa por la qu e se ofrece 

la garantía.  
 

La autoridad al calificar la garantía, deberá ver ificar que se cumplan los req ui sitos que se 

establecen e n este Código, d e no ser así, requerirá al interesado, a fin d e que en un plazo de 

diez días hábiles contados a p artir del dí a siguiente a aquél en que se le notifique dicho 

requerimiento, cumpla con los requisitos omitidos; en c aso contrario, no se acepta rá la 
garantía.  

 

La garantía constituida podrá comprender uno o varios créditos fiscales a cargo del mismo 

contri buyente, sie mpre y cuando el valor de la misma cubra todos los conceptos por los cuales  

se deba garantizar el interé s fiscal previstos en el se gundo párrafo de l artículo 35 de este 
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Código.  

 

Artículo 38. - Procede garantizar el interés fiscal, cuando:  

 

I.  Se solicite la su spensión del procedimiento administrativo de ejecución, debiendo acreditar 

que se interpuso una impugnac ión en tiempo.  
 

II.  Se solicite  prórroga para e l pago de los créditos fiscales o para que los  mismos sean 

cubiertos en parcialidades, si dichas facilidades se conceden individualmente.  

 

III.  En los demás casos que señale este ordenamien to y demás disposiciones lega les aplicables.  
 

Se podrá d ispensar la gara ntía del interés fiscal cuando, en relación co n el monto del crédito 

respectivo, sea notoria la a mplia solven cia del deudor o la insuficiencia de su capacidad 

económica.  

 

No se exigirá  garantía adicional si en el pr ocedimiento administrativ o de ejecución y a se 
hubieran embargado bienes suficientes par a garantizar el interés fiscal o cuando el 

contribu yente declar e bajo protesta de decir verdad que son los únicos que posee. En el caso de  

que la autoridad compruebe p or  cualquier medio que esta  declaración es falsa podrá exigir 

garantía adicional, sin per juicio de las sanciones que correspondan.  

 
Artículo  39. - La can celación de la garantía procederá en los siguientes casos:  

 

I.  Por el pago del  crédito fiscal.  

 

II.  Cuando en d efinitiva quede sin efectos  la resolución q ue dio origen al otorgamiento de la 

garantía.  
 

III.  En cualquier otro caso en que deba cancelarse de c onformidad c on las disposiciones de 

este Código.  

 

La garantía podrá disminuirse por una  menor en la misma proporción  en que se reduzca el 
crédi to fiscal; tambi én podrá sustituirse por otra que lo garantice , siempre y cuando la que se 

pretenda sustituir no sea exigible . 

 

El contribuyente o el tercero que tenga interés jurídico, deberá present ar solicitud de 

cancelación d e garantía ante la autorida d recaudadora qu e la haya exigido o recibido, 

acompañando los documentos necesarios para tal efecto.  
 

La cancelac ión de las g arantías en las que con motivo de su otorgamiento se hubiera efectuado 

la i nscripción en el Registro Púb li co de la Propiedad, se ha rá mediante ofic io que emita la 

autoridad recaudadora.  

 
Artícu lo 40. - Las garantías constituidas para asegurar el  interés fis cal otorgadas mediante 

prenda, hipoteca, obligación solidaria asumida por t ercero y embargo en la vía ad mi nistrativa, 

se harán efe ctivas a través del procedimiento administrativo de ejecución.   

 

Si la garantía consiste en depósito de dinero, u na vez que e l crédito fiscal quede firme procederá 

su aplicación en pago.  
 

Tratándose de  fianza otorgada para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, al 

instaurarse el procedimiento por conducto de la autoridad ejecutora para hacerlas efectiva s, se 

estará a lo dispuesto por la ley de la materia.  
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La retención de asignaciones fed erales o estatales a los Entes Públicos, que se constituya para 

garantizar pagos omitidos por concepto de aportaciones y cuotas de seguridad social, 

retenciones instituc ionales y de terceros, al hacerse exigible; se hará efectiva por conducto de la 

Secreta ría, a solicitud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a 

través de los mecanismos y requisitos que la misma disponga, en apego a las dispo siciones 
legales aplicables.  

 

Artículo 41. - Son r esponsables solidarios del pago de cré ditos fiscales:  

 

I.  Los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan l a obligación de recaudar 
y determinar contr ibuciones, hasta por el monto de las mismas.  

 

Los prestadores de servicios electrónicos que propo rcionen sus servicios por sí mismos 

a través de una aplicación electrónica o página web propia o de terceros, promue van, 

promocionen, oferten o  enlacen el serv icio de transporte privado de personas a travé s 

de contratos electrónicos, hasta por el total de las contribu ciones omitidas.  
 

II.  Quien ma nifieste por escrito su voluntad de asumir responsabilidad solidaria.  

 

III.  Los liq ui dadores y síndicos por la s contribuciones  que debieron pagar a cargo de la 

sociedad en liquidación o quiebra, así como de aquéllas que se causaron dur ante su 
gestión.  

 

IV.  La perso na o personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que 

ten gan conferida la dirección general, la gere ncia general, o la administración única de 

las  personas jurídicas colectivas, por las contribucio nes causadas  o no retenidas por 

dichas  personas durante su gestión, así como por las que debieron pagarse o enterars e 
durante la misma, en la p arte del interés  fiscal que no alcance a ser garantizada por 

los bienes de la persona jurídica que dirigen, cuand o dicha pers ona jurídica colectiva 

se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos:  

 

A).  No solicite su  inscripc ión al padrón de contribuye ntes.  
 

B).  Cambien d e domicilio, de nombre o razón social, sin pre sentar el aviso 

correspondiente, siempre que dicho cambio  se e fectúe después de que se l e 

hubiera notificado el inicio de una visita y antes de que se haya notificado  la 

resolución que se dicte  respecto de la misma, o cuando el cambio se realice 

después d e que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que  éste se 
haya pagado o dec larado sin efectos.  

 

C). No lleve contabilidad, la oculte o la destruya.  

 

D).  Desocup en el local donde tengan su  domicilio fisca l, sin presentar aviso de cambio 
de domicilio.  

 

V.  Los adquirentes de negociaciones, respecto de las  contribucio nes que se hubieran 

causad o en la negociación, cuando pertenecía a otra persona, sin que la 

responsabili dad exceda del cincuenta po r ciento del val or de la propia negociación.  

 
VI.  Los representant es legales y mandatarios, por los créditos fiscales  que dejen d e pagar 

sus representados o mandantes, en relación con las operaciones en que aquellos 

intervengan, hast a por el monto total de dic hos créditos.  
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VII.  Quienes ejerzan la patria potestad o la tutela,  por las contribuciones a cargo de su 

representado.  

 

VIII.  Los legata rios o los donatarios a tí tulo particular respecto de los créditos fiscales que 

se hubieran causado en r elación con los bienes lega dos o donados, h asta por el monto 

de éstos.  
 

IX.  Los adquirentes d e bienes inmuebles, cuando los enajenantes no hayan  pagado las 

contribuciones o lo hayan hecho en cantidad menor a lo señalado en este Código, sin 

que la responsabilid ad exceda del valor del inm ueble.  

 
X.  Los cau sahabientes o, en su caso, quienes ostenten la  propiedad o posesión de un 

predio cuando quien lo fraccione o subdivida no sea el titula r de los derechos sobre el 

mismo.  

 

XI.  Los terceros que para garantizar el interé s fiscal constituyan depósi to, prenda o 

hip oteca o permitan el embargo de bienes, hasta p or el valor de los dados en garantía, 
sin que en ni ngún caso su  responsabilidad exceda de l monto del interés garantizado.  

 

XII.  Los socios o accionistas, respecto de las co nt ribuciones que se hubiera n causado en 

rel ación con las actividades realizadas por la so ciedad, en la parte del interés fiscal que 

no alcan ce a ser gar antizada con los bienes de  la misma, cuando dicha sociedad se 

encuentre en cualquiera de los supuestos a  que se refieren los inciso s A), B), C) y  D) de 
la fracción IV de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la participación 

que t enían en el capital social de la socie dad durante el período o la fecha de que se 

trate, siempre que hubieren tenido  algún cargo de dirección o  administración en la 

sociedad.  

 
XIII.  Las sociedades nacionales de crédito, instituciones de crédito y cualquier otra persona 

auto rizada por  la ley para lle var a  cabo operaciones  fiduciarias, respecto de los 

créditos fiscales causad os por las operaciones deri vadas de la acti vidad objeto del 

fideicomiso, hasta por el val or de los bienes fideicomitidos.  

 

XIV.  Los copropietario s o los part icipantes en derechos manc omunados, respecto de los 
créditos fiscales derivados del bien o derecho en co mú n y hasta por el valor de  éste. 

Por el ex cedente de los créditos fiscales cada uno qued ará obligado en la proporción 

que le corresponda en  el bien o d erecho mancomunado.  

 

XV.  Tratá ndose del Impuesto sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, los 
consignatarios y/o comisioni stas, en su caso , así como los adquirientes y enajenantes, 

que intervengan en la venta o adquisición de vehículos  automotores , que no acrediten 

el pago  de las contribuciones ante la autoridad fiscal.  

 

Derogado.  

 
Derogado.  

 

Deroga do. 

 

XVI.  Por lo que hace al Imp uesto sobre Tene ncia o Uso de Vehículos, los propietarios, 

ten edores, usuarios, adquirientes, enajenantes, así co mo los consi gnatarios y/o 
comisionista s, en su caso, por los adeudos que estos reportaren en el momento de la 

adquis ic ión o venta.  
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La exigibil idad del pago po r dicho concepto, se podrá realizar de manera indistinta, al 

responsable directo o al obligado so lidario en e l momento de que la autori dad autorice 

cualquier trámite de control vehicular.  

 

XVII.  Los propietarios, tenedo res, usuarios, adquirientes , enajenantes, a sí como los 

consignatarios y/o comisionistas, en su caso, por los derechos de control vehicular.  
 

La exigibil idad del pago por dicho co ncepto, se podrá realizar de manera indistinta, al 

responsable directo o al ob li gado solidario en el mome nto de que la au toridad autorice 

cualquier trámite de control vehicular.  

 
XVIII.  Los propietarios o poseedores de inmue bles en que se coloquen, instalen, arm en o 

construyan anuncios publicitarios respecto del Impuesto sobre Anuncios Pu bl icitarios . 

 

XIX.  Los propietar ios o poseedores  de muebles o estructuras en que se coloquen, instalen, 

armen o construyan  anuncios publicitarios , así como l as personas físicas o jurí dico 

colectivas cuyo objeto o giro sea la publicidad de bienes o servicios, re specto del 
Impuesto sobre A nuncios Publicit arios . 

 

XX.  Los notarios públicos, respecto de los  impuestos Predial y sobre Adquisición de 

Inmuebles  y otras Ope raciones Traslativas de Do minio de Inmuebles, cuando 

autoricen definitivamente escrituras, sin que previ amente verifiquen el pago d e los 
mismos.  

 

XXI.  Los propietarios de negociaciones que permitan en su local la instalación de cualquier 

tipo de máq uinas o apar atos de recreación y azar accionadas con monedas, fichas o 

cualquier otro mecanismo respecto del impuest o que se cause por este con cepto.  

 
XXII.  Los depo sitarios de embargos por los bienes que les fu eron dejados en custodia.  

 

XXIII.  Los propietarios de inm uebles que p ermitan en los mismos la i nstalación y explotación 

de cualquier tipo de estacionamiento público.  

 
XXIV.  Los p ropietarios de inmuebles qu e permitan en lo s mismos la instalación y explotación 

de diver siones, juegos mecánicos, espectáculos públicos, ti anguis comer ciales y otros 

similares.  

 

XXV.  Los propietarios o poseedores de inmuebles, en los cuales se explote el serv icio de 

hospedaje, en cualq uiera de sus mod alidades, respecto del impuesto que se cause p or 
este concepto.  

 

XXVI.  Los albaceas, por los créditos fiscales que  deje de pagar el contribu yente, hasta por el 

total de la masa hereditaria.  

 
XXVII.  Las personas físicas o jur ídico colectivas que contra ten la prestació n de servicios, 

cuando las prestadoras no cump lan con su obligación en el entero del Impuesto sob re 

Erogacion es por Remuneraciones al T rabajo Personal dentro del plazo establecido en 

este Código.  

 

La responsabilid ad solidaria a que se refie re esta fracción , será hasta por el monto de 
las contraprestac iones efectuadas por dichos servicios sin incluir e l Impuesto a l Valor 

Agregado.  

 

XXVIII.  Los ser vidores públicos que autoricen la inscripción de vehículos, permisos 
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provision ales para circulación, matr ículas, cambios o bajas de placas o efectúen el 

refrendo de lo s mismos, sin haberse cerciorado que no existan ade udos por est os 

conceptos, por el Impue sto sobre Tenencia o Uso de Vehículos previsto en este Código 

o del Impuesto s obre Tenencia o Uso de Vehí culos previsto e n la legislación federal, 

correspondiente a lo s últimos cinco años, salvo en los supuestos en que  el 

contribu yente acredite que se encu entra liberado de la obligación que corresponda.  
 

XXIX.  Tratándose del Impuesto sobr e Tenencia o Uso de Vehícul os, Impuesto Sob re 

Adquisición de Vehículos Automotores Usados  y Derechos de Control Vehicular, los 

concesionario s del transp orte público, respecto de los vehículos con los que se presta 

dicho servicio.  
 

En los supuestos de las f racciones IV, VI y XII, a q ue se refiere es te artículo, el plazo para su 

determinación se  extinguirá en cinco años contados a partir de que el contribuy ente no sea 

localizado y/o  no cuente con bienes para asegurar la recuperación del crédito fiscal, o que 

teniéndolos no sean suficie ntes.  

 
La respon sabilidad solidaria comprenderá los accesorios , con excepción de las multas.  

Respecto de la respo nsabilidad s olidaria a que se refieren  las fracciones XV, XVI y XVII de este 

artículo, los consignatarios, comisioni stas y enajenantes, solo qu edarán exceptuad os de la 

responsabilidad de pago si avisan a l a autoridad fiscal la venta de vehículos automotore s 

usados o p or cualquier evento se dej e de ser tenedor o usuario, dentro de un término de treinta 
días siguientes al  evento, conforme al proced imiento y en el formato de aviso que señale la 

autoridad fisca l en los términos de este Código.  

 

La excepción de  responsabil idad es respecto de las ob ligaciones fiscales futuras, a partir de la 

presentación del aviso respectivo.   

 
En el caso de extemporan eidad en la pres entación del aviso, la responsabilidad cesará a partir 

de la fecha de su presentación.  

 

Artículo 42. - Cuando por mandato de autoridad o  el contribuyente solicite por escrito la 

devolución de cantidades pagadas ind ebidamente y las que proced an de conformida d con este 
Código, la autoridad fiscal deberá reintegrarlas mediante cheque nominativo, o en su c aso, 

mediant e depósito en cuenta, vía sistema de pago electrónico interbancario, debiendo incluir 

los datos del bene ficiario, institución banca ria de que se tr ate, número de cuenta, cuenta Clave 

Bancaria E standarizada, así como la sucursal y plaza, conform e a las disp osiciones del Banco 

de Méx ico.  

 
La devolución deberá llevarse a cabo siempre que no haya créditos fiscal es firmes a cargo del 

solic itante. De exist ir algún crédito fiscal firme, el pago indebid o se aplicará a cuenta, 

procediendo la devolución d el remanente . Los retenedores podrán s olicitar la devolución, 

siempre que ésta se haga directamente a los contribuye nt es. 

 

Si el pago de lo ind ebido se hubiera  efectuado en cumplimiento de un acto de autor idad, el 

derecho a la devolución nace cuando dicho acto hubiera  quedado insubsistente.  

 

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá resolverse dentro del plazo de v einte días 

siguientes a la fecha en que se presente la solicitud, con los datos, informes  y documentos en 

que se sustente el derecho, ante l a autoridad fiscal. Cuando falte algún  dato, informe o 
documento, la autoridad en un plazo de cinco días requerirá a l promovente, a las autorid ades o 

a tercero s que se vean involucradas en la devolución, p ara que se presenten o subsanen las 

omisiones, lo q ue deberá ha cerse en un plazo de quinc e días. Tratándose del contribuyente que 
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no señale domicilio para oír y recibi r notificaciones; se encuen tre como no loca lizado en los 

registros en que esté inscrito; así como de aquellos que no cumplan  con el requerim iento 

mencio nado, la solicitud se tend rá por no presentada. Cuando existan requerimientos de esta 

naturaleza, el pla zo de veinte días se contar á a partir de qu e se subsanen las omisiones.  

 

Independientemen te de que se autorice la devolución, las facultades  de comproba ción a que 
hace referencia  el artículo 48 de este Código, quedarán a salvo, a fin de que las autoridades  

fiscales las ejerzan en cu alquier momento,  siempre y cuando éstas no hayan caducado.  

 

Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera , se causará n recargos en términos del  

artículo 30 de este Código, sobre las cantidades actualizadas que la autorida d fiscal devolvió 
indebidam ente, a partir d e la fecha de la devolución y hasta que las mi smas sean pagadas.  

 

Si la devolución no se hubiera efectuado en  el plazo de cuarenta días  hábiles, la autoridad fiscal 

pagará intereses que se calcularán por cada mes o fracción que transcurra a  partir del día 

siguiente al del vencimiento, conforme a una t asa que será igual a la prevista para los recargos 

por pago ext emporáneo.  
 

El pago de int ereses deberá incluirse en la liquidación correspondiente, sin necesidad de qu e 

exista petición expresa p or parte del con tribuyente.  

 

El contribuyente que habiendo ef ectuado el pago de una contribución, interponga 
oportunamente l os medios de defensa y obt enga resolución firme que le sea favorable total o 

parcialmente, tendrá derech o a recibir intereses sobre  las cantidades que se hayan pagado 

indebidamente, a partir de  que se efectuó el pago. En estos casos, el contrib uyente podrá  

compensar las cantidades a su favor, incluyendo los intereses, contra la misma contribución 

que se pagu e, ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor.  

 
En ningún caso los  intereses excederán del 100% del monto de las cont ribuciones. La 

obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal. Para 

estos efectos, la solicitud de  devolución que presente el contribuyente interrumpe el plazo de la 

prescripción, excepto cuando el particular se  desista de la solicitud o ésta se hay a tenido por no 

presentada.  
 

Artículo 43. - El crédito fiscal se extingue por p rescripción en el término d e cinco años con tados 

a partir de la fecha en que el pago pudo  ser legalmente exigible; salvo que exista la oblig ación a 

cargo del contribuyente de pre sentar declaraciones, manifestaciones o avisos, en que 

comenzará a partir del día siguiente a aquel en qu e las presente, o cuando se trate de créditos 

fiscales que deb an pagarse periódicamente se computará en forma ind ependiente p or cada 
periodo.  

 

La pres cripción de créditos fiscales podrá declararse, de oficio o a petición de los particulares, 

por la autori dad fiscal.  

 
El término para la prescripción, se interrumpe co n cada gestión de cobro que la autoridad 

notifique al contribuy ente o por el reconocimien to expreso o tácito de éste, respecto de la 

existencia del crédito.  Se consid era gestión de cobro cualqu ier actuación de  la autoridad dentro 

del procedimiento adminis trativo de ejecución, notificada legalmente.  

 

Cuando se suspenda el procedi miento adminis trativo de ejecución, también se suspende el 
plazo de la prescripción. Igualme nt e se suspende el plazo a que se refiere este artículo, cuando 

el contribuyente desocupe  su domicilio fiscal sin el aviso de cambio, cuando lo señale de 

manera inc orrecta o sea falso el mismo, continuando el cómputo del plazo a partir de que el 

contribuye nt e sea localizado.  
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En nin gún caso, el plazo para que se configure la prescripción, podr á exceder de diez años 

contados a partir de que el crédito fiscal pudo ser legalmente exi gido, incluyendo el periodo 

transcurrido cuando este se haya interrumpido. En el cómputo del plazo de pre scripción no se 

comprenderán los periodos en los que este se e ncontraba suspendido.  

 
Artículo 44. - Los contribuyentes obligados a pagar mediante declar aciones podrán optar por 

compensar las cantidad es que tenga n a su favor contra  las que estén obligados a pagar por 

adeudo propio o por retención a terceros, siempre qu e ambas deriven de una misma 

contribuci ón, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que efectúen la compensación de 

dichas cantidad es actualiza das, conforme al po rcentaje que para tal efect o se señale en la Ley 
de Ingresos correspondiente, por cada me s que transcurra desde que se presentó la declaración 

que manifiesta el saldo a favor o s e hizo el pago de lo indebido, hasta aquel en q ue la 

compen sación se realice.  

 

Si las cantidades que teng an a su favor los contribuyentes, no derivan de la misma 

contr ibución, sólo podrán compensar en los c asos en que así lo determine la autoridad fiscal 
previa solicitud y resolución de autorización.  

 

Los contribu yentes presentarán el aviso de compensación, d entro de los cinco días siguientes a 

aquél en que la misma se haya efectuado, acompañada de la docume ntación que al efecto se 

señale mediante reglas de  carácter general que emitirá la autoridad fisc al competent e, misma 
que habrá de publicarse en el Periódi co Oficial. Los contribuyentes que hayan ejercido la 

opción y tuvieren remanente una vez efectuada la  compensación, podrán solicitar su 

devolución.  

 

No se causarán recargos cuando el contribuyente c ompense el s aldo a su favor, ha sta por el 

monto de dicho s aldo, siempre que éste se haya originado con anterioridad a la  fecha en que 
debió pagarse la contribu ción de que se trate.  

 

Sólo se causarán recargos p or el período comprendido entre la fecha en que  debió pagar se la 

contribución y la fecha en que se origin ó el saldo a compensar, cuando el saldo a favor del 

contribuye nte se hubiere originado con posteriori dad a la fecha en que se causó la contribución 
a pagar,  

 

Si la compensación se hubiera efectuado  y no proced iera, se causarán r ecargos sobre las 

cantidade s compensadas indebidamente, actualizadas por el período trans currido desde el mes 

en que se efectuó la compensación indebida, hasta aquel en que se ha ga el pago del monto de 

la compensación indebid amente efect uada.  
 

Procede la c ompensación, cuando se trat e de cualesquiera clase de créditos o deudas a cargo 

del Estad o, derivados de créditos fiscales a fav or de la Federación, otras entidades federativas o  

del municipio; y cuando se trate de cualquier clase de cré ditos o deudas a ca rgo de la 

Federación, de ot ras entidades federativas, municipio y organismos descentraliz ados a favor del 
Estado.  

 

Se podrán com pensar los créditos y deudas entre el Estado y los  municipios por una parte; y la 

Federación, otr as Entidades  Federativas, y Org an ismos por la otra.  

 

Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio o a petición d e los contribuyentes las 
cantidades de naturaleza fiscal que tengan a su favor, contra la s cantidades que los 

contribuyentes estén oblig ados a pagar  por adeudos propio s o por retención a tercero s y que 

hayan quedado firmes por cualquier causa. No se podrán  compensar las cantidades cuya 

devoluci ón se haya solicitado o cuando haya prescrito la o bligación para devolverlas.  
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En el caso de que la compensac ión la realice la a ut oridad de oficio, deberá notificarlo al 

contribuyente de manera personal.  

 

Artículo 45 .- La cancelación de créditos fiscales,  procederá cuando sea incosteable o imposible 

su c obro, o bien, por insolvencia del deudor o de l os responsab les solidarios, deb id amente 
probada.  

 

Se consi deran créditos de cobro incosteable aquellos cuyo importe sea inferior o igual al 

equivalente al lími te que fije la correspondiente Ley de Ingresos, as í como aquellos cuyo costo 

de recuperación reba se el 75% de l importe histórico  del crédito.  
 

Se consider an insolventes los contribuyentes o sus responsables solidario s cuando no tengan 

bienes embargables o  éstos ya se hubieran embargado y sean insuficient es para cubrir el 

crédito.  

 

Existe imposibilida d práctica d e cobro, entre otra s, cuando los deudores no s e puedan localizar 
o cuando no tengan bienes embargables, el d eudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar 

bienes a su nombre que puedan ser objeto  del procedimiento administrativo de ejecución,  o 

cuando po r sentencia firme h ub iera sido declarado en qu iebra por falta de activos.  

 

La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera  de su pago.  
 

Tratándose de la recuperación de mult as no fiscales de carácter administrativo o judicial, 

cuando la autoridad fisc al  recaudadora, una vez eje rcidas y agotadas todas sus funciones 

operativas de cobranza, no haya podido recuperar el monto del crédito fiscal, o bien, determine 

que el crédito es  incosteable o imposible su cobro o exista insolvencia del contribuyente o 

deu dor, procederá a informar y  devolver el expediente que contiene el crédito fiscal, 
debida mente integrado a la autoridad impositora o determinadora del mismo, con el objeto de 

que aporte mayores  elementos que permitan realizar las acciones de cobro correspo nd ientes.  

 

Artículo 45 Bis. - Los Entes Públicos, previamente a realizar la contratación d e adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública con personas físicas o jurídica s colectivas, deb erán 
solicitar la constancia de cumplimiento de obligaciones fi scales que emitirá la Sec retaría.  

 

Asimismo, salvo disposición en contrario, en ningún caso contratarán adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública con personas fís icas o jurídicas colectivas que:  

 

I. Tengan a su cargo créditos fiscales que h ayan quedado firmes por cua lquier causa.  
 

II. Tengan a su cargo créditos fiscales determ inados, firmes o no, que no se encuentren pagados 

o garantizados en alguna de las formas permitidas por es te Código.  

 

III.  No se encuentren inscritos en los Registros Estatal o Federal de Contribuyentes.  
 

IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna  declaración, ésta no haya sido presentada.  

 

Derogado.  

 

Derogado.  
 

 

CAPITULO TERCERO  

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES  
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DE LOS CONTRIBUYENTES  

 

Artículo 46. - Son derech os de los contribuyentes:  

 

I.  Recibir de la autoridad fisc al  orientación y asistencia  gratuitas, para el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales.  
 

II.  Recibir de la autoridad fiscal, en los términos de este Código, la respuesta que proceda, 

respecto  de las soli citudes presentadas para:  

 

A).  La exención o la bonificació n de contribuciones y sus a ccesorios.  
 

B).  La devolución o compensación de contribuciones y s us accesorios.  

 

C).La prescripción y la  cancelación de contribuciones y sus accesorios.  

 

D).  La declaració n de caducid ad de las facultades de la autoridad.  
 

E).  La autorización del pago mediante prórroga o parcialidades para regularizar su situación 

fiscal.  

 

F).  Deroga do.  
 

III.  Presentar declaraciones compleme ntarias.  

 

IV.  Recibir de la autoridad fiscal el comprobante del pag o de sus con tribuciones.  

 

V.  Corregir su situación fiscal con motivo del ejercicio de las facult ades de comprobación que 
lleven a cabo las autoridades.  

 

VI.  Cono cer el estado de tramitación de los p rocedimientos en los que sea parte.  

 

VII.  Recibir de las autoridade s fiscales e statales en el inicio del ejercicio de sus facultades d e 
comprobación, la Carta de  Garantías del Contribuyente Auditado Estatal.  

 

VIII.  Los demás que  este Código y otros ordenamientos se ñalen.  

 

Artículo 47. - Son obligaciones de los contribuyentes:  

 
I.  Inscribir se en los registros fiscales en un plazo que no exceder á de quince días a partir d e la 

fecha en que se genere la obligación fiscal, mediante sol ici tud efectuada conforme a las regla s 

de carácter general que para tal efecto se expidan.  

 

Tratándo se del Impue sto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, inscribir el veh ículo en el padrón 
vehicula r de la entidad, dentro de los quince días siguientes contados  a partir de la fecha de 

adquisición o de su importación definitiva tratándose de vehículos usados, así como rea lizar 

todos aquellos trámites de control vehicular que modifiquen y actualicen el registro del 

vehículo, conforme a los procedimientos y requisi tos  que establezca la Secretaría.  

 

Tratándose de vehículos recuperados previamente dados de baja, in formar y en su caso 
registrar nuevamente el vehículo en un plazo qu e no exceda de quince días,  contados a partir 

de la entrega del mismo.  

 

II.  Tramitar la b aja  del vehículo del padrón vehicular  de la entidad, en caso de siniestro que 
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derive en pérdida tota l del vehícu lo, robo, deje de ser el propietario, tenedor o usuario , en un 

término que no exce da de quince días a partir de que ocurra el evento.  

 

La presen tac ión del aviso no libera de contrib uciones pendientes de pago.  

 

III.  Realizar el trámite de cambio  de propieta rio del vehículo, en un término que no exceda de 
quince  días posteriores a la adqu isición del mismo.  

 

III Bis.  Realizar el trámite de renovación  de placas dentro de los quince días hábiles siguientes 

contados a partir de la fecha de vencimiento , salvo en l os casos en los que con motivo del robo, 

extravío, uso o deterioro deban reemplaza rse antes del período citado.  
 

IV.  Señalar el domicilio fiscal  en el que realicen actividades que g eneren obligaciones fiscales 

que será único para aquellos contr ibuyentes qu e cuenten con una o más sucursales e informar 

de los ca mb ios a éste. Cuando en las  formas de declaración se prevea el señalamiento de 

cambio de dom icilio fiscal y así se manifieste,  se considerará presentado el aviso a que se refiere 

este artíc ulo al prese ntar dicha declaración ante la autoridad recaudadora co rr espondiente.  
 

V.  Consigna r en las declaraciones, manifestaciones y avisos previstos en este Código, la clave 

de registro asi gnada por la autoridad fiscal.  

 

VI.  Declarar y en su caso, paga r los crédit os fiscales en los términos que disponga este Código.  
 

VI I.  Firmar las declaracion es, manifestaciones y avisos previstos por este Código, bajo p rot esta 

de decir verdad.  

 

VIII.  Propo rcionar en su domicilio fiscal o en las oficinas de la autorida d fiscal, de ntro del plazo 

fijado para ello, los datos, informes y demás documentación relacio nada con el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, así com o permitir que los visitadores obteng an copias de la misma 

para su cotejo y certificación.  

 

IX.  Llevar un regist ro en que se identifique el cumplimiento de cada una de  sus obligaciones 

fiscales,  que permita a la autoridad fiscal ejercer sus facultades de c omp robación, cuando 
realicen activida des empresariales.  

 

X.  Conservar en su domicilio fiscal la docu mentación co mprobatoria del cumplimiento de 

obligaciones fiscales, du rante el período de cinco  años, contados a partir de la fecha en que se 

presentaron o d ebieron haberse presentado las declar aciones o avisos.  

 
El plazo para conservar la documentación res pecto de aqu ellos conceptos en los cuales se 

hubiese promovido algú n medio de defensa, se comp utará a partir de la fecha en la que quede 

firme la resolución  correspondiente.  

 

XI.  Facilitar a la s autoridades catastrales y fiscales el ejercicio de sus facult ades de 
comp robación, cobro y los trabajos para la instalación de i ns trumentos de medición.  

 

XII.  Proporcionar a las autoridades fiscales, cuando así se lo soliciten, la información sobre sus 

clientes y proveedores, así como aquélla relacionada con su contabilidad, incluyendo aquella 

que se encuentre en medios o registros electrónicos, poniendo a disposición de las autoridades 

fiscales, cuando estas ejerzan sus facultades de comprobación, los eq uipos de cómputo y la 
asesoría de sus operadores para la operación de estos, así como cualquier otro medio 

electrónico procesable de almacenamiento de datos que la contengan.  

 

XIII.  Presentar los avisos que mo difiquen los datos declarados o la situación fi scal del 
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contri buy ente para efectos de su registro, de acuerdo a los siguientes supuestos:  

 

A).  Cambio o corrección  de nombre, denominación o razón social.  

 

B).  Cambio de régimen de capital o se transforme en otro tipo de sociedad.  

 
Tratándose de personas jurídicas colec tiv as, para tales efectos deberán exhibir el instrumento 

público en que conste dicha modificación, s alvo en los casos que ya conste en el Registro 

Federal de Contribuy entes.  

 

C). Cambio de domic ilio fiscal o actualización de datos relativos a éste.  
 

D).  Suspensión de actividades.  

 

E).  Reanudación de actividades.  

 

F).  Actualización de actividades.  
 

G). Actualización de obligaciones.  

 

H).  Baja de activ idades.  

 
I).  Apertura y cierre de sucursales.  

 

J).  Inic io de liquidación.  

 

K).  Apertura de su cesión.  

 
L). Cancelación en el Regi stro Estatal de  Contribuyentes por:  

 

1.  Liquidación de la sucesión.  

 

2.  Defunción.  
 

3.  Liquidación total del activo . 

 

4.  Escisi ón de sociedades.  

 

5.  Fusión de sociedades.  
 

6.  Cambio de residencia a otra entida d federativa .  

 

M). Inicio de procedimiento de concurso mercan til . 

 
Los avisos a que refiere el presente artículo, se presentarán en un plazo que no exceda de die z 

días hábil es contados a partir de la fecha en que se dé el supues to jurídico o el hecho que los 

motiven,  en las formas y cumpliendo con los  requisitos que  se establezcan por las autoridades 

fiscales en los medios impresos o electrónicos oficiales que cor respondan.  

 

Cuando no se presenten en el plazo referido, surtirán s us  efectos a partir de la f echa en que 
sean presentados.  

 

En el caso de su spensión de act ivi dades se deberá señalar un domicilio fiscal para efecto del 

cumplimiento de sus obligaciones fisc ales.  
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En el  caso de cambio de domicilio fiscal una vez iniciadas l as facultades de comprobaci ón con 

el contribuyente, sin que se le haya not ificado la reso luc ión a que se refiere el penúltimo 

párrafo de las fracciones I y III del artículo 48 de este Códig o, el contri buyente deberá presentar 

el aviso de cambio de domicili o con cinco días de anticip ación a tal situación. La autoridad 

fiscal podr á considerar co mo domicilio fiscal del contribuyente aquél en el que se verifique 
alguno de los supuestos estableci dos en el ar tículo 22 de este Código.  

 

XIV.  Dictaminar la determinación y pago del Impuesto sobre Erogacio nes por Remunerac iones 

al Trabajo Personal por medio de Contador Público Registrado, en los términos de este Código y 

de conformidad con las Reglas de Carácter General que al efecto expidan las autoridades 
fiscales.  

 

XV . Entregar constancias de  retención, en caso de estar obligado conforme a las disposici ones 

de este Código.  

 

XVI.  Dictaminar la determinación de la base del Impuesto Predial conforme a la s tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones publicadas en el Periódico Oficial "Ga ceta del 

Gobierno" del Estado de México, de con formidad con es te Código y las demás disposiciones que 

se expidan para tal efecto.  

 

XVII.  Obtener la licencia de op eración esta tal para ser prestador de servicios electrónicos de 
tra nsporte privado de personas , de conform idad con el Código Administrativo d el Estado de 

Méxic o, debiendo proporcionar a la autoridad fiscal competente, los datos, informes y demás 

documentac ión que se e stablezcan en las reglas de carácter general que al efe cto emita y 

publique la Sec retaría, en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó. 

 

XVIII . Las demás que establezca este Código.  
 

En el ámbito municipal, las personas físicas o jurídicas co lectivas que  en términos de este 

Código no estén obligadas a pagar contribuciones y realicen p or sí o por interpósita persona 

actividades ind ustriales, merc ant iles, comerciales o de prestación de servicios, de forma fija, 

semifija, temporal o permanentemen te, estarán obligadas a registrarse dentro de un plazo que 
no exced erá de 30 días a partir de que inicien funciones, ante la tesorería munici pal o la 

autori dad  que el ayuntamiento designe para efectos de ser dados de alta en el padrón 

correspondiente, obte niendo así s u certificado de funcionamiento.  

 

El registro a que se refiere la fracción IX de e ste artículo  incluirá los registros contables, 

cuentas especia les, documentos y papeles de trabajo que realicen o lleven los contribuyentes 
aún cuando no sean obl igatorios, l os libros y registros sociales a que obliguen las dispo siciones 

fiscales de este C ódigo y otra s leyes, los cuales se consideran q ue forman parte  de la 

contabilidad de los contribuyentes.  

 

En los casos en los que las demás disposiciones de este Có digo hagan referencia a la 
contabilidad, se entenderá que la misma se integra por los libros, sistemas y  registros 

contables, papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas especiales, documentos, libros y 

registros sociales, control de inventarios, método  de valuación y cualquier otro medio 

electrónico procesable de almacenamiento de datos; equipos y/o sist emas electrónicos de 

registro fiscal, además de la documentación comprobatoria de los asientos respectivos, así 

como los comprobantes de cumplimiento de  obligaciones fiscales y demás documentación e 
información relacionada con las disposiciones fiscales.  

 

Los registros o asientos que integran la contabilidad, se efectuarán en medios electrónicos, 

cuando las disposiciones aplicables así lo señalen, debiend o además estar disponible la 
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documentación comprobatoria de dichos registros o asientos, en el domicilio  fiscal del 

contribuyente.  

 

Artículo 47 A. - Las personas físicas y jurídicas colectivas que estén obligadas a determinar el 

Impuesto sobre Erogaciones po r Remuneraciones al Trabajo Personal, deberán dictaminar su 

determinación y pago por el ejercicio fisca l inmediato anterior, por medio de Contador Público 
Registrado, cuando en dicho ejercicio fiscal se ubiquen en cualquiera de los supuestos que se 

mencion an para cada una de ellas, en los términos siguientes:  

 

I.   Las que hayan realizado pa gos por concept o de remuneraciones al trabajo personal 

prestado dentro del territorio del Estado a más de 200 traba jadores en p romedio mensual.  
 

II.   Las que hayan realizado pagos po r concepto de remuneracione s al trabajo personal 

prestado dentro del terri torio del Estad o superiores a $400,000.00 en promedio mensual.  

 

III.   Las que se encuentren obligadas a retener y e nterar dicho  impuesto en términos del 

presente Código, que hayan co nt ratado servicios que gene ren la prestación de trabajo 
personal dentro de l territorio de l Estado por más de 200 trabajadores o cuando la base 

para la determinación de dicha retención haya sido superio r a $400,000.00, en promedio 

mensual.  

 

IV.  Derogada.  
 

V. Derogada.  

 

VI.   Derogada.  

 

VII.   Derogada.  
 

VIII.  Las que se hayan fusio nado, por el ej ercicio fiscal en que ocurra dicho acto. La persona 

jurídica colectiva que subsista o que surja con motivo de la  fusión, se deberá dictaminar 

además por el ejercicio f iscal siguiente.  

 
IX.  Las q ue se hayan escindido, tanto la escindente como  las escindidas , por el ejercicio fiscal 

en que ocurra la escisión y por el siguiente. Lo anterior no será aplicabl e a la escin dente 

cuando ésta desaparezca con motivo de la escisión , salvo por el ejercicio fi scal en que 

ocurrió la escisión.  

 

X.  Las que h ayan entrado en  liquidación, por el ejercicio fiscal en que esto ocurra, así como 
por el ejercicio fiscal en que la  sociedad es té en liquidación.  

 

Las personas físicas y jurídico col ectivas que no estén obliga das a dictaminar la determinación 

y pago del Im puesto sobre Er ogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal conforme a 

este artículo, podrán optar por dictamin arse respect o del ejercicio fiscal inmediato anterior 
presentando o portunamente ante la autori dad fiscal competente el aviso de dictamen a qu e se 

refiere el  pr imer párrafo del artículo 47 B de este Código, en cuyo caso les serán aplicables las 

mismas dispo siciones fis cales atribuibles a los contribuyentes obligados. No se  dará efecto legal 

alguno a l ejercicio de la opción de dictaminarse fuera del plazo estab lecido en el primer párrafo 

del artículo 47 B de este Código, ni cuando dicha opción se ejerza despu és de notifi cado al 

contribuyente el inicio del ejercicio de las fa cu ltades de comprobación de  las autoridades 
fiscales, respecto del impuest o y el ejercici o fiscal que se pretenda dictaminar, salvo que se trate 

del supuesto previsto en el numeral 7 del pá rrafo cuarto  de la fracción I del artículo 48 del 

Código.  
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Artículo  47 B. - Las personas física s y jurídico colectivas que estén obligadas a d ictaminarse en 

los términos del artículo anterior y las que opten por hacerlo, deberán presentar aviso de 

dictamen ante la auto ridad fiscal competente a más tardar el 31 de julio del  ejercicio fiscal 

siguiente  al que se dictaminará.  

 

Los contribuyentes que se dictaminen, p odrán sustituir en cualquier tiempo al Contador 
Público Registrado que hayan designado en el aviso de dictamen a que se refiere el párrafo 

anterior, informando a la autoridad fiscal competente de dicho cambio, expresa ndo los motivos 

que se tengan y present ando en su caso las pruebas documentales pertinentes, a más tardar el 

último día en que concluya el plazo para la presentación oportuna del dictamen conforme al 

párrafo siguiente, sin que esto modifique en forma algun a el término autorizado para dicha 

pres entación.  
 

El contribuyente deberá presentar ante la autoridad fiscal competente el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal 

formulado por Contador P úblico Registrado, a más tardar el 31 d e agosto del ejercicio fiscal 

inmediato siguiente al que se dictaminará, de conformidad con este Código y las Reglas de 

Carácter General que al efecto expida la autoridad fiscal, y cumpliendo con los requisitos que 
en dichas reglas se establezcan.  

 

En  todo s los casos, el dictamen comprenderá la revisión sobre la determinación y pago del 

Impuesto sobre Erogac iones por Remuneraciones al Trabajo Personal de un ejer cicio fiscal, con 

independe ncia de que dicho ejercicio sea irregular. Para  estos efectos,  se cons idera irregular el 
ejercicio fiscal en el cual surja la obligación de pago del Impuesto sobr e Erogacione s por 

Remuneraciones al Trabajo Personal con posteriori dad al primero de enero del  año de 

calendario de que se trate, debiendo in iciarse el día en que h aya surgido dicha obligación y 

terminarse el treinta y uno de diciembre del mismo año, o bie n antes de e ste término en la 

fecha en que desaparezca dicha obliga ción en forma definitiva o cuando termine 

anticipadamente el ejercicio fis cal cuando en s u c aso, las personas jurídicas colectivas entren 
en liquidación, se fusionen o se escindan siempre q ue la socied ad escindente desaparezca.  

 

El dictamen deberá contener : 

 

I.   Carta de presentación, que contendrá la información de identificación del 

contribuyente qu e se dictamina, de su representante legal en su caso, y del Contador 
Público Registrado que formula el dictamen.  

 

II.  Cuestionario inicial de autoevaluación f iscal.  

 

III.   La informació n cuantitativa sobre la determinación y pago de  la contribució n r evisada, 

de acuerdo a su periodo de causación.  
 

IV.   El informe sobre la rev isión de la situación fiscal del contribuyente con motivo del 

trabajo profesional realizado por el Contador Público Registrado.  

 

V.   La opinión profesional del Co ntador Público que lo f ormula, soportada razonablemente 
en la información y documentación del contribuyente.  

 

VI.  Notas aclarat orias.  

 

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes no obligan a  la autoridad fiscal. 

La revisión de los dictám enes y demás in for mació n y documentos en relación a éstos se podrá 
efectuar en forma previa o simultánea al ejercic io de las ot ras facultades de comprobación 

previstas en este Código  respecto de los contribuye ntes o responsables solidarios.  
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En el caso de que en el dicta men  se determinen diferencias de impuesto por pagar, estas 

deberán pagarse mediante declaraciones co mplementaria s en términos de este Código dentro 

de los diez días po steriores a la presentación  del dictamen.  

 

Artículo 47 C. - Se presumirán c iertos, salvo p rue ba en  contrario, los hechos afirmados en los 
dictámenes formulados por contadores públicos, sobre  la determin ación y pago del Impuesto 

sobre Erogaciones por Remuner aciones al Trabajo Personal , así como en las aclaraciones que 

dichos conta dores realicen respecto  de sus dictámenes, siempre que:  

 

I.  El Contador Público que dictamine esté autorizado por la autoridad  fiscal competente; 

su registro no esté dado de baja, s e encuentre suspendido o ca ncelado en la fecha de 
presentación del dictame n; y no esté im pedido e n términos del artículo 47 E de este 

Código.  

 

II.   El dictamen se formule de acuerdo con las  normas inte rnacionales de auditoría.  

 

III.   El Contador Público in cluya en el dictamen que fo rmule, el informe sobre la revisión de 
la situa ción fiscal del  contrib uyente en términos del artículo 47 H de este Código.  

 

IV.   El dictamen sea formulado y prese ntado de con formidad con los lineamientos 

establecidos en este Códi go y con las reglas de cará cter general que al efecto expidan 

las autorida des fiscales.  

 
Las acla raciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán efectuarse en una 

sola ocasión resp ecto de un mismo dictamen durante los 60 días siguiente s a la fecha de 

presentació n del dictamen respectivo, señalando las precis iones correspon dientes y diferencias 

determinadas, así como su efecto  cuantitativo sobre la determinación del impue sto, siempre  

que no se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación de la autorida d fiscal 
competente relativo a la revisión de d icho dictamen y  la demá s información y documentación 

con este relacionada en términos del artículo 48 B de este Cód igo.  

 

Artículo 47 D. - El Contador Público que formule dictamen fisc al  sobre la determinación y  pago 

del Impuesto sobre Erogaciones por Remune raciones al Tra bajo Per sonal en los términos de 

este Código, deberá obtener su r egistro, siempre que presente la solicitud y documentación a 
través de los medios electrónicos de conf ormidad a las reglas genera les par a dictaminar la 

determinación y pago del  Impuesto sobre  Erogaci ones por Remuneraciones al Trabajo Personal, 

así como cum plir con los siguientes requisitos:  

 

A).  Acreditar su nacionalidad mexicana, o extranjera cuando teng a derecho a dictaminar 

conf orme a los tratados internacionales de que Méxi co sea parte.  
 

B).  Cert ificación expedida por los colegios profesionales o asocia ciones de contadores públicos, 

registrados y autorizados por la Secretaría de Educación Pública y sol o serán válidas las 

certifi caciones  que le sean expedidas a los contadores  públicos por l os organ ismos 

certificadores que obtengan el reconocimiento de ido neidad que otorgue la Secretaria de 

Educación Pública.  
 

C). Domicilio en el territorio del Estado par a oír y recibir notificacio nes por los actos que se 

emitan en relación con  los dictámenes  que for mule.  

 

D).  Presentar constancia de pago de contribuciones en materia estatal y documento vigente que 

contenga la opinión del cumplimiento de  obligaciones fiscales federales en sentido positivo, 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria.  
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E).  Acreditar que cuent a con experiencia mínima de tres años participando en la elaboraci ón de 

dictámenes fiscales;  

 

F).  Que no esté sujeto a proceso o condenado por delitos de carácter fis cal o intencional que 

ameri ten pena  corporal, y que no es agente o corre dor de bolsa de v alores en ejercicio ni 
funcionario o empleado del gobierno federal , estatal o municipal, o de un organismo 

descentralizado competente para determinar contribuciones lo cales o federales.  

 

G). Constancia  de cumplimiento de la Norma de Educa ción Profesional Continua o de 

actualización académica.  

 
Para el caso de que la pe rsona jurídica colectiva a la que preste sus servicios profesionales, 

proporcione servicios de audito ría, adicionalmente deberá indicar el número de registro que 

ésta tenga asignado por la a utoridad fiscal federal competente para los efectos del dictamen d e 

estados financieros.  

 

El Contador Público que obtenga su registro para formular dictamen, deberá ma ni festar a la 
autoridad fis cal comp etente cualquier modificación a la in formación que le proporcione a dicha 

autoridad fiscal conforme a este artículo, den tro de los quince días siguientes a la fecha en que 

esto ocurra, presentando a través de los medios e lectrónicos los documentos pertinen tes que 

amparen la actualización de e sa información.  

 

Asimismo, el Contador Público que obtenga su registro deberá comp robar ante la autoridad 
fiscal competente dentro de los tres primeros meses de cada año, que continúa  siendo miembro 

activo de u n colegi o profesional o asociación que estén reconocidos y aut orizados por la 

Secretaría de Educación Pública y que cumplió con la norma de educación profesional continua 

o con su actualización académica, presentando las constanc ias pertinentes.  

 

Cuando e l Contad or Público en cuestión no formule dic tamen sobre la de terminación y pago del 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneracion es al Trabajo Personal en un periodo de tres 

años continuos, se le sancionará y notificará conforme a  este Código, al colegio pr ofesiona l o 

asociación de contadores públicos  y, en su caso, a  la federación de colegios profesionales a la 

que pertenezca. En e stos casos, el Contador Público podrá solicitar a la autoridad fiscal 

competente reconsiderar su dete rm inación, manifestando los  motivos  que tenga para ello 

durante los 15 d ías hábiles sigui entes a la fecha en que surta efectos la notificación 
correspondie nte  

 

Cuando un Contador Público formule dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto 

sobre Ero gaciones por Remuneraciones  al Trab ajo Personal en contravención a lo di spuesto en 

este Código, la autoridad fiscal competente, previa audiencia, lo amones tará, suspenderá 

temporalmente los efectos de su registro para formular dictamen o cancelará definiti vamente el 
registro de conf ormidad a la fracción III del artículo 362 Bi s de este Código.  

 

Artículo 47 E. - Estará impedido para formular dictamen sobre la base, determinación y pago 

de las contribuciones establecidas en este Código, p or afectar s u independ encia e 

imparcialidad, el d ictaminador que:  

 
I.   Sea cónyuge, pariente p or  consanguinidad  o civil en línea recta sin limitación de grado,  

transversal dentro del cuarto y por afinidad dentro del segundo, del propietario o socio 

princip al del contr ibuyente a  dictaminar o de algún dire ctor, administrador o empleado 

que tenga inte rvención importan te en la administración.  

 
II.   Sea o haya sido e n el ejercicio fiscal que dictamina, director, miembro del consejo de 
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administración, administrad or, comisari o o emplea do del contribuyente o de u na 

empresa afiliada, subsidiaria o que esté v in culada económic a o administrativamente a 

él, cualquiera que sea  la forma como se le designe aún y cuando no se le retribuyan 

sus servicios.  

 

III.  Tenga o haya t enido en el ejercicio fi scal que dictamine, algun a injerencia o 
vinculación económica en los n egocios del contr ibuyente que le impida mantener su 

independencia  e imparcialidad.  

 

IV.   Reciba, por cualquier circunstancia o motivo, participación directa en fu nción de los  

resultado s del dictamen que formule o lo emita en circunstancias en las que su 
emolumento dependa del resultado del mismo.  

 

V.   Sea agente o corre dor de bolsa de valores en ejercicio.  

 

VI.   Sea funcionario o empleado del Gobierno Federal, Esta tal o Munici pal o de u n 

organismo descentralizado  competente para determinar contribuciones lo cales o 
federales . 

 

VII.  Se encuentre vinculado él o la persona j urídico colectiva a la que preste sus servicios 

profesionales, en cualquier otra forma con el con tribuyente, que le imp id a su 

independencia e impa rcialidad.  
 

Para los efectos del presente art ículo, el dictami nador deberá manifestar bajo protesta de decir 

verdad en el dictamen que formule, que no existe impedimento alguno en los términos del 

presente a rtículo que afecte su in dependencia e imparcialid ad respecto del contribuyente que 

dictamine.  

 
Cuando el dictam inador o las personas jurídicas colectivas en la s que sea miembro, integrante 

o ejerza cualquier cargo o función, hayan proporcionado al contribu yente que se  dictamine  

directamente o a través de  terceros, servicios contables, fiscales, leg ales, financieros , 

consultivos, de asesoría o de auditoría, hasta  por los dos ejercicios fiscales inmediatos 

anteriores al que se dictamina, el dictaminador en cu estión deber á manifest ar  en dicho 
dictamen la cla ve del Registro Federal de Contribuyentes de qu ien prestó dich os servicios, la 

descripción de los mismos y la fecha en que éstos fueron prestados.  

 

Lo dispuesto en este artículo, no resulta aplicable para el  IGECEM cuan do se trat e del 

dictamen sobre la det erminación de la base del Impuesto Predial qu e deba realizar r especto de 

los inmuebles que sean propiedad del Gobierno del Estado.  
 

Artículo 47 F. - Las normas internacionales de auditoría a que se refiere la  fracción II  del 

artíc ul o 47 C de este Código, se  consideran cumplidas en la forma siguiente:  

 

I .  Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del Contador 
Público Registrado, cuando su registro se encuentre vigente y  no tenga impedimento 

para dictaminar en términos del artículo 47 E de este Código.  

 

II.  Las relativas  al trabajo profe sional, cuando:  

 

A).  La planeación del trabajo y la supervisión de sus ayudantes le permitan allegarse 

de los elementos de juicio suficientes para fu ndar su dict amen.  

 

B).  El estudio y evaluación del si stema de control interno del contribuyente le  
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permita determin ar el alcance y naturaleza de los procedimientos  de auditoría 

aplicables a las circunstancias que habrán de emplearse.  

 

C). Los elementos probatorio s y la infor mación pre sentada en el dictamen como  

soporte de la determinación y pago de la con tr ibución revisad a al contribuyente y 
en las notas aclaratorias r elativas, sean suficientes y adecuados para su 

razonable interpretación.  

 

En caso de excepciones a lo anterio r, el Cont ador Público deberá mencion ar claramente en qué 

consisten, indicando los  motivos y, en su  caso, los fundamentos legales y conceptos que l as 
originaron, señalando las inconsistencias o diferencias detectadas, así como su efecto 

cuantif icado sobre la determi nación y pago de la contrib ución revisada, emitiendo en 

consecuencia com o resultado de su  trabajo, una opinión negativa o con salvedades,  según 

corresponda. Cuando se carezca de elementos probatorios, el Contador Público emitirá una 

abstención ra zonada de opinión sobre la informació n y documentación que en su conjunto 

tenga de l contribuyente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fi scales.  
 

Para los efectos de este artículo, dentro del alcance que se establezca y la naturaleza de los 

proce dimientos de auditoría generales apli cables a las circunstancias, deberá considera rse la 

revisión d el total de los conceptos por remuneraciones al trabajo personal prestado dentro del 

territorio del Estado que deban integrar la base para la det erminación d el impuest o. 
 

Artículo 47 G. - La info rmación cuantitativa a que se refiere la frac ción III del artí culo 47 B de 

este Código,  se presentará en forma  mensual e independiente según corresponda a la causación 

o retención de la contribución revisada ; se expresa rá en peso s, una vez ajustados los mo ntos 

que contengan fracciones de pesos a la u ni dad inmediata a nterior o superior, ya sea que 

incluyan de uno h asta cincuenta centavos o de cincuenta y uno a noventa y nueve centavos, 
respectivamente; se refe rirá en form a precisa a los conceptos o parámetro s y tasa que conforme 

a este Código resulten aplicables durant e el ejercicio fiscal dictaminado para la determ inación y 

pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, misma que 

deberá conten er y cumpl ir  con lo siguiente:  

 

I.  La integración de esta información, se presenta rá por cada uno de los trabajadores y por 
cada establecimiento ubicado dentro del territorio del Estado, en los que se haya re alizado 

el hecho generador o se realicen actividades que generen obligaciones fiscales respecto del 

Impuesto sobre Erogaciones por  Remuneraciones al Trabajo Personal, indicando su 

domicilio o ubicación.  

 
Lo establecido en esta fracción, será aplicable tambi én para aquellos lugares en donde se 

lleven a cabo edificaciones de obra, acabados, modificaciones y/o remodelaciones, 

independie ntemente de la ubicación de estos.  

 

II.  La información se mostrará rela cionada con la descripción de la base para la 

determinación y el pago de la contribución revisada , ya sea com o causante  y/o retenedor, 
observando las diferencias determinadas respecto d el cálcu lo del contribu yente 

dictaminado, debiendo manifestarse todos l os pagos realizados en efectivo o en especie 

por concepto de remuneraciones al trabajo personal p restado dent ro del ter ri torio del 

Estado, indepen dientemente de la denominación que se l es haya otorgado, así c omo el 

número total de trabajadores, informando aquellos pagos que no se consideraron en la 
determinación referida.  

 

III.  En cuanto a los pagos d e la contrib ución revi sada que haya realizado el contribuyente 

dictaminado, deberá menci onarse s u importe y el folio de la declaración o del acuse de 

recibo de l documento digital de la declaración electrónica correspondiente que permita su 
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identificación. Asimismo, se  indicará el monto de las compensacio nes y estímulos fiscales 

que se disminu yan del impuesto determ inado a cargo del contribuyente o retenedor en e l 

ejercicio fiscal que se dictamina, cuando dichas aplicaciones hayan sido autorizadas en 

caso ne cesario por la autorid ad fiscal competente y surt an sus efectos para dicho ejercicio 

fis cal.  

 
IV . En caso de qu e el contribuyente dictaminado tenga saldos a fa vor de la contribución 

revisada provenientes de ejercicios fiscales anteriores al que se refiera el dictamen,  que se 

encu entren pendientes de apli cación al cierre del ejercicio fiscal i nmediato  anterior al qu e 

se revisa, dichos saldos y los que en su caso se generen en el ejercicio fiscal revisado, 

deberán manifestarse en el dictamen indicando el peri odo en el qu e se origi na ron y en el 
que se aplica ron en caso de haberse compensado o sol icitado en devolución d urante el 

ejercicio fiscal revisado.  

 

V.  Análisis p ormenorizado de la contribución revisada cuando se encuentre por pagar al 

cierre del ejercicio fi scal que se dictamina,  el cual se presentará por cada periodo de 

causación o retención a l que es té sujeta, una vez considerados los pagos que hayan sido 
cubier tos por el contribuyente o retenedor a la fecha de presentación del dictamen 

formulado. Cuando se  haya obteni do de la a ut oridad fiscal competente la autorización 

para el pago en parcial idades d e dicha contrib ución, esta situación deberá aclararse en el 

dic tamen señalando los datos de identificación del documento de autorización 

correspondiente.  
 

VI.  Conciliación entre las ci fras dictaminadas acumula das de las remuneraciones al trabajo 

personal p restado dentro del territorio del Estado determinadas por el Co ntador Público y 

los saldos finales acumulados de las cuentas y subcuentas incluidas en la balanz a de 

comprob ación del contribuyente dictaminado q ue respalde la información contenida en  

sus est ados financiero s para efectos fiscales al último día del ejerci cio fiscal revisado, 
resultantes de la contabilidad que esté obligado a llevar, señalándose la cu enta o 

subcu enta corre spondiente y su número de r eferencia contable de conformidad con e l 

catálo go de cuentas q ue tenga establecido el contribuyente en cuestió n, debiendo 

manifestarse las aclaraciones pertinentes por las diferencias observadas. Los saldos 

finales refe ridos será n aquellos que se obtengan una vez realizados los asientos de ajus te 
conta bles que en su caso resulten pertinentes con motivo de la audit oría practicada, 

antes de efectuarse el asiento del cierre del ejercicio fiscal.  

 

En caso de que los saldos f inales de las cuentas y subcuentas me ncionadas en el párrafo 

inmediato anter ior cont engan informaci ón relativa a erogaciones realizadas por concept o 

de remuneraciones al trabajo personal prestado fuera del territorio del Estado, la 
conciliación  referida de berá efect ua rse únicamente respecto d el monto que represente en 

dichos saldo s las er ogaciones reali zadas por el contribuyente dictaminado por conce pto 

de remuneraciones al trabajo personal prestado dentro del territorio del Estado.  

 

VII.  Compar ación analít ica entre los conceptos o parámetros considerados para la 
determinación y pa go de la  contribución r evisada en el ejercicio fiscal dictaminado y los  

considerados en el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

 

Artículo 47 H. - En el informe a que se refiere la f racción IV  del artículo 47 B, en rela ción a la 

fracción III del artículo 47 C ambos del Código, el Contador Público deberá manifestar bajo 

protesta  de decir verdad lo siguiente:  
 

I.  Que se emite con estricto apego a lo dispuesto en este Código y de conform idad con l as 

reglas de carácter gener al que al efecto expidan las autoridade s fiscal es, respecto de  

toda la información y documentación del contrib uyente relacionada con la 



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

50 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal.  

 

II . Que dentro de las prueb as llevadas a cabo en cumplimiento a la s normas  

internacionale s de auditoría, se examinó la situación fiscal d el contribuyente por el 

ejercicio fiscal y la contribución que comprende el dictamen. En caso de haber 
observ ado cualqu ier omisión respecto al cum plimiento de las obligaciones fiscales del 

cont ribuyente inher entes a la contribución revisada, esta se mencio nará en forma 

expresa; con independencia de que sea subsanada antes de la presentación del 

dictam en, de lo co ntario, se  manifestará haberse cercio rado mediante la utilización de 

procedi mientos de auditoría ge neralmente aplicables a las circunstancias, que la 
contribución revisada fue razonablemente determinada y pagada.  

 

III.  Que se verificó el cálcu lo y el pago  de la con tr ibución revisada en el di ctamen a cargo 

del contribuyente o rete nedor, detallando cualq uier diferencia determinada o pago 

omitido resul tante del dictamen formulado y las causas de su origen,  

independientemente de su importancia rela tiva.  
 

IV.   Que se rev isaron, en función de su na turaleza y mecánica de aplicación utili zada en la 

determinació n del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneracio nes al Trabajo 

Personal, las declaraciones normales y complementarias presentadas por el 

contribu yente y con las cifras  dictaminadas respecto del ejercicio fiscal revisado, 
comprobando su estri cto apego a las  disposiciones fiscales respectivas establecidas  en 

este Código, señalando en su caso, el incumplimiento en que haya incurrido el 

contribuyente e n cuanto al cálculo y la base de pago de la contr ibución revisada.  

 

V.  Que se revisó la  informa ción relativa a  la aplicación de compensaciones, devoluciones, 

bonificaciones, estímulos fiscales o exenciones efectuadas en su caso por el 
contribuyente y que éstas se apl icaron en estricto apego a las dispos iciones fiscales 

respectivas.  

 

VI.  Que se corro boró la correct a aplicación de sentencias y resoluciones proven ientes de  

cualquier medio de defensa o consulta jurídica sobre caso real y concreto que en su 
caso haya obten ido el con tr ibuyente respecto del imp uesto dictaminado.  

 

VII.  Que se revisó la infor mación y docume ntación relativa a la contratación de la 

prestac ión de servicios personales subordinados y profesionales independientes, así 

como de servicios pr oporcionados  por terce ros que hayan generado la c ausación y/o 

retención del impuesto rev isado co n motivo de la prestación de trabajo personal dentro 
del territ orio del Estado de México.  

 

VIII.  Que se comprobó que los pagos por remuneraciones al trabajo per sonal objeto  del 

impue sto revisado, corresponden a servicios efectivamente recibidos y s e encuen tran 

debidament e clasificados y registrados, verificando su cor recta aplicación contable, 
incluyendo los montos devengados no pagados en el ejercicio fiscal dic taminado, 

confirmando la existencia de las person as a las que se les hayan efectuado dic hos 

pagos. 

 

IX.  Que se verificó el correcto registro y valuación de tod as las obligaciones contractuales y 

legales relacionadas con las remuneraciones al trabajo person al prestado dentro del  
territorio del Estado de M éxico.  

 

X.  Que se corroboró la integrac ión a la  base para la d eterminación del impuesto revisado, 

del monto to tal de las remuneraciones al trabajo personal sin deducción o disminución 
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alguna, así como de las  erogaciones  provenien tes de pasivos u obligacion es pendientes 

de pago relacionados con la base de dicho impues to, de acuerdo al alcance establecido 

y la natur aleza de los procedimientos de auditoría generalmente aceptados aplicables a 

las circunstancias.  

 

Artículo 47  I. - Las f acultades a que se refiere el artículo 47 D, penúltimo párrafo de este 
Código, se ejercer án por las autoridades  fiscales mediante el sig uiente procedimiento:  

 

I.  Determinada la irregularidad, ésta será hecha del conocimiento del Contador Público 

Registra do, a efecto de que en un plazo de diez días, manifieste por escrito  lo que a su 

derecho convenga, donde además ofrezca y exhiba las pruebas que considere pertinentes;  
 

II.  Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción ante rior, con lo s elemento s que 

obren en el expedient e, la autoridad fiscal emitirá la resol ución qu e proceda, y  

 

I II.  La resolución se emitirá en un plazo que no excederá de doce meses, contado a partir de 

que se agote el plazo señalado en la fracción I de es te artículo.  
 

Artículo  47 Bis. - Las personas físi cas y jurídicas colectivas obligadas al  pago de l Impuesto 

Predial, deberán dictaminar la determinación de la b ase declarada en la manifestación del valor 

catastral de sus inmuebles ubicados en el territorio del Estado c orrespondi ente al año 

inmediato anter ior, de conformidad con este Código y l as demás  disposiciones que se emitan 
para tal efecto, cuando en dicho a ño se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos:  

 

I.  Sean propietarias o poseedoras de i nmuebles ubi cados en e l territorio del Estado, cu yo 

valor catastral determinado conforme  lo esta blece el Título  Quinto de este Código, 

aplicando las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones vigentes en ese año, 

sea igual o superior a $20,000,0 00.00 (veint e millones  de pesos 00/100 M.N.), en cuyo 
caso el dictamen comprenderá exclu sivament e a los inmuebl es que tengan un valor 

catastral igual o superio r a dicha cantidad.  

 

II.  Sean propietarias o poseedoras de dos o más inmuebles ubicados en el ter ritorio del 

Estado, cu yo valor catastral individu al determinado conforme lo establece el  Título 
Quinto de este Código, aplicando las tablas de valores unitario s de suelo y 

construcciones vigentes en ese año, sea igual o superior a $5,000,000.00 (cinco mill ones 

de pesos 00/100 M .N.), y la suma del valor c atastral de dichos inmuebles sea igual o 

superi or a $20,000,00 0.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.).  

 

El  dictamen de la determinación de la base del Impuesto Predial, tendrá vigencia para el 
año que se  dictamina, así como p ara los dos siguientes siem pre que el Impuesto Predial 

de los inmu ebles ob jeto de dictami nación se pague oportunamente en términos de est e 

Código, no se realicen mejoras, ampliaciones o construcciones que aumenten el valor 

catastral d e los mismos , prevalec iendo la obligación de pres entar el aviso de dictamen 

correspondie nte en c ada año.  
 

La di ctaminación de la determinación de la base del I mpuesto Predial consistirá en verificar por 

medio de un especialista en valuación inmobiliaria re gistrado por  el IGECEM , la correcta 

determinación  del valor catastral que se haya declar ado resp ecto de los inm uebles objeto de 

dictaminación, conforme a las t ablas de valores unitarios de suelo y construcciones publicadas 

en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó del Estad o de México vigentes en el año que se 
dictamine.  

 

Las personas fís icas y j urídicas colect ivas que no estén obligadas a dictaminar la dete rminación 

de la base del Impuesto Predial en los términos de éste artículo, podrán optar por dict aminarse 



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

52 

presentando o portunamente ante la autori dad fiscal competente el aviso de dicta men a qu e se 

refiere el  primer párrafo del artículo 47 Bis -1 de este Có digo, en cuyo caso les serán aplicables 

las disposiciones fiscales atribuibles a los contribuyent es obligados . No se da rá  efecto legal 

alguno al e jercicio de la opción de dictaminarse c uando se  realice fuera del plazo establecido en 

dicha disposición, ni c uando la opción se ejerza después de iniciado o notificado al 

contribuyente el ejercicio de las f acultades de  comprobac ión de la autoridad fiscal por el 
impuesto y año a dictaminar.  

 

Para los e fectos de este artículo, cuando un contribuyente deba dictamina r o ejerza la opción de 

hacerlo respecto de la determinación de la base del Impuesto Predial por más de un in mueble 

en el mismo año, se presentará  un dictamen por cada uno de los inmueb les obje to de 
dictamina ción en ese año, en cuyo caso el contribuyente p odrá designar a uno o varios 

dictaminadores que deberán presentar los diferentes dictámenes respe cto de los i nmuebles 

obj eto de dictaminación.  

 

Ar tículo 47 Bis -1. - Las personas físicas y jurídi cas colectivas que estén obligadas a 

dictaminarse en términos d el artículo 47 Bis de este Código y las que opten por hacerlo, 
deberán presentar aviso de dictame n ante la au toridad fi scal competente a más tarda r el último 

día del mes de febrero del año sigu iente al que se  dictaminen, de conformidad con las normas 

de carácter general que anualmente se emitan para tal efecto.  

 

Los contribuyentes que dictaminen, debe rán designar  al dictam in ador en el aviso de dicta men a 
que se refiere el párrafo anterio r, pudie ndo sustituirlo  en cualquier tiempo mediante informe 

que presen ten a la autoridad fiscal competente sobre los motivos de dicho cambio y presentando 

las pruebas documentales  que estim en pertinentes hasta antes de que presenten el dictamen 

correspond iente, s in que esta sit uación amplíe el plazo autorizado para su presen tación 

conforme al párrafo siguiente.  

 
El contribuyente deberá presentar ante la autoridad fiscal  competente el dictame n sobre la 

determinación de  la base del Impuesto Predial correspon diente a l año inmediato  anterior, a más 

tardar el último día del mes de  abril del año siguiente al que se dictamine, de conformidad con 

este Código y demás disposicione s que se emi tan para t al  efecto.  

 
Cuando se enaje ne un inmueble objeto de dictaminación,  el enaj enante deberá p resentar el 

aviso de dictamen y el dictamen corr espondiente a más tardar en la fecha en que éste se 

enajene, debiendo verificarse el cumplimiento  de dichas o bligacione s fiscales por el notario q ue 

de fe de la enajenación asentándolo en la es critura respect iva.  

 

En todos los casos, el dictamen comprender á la revisión de la determinación de la base del 
Impuesto Predial de un año, aunque éste sea irre gular cuando  se genere la obligación de 

dictamina r la determinación de la base del Impue sto Pred ial con posteri oridad al primero de 

enero del año de que se tra te o cuando dicha obligación se extinga antes del treinta y uno de 

diciembre del mismo año, o cua ndo se termi ne anticip adamente derivado de que la s personas 

jurídicas colectivas entren en liqui dación, se fusi onen o escindan y la sociedad escindente 
desapar ezca. 

 

El contenido del dictamen será el siguiente:  

 

I.  Carta de presentación, que contendrá la i nformación d e identifi cación del contribuyente 

qu e se dictamina, de su representante leg al en su  caso, y del di ctaminador designado por 
el contribuyente.  

 

II.  Cuestionario inicial de reconocimiento fiscal.  
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III.  Información cuantitativa sobre la determin ación de la base del I mp uesto Predial, de 

acuerdo  al régimen de propiedad de los inmuebl es objet o de dictaminac ión.  

 

IV.  Informe sobre la revisión de la deter minación del valor catastral de los inmuebles objeto 

de dictaminación, con motivo del trabajo del  dictaminado r.  

 
V.  Opin ión profesional del dicta minador, soportada en la información y document ación de la 

revisión sobre la determinación del valor catastral  de los inmuebles dictaminados.  

 

VI.  Notas aclaratorias del dictaminador.  

 
Las opiniones o inter pretaciones contenidas  en los dictámenes no oblig an a la autoridad fiscal. 

La revisión d e los di ctámenes y demá s información y documentación relacionada con és tos, 

podrá efectuarse en forma previa o simultánea al ejercicio de las demás facultades de 

compro bación previ stas en es te Código.  

 

Cuando derivado  de la revisión de la determinación de la base del Impuesto Pr edial, resulten 
diferencias por pagar de dicho i mpuesto, éstas deberán cubrirse por el contribuyente 

dictaminado ante la autoridad fiscal compete nte en los d iez días s iguientes a la fecha de 

presentación del dictamen, con independenc ia de lo  establecido en  la fracción XI del artículo 

361 de este Código,  debiendo manifestar el impuesto a su cargo en el formato autorizado para 

declarar el valor catas tral de sus inmuebles an te la tesorería municipal  de la jurisdicción que 
corresponda.  

 

Artículo 47 Bis -2. - Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, lo s hechos y opiniones 

afirmados en los dictámenes que se formulen sobre la determinación de la bas e del Impues to 

Predial , así como en las aclaracio nes que realice el dictaminador sobre l os mismo s, siempre 

que:  
 

I.  El dictaminador que revise la determinació n de la base del Impuesto Predial, esté 

autorizado por la autoridad competente y con su registro vigente a la  fecha de 

pr esentación del dictamen, sin encontrarse impedido en términos de l artícu lo 47 E de 

este Código.  
 

II.  El valor catastral o la base par a determinar el Impuesto Predial de los inmuebles objeto 

de dictaminación, se sustente en la apli cación de la s tablas d e valores unitarios de suel o y 

construcciones publicadas en el Per iódico O ficial òGaceta del Gobiernoó del Estado de 

México vigentes en e l año que se dictamine.  

 
III.  El dictaminador presente al IGECEM el avalúo catastral que realice  para la rev isión de l a 

determinación de la base del Impuesto Predial, junto con la docu mentació n 

comprobatoria  correspondiente que incluya la relativa a la ve rificación física del inmueble, 

mismo que deberá adjuntarse al dictamen una vez presentado ante d icho Institu to.  

 
IV.  El  dictamen se elabore y pr esente de conformidad con éste Código y  demás d isposiciones 

qu e se emitan para tal efecto, incluyendo el conte nido a que se refiere el sexto párrafo del 

artículo inmediato anterior.  

 

Las aclaraciones a que s e refiere el  primer pá rr afo de este artículo, pod rán efectuarse por el 

dictaminador en u na sola ocasión respect o de un mismo dictamen durante los 60 días 
sigui entes a la fecha de su presentación, manifestando las precisiones o explicaciones que sean 

conduc entes, siemp re que no se haya iniciado la revisió n del dictamen y demás información o 

documentac ión con éste re lacionada en términos del artículo 47 Bis -6 de este Código.  
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Artículo 47 Bis -3. - El especialista en valuación inmobiliaria que realice la revisió n de la 

determinación de la base del Impuesto Pre dial de conformidad con este Código y d emás 

dis posiciones apli cables, deberá ser registrado por el IGECEM y es tar autorizado para practicar 

avalúos catastrales en el territorio del Estado en términos del Tít ulo Quinto d e este Cód igo y su 

Reglamento.  

 
Los d ictaminadores que sean autorizados para  realiza r la revisión d e la determinación de la 

base del Impuesto Predi al, deberán manifestar ante el IGECEM cualquier modificación a la 

información que le hayan propor cionado para  tal efect o, dentro de los quince día s siguientes a 

la fecha del cambio, pre sentando  los documentos  pertinentes que amparen la actualización de 

su información.  
 

El dictaminador que incurra en infracciones por irregularidades, alteraciones u omi siones en la  

práctica de los avalúos catastrales que realicen con el propósito de revisa r la det erminación del 

valor catastral de los inmuebles objeto de dicta minación, será sancionado por el IGECEM de 

conformidad con la Sección III del Capítulo Sexto del Reglamento d el Título Qu into de éste 

Código, prev ia la garantía de audiencia establecida  en el a rtículo 129 del  Código de 
Procedimientos Administrativos del Es tado de México.    

 

Cuando un dictaminador obtenga la autorización a que se refiere este artículo  manifestand o 

informac ión falsa ante el IGECEM, s u registro quedará sin efectos a partir  de que quede firme 

la resolución correspondiente, previa la garantía d e audiencia señalada en el párrafo anterior, 
sin perjuicio de la sanción aplicable que correspond a, en términ os de lo q ue establece el 

Reglamento del Título Quinto de este Código.  

 

El d ictamina dor que se ubiq ue en cualquiera de los supuestos establecidos p or el artículo 47 E 

de este Código estará impedido para realizar la revisión de la determinación de la base d el 

Impuest o Predial, por afectar su i ndependencia e imparcialidad.  
 

Artículo  47 Bis -4. - La informac ión cuantitativa a que se refiere la fracción II I del sexto párrafo 

del artículo 47 Bis -1 de este Código, deberá corresponder el avalúo catastral  practicado por el 

dic taminador, y se presentará por cada inmueble objeto de dictaminaci ón; las cantidades que 

se refieran a importes, se expresarán en pesos, una vez ajustados los montos que contengan 
fracciones de pesos a la unidad inmediata anterior o s uperior, ya sea que in cluyan de uno 

hasta cincuen ta centavos o de cincuenta y uno a nove nta y nu eve centavos, r espectivamente; se 

referirá en forma precisa a l os conceptos o parámetros y tarifa que conforme a este Código y 

demás disposiciones resulten apli cables en el  año que s e dictamine la determinació n de la base 

del Impuesto Predial, debi endo cum plirse con lo s iguiente:  

 
I.  La información se presentará por cada uno de los inmuebles que sean objeto de 

dictaminación en términos de las fracciones I y II d el artículo 47 Bis de este Código, 

indicando su d omicilio o ubicación, clave catastral y  régimen  jurídico de pr opiedad.  

 

II.  La información mostrará detallada mente la integración de la base o el valor catastral 
utilizado para determinar el Impuesto Predia l en el año que se dic tamine, así como las 

difere ncias observadas respecto del cálculo d el contr ibuyente dictam inado, debiendo 

relacionarse con los datos del a valúo catastral practicado por el dictaminador.  

 

III.  En cuanto al monto del Impuesto Predial cu bierto por e l contribu yente dictaminado, se 

indic ará su importe anual y los datos del re cibo de pago que permit an su identificación, 
precisándose, en su caso, el monto de los subsidios o estímulos fiscales aplicados en el 

pago del impuesto en el año que se  dictamina, así como l as disposiciones y 

particul aridades que posibilitan su determinaci ón y apl icación.  
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IV.  Análisis pormenorizado del Impuesto Predial por pagar en el año que se dictamina, una 

vez considerados los pagos cubiertos por el contribuyente a  la fecha de  presentac ión del 

dictamen, el cual s e mostrará por cada inmueble objeto de dictamin ación. Cuando 

resulten cantidades pagadas en exceso y éstas no se hayan obtenido en devolución a la 

fecha de presentación del dictamen, se expresarán indicando el año en qu e se origi na ron.  

 
Artículo 47 Bis -5. - En el informe a que se refiere la frac ción IV del sexto párra fo del artículo 47 

Bis -1 de éste Código, el dict aminador deberá manifestar bajo protesta de decir verdad lo 

siguiente:  

 

I.  Que se emite con estri cto apego a lo dispues to en este Código y demás d isposiciones 
aplicables, considerando t oda la i nformación y do cumentación utilizada para revisar la 

correcta d eterminación de la base del Impuesto Predial, así como su mecánica de cálculo.  

 

II.  Que verificó  la correcta  determina ción del valor catastral o base del Impuesto Predial de 

los inmueb les obje to de dictamina ción, conforme a las tablas de valores unitarios  de suelo 

y construcciones publicadas en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó del Estado de 
México vige ntes en el  año que se dictamina, menc ionando cualquier diferencia observada 

y las ca usas que la ori ginaron.  

 

III.  Que examinó la información relat iva a la aplicación de los subsidios o estímulos fiscales 

efectuados en su caso por el contribuye nte dictamin ado, verif icando su estricto apego a 
las disposiciones de este Código y demá s ordena mientos aplicab les.  

 

IV.   Que corroboró la correcta aplicación de sentencias o resoluciones provenientes de  

cualquier medio de defensa o consulta jurídica que l e haya favor ecido al c ontribuyente 

dictaminado, c uyos efectos legales afecten la determi nación d el valor catast ral o base del 

Impuesto Predial en el año que se  dictamina.  
 

Artículo 47 Bis -6. - Cuando la autoridad fiscal competente en el ejercicio de sus fac ultades de 

comprobació n revise el dictamen sobre la determinación de la base del Impuest o Predia l, así 

como la información y documentación con éste relacionada  en términos de este Código y demás 

disposiciones aplicables, se estará a lo siguiente:  
 

I.  En p rimera insta ncia, la r evisión se llevará a cabo c on el dictaminador que revisó la 

determ inación de la base del Impuesto Predial de los inmuebles objeto de dict aminación, 

requiriéndole por escrito lo siguiente:  

 

A). La exhibición de los papeles de trabajo y  del avalúo catastral elaborado para revisar la 
determinación del valor catastral o base  del Imp uesto Predial.  

 

B). La información y documentación que conform e a este Código deba estar incluida en el 

dictamen y que sirvió para realizar la revisión de la d eterminación  del valor  catastral o 

base del Impue sto Predial.  
 

Para estos efectos, el di ctaminad or deberá propo rcionar la información y documentación 

requerida  por la autoridad competente en un plazo máximo de diez días, contados a partir 

de la fecha en qu e se le noti fique la s olicitud.  

 

Esta revisión no  excederá de seis meses contados a part ir de qu e se notifique al 
dictaminador la solicitud de la información y  documentación. Dicho plazo es 

independiente al que tiene la autoridad fiscal competente  para co ncluir la vi sita que s e 

desarrolle en el domicili o fiscal de los contribuyentes o el req uerimien to de 

documenta ción en términos de las fracciones I y III del a rtículo 48 de éste Código 
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respectivamente.  

 

Cuando en éste plazo la autoridad fiscal no requiera directamente  al contri bu yente 

dictaminado la info rmación y documentación a que se refier e el inc iso A) de esta fracción, 

o no ejerza sus facultades de comproba ción en términos de la fracción II de este artículo, 

no podrá volver a revisar el mismo dictamen,  salvo que s e revisen hechos diferentes.  
 

II.  La autoridad fiscal competente ejercerá di rectamen te con el contr ibuyente sus facultades 

de comprobación cuando:  

 

A).  Habiéndose requerido al dictaminador la información y documentación a que se 
refieren los i ncisos A) o B) de la f racción inmediata anterior de este artículo, no la 

presente, la pr esente i ncompleta o fue ra del plazo establecido para ello, o si después  

de haberla presentado resulta insuficiente para conocer la situación fiscal del 

contribuyente en  relación co n la deter mi nación de la base del Imp uesto Predial.  

 

B).  El dictamen se emi ta con a bstención de op inión, opinión negativa o con salvedades 
que ten gan implicaciones fiscales.  

 

C).  En el dictamen resulten diferencias por pagar del Impuesto Pred ial y éstas no se 

cubr an  conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 47 Bi s-1 de é ste 

Código.  
 

D). El dictamen no se presente o se presente en fo rma extemporánea.  

 

E).  El dictaminador esté impedido en términos del artículo 47 E de éste Códig o, o cuando 

su registr o para dictaminar esté susp endido, dado de baja o cancelado a la f echa de 

presentación de l dictamen.  
 

F).  El dictaminador no sea localiz able en el domicilio dentro del territorio del Estado, que 

haya señalado a la autoridad competent e. 

 

G). El d ictamen se  formule en contravención a  lo dispuesto en este Código y demás 
di sposicio nes aplicables que se emitan para tal efecto.  

 

H).  El contribuy ente no acepte o no esté de acuerdo con su dictamen respecto del 

dictaminador que haya realizado la revisión de la dete rm inación de la base del 

Im puesto Predial.  

 
Se considera que el co ntribuye nte no acepta o  no está de acuerdo con su dictamen, 

cuando mani fieste ante la autoridad competente su inconformidad por escrito y bajo 

protesta de decir verdad dentro de lo s diez día s siguientes a la fecha en que presente 

el dictamen de que se trat e, indic ando los motivo s que tenga y presentando las 

pruebas documental es pertinentes, sin que esto le reste validez a los hechos 
afirmados en el dictamen o lo exima de  la obligaci ón de pres entarlo. En estos casos, 

la autoridad fiscal informará al dictamin ador sob re la inconform idad presentada, 

para que éste manifieste por es crito lo que a su derecho convenga en términos del 

artículo 116 del Código de Procedimientos Admi nistrativos del Estado  de México, 

dentro de los d iez días siguientes a partir de aquél e n que se a de su conocim iento.  

 
I)  Fallezca e l dictaminador que realizó la revisión de la determinación de la base del 

Impuesto Predial.  

 

III.  La autoridad fiscal compet ente podrá, en cualqui er tiempo, solicitar por es crito a los 
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terceros relacionados con e l contri buyente o respo nsables solidarios, la información y 

documentaci ón que considere necesaria para verificar la veracidad de los datos 

consignados en el dictamen y en los demás  documento s relacionados con la infor mación 

del mismo.  

 

No se considerará re visión d e dictamen, la visita domiciliaria o el requerimiento de inform ación 
y documentación que se realice a un contribuyente o responsable solidario en relación con e l 

dictamen d e la deter mi nación de la base del Imp uesto Predial en los términos de este C ódigo, 

cuando su propós ito sea verificar la información y documentación  proporcionada por el 

dictaminador o por un tercero, ni el requerimiento que se realice al  dicta minador resp ecto de la  

documentación comprobatori a que haya decidido adjuntar al dictame n para s ustentar los 
hechos afirmados en el mismo.  

 

La autoridad fiscal  competente podrá ejercer las facultades de comprobación a que se refiere 

este artículo, conjunta , indistinta  o sucesiv am ente a las establecidas e n el artículo 48 de éste 

Código y en la s demás disposiciones l egales, entendiéndose que se inician con el prim er acto 

que se notifique contribuyente.  
 

 

CAPITULO CUARTO  

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FI SCALES  

 
Artí culo 48. - Las autoridades fiscales, p ara determinar la existencia de crédito s fiscal es, dar 

las bas es de su liquidación o cerciorarse del cumplimie nto a las disposiciones de este Código, 

estarán facultadas para:  

 

I.  Ordenar y practicar visitas dom iciliarias a  los contr ib uyentes, responsables sol idarios o 

terceros relacionados con ell os y rev isar su contabi lidad, bienes y documentos relacionados 
con sus obligaciones fiscales y, en su caso, podrán asegurarlos, previo inventario que al efecto 

se formu le, dejando en calidad  de depositario al visitado . 

 

La orden de visita domiciliaria debe rá cumpl ir únicamente c on los siguientes requisitos:  

 
A). Constar por escrito.  

 

B). Señalar la autoridad que lo emite.  

 

C). Estar fundado y motivado.  

 
D). Ostentar la firma del se rvidor púb li co competente y, en su ca so, impreso el nombre o 

nombres del vis itado. C uando se ignore  el nombre de la persona a la que va dirigido, s e 

señalarán los datos suficientes que permitan su identificación.  

 

E). Indicar el domicilio donde  debe efectu arse la vi si ta. El aumento de domicil ios a visitar 
deberá notificarse al vis itado.  

 

F). El nombre d e la persona o personas que deban efectuar la vi sita, las cuales podrán ser 

sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cualquier tiempo  por la auto ridad 

comp etente. La sustitución o au mento de las personas que deban efectua r la vis ita se notifica rá 

al visitado. Las personas designadas para efe ctuar la visita la podrán hacer conjunta o 
separadamente.  

 

G). El nombre de las contribuciones a revisar, ind icando el o los ejercicios sujetos a revisión.  

 



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

58 

Las autoridades fiscales deb erán con cluir la visita  que se desarrolle en el domicilio fiscal de los  

contribuyentes, dentro de un plazo máximo de doce meses contados a partir de que se le 

notifique  al contribu yente el i ni cio de facultades de comp robación.  

 

El plazo antes referido se s uspender á cuando:  

 
1. Una vez iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, el contribuyente desocupe su 

domicilio fiscal o no se le localice en el domicilio que haya señal ado, hasta que se le localice.  

 

2. En caso de que el contribuyente no atiend a el requerimiento de datos, informes o 

documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, durante el periodo que tra nscurra entre el día siguiente al del vencimiento 

del plazo otorgado en el re querimiento y hasta el día en que conteste o atienda el mismo, sin 

que la suspensión pueda exceder de seis meses.  

 

3. Interponga recurso administrativo de inconformidad o  cualquier otro medio de defensa 

contra los acto s y resoluciones que deriven del ejerc icio de facultades de comprobación, hasta 
que se dicte reso lución defin itiva de l os mismos.  

 

4. Se suspenda temporalmente el trabajo por huelga y hasta que  se declare leg almente 

concluida ésta.  

 
5. Fallezca el contribu yente, hasta en tanto se designe al re presentante de la sucesión.  

 

6. Tratándose de la fracción V  del artícul o 48 C, el  plazo se suspenderá a part ir de que la 

autoridad informe al contribuyente  la reposición del procedimiento.  

 

Dicha suspensión no podrá ex ceder de un plaz o de dos meses contado s a partir de que la 
autoridad notifique al contribuyente l a reposición  del proce di miento.  

 

7. La autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación 

por caso fortuito o fuerza mayor , hasta que la c ausa desaparezca, lo c ual se deberá publicar en 

el Periódico Oficial.  
 

8. Iniciad a una visita  domicilia ri a o el requerimiento de d ocumentación a que se refieren las 

fracciones I  y III de este artículo respectivamente en materia del Impuesto  sobre Erogacion es 

por Remuneraciones al Trabajo Personal, los contribuyentes que no se encuentre n obligados a 

dictamin ar  la determinación y pago de este impuesto en los períodos sujetos a revi sión, 

cumplan c on lo siguiente:  
 

a). Se presente aviso de dicta men opcional en materia del citado Imp uesto de 

conformidad con este Código y las reglas generales  emitidas pa ra tal efe cto, por el 

o los ejercicio s fiscales que comprendan los periodos sujetos a revisión, y s e 

entregue a la autoridad revisora su acuse de r ecepción electró nica mediante 
escrito en el que se solicite la suspensión del plazo en términos d e esta 

dispo sición, a más tardar en los dos meses  siguientes a aquel en que se haya 

iniciado el ejercicio de la s facultades de comprobación.  

 

Para estos efecto s, el plazo se s uspenderá a partir del  día hábil siguiente a aquel 

en que la autoridad fiscal inf orme al cont ribuyente su  procedencia, misma que 
resolverá en los quince días hábiles siguientes a la fecha de p resentación del 

escrito mencionado, entendiéndos e autorizada tra nscurrido dicho términ o sin 

resolución expresa. Los días que transcurran desde la  fecha en qu e se prese nt e el 

escrito y hasta la f echa en que se autorice o niegue la suspensión,  no se tomarán 
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en cuenta para el cómputo del plazo de los doce meses a que se r efiere este 

artículo p ara la conclusión de la visita o revisión de que se trate.  

 

b).  Se presente el dictamen por el o los ejercicios fiscales que comp rendan los 

periodos sujetos a revisión, de acuerdo con las disposiciones de este Código y las 

Reglas de Carácter General emitid as para tal efecto y se entregue por escrito una 
copia de su acuse de aceptación a la autoridad revisora, aludiendo a esta 

dispos ición, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se autorice al 

contribuyente la suspensión del plazo. Asimismo, el  Contador Público Registrado 

que haya formulado el dictamen, deberá entregar en medio impreso y en archivo 

electrónico a la autor idad fiscal, los papeles de trabajo o documentos elaborados 
con motivo de la auditoría practicada a que se refiere el inciso B)  de la fracción I 

del artículo 48 B de este Código, a más tardar en los diez días hábiles siguientes a 

la fecha de presentación d el dictamen, quedando obligado a proporcionar a la 

autoridad fiscal la demás información y documentación que le requiera para l a 

revisión del dictamen en los términos de este Código.  

 
Para estos ef ectos, en un  término d e dos meses contados a part ir de la fecha de 

recepción del escrito y la do cumentación a q ue se refiere el párrafo anterior, la 

autoridad fiscal concluirá  anticipada mente la vi sita domiciliaria o el requerimiento 

de documentación corre spondiente e n los térm in os del artículo 48 A de e ste 

Código, siempre que la opinión profesional del Contador Pú blico que formule el 
dictamen se emita sin obser vaciones o impli caciones fi scales y no  se actualice 

alguno de los supuestos previstos en la fracc ión II del a rtículo 48  B de este Código, 

o de lo contrario, la autoridad fiscal continuará con l a revisión de q ue se trate y 

reanudará el plazo suspendido a pa rtir del día háb il siguient e a aquél e n que 

informe al contribuyente dicha circunstancia dentro d el mismo tér mino.  

 
Las anteriores causales de sus pensión serán también aplicables en las revisio nes llevadas po r 

las autoridades fiscales con fundamento en la fracción III de este artícu lo.  

 

Los vi sitadores podrán obtener copias de la contabilidad y demás papeles rela cionados c on el 

cumplimiento de las d isposiciones fiscales, para que, previo cotejo con los origina les, se 

certifiquen por los visitadores, cuando:   
 

1.  El visita do, su repr esentante o  quien se encuentre en el lugar de la visita se niegue a 

recibir la ord en.  

 

2.  Exi stan sistemas de contabil idad, registros o libros sociales, que no estén  sellados, 

cuan do deban estarlo conforme a las disposiciones fi scales.  
 

3.  Exi stan dos o más sistema s de contabilidad con distinto contenido, sin que se puedan  

conciliar c on los dat os que requieren los avisos  o declaraciones presentados.  

 

4.  Se lleven do s o más libros sociales similares con distinto contenido.  

 
5.  No se hayan pres entado toda s las decla raciones periódicas a que obligan las 

disposiciones fiscale s, por el pe ríodo al q ue se refiere la visita.  

 

6 .  Los datos anotados en la contabilidad no coi ncidan o no se puedan conciliar con los 

asentados en las declar aciones o avisos  presentado s o cuando los documentos que 

amparen los actos o actividades del visi tado no apar ezcan asen tados en dicha 
contabilidad , dentro del plazo que señalen las disposicione s fiscales o cu ando sean 

falsos o amparen operaciones inexisten tes.  
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7.  Se desprendan, al teren o des truyan parcial o totalmente, sin autorización legal, los 

sellos o marca s oficiale s colocados por los visitad ores o se impida por medio de 

cualquier maniobr a que se logre el propósito para el que fueron colocados.  

 

8.  Cuando el visita do sea empl azado a hue lga o suspensión de labores, en cuyo caso la 
contabilidad s ólo podrá re cogerse dent ro de las cuarenta y ocho  horas anteriores a la 

fecha señalada para el i nicio de la hue lga o suspensión de labores.  

 

9.  Si el visitado , su representan te o la per sona con qu ien se entienda la visita se niega a 

permitir a los visitad ores el acce so a los l ugares donde se realiza la visita; así como a 

mantener a su disposición la  contabilidad, correspondencia o contenido de cajas de 
valores.  

 

Cuando en el d esarrollo d e una visit a las autoridades fiscales conozcan hechos u omisiones de 

los contribuy entes, de terceros o del responsable solidario que puedan entrañar incumplimiento 

de las disposicio nes fiscales, éstas las consignarán en actas par ciales.  

 
Asimismo, la autor idad fiscal invitará por escrito al contribuyente visita do o a su representante 

legal, antes de que se levante la última acta parcial, señalándole fecha y hora hábil para darle a 

conocer de forma personal en las oficinas de la autoridad, los hechos u omisi ones a que se 

refiere el párrafo anterior, así como para  corregir su situación fiscal. Para estos efectos, el 

contribuyente o su representante legal, podrá acudir a la invitación de la autoridad fiscal 
acompañado por el director general, administrador únic o, socios o accionistas, miembros del 

consejo directivo o de administración o las personas que tengan funciones o puestos 

homólogos.  

 

La autoridad fiscal levantará una constancia de los hechos que acontezcan en la reunión que se 

lleve a cabo con motivo de la invitación referida, otorgándole al contribuyente un plazo de 10 
días contados a partir del día siguiente a aquél en que se celebre la reunión, para que acceda al 

beneficio de la condonación de multas, previa presentación por escrito del recibo de pago de la 

totalidad de las contribuciones omitidas actualiza das y de sus accesorios, como prueba de la 

corrección de su situación fiscal.  

 
Lo dispuesto en los párrafos octavo y noveno de esta fracción, se realizará de conformidad con 

los procedimientos previst os en las Reglas de Carácter General que al efecto emita  la Secretaría.  

 

Finalmen te, se levantará una ú ltima acta parcial, concediendo al contribuyente un  plazo de 

veinte días co ntados  a partir del día siguiente  a aquél en que se levantó la misma, para 

desvirtuar los hecho s u omisiones asentados en ella, así com o para optar por corregi r su 
situación fiscal mediante la presentación de la declaración correspo ndiente de l a cual 

propo rciona rá  copia a la autoridad rev isora,  teniéndose por consentidos los hechos u omisiones 

consi gnados, si en el plazo probatorio el con tribuyente no presenta l a documentación que lo s 

desvirtúe.  

 
Después de levantada el acta final, l a autoridad contará con un pla zo de seis meses para emiti r 

la resolución correspondiente.  

 

Cuando las au toridades no le vanten el acta final de visita, dentro d e los plazos mencionados , 

ésta se entenderá co ncluida en esa fecha, quedando sin efectos la orden  y las actua ciones que 

de ella  se derivaron durante dicha  visita.  
 

II.  Realizar la verificación física, cl asificación o val uación de bienes relacionados con las 

obligaciones fiscales esta blecidas por este Códi go. 
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III.  Requerir a los sujetos directamente obligados, responsables solidarios o terceros con 

ellos relacionados, para que presenten en su domicilio fiscal o en las oficinas de las propias 

autoridades fiscales, los documentos que se es timen necesarios para comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones señaladas en este Código, así como para que proporcionen 

los datos o informes que tengan relación con dicho cumplimiento, en un plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se le notificó la solicitud.  

 

El r equerimiento de documentos, datos o informes deberá cu mplir únicam ente con los  

siguientes requisitos:  

 
A). Constar por escrito.  

 

B). Señalar la autoridad que lo emite.  

 

C). Estar fundado y motivado.  

 
D). Ostentar  la firma del servido r público competente y , en su caso, el nombre o nombres de las 

personas a la s que vaya d irigido. Cua ndo  se ignore el nombre de la persona a la que va di rigido, 

se señalarán los datos suficient es que permitan su identificación.  

 

E). Ind icar el domicilio fis cal del contribuyente,  y, de ser el caso, el que se declare para 
proporciona r los inform es o documen tos . 

 

F). El nombre de las con tribuciones a revisar,  indicando el o los perio dos o ejercicio s sujetos a 

revisión.  

 

Las autoridades fisc ales deberán concluir  la revisión de la con tabilidad de los contribuyentes, 
dentro de un plazo má ximo de doce  meses conta dos a partir de que se le noti fique al 

contribuyente  el inicio de facultades de comprobación . 

 

Cuando en el desarrollo de la revisión, se conozcan hechos u omisiones de los contribuyentes, 

de terceros o del responsable solidario, que puedan entrañar incumplimiento de las 
disposiciones fiscales, la autoridad  fiscal, invitará por escrito al contribuyente revisado o a su 

representante legal, antes de que se levante el oficio de observaciones, señalándole fecha y hora 

hábil para darle a conocer de forma personal en las oficinas de la autoridad, los hechos u 

omis iones a que se refiere este párrafo, así como para corregir su situación fiscal. Para estos 

efectos, el contribuyente o su representante legal, podrá acudir a la invitación de la autoridad 

fiscal acompañados por el director general, administrador único, so cios o accionistas, miembros 
del consejo directivo o de administración o las personas que tengan funciones o puestos 

homólogos.  

 

La autoridad fiscal levantará una constancia de los hechos que acontezcan en la reunión que se 

lleve a cabo con motivo de la in vi tación referida, otorgándole al contribuyente un plazo de 10 
días contados a partir del día siguiente a aquél en que se celebre la reunión, para que acceda al 

beneficio de la condonación de multas, previa presentación por escrito del recibo de pago de la  

totalidad de las contribuciones omitidas actualizadas y de sus accesorios, como prueba de la 

corrección de su situación fiscal.  

 

Lo dispuesto en los párrafos cuarto y quinto de esta fracción, se realizará de conformidad con 
los procedimientos previstos en  las Reglas de Carácter General que al efecto emita la Secretaría.  

 

En la revisión a los informes, datos o documentos que  integran la co ntabilidad de los 

contribuyentes, responsables solidarios o terc eros, las autoridades fiscales, formularán oficio ya 
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sea de observa ciones, o bi en de conclu sión sin obs ervaciones, concediéndoles un plazo de 

veinte días contados a partir del d ía siguiente a aquél en que se le notificó el ofi cio de 

observaciones, para pre sentar las declaracion es, documentos, libros o registros  que desvir túen 

los hec hos u omisio nes asentado s en el mismo, así como par a optar por corregir su situación 

fiscal, en la s distintas con tribuciones objeto de la revisión,  mediante la presentación de l a 

declaración correspo ndiente de la cual proporcionará c opia a la a utoridad rev isora, tenié ndose 
por ci ertos los resultados, si en  el plazo probatorio el contribuyente no presen ta la 

documenta ción que los desvirtúe.  

 

Cuando el  contribuyente no corrija tota lmente su situación fi scal conforme al oficio de 

observa ciones o no  desvirtué l os hechos u omisiones co ns ignados en dicho document o, la 
autoridad contará con seis meses para emi tir la resoluci ón correspondiente contados a part ir 

del día siguiente a la fech a en que concluya el p lazo para desvirtuar los hechos u omisiones 

consignados e n el oficio de observaci ones. 

 

Cuando las autoridad es no notifiquen el oficio de observaciones, o en su caso el d e conclusión 

de la revisión, dentr o de los plazos mencionados, é sta se entenderá concl uida en esa fecha, 
quedando sin ef ectos el re querimiento y las actuac iones que de  ella se derivaron durante dicha 

revisión.  

 

IV.  Solicitar a las autoridades competentes y fedatarios públicos, la información y 

documentación que tengan en su poder derivado del ejercicio de sus funciones.  
 

V.  Reunir  las prueba s necesarias para formular ante el Ministerio  Público la querella por  el 

delito d e defraudación fiscal.  

 

VI.  Revisar las manifestaciones y avalúos de inmuebles  que presenten los contribuyentes y 

en caso de en contrar errores de carácter ar itmético, d e clasifica ción, de aplicación de valores, 
de superficie  de terreno o de constru cción, o del  número de niveles, determi nar las diferencias 

que procedan.  

 

VII.  Verificar el  número de pers onas que ingresan a los espectácul os públicos, así como el 

monto  de los ing resos que s e perciban y la forma en que se manejan los b oletos.  
 

VIII.  Ver ificar los i ngresos que se perciban en la celebraci ón de loterías, rifas, sorteos, 

concursos y jue gos permitidos con cruce de apuestas.  

 

IX.  Verificar la lectura del aparato medidor  del servic io de agua.  

 
X.  Determinar presuntivamente las contribucion es omitidas,  en términos  de este Cód igo. 

 

XI.  Brindar a los contrib uyentes orientación, asistencia y asesoría grat uitas para el 

cumplimiento de sus obligaciones fi scales.  

 
XII.  Imponer multas a los contribuyen tes, solida rios responsables o terceros con ellos 

relaci onados, por infracciones  a las dispo siciones de este Código.  

 

XIII.  Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que apare zcan en las declaraciones, 

solicit udes o avisos, para lo cual la s autoridad es fiscales  podrán requerir al contribuyente la 

presenta ción de la d ocumentación  que proceda , para la rectificación del  error u omisión de 
que se trate.  

 

XIV.  Cuando a ins tancia de parte  o bien dentro de un procedimiento  administrativo, la 

autoridad detecte doc umentos que  presuman el pago de créditos fiscales y se c ompruebe por  
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medios alea torios que s on apócrifos o falsos, proc ederán a retenerlos previo acuerdo 

debidamente fundado y motiv ado, y remitirlos a la autoridad c ompetente para que, en su caso , 

proceda a  la formula ción de la querella.  

 

XV.  Derogada.  

 
XVI.  Revisar los dictámenes f ormulados po r contadores  públicos registrados a nom bre de los 

contribuyentes, sobre el debido cump limiento de las  disposiciones fiscales de este Có digo.  

 

XVII.  Emitir reglas de caráct er general y medidas q ue señalen mecanismos de administración, 

cont rol, forma d e pago, proc edimientos y  requisitos para aquellos t rámites administrativos, sin 
variar las disposi ciones relacion adas con el sujeto, el objeto, la base, la tasa o la tarifa de l as 

contribu ciones y ap rovechamientos, las infracciones o las sancio nes de las m ismas, a fin  de 

facilita r el cumplimiento de las ob ligaciones de los contribuyentes.  

 

XVIII.  Inscribir de oficio en el Registr o Estatal de Contribuyentes, a aquellos particulares que 

no hubieran  cumplido con dicha obligación en los plazos establecidos, así como cancelar la 
inscripción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 fracciones I y II de este Código o 

bien, se t rate de contribuyentes omisos o no localizados, con base en las Regl as de Carácter 

General que al efecto se emitan.  

 

XIX.  Habilitar  a terceros para que realicen las notificac iones en los términos del p resente 
Código.  

 

XX.  Publicar en el portal electrón ico oficial, el  nombre, denomi nación o razón social de los 

contribuyentes deudo res del fis co y la sit uación actual del crédito fiscal a su cargo. Los d atos 

personales de los contribu yentes se protegerán de acu erdo a la ley de la materia.  

 
Asimismo, proporc ionar informaci ón a las sociedades de información crediticia, respecto de 

crédi tos fiscale s de los co ntribuyentes, para lo cual, la Secretaría publicará Reglas de Carácter 

General, e n las cuale s se definan los  mecanismos para modificar la información 

propo rcionada, cuand o se determine su inaplicabilidad y demás aspectos relacionados.  

 
XXI.  Revisar l os dictámen es sobre la determinación d e la base del Impuesto Predial que 

presenten los contr ib uyentes.  

 

XXII.  Verificar, en c oordinación con el IGECEM en  su caso, la  determ inación del val or 

catastral o base del Impuesto Predial de los inmuebles objeto  de dictami nación.  

 
XX III.  Señalar el establecimi ento principal donde se realicen actividades que gener en 

obligaciones fiscales, c uando los contri buyentes cue nten con suc ursales  dentro del ter ritorio 

del Estado y no lo hayan designado.  

 

XXIV.  En materia de l Registro Estatal de Contribuyentes, realizar la verificación física y/o la 
consulta a los padrones  de contribuyentes y/o sistema s de las dependencias del Estado, así 

como de l as autoridades fiscales federales, estatales o municipales, con las que el Esta do tenga 

celebrados co nvenios de colaboración administrativa o de intercambio de información para 

const atar la inscripción o los d atos proporcionados al mismo, relacionados con la identidad, 

domicilio y demás información que se haya manifestado para los ef ectos de di cho Registr o, así 

como el cumplimiento de obligaciones fiscales, sin que por ello se cons idere que las autoridades 
fisc ales inician sus facultades de comprobación.  

 

La autoridad fiscal, derivado de la información obtenida en la verificación y/o co nsulta, podrá 

motivar sus resoluciones y las sanciones por infracciones a las disposiciones de este Código, así 
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como modificar los datos contenidos en el Registro Estatal de Contribuyentes a fin de 

mantenerlo actualizado.  

 

En caso de que el contribuyente s e negare a pres entar la do cument ación corres pondiente al  

llevar a cabo la verificación, se hará acreedor a la multa establecida en el artículo 361 fracción 

VIII de este Código.  
 

XXV . Requerir  a lo s contribuyentes, responsables solidarios o terceros, para q ue en un plazo 

de tres día s, pre senten los d atos, inform es o documentos con el que acrediten el cumplimient o 

de sus obligaciones fisca les en materia de avisos de dictaminación de co ntribucion es o 

dictámenes correspondientes a que se encuentran obligados, s in q ue se cumpl a con lo 
di spuest o en las fra cciones I, I II, XVI y XXI de este artículo.  

 

No se considerará qu e las autoridades fiscale s inician el ejercicio de sus facultades de 

comprobación,  cuan do únicamente soliciten los datos, informes o documentos a q ue s e refiere 

esta fracció n, pud iendo ejerce rlas en cual quier momento.  

 
XXVI.  Cancelar la licencia anual de  operación estatal para pre star el servicio de traslado de 

personas a trav és del con trato  electrónico de transporte privado, por el incumplimiento de  las  

obligacion es fiscales  y/o a dministrativ as, así como  imponer la sanción prevista en el artículo 

361 fra cción XXI de este Código.  

 
XXVII.  Realizar en el Registro Estatal de Vehíc ulos las a notac iones, observaciones, aclaraciones 

o comentarios relacionado s con las irreg ularidades de los  vehículos r egistrados, de tal manera 

que impida llevar a cabo cualquier tr ám ite de control vehicular,  hasta que se aclare  la situación 

jurídica del mismo.  

 

XXVIII.  Practicar revisiones electrónicas a los contribuy entes, res pons ables solid arios o 
ter ceros relacionados con ellos, basándose en el análisis de la información que obre  en sus 

archivos o a la cua l tenga legalmente acceso, así como de aquella proporcionada p or 

autoridades federales, estatales o municipales,  derivado de l os convenio s de colabo ración 

administrativa correspondientes.  

 

Las revisiones electrónicas, se realizar án  conforme a lo siguiente:   
 

1.  Dará a conocer al contribuyente, responsable  solidario o te rcero relacionado con ellos, 

los hechos o actos qu e deriven en l a omisión d e contribuc iones o en la comisión de otras 

irregularidades, a través de una resolución provi sional, la cual, en su caso , podrá acompañarse 

de un oficio de preliquidac ión, cuando los  hechos o actos consignados sugieran el pago de 
algún crédit o fi scal.  

 

En d icha resolu ción, se le requerirá para que en un plazo de diez días siguientes a partir de la  

notificación que se realic e a través del buzón tributario, manifieste lo que a su derech o 

convenga y proporcione la información y document ación tend ient e a desvirt uar las 

irr egularidades o acreditar el pago de las contribuciones consignadas en la misma.  
 

En  caso de que el contribuy ente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su derecho conv enga 

para desvirtuar los hechos u omisiones dentro  del plazo  establecido, l a resolució n provisional y, 

en su caso, el oficio de preliquidación que se haya acompañado, se volverán definitivos y l as 

cantidades determinadas en el oficio de prel iquidación se h arán efectivas mediante el 

procedimiento administr ativo de e jecu ción.  
 

En c aso de que el contribuyente acepte los hechos e irregularidades contenidos en la resolución 

pr ovisional y el oficio de preliquidación, podrá optar por corregir su sit uación fiscal d entro del 
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plazo señalado en el párrafo segundo de este numer al, mediante el  pago total  de las 

contribuciones omitidas actualizadas y sus accesorios, en los términos co nt enidos en el oficio 

de pr eliquidación, con el beneficio de la condonació n de las multas  en que hubiere incurrido 

por infracciones a las d isposicion es fiscales, in clusive las  determinadas por el propio 

contribuyente.  

 
2.  Una vez recibidas y analizadas las  pruebas aportadas por el c ontribuyente, responsable 

solidario o tercero r elacionado, si la autoridad fiscal identifica elementos adicional es que deb an 

ser verifica dos, contar á con diez días siguientes a aquél en que recibió la información para 

efectuar un  segundo requerimiento, el cual deberá ser atendido dentro del plazo de di ez días 

siguien tes a la notificación respectiva, o bien, podrá so licitar in form ación y doc umentación a un 

tercero o a las autoridades relacionadas para que en igual plazo la proporci onen.  
 

La información y doc umentación que aporte el tercero o las autorida des fiscales o 

administrativas requeridas, deberá darse a conocer  al contri buye nte, dentro  de los die z días 

siguientes a aquél en que la hayan aportado; hecho lo anterior, el contrib uy ente contará con un 

plazo  de diez días siguientes a la notificación de l a información a dicional, para manifestar lo 

que a su derecho conv enga.  
 

Conclui dos los pla zos otorgad os al contribuyente para hacer valer lo que a su derecho 

convenga, se tendrá por perdido el derecho para rea lizarlo.  

La revisión electrónica deberá conclui rse dentro de u n plazo máximo de seis meses contados a 

partir del  día sigui ente  a la notif icación de la resolución provisional, con la resolución que emita 

la autoridad fiscal.  
 

Los actos y resoluciones admini strativas, así como las promociones de los cont ribuyentes a qu e 

se refiere esta fracción, se notificarán y prese ntarán en docu mentos digi tales a tra vés del buzón 

tributario.  

 

El plazo máximo de seis meses para concluir el procedi mi ento descrito en la prese nte fracción, 
se suspenderá en los casos siguie ntes:  

 

a). Cuan do el contribuyente interponga algún medio de defe nsa en con tra de la resol ución 

provi sional o en contra de cualquier acto derivado de esta, hasta que se dicte resoluc ión 

definitiva de los mismo s. 

 
b).  Cuando las autoridades o los terceros, a los cuales se  les solicite diversa información 

y/o documentació n, en su c aso, no atienda n el requer imiento respectivo durante el periodo que 

transcurra entre el día del vencimiento  del plazo otorgado en el r equerimiento y hasta el día en 

que conteste o a tienda el reque rimiento, sin que la suspensión pueda exceder de u n mes.  

 

c). Cu ando se sus pendan temp oralmente las actividades laborales por notificación formal 
de huelga y hasta que  se declare legalmente conc luida esta.  

 

d).  Cuando fallezca el contribuyen te, hasta en ta nto se designe al representante de la 

sucesión.  

 

e). Cuando la a utoridad se  vea impedi da para continuar el procedimiento descrito en la 
presente fracción, por caso for tu ito o fuerza mayor, hasta  que la causa desaparezca, lo cual se 

deberá pu blicar en el Pe ri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó. 

 

Artículo 48 A. - La a utor idad fiscal  competente  deberá concluir anticipadamente las visitas 

domicil iarias que h ubiere orden ado, cuando el contribuyente vis itado esté obligado a 

dictaminarse o bien haya ejercido la opc ión de hacerlo de conformidad con éste Có digo, siempre 
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que l a vi sita verse sobre la co ntribución y el período, ejercicio fiscal o año dict aminado, 

comunicándole p or escr ito al contribuyente la c onclusión de la visita y los motivos de tal hec ho. 

Lo dispuest o en este párrafo no será aplicable cuand o las autoridades f isca les hayan e jercido o 

iniciado directamente con el contribuyente sus facult ades de comp robación al actua li zarse 

alguno de los supue stos previstos en la fracción II de los artícul os 48 B o 47 Bi s-6 de éste 

Código.  
 

Tratándose del dicta men de la determina ción  de la base  del Impues to Predial, no se considera 

ejercicio de facultades de comprobac ión la verif icaci ón que realice la autoridad  fiscal competente 

respecto de la determinación  del valor cata stral de los inmuebles objeto de dictamin ación.  

 
Artículo 48  B. - Cuando las  autoridade s fiscales en el ejercicio de sus facultades de 

comp robación rev isen el dict amen y la demás información y do cumentación con éste 

relacionada, a que se refi eren los artícu los 47 C, 47 G y 47 H de este Código, est arán a lo 

siguiente : 

 

I .  La revis ión se llev ará a cabo con el Contador Público que haya formulad o el dictame n, 
requirién dole por escrito lo siguiente:  

 

A).  La información que conforme a este Código d eba estar inclu ida en los 

documentos dictaminados para e fectos fiscales.  

 

B). La exhibició n de los pa peles de trabajo elaborados con motivo de la auditor ía 
practicad a los cuales , en todo caso, se entiende que son propiedad del Contador 

Público.  

 

C). Cualqu ier información  y documentación que se considere pertine nte, incluyendo 

el resp aldo de la contabilida d, auxiliares y registros contables, para cerciorars e 

del cumpli miento de la s obl igaciones fiscales del cont ribuyente en relación al 
Impuesto sobre Erogaci ones por Remune raciones al Trabajo Personal.  

 

En estos c asos, el Contador P úbli co deberá p roporcionar  la información y 

documentación requerida por las au toridades fi scales en un  plaz o máximo de diez días, 

cont ados a partir de la fecha de notificación de di cha solicitud.  
 

Esta revisión no deberá exceder de un pl azo de doce meses c onta dos a parti r de que se  

notifique al Contador Público la solicitud de infor mación y doc umentación. Dicho  plazo 

es independiente al que las autoridades fiscales tienen para conclu ir la visita qu e se 

desarrolle en el domicilio fiscal de  los contribuyentes  o la revisión de la conta bilidad de 

los mismos que se efectúe en las oficinas  de las prop ias autorida des f iscales.  
 

Cuando la autori dad fiscal, dentro del plazo mencionado en el p árrafo inmediat o 

anterior, no requiera directamente al c ontribuyente lo señ alad o en el inc iso C) de e sta 

fracción, o no ejerza directamente con el contri buyente las facultades d e com pr obación 

a que se refiere la fracción II del presente artículo, no podrá volver a revisa r el mismo 
dictamen, salvo cuando se revi sen hechos diferent es de los ya re visados.  

 

I I.  Las autoridades fiscales podrán ejercer e inicia r directamen te con el co ntrib uy ente sus 

facultades de co mprobación cuando:  

 

A).  Habiéndose requerido al Con tador Público q ue haya formulado el dictamen la 

informac ión y documentación  a que se refie ren los inc isos A), B) y C) de la 

fracción inmediata anterior d e este artíc ulo, no la p resen te, la presente 

incompleta o fuera del plazo establecido para ello, o si d espués de haber la 
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presentado resulta insuficiente a juic io de las autoridad es fiscales par a conocer 

la situación fiscal del contribuyente.  

 

B).  El dictamen s e emita con abstención d e opi ni ón, opinión negativa o co n 

salvedades que tengan implicaciones fiscales.  
 

C). En el dictame n se determinen diferencias de impuesto p or pagar y éstas no  se 

enteren de conformidad  con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 47 B 

del Cód igo.  

 

D).  El dic tamen  no se presente o se presen te en forma extemporánea.  

 

E).  El Contador Público que haya formul ado el dictamen esté impedido para ello, no 

esté autorizado,  o su registro esté suspen dido, dado de baja o cancelado en la 
fecha de presen tación del d ictamen.  

 

F).  El  Cont ador Público no sea localiz ado en el domicilio que haya señalado dentro 

del territorio de l Estado ante las autoridades fiscales pa ra oír y recibir 
notifi caciones po r los actos  que se emitan en relación con los dictámenes que 

formule.  

 

G). El d ictamen haya  sido  formulado en contravención  a lo dispuesto en este Código 

y en las reglas de carácter gen eral que al efecto emitan las autoridades  fiscales.  
 

H).   El  contribuyente no acepte o no esté de acuerdo con el dictamen del Contador 

Público Regi strado que lo haya formulado.  

 

I).   El Contador Público Registrado que haya formulado el dictamen hubiese 

fallecido.  
 

Para los efectos del inciso H) de esta fracción, se  considera que el contribuyente no 

acepta o no está de acuerdo con el dictamen formulad o por Contador Público 

Registrado, cuando así lo manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad ante la 

autoridad fiscal competente, a más tardar en los diez día s siguientes a la fecha en que 
presentó o debió presentar el dictamen de que se trate, indicando las razones o los 

motivos que tenga y presentando las pruebas documentales pertinentes. En estos 

casos, dicha autoridad fiscal informará al Contador Público en  cuestión acerca de la 

inconformidad presentada por el contribuyente respecto de su dic tamen. Lo dispuesto 

en este párrafo es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 C del Código y de la 

posible infracción en que incurra el contribuyente de conform idad con la fracción XV 
del artículo 361 de este Código.  

 

III.  Las autoridades  fiscales po drán, en cua lquie r tiempo, solicitar a los t erceros 

relacionados con el contribuyente o res ponsables solid arios, la información y 

documentación que  se considere nece saria  para verif icar si son  ciertos los datos 

consignados en el dictamen y en l os demás doc umentos comp robat or ios relacionados 
con la i nformación en él contenida, en cuyo caso, la so licitud respect iva se hará por 

escrito, notificando copi a de la misma al c ontri buyente.  

 

La visita do miciliaria o el requerimiento de información y docum entación que  se realice a un 

contribuyente o responsable  solidario en relación al dictamen sobre la det erminación, y pago 
del Impuesto sobre Erogaciones por R emuneraciones al Tr abaj o Personal en los térm inos de 

este Código, cuyo único propósito sea el ver ificar la in formación y docum entación 
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proporcionada por el Contador Público que haya formulado el dicta men o por un te rcero 

relacionado, no se considerará revi sión de dictamen.  

 

Las autoridades  fiscales p odrán ejercer las facultades de comprobación a que s e refiere es te 

artículo conju nt a, indistinta o sucesivam ente a las previstas en el artículo 48 del Códi go y en 

otras d isposiciones fiscales, entendiéndose que se inician con el p rime r acto que se notifiqu e al 
contribuyente.  

 

Tratándose de la revisión de pa gos definiti vos o de aqu ellos  que en su caso tengan el c arácter 

de provisionales efectuados por el cont ribuyente dicta minado, sólo se aplicará el orden 

estable cido en este artícu lo, respecto de  aquellos c omprendidos en los meses a los que se 
refiera el eje rcicio fisca l por el cua l hay a sido presentado el dictam en.  

 

Artículo 48 C. - En los casos de visitas do miciliarias, la s autoridades fiscales, los visitados, 

responsables solidari os y  los tercer os estarán además a lo siguiente:  

 

I.  La visita se realizará e n el lugar o  lugares señ alado s en la orden de visita.  
 

I I.  Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba p racticarse la diligencia, no 

estuviere el  visitado o su repr esentante, deja rán citator io con la persona que se 

encuentre en dicho lugar pa ra que el me ncionado vis itado  o su representante los 

esperen a la hora determinada del día siguiente pa ra recibir la o rden de visita; si no lo 

hicieren, la vis ita se iniciará con  qui en se encue ntre en el lugar visitado.  
 

Si el contribuyente presenta aviso de cambio de  domicilio d espués de recibido el 

citatorio,  la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo do micilio manifes tado por el 

contribuyente y en el anterio r, cuando el visita do conserve el local de és te, sin que para 

ello se requiera nueva orden o ampl iación de la  orden de vi sita,  haciendo constar tales 

hechos en el acta que levanten, salvo que en el do micilio anterio r se verifique alguno de 
los supuestos es tablecidos en el ar tícu lo 22 de es te Código, caso en el cual la visita se 

continuará en el domici lio anterior . 

 

Cuando ex ista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar acciones para 

imped ir el inicio o desarrollo de la diligencia, los visitado res podrán proceder  al 

aseguramien to de la co ntabilidad.  
 

III.  Al iniciarse la visita en el domic ilio fiscal los visitado res q ue en ella intervengan se 

deberán identificar ante la persona con quien se  entienda la di ligencia, requiriéndola 

para que designe dos testigos. Si és tos no son desi gnados o lo s designados no aceptan 

servir como tales, los visit adores los d esignarán, h acien do constar esta situación e n el 

acta que levanten, sin que esta circunstan cia invalide lo s resultados de la visita.  
 

Los testigos pueden ser sustitui dos en cualquie r tiempo po r no comparecer al lugar 

donde se esté llevando a ca bo la visita , por ausent arse de él antes de que concluya  la 

diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de ser te stigo. En tales circunstancias, 

la person a con la que se ent iend a la visita  deberá des ignar de inmediato otros y ante 

su negativa o impedi mento de los  designados,  los visitadores podrán designar  a 
quienes deban sustituirlos. La sustitución d e los testigos no invalida los resultados de 

la visita.  

 

La visita domicili aria  se desarro llará en el  domicilio fiscal conforme a las siguientes 

reglas:  
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A).  De toda vis ita en el do micil io fiscal se levantará acta  en la que se harán constar 

en forma circunstan ciada los hecho s u omisiones que se hubieren conocido po r 

los visitadores. Los hechos u om isiones con signados por los visitadores en las 

actas hacen prue ba de la exi stencia de t ales hechos o de las omisiones 

encontradas, para efectos de cualquiera de las c ontribuciones a  cargo del 
visitado en el periodo revisad o. 

 

B).  Si la visita se  realiza simult áneamente e n dos o más lugares, en cada uno de 

ellos se deberán  levantar ac tas parciale s, mi smas que se agregarán al ac ta final 

que de la visita se haga, la cual pued e ser levantada  en cualquiera de dichos 

lugares. En los casos a que se refi ere esta fracci ón, se requ erirá la presencia de 
dos testigos en cada estableci miento visit ado en donde  se levante acta parcial.  

 

C). Se podrán levantar actas parciales o complementarias  en las que se hagan 

constar hechos, omisiones o circuns tancias de carácter  concreto, de l os que se 

tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. Un a vez levant ada el acta final , 
no se podrán levantar act as complementarias sin que exista una nueva ord en de 

visita.  

 

D).  Cuando resulte imposible continuar o conc luir el ejercicio d e las facultade s de 

compro bación en los establecimientos del visitado, las act as en las qu e se haga 
constar  el desarrollo de una visit a en el domicilio fiscal podrán levantarse en l as 

oficinas de las autoridades fiscales. En este caso se  deberá notificar p revi amente 

esta circunstan cia a la persona con quien se entiende la diligencia , excepto en  el 

supuesto  de que el visitado hubiere desa parecido del domicilio fiscal durante el 

desarr ollo de la visi ta.  

 

E).  Si en el cierre del acta final de la  visita no estuvier e pr esente el v isitado o s u 

representante, se le dejará citatorio para que est é presente a  una hora 

determi nada del día siguiente. Si no se presentare, el acta final se levantará an te 

quien estuvi ere presente en el lugar visitado; en ese  momento cualquiera  de los 

visitad ores que ha ya intervenido en la visita, el visitado o la person a con quien se 
entiende la di li gencia, y los testigos, f irmarán el acta, de la que se dejará copia al 

visitado. Si el visitado, la persona con quien se entendi ó la diligencia o l os 

testigos no comparecen a firmar el acta o se niegan a firmarla, o el visita do o la 

pers ona con quie n se entendió la diligencia se n iegan a aceptar copia del acta, 

dicha circunsta ncia se asentar á en la propia acta, sin que esto afecte la validez y 

el val or p robatorio d e la misma.  
 

IV.  Las actas parciales se entenderá que forman pa rte integran te del acta final  de la visita 

aunque no se señale así expresamente.  

 

V. Cuando de la revis ión de las acta s de visita y demás documentación vincula da a éstas, 

se observe que el proc edimiento n o se ajustó a las normas aplicables, que pudieran 
afectar la leg alidad de la  determ inación del crédito fisca l, la autoridad podrá de oficio, 

por una sola v ez, reponer el procedimiento, a partir de la violación f ormal cometida.  

 

Lo señalado en la  fracción a nterior, será sin perjuicio de la responsabilidad en  que 

pueda i ncurrir el s ervid or  público que motivó la vi olación.  
 

Artículo 49. - Las autoridades fiscale s calcularán pr esuntivamente la base que servirá para la  

determinación de l as contribucion es cuando l os visitados:  
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I.  Se resistan u obstaculicen por cualqu ier medio, l a iniciación  o desarrollo de las visitas 

dom iciliarias, o se nieguen a recibir la orden res pectiva.  

 

II.  No pr oporcionen los libros, documentos, inform es o datos que se l es soliciten.  

 

III.  Presenten l ibros, documentos, informes o datos alterados o fals ificados.  
 

IV.  No lleven los  libr os o registros a que están obligados, o no los conserven en la forma y 

tér minos que orden e este Código.  

 

V.  Se adviertan o detecten i rregularidades en s us r egistros qu e imposibil iten el 
conocimiento de sus operaciones, actividades  o fuente ge neradora de la co nt ribución.  

 

Artículo 50. - Las autoridades fiscales podrán determinar pres untivamente la base o fuente 

generadora de contribucione s utilizando indist inta mente cualq uiera de lo s siguientes 

procedimientos:  

 
I.  Considerarán, salvo  prueba en c ontrario, qu e la in formación contenida en li bros, registros 

y documentación comprobatoria q ue se encuentre  en poder del contribuyente, corresponde 

a operaciones celeb rada s por él, a ún cuando a parezcan sin su nombre o a nombre de otra 

persona. T ambién se po drá consider ar, s alvo prueba en contrario, l a información que 

proporcionen terceros a solic itud de la auto ridad fiscal.  
 

II.  Podrán tomar como base  los datos contenid os en cualquier a de las tr es últimas 

declaraciones correspondientes a cualquie r contribuci ón federal, estat al  o municipal, que 

hubiere n sido presentadas, sean del mismo ejercicio o de cualquiera d e los cinco últimos 

ejercicios.  

 
III.  Uti lizarán la informac ión contenida e n los dictá menes que para efectos fiscales hubieren 

presentado los contribu yentes confo rme a  las disposiciones fiscales  federales, estatales y 

municipales.  

 

IV.  Considerarán los hechos que conozcan las autoridades fiscales con motivo del eje rcicio de 
sus facultades de comprobación previstas en éste Código, o bien que consten en los 

expedientes o documentos que lleven o tengan en su poder, así como aquellos 

proporc ionados por otras autoridades del nivel federal, estatal o municipal o de la con sulta 

realizada a los sistemas de las dependencias con las que el Estado tenga celebrados 

convenios de colaboración administrativa o de intercambio de información.  

 
Artículo 51. - Cuando con  motivo del  ejercicio de sus facultades de comprobación la auto rida d 

fiscal  conozca de la co mi sión de una o varias infr acciones que originen la omisión, total o 

parci al del pago de contribuciones, procederán a determinar e l crédito fiscal y con base en los  

hechos u o misiones conocidos, emitirán la resolución correspon dien te.  

 
Art ículo 52. - Cuando  en el ejercicio de sus fac ultades de comprobación la autoridad fiscal 

conozca de hechos presuntamente delictivos, comunicará ésto s a la autoridad compet ente para 

que, en su c aso, proceda a la formulación de la querella sin per juic io de qu e la propia autor id ad 

fiscal pueda continuar  ejerciendo sus facultades de comprobación, con  base en las cu ales 

podrán aportarse elementos de prueba  adicionales.  

 
Artículo  53. - Las f acultades d e las autoridades para determinar créditos fiscales deri vados de  

contribucio nes y  aprovechamientos omitidos y sus accesorios, imponer sanciones por 

infracc iones a las dis posiciones de este Código, se extinguirán  en el plazo de cinco a ños 

contado s a partir del día siguiente a aquél en que:  
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I.  Se presentó la ú ltim a declar ación, cuand o se tenga obligación de hacerlo . 

 

II.  Se presentó o debió presentarse la declaraci ón, que corresp onda a una contribución que 

no se pague p eriódicamente, o a part ir de que s e causaron las contribuciones cuando no 

exista la obligación de  pagarlas me diante decla ració n.  
 

III.  Se cometió infracción a  las disposiciones fiscales; pero si la infracc ión es de carác ter 

continuo, el término correrá a partir  del día siguiente al e n que cesó la consumac ión o se 

realizó la última conducta o hecho.  

 
IV.  Se hay a cometido l a conducta q ue ca us a el daño o perjuicio a l a hacienda pública.  

 

El plazo señalado en este artículo no est ará sujeto a interrupción y sólo se suspe nderá cuando 

se ejerzan  las facult ades de com probación de la autoridad fiscal o cuando se interpo nga algún 

medio de defen sa. 

 
El  plazo de caducidad que s e suspenda con motivo del ejercicio de las facu ltades de 

compr obación, inicia con la notificación de su  ejercicio y concluye c uando se no tifique la 

resolución definitiva por parte de la autoridad fisc al. La suspe nsión a que se refiere este párrafo 

estará c ondicionada a que, dentro de los plazos señalad os en el artícu lo 48 de este Código , se 

levante acta fin al, se notifique  oficio  de observa ciones o se  dicte la resolución definitiva. De no 
cumplirse est a condición se entenderá  que no hubo suspensión.  

 

El pla zo señalado en este artículo se suspenderá cuan do las autorida des fiscales no puedan 

iniciar el ejercic io de sus facultades de  comprobaci ón en virtu d de que el contribuyente hubiera 

desocupado su domi cili o fiscal  sin haber p resen tado aviso del cambio corre spondiente o cuando 

se hubiere presentado el av iso, el domicil io sea inexistente, incorrecto o falso. E n estos casos, 
se reini ciará el có mputo del p lazo de caducidad a partir de la fecha en la que se loca lice al 

contribuyent e. Asim ismo, el plazo a que hace  referencia este artículo se suspenderá en los 

casos de huelga , a partir de que se suspenda temporalmen te el trabajo y hasta q ue termine la 

huelga y  en el de fallecimiento del contribuyente, hasta en tant o se des igne represe ntant e legal 

de la sucesión.  
 

Los contribuyentes, transcurridos los plazos a qu e se refiere es te artículo, podrán solicitar se 

declare que se han extinguido l as facultad es de la au toridad fiscal.  

 

El plazo a que se refiere este artí culo  será de  diez años c uando  el contribuyente no haya d ado 

cumplimiento a las obligaciones en los térm inos previstos en este Código, de empadronarse o 
registr arse ante la autoridad fiscal, así  como cuand o no presente las declaraciones a las que 

esté oblig ado;  en este  último caso , el pl azo de diez años se compu tará a partir del día siguiente 

a aquél en que se debió haber presentado la declaración correspondiente . 

 

Los contribuyentes, transcurrid os los plaz os a que se refiere este artículo, podrán solicitar se 
declare q ue se han ex tingu id o las facultades de las a utoridades fiscales.  

 

Artículo 54. - Las autorid ades fiscales e stán obligadas a contestar las consultas sobre 

situaciones reale s y concret as que les hagan los interesados individualmente; de su resoluc ión 

favorabl e se derivan  derechos para el particular, cu ando la resolución se haya emitido por 

escrito.  
 

Las resolucio nes administrativas dictadas en materia d e contribuciones que ot orguen una 

autorizació n o que, siendo favorables a particulares, determine n un  régimen  fiscal, sol ament e 

surtirán sus efectos en e l ejercicio fiscal en el que se otorguen, con e xcepción de lo dispuesto en 
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el artículo 32 de este Códig o. 

 

Las autoridades fis cales podrá n, discreci onalmente, revisar las resoluciones administrativas de 

carácter individual n o favorables a un particular emi tidas por sus subordinados 

jerárquicamente y, e n el supuesto d e que se demuestre fehacientemente que la s mismas se 

hubieran em itido en co ntravención  a las disposiciones fiscales, podrán, por una sola vez, 
modific arlas o deja rlas sin efecto en beneficio del  contribuyente; siempre y cuando no hubieren 

in terpuesto medio s de defensa, y hubieren transcurrido los  plazos para presentarl os, salvo q ue 

en este último caso no se haya entrado al fondo del asunto p or h aberse d esechado o d eclar ado 

como no interpuesto y n o haya prescrito el crédito fiscal.  

 
No se pod rá resolver fav orablemente una solicitud de revisión adm inistrativa por violaci ones de 

for ma o de pro cedimiento.  

 

Lo señalado en el tercer  párrafo no con stit uirá ins tancia y las  reso lu ciones que dicte la 

autor idad al respecto no podrán ser impugnadas por l os contribuyent es. 

 
Las peticiones, solicitudes o consul tas que se formulen a l as autorida des fiscale s deberán ser 

resueltas en un plazo no mayor a trein ta d ías. Una  vez transcu rrido  dicho plazo sin que se 

not ifique la resolución, el interesado podrá consi derar que la au toridad resolvió negativamente 

e interpon er los medios de defens a en cualqu ier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se 

dicte la res oluc ión, o b ien, esperar  a qu e esta se dicte.  
 

Cuando se  requiera al promovente presentar requisitos om itidos o propor cione los elementos 

necesarios para resol ver, el término comenza rá a correr  desde que el requerimiento sea 

cumplimentado.  

 

Artículo 55. - Los s ervidores públicos que intervengan en los trámites que regule este Código, 
están obligados a guardar absoluta reserva y confidencialidad, en términos de lo dispuesto por 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Es tado d e 

México y Municipios, en cuanto a los datos y documentos que proporcionen los particulares o 

terceros relacionados con ellos; así como, los relativos a los procedimientos administrativos y 

jurisdiccionales originados por la aplicación del mismo.  
 

Lo anter ior no será aplicable cuando se presenten  los siguientes supuest os: 

 

I.  De manera expr esa lo disponga el Código;  

 

II.  Lo requiera la autor idad compete nte para la admin istración o defensa de los intereses de 
la hacienda pública;  

 

III.  La que soliciten las a utoridades judiciales o administrativas e ncargadas de la procura ción 

de jus ticia;  

 
IV.  Los créditos fiscales , que se encuentren en los sig uientes supu estos:  

 

A).  Firme s;  

 

B).  En controversia qu e no estén garantizados;  

 
C). Que no estén paga dos o cese la a utorización del pago a plazos, y  

 

D).  Det erminados a contribuyen tes no loca lizados.  
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V. Información otorgada a terceros que auxilien a las  autoridades  fiscales en  la b ús queda y 

localización de c ontribuyentes.  

 

VI.   La información comunicada a las autoridad es administrativas o aquellas del ámbito 

federal que para el eje rcicio de s us funcione s obtengan datos para fines de transparencia 

y acceso a la infor mación públi ca o estadísticos.  
 

Dich a confidencialidad tampoco comprenderá la información relativa a los c réditos fiscales de 

los contribuyentes que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información 

crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédi to Público de 

conformidad con la Ley para Regular las Agrupaciones Fin ancieras, ni la que se proporcione 
para efectos de la notificación por terceros.  

 

El uso, manejo y trans misión de da tos personal es a que se ref ieren los párrafos anterior es se 

sujetará a las disposiciones que para tal  efecto señale la ley de la materia.  

 

TÍTULO T ERCERO  
DE LOS INGRESOS DEL ESTADO  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LOS IMPUESTOS  

 
SECCI ÓN PRIMERA  

DEL IMPUEST O SOBRE EROG ACIONES POR  

REMUNERACIONES  AL TRABAJO PERSONAL  

 

Artíc ulo 56. - Están obligadas al pago de este impues to, las persona s físicas y jurídicas 

colectiva s, incluidas las asociaciones en participaci ón, que rea licen pagos en efectivo o especie 
por conc epto de remu neraciones a l trabajo perso na l, prestado dentro del te rritorio del Estado, 

independientemente de la d enominación que  se les otorgue.  

 

Están obligad as a retener y enterar este impue sto, las pe rsonas físi cas y jurídico colectivas que 

contraten la  prestación de servicios  de contribuyen tes domiciliados en otro Es tado o entidad 
federativa, cuya realización gen ere la prestaci ón de trabajo personal d entro d el territorio del 

Estado. La rete nción del i mpuesto se efectuará al contribuyente que preste los servicios 

contratados, d ebiendo entrega rl e la constancia de retenc ión correspondiente durante los quince 

días sig uientes al peri odo respectivo.  

 

Cuando para la  determinación de la retención de l impuesto se desconoz ca el monto de las 
remuneraciones al traba jo personal realizadas p or el contribuy ente de que se trate, la re tención 

deberá determinarse aplicando la tasa d el 3.0% al valo r total de las contrapre stacion es 

efectivamente pagadas por los servicios c ontratados en el mes que corresponda, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agrega do e independie nt emente de la denominación  con que se designen.  

 
Para efectos de este imp uesto se consid eran remuneraciones al t rabajo personal, las siguientes:  

 

I.  Pagos de sueldos y salarios.  

 

II.  Pagos de tiempo extraordinario de trabaj o. 

 
III.  Pagos de premios, bo nos, estímulos,  incentivos y ayudas.  

 

IV.  Pagos de compensaciones.  
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V.  Pagos de gratificaciones y aguinaldos.  

 

VI.  Pagos de participación p atronal  al fondo de ahorros.  

 

VII.  Pagos de p rimas de an tigüedad.  

 
VIII.  Pagos de participación de los trabajadores  en las util idades.  

 

IX.  Pagos en bienes y servicios, incluyendo la ca sa habitación, inclusive con la reserva del 

der echo de su domi nio.  

 
X.  Pagos de comisione s. 

 

XI.  Pagos realizados a administradores, comisarios,  accionista s, socios o asociados de 

personas jurídica s colectivas , que proven gan de una rela ción de trabajo personal.  

 

XII.  Pagos en efectivo o en especie, directa o indir ectamente otorg ados por los servicios d e 
comed or y comida proporcionados a los trabajadore s. 

 

XIII.  Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales . 

 

XIV.  Pagos en efectivo o e n especie direc ta  o indirectamente otorgad os por los servicios de 
transporte proporcionad os a los trabaj adores.  

 

XV.  Pagos de primas  de seguros para gastos médicos o de vid a. 

 

XVI.  Pagos que se asimi len a los ingresos por salarios en los tér minos de la Ley del Impu esto 

Sobre la R enta.  
 

XVII.  Cualquier otra de na turaleza análoga a las señaladas en esta dispos ición que se 

entregue a cambio del trab ajo per sonal, independientemente de la d enominación  que se 

le otorgue.  

 
Cuando se desconozca el valor de  los bienes o servicios,  el monto de lo s mismos se considerará 

a valor de mercado.  

 

Artículo 56 Bis. - Quienes rea licen pagos a t rabajadores por concepto  de edi ficación de obra, 

acabados, modif icaciones y /o remodela ciones e incumplan con la obligación puntu al del pago 

de este impu esto, deberán p roporcionar a la autoridad fiscal competente, la base para 
determinar corr ectamente la ca ntidad a pagar y los acc esorios  legales generados.  

 

En caso de q ue el contr ibuyente de spués de ser requerido por la autoridad fi scal compete nte, 

no apor te dentro del t érmino de quince días, los datos y documentos necesarios y suficientes 

par a la determinac ión del impuesto o cuand o no se a posible establecer la base, se calculará 
considerando  el número de metros de construcción que d eclare el pr opio contrib uyente o 

determ in e la autoridad fiscal.  

 

Los propietarios que realicen la edif icación de una sola vivien da social progresiva par a su 

habitación personal cuyo monto glob al no exced a de 391,50 6 pesos, no causarán este 

impuesto. Tampoco causarán este impuesto los propietari os que realicen modificacio nes y/o 
remodelaciones a una viviend a social pr ogresiva, cuand o la obra no exceda un m onto de 78,300 

pesos. El documento con e l que se ac reditarán l os supuestos anteriores, lo constituirá la 

licencia de construcción que expida la  autoridad municipal corres pondiente.  
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Al importe que resulte de multiplic ar el número de  metros cuadrados de con strucció n por el 

costo de mano de obra p or metro cu adrado, de acuerdo a la siguiente tabla, se le aplicar á la 

tasa vi gente a que se refiere el ar tículo 57 de este código . 

 

Tipo de obra  Costo por m 2  

Bardas  $451  
Bodegas $599  

Cancha s de tenis  $250  

Casa ha bitación de interés social  $1,004  

Casa habitación tipo med io $1,190  

Casa habitación residencial de lujo  $1,558  

Cines  $1,161  
Edificios habit acionales de interés social  $970  

Edificios habitaci onales tipo medio  $1,1 28  

Edificios h abitacionales de lujo  $1 ,660  

Edificios de oficinas  $970  

Edific ios de ofic inas y l ocales comerciales  $1,281  

Escuelas de estructura de concreto  $875  
Escuelas de estr uc tura metálica  $1,051  

Est acionamientos  $565  

Gasol ineras  $668  

Gimnasios  $1,004  

Hospit ales $1,725  

Hoteles  $1, 737  
Hoteles de lujo  $2,339  

Locales com erciales  $1 ,042  

Naves industriales  $890  

Naves para fábricas, bodegas y/o talleres  $624  

Piscinas  $793  

Remodelaciones  $1,021  
Templos  $956  

Urbanizacione s $347  

Vías de comuni cación subterrá neas y conexas  $1,769  

 

Artículo 57. - El impuesto se determinará  aplicando la tasa del  3.0% sobre el monto total d e los 

pagos efectuados p or concepto de remuneraciones  al trabajo personal a que se refiere el 
artículo 56 de este Código.  

 

Artí culo 58. - Este impuesto se causa rá o re tendrá en el momento en que se realicen las 

erogaci ones por re muneraciones al trabajo pers onal a que s e refiere el  artículo 56 de este 

Código, y se pagará o enterará medi ante declaración en la forma oficial aprobada, que deberá 
pres entarse a más tar dar el día diez del mes siguiente a aquél en qu e se causó o retuvo el  

impuesto.  

 

Artículo 58 Bis. - Están obli gados a pres entar declaración anual infor mativa dentro de los dos 

pr imeros meses del año, las personas físicas o ju rídico colectiv as que realicen l os sigu ientes 

actos:  
 

I.  Presten servicios medi ante los cu ales propor cionen trabajadores a tercer os cuyo 

domi cilio se enc uentre dentro o fuera del ter ri torio del Estado.  

 

II.   Contraten en territorio del Estado, servicios me diante los cual es se le proporci one 
tra bajadores.  
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La presentación de declaraci ones inform ativas a qu e refiere este artículo se h arán conform e a 

las  reglas de carácter general que em it irá la autoridad fiscal c ompetente, mismas que habrán 

de publicarse en e l Periódico Ofi cial.  

 

Artículo 5 9. - No se pagará este impuesto, por las erogaci ones que se  realicen p or concepto de 

las siguiente s remuneraci ones otorgad as de manera general:  
 

I.  Deroga da.  

 

II.  Derogada.  

 
III.  Becas educ acionales y deportivas para los trabajadores.  

 

IV.  Derogada.  

 

V.  Ind emnizaciones por despido  o terminación de la relación laboral, r iesgos o 

enfermedades profesionales.  
 

VI.  Pensiones, j ubilaciones y gastos fun erarios.  

 

VII.  Derogada  

 
VIII.  Pagos a personas discapacitadas o co n enfermedades en estado terminal, crónicas o 

degenerativas, q ue les impida o l imite e l desempeño o desarrollo en forma habitu al de 

sus f unciones en  un trabajo, conforme a las reglas que a l efecto emi ta la Secretaría.  

 

IX.  Derogada.  

 
X.  Contraprestaciones pagadas  por:  

 

A).  Derogado.  

 

B).  Derogado.  

 
C). Derogado  

 

D).  Las inst ituciones  de as istencia privada reconoc idas por el Estado.  

 

E).  Derogado  
 

F).  Derogado.  

 

G). Derogado.  

 

H).  Derogado  
 

I).  Derogado  

 

XI.  Pagos realizados a personas f ísicas por l a prestación de su trabajo pe rsonal 

independiente, por e l cual se deba pagar y en su caso retener el Im puesto al Valor  
Agregado.  

 

Artíc ulo 59 Bis. - Derogado  
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Sección Segunda  

Impuest o sobre Ten encia o Uso  de Vehículos  

 

Subsección I  

Disposicione s Generales  

 
Artículo 60. - Están obligada s al pago del impuesto prev isto en esta Sección, las personas 

físicas y la s jurídico cole ctivas tenedoras o usuar ias de los vehículos a que la misma se r efiere, 

den tro de la c ircunscripción del Estado de  México.  

 

Así como, las  empresas fabricantes, ensamb ladoras o importadoras  de automóviles e inclusive 
los distribuidores autor izados y comerc iantes en el ramo  de veh ículos, respecto de aquellos 

vehículos q ue se consi deran enaje nados, conforme a la Ley Fed eral del Imp uesto sobre 

Automóviles Nuevos, al incorp orarse a su activo fijo o d e los que tengan para su venta por más 

de un añ o. El cómputo d el plazo anterior  se suj etará a lo siguiente:   

 

I. Tratándose de  distribuid ores autori zados y comerciantes en el r amo de vehíc ulos, inicia rá a 
partir del día en que fu eron enajenados a éstos por  las empresas fabricantes, ensambladoras o 

impo rtadoras de aut omóviles.  

 

II. Para el c aso de las empresas fabricantes, ensambl adoras o im portadoras , cuando no lo 

hayan enajenad o a un distr ibuidor o co merciante en este ramo, inici ará a partir del día en que  

fue fabricado, ensamblado o importado.  
 

Para l os efectos de e ste i mpuesto, la tenenci a o uso de vehículos dentro de la circun scripción 

territorial del Estado, será sobre aquellos que estén obligados a inscribirse en el padrón 

vehi cular del Estado de acuer do con lo establecido en el artículo 47 fracció n I de este Cód igo, 

así como contribuye ntes domiciliados dentro de la circunscr ipción del Estado de M éxico, 

tenedores o usuarios de vehículos que circulen con placas de transporte pú bl ico federal.  
 

La Federaci ón, las entidades federativas, el Estado, los m unicipios, sus organismos 

descentraliza dos, organi smos autónom os o cualqui er ot ra persona,  deberán pa gar el impuesto 

que establece esta Sección, con las excepciones establecidas en e l artículo 60 D.  

 
Las autor idades competentes solamente registrarán vehícu los cuyos propi etarios se encuentren 

domiciliados en el territ orio del Est ado d e México.  

 

Para los ef ectos de esta Sección, se presume salvo prueba en contrario, que el propietario e s 

tenedor o usuario del veh ículo.  

 
Artículo 60 A. - Los contribuyentes paga rán el impuesto  a que se refiere esta S ección 

anua lmente, medi ante la form a ofi cial aproba da por la a utor idad fiscal, dentro de los tres 

primeros meses de cada año, salvo en el caso de aquellos vehículos de lo s que se solicite su 

inscripción o permiso prov isional para ci rculación en traslado; s upuestos en  que se paga rá en 

el mom ento en que se r ealice el t rámi te respectivo, excepto aquellos que lo hubieran pagado con 

anterioridad.  
 

Der ogado.  

 

En el caso de robo del vehículo o pérdida total por accidente se c ausará la parte  proporcional 

del impues to anual ha sta el mes e n que se rep orte su baja en los término s pr evistos por este 
Código, conforme a la siguiente tabla:  

 

Mes de  Factor a pl icable al 
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Baja  impuesto anual  

Enero  
Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Juli o  
Agosto  

Sept iembre  

Octubre  

Noviemb re 

Diciembr e 

0.08  
0.17  

0.25  

0.33  

0.42  

0.50  

0.58  
0.6 7 

0.75  

0.83  

0.9 2 

1.00  

 
En caso de que lo pagado haya sido superior a lo determinado en térm in os del párrafo anterior, 

la diferencia será considerada saldo a favor de l contribuyente  y podrá acreditarla con tra el pago  

de la Tenen cia del año inmed iato siguie nte de cual quie r vehículo de su propiedad, sin que tenga 

la posibilidad de solicitar devoluc ión.  

 

Para los supuestos r eferidos en el segundo párrafo de este artículo , no se pagará este impuesto 
a partir d el año fisc al siguiente  y hasta que , en su caso, de je de estar  en dichos supuestos y 

vuelva a inscribirse el vehículo.  

 

Tratándose de la adquis ic ión de vehículos nuevos, así como de la adquisición de vehículos 

nuevos o usados import ados en forma definitiva , y los que  se inscriba n por primer a vez 
provenient es de otra enti dad o, tratándose de vehículos recuperados respecto de los cuales se 

realice el trámite correspondiente en tiempo y forma, el impuesto causado por dich o año se   

pagará en la proporción que resulte de aplicar al i mpuesto anua l el factor corr espondiente  de la 

siguiente tabla:  

 

Mes de  

adquisición o 
inscripción  

Factor aplicable al 

imp uesto anual  

Enero  

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  
Junio  

Julio  

Agosto  

Sept iembre  

Octubre   

Noviembre  
Diciembre  

1.00  

0.92  

0.83  

0.75  

0.6 7 
0.58  

0.50  

0.42  

0.33  

0.25  

0.17  
0.08  

 

El p ago del impuesto se realizará de manera simultánea con los derechos por los s ervicios de 

control vehicul ar establecidos en este Código, salvo cuando el  impuesto haya sido cubierto con 

anteri oridad.  

 
Ar tículo 60 B. - Para los e fecto s de esta S ección se c onsi dera como:  

 

I.  Año Modelo, el año de fabricación o ejercicio automotriz compr endido por el periodo entre  
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el 1 de octubre del año anterior y el 30 de se ptiembre del añ o que transcurra.  

 

II.  Años de Anti güedad, para  los efectos  de este impuest o, los años  de antigüedad se 

calcularán con base en el número de años transcurridos a partir  del año modelo al que 

corr esponda el vehículo. En caso de que no puedan c omprobarse los años de antigüedad 

del v ehículo, el  impuesto se  determinará  y pa gará como s i éste fues e nu evo. 
 

III.  Automóviles, para los efectos de este impuesto también se consider an  automóviles a los 

omnibu ses, camiones y tractores no agrícolas tipo qui nta rueda.  

 

IV.  Comerciantes en el ramo  de vehícul os, a las pe rsonas físic as y jurídicas c olectivas c uya 
actividad sea la importación y venta de vehículos nuevos o usados.  

 

V.  Embarc aciones, para los efectos d e este impuesto también se consideran como 

emba rcaciones, a lo s veleros, esquís acuáti cos motoriz ados, motoci cletas acuát icas y 

tablas de  oleaje con  mot or . 

 
VI.  Motocicletas, para los efectos de este impuesto también se considera n como motocicletas, 

a las motonetas, trimotos y cuadrimotos.  

 

VII.  Valor total del vehíc ulo, el precio del vehíc u lo de la p rimera enaje nación como vehículo 

nuevo a l consumido r fi nal, del fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado, 

importador, empres as comerciales con registro  ante la Secretaría de Economía como 
empresa pa ra importar aut os usados o comerciantes  en el ramo  de vehículo s, según sea  

el caso, incluy endo el equ ipo que provenga de fábrica o el que el enajenante le adicione a 

solicitud del co nsumidor, así como los desc uentos, bonificaciones y contribuciones que se 

deban pagar con  motivo de la importació n, a excepc ión del impu esto al valo r agr egado. 

 
En el valor to tal del vehículo a que hace referencia el párrafo anterior, no se incluirán los 

int ereses derivados de crédi tos otorgados para la adquisición del mismo.  

 

Cuando no se cue nte con documento idóneo  para deter minar el val or de la pri mera 

enajenación  del vehícu lo n uevo, el precio a considerar será el que tenga la autoridad para 

vehículos de  similares características.  
 

VIII.  Vehículo, a los automóviles, motociclet as, aeronaves y  embarcaciones, y  

 

IX.  Vehículo nue vo: 

 
A).  El que se enaje na po r primera v ez al consu mido r por el fabricante, ensamblador, 

distribuidor o comerciantes en el ramo de v ehículos.  

 

 La incorporació n de los vehículos al activo fijo de las empres as fabricantes,  

ensambladoras o importa doras de au tomóviles e inclusive al  de l os distribu idores 

auto riza dos y comerciantes en el ramo de vehículos, o los que tengan para su venta 
por más de un año, serán cons iderados como enajenados.  

 

B).  El importado def initivamente al  país que corresponda al  año modelo  posterior a l de 

aplicac ión d e esta Secc ión o al añ o mo delo en que se efectúe la importación.  

 

X.  Vehículo Recuperado, el que es res ti tuido al legítimo propiet ario, tenedor o usuario, por 
las autoridades en cargadas de la procuración de justicia,  con motivo  de sus labo res de 

inves tigac ión y perse cución de d elit os. 
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Artículo 60 C. - El factor de actualización aplicable a este impuesto ser á el resultado de dividir 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor publ icado por el In stituto Nacional de Esta dística y 

Geografía, co rrespondient e al mes de novi embre del a ño a nterior al año en que se causa el 

impuesto, entre el mismo índice del mes de noviembre del año modelo de l vehículo, excepto en 

el caso de vehículos nue vos, caso en qu e será 1.  

 
Las cuotas f i jas establecidas en el artículo 60 G, s e actualiza rán el prim ero de  enero de cada 

año con la variación porcentual anual del Índice Nacional de  Precios al Consumidor obse rvada 

en el mes de noviembre del año inmediato anterior y debe rán ser publicadas en el  portal 

electrónico de la Secretaría.  

 
Artículo 60 D. - No se causará el impuesto a que se refiere esta Sección, por la tenencia o uso 

de los si guientes vehículos:  

 

I.  Los eléctricos utilizados para el trans porte públ ico de personas ; 

 

II.  Los importados t emporalmente, en los términos de la legi slación adu aner a; 
 

III .  Los vehículos de la Federación, del Estado, municipios, sus organismos descent ra lizados  

y organismo s autó nomos,  que sean utilizados para la pr estación d e los servicios  públicos 

de rescate, pa trullas, transportes de limpia, pipas de  agua o ser vici os fune rarios; las 

ambulancias dependientes de esas entidades o de instituciones de bene ficencia 
autorizadas por la s leyes de la materia, y los vehículo s destinad os a los cuerpo s de 

bomberos;  

 

IV.  Los que tengan para su venta los fabricante s, las plan tas ensambl adoras, sus 

distribuidores y los comerciantes en el ramo de vehículos por un tiem po igual o menor a 

un  año, siempr e y cuando no se asignen dichos  vehículos  a su servicio o al de sus 
funcionarios  o empleados y carezcan de placas de cir culación.  

 

V.  Las emb arcaciones dedicadas al transporte mercante o a la pesca comercial;  

 

VI.  Las aeronaves m onomotoras d e una plaza,  fabricadas o adaptadas para fu migar, roc iar o 
esparcir líquidos o sólidos, con tolva de carga, y  

 

VII.  Las aeronaves que presten serv icio al  público de transporte aéreo concesionado por la 

federación . 

 

Cuando por cualquie r motivo un vehículo deje d e estar comprendido en los supuestos a que se 
refieren las fra cciones anteriores, el t enedor o usuario del mismo deberá pagar el impuesto  

cor respond iente dentro de los 10 días siguientes a aquel en que tenga lugar el hecho de que  se 

trate . 

 

Los tened ores o  usuar ios de los vehículos a que se r efieren la s fracciones II  y III de este artículo,  
deberán comprobar ante la Secretaría qu e se encuen tran  compre ndidos en dichos supuestos.  

 

 

Subsección II  

Del Cálculo del Impuesto  

 
Artículo 60  E.- Este  impuesto se  calcu lará c omo a continuación se indica:  

 

I.  En el caso de automóv iles  destinados al trans porte particular de hasta quince pasajer os, 

motocic leta s y emb arcaciones, el impuesto será el que resulte de aplicar el procedimiento 
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siguiente : 

 

A).  El val or total del  vehículo se  multiplicará por el factor de depreciaci ón, de acuerdo 

al año modelo del vehícu lo, de conformidad con la siguiente:  

 

TA BLA  
 

Años d e  

antigüed ad 

Factor de  

depreciación  

0 1 

1 0.850  

2 0.725  

3 0.600  

4 0.500  

5 0.400  

6 0.300  

7 0.225  

8 0.150  

9 y  10  0.075  

 

B).  La cantidad obteni da conforme al in ciso anterior, se actualizará de acuerd o con el 

factor de actualización determi nado con  base en lo es tablecido en el primer párrafo 
del artículo 60 C de este Código;  

 

C).    Al resul tado obtenido en el inciso anterior, se le aplicará una tasa del 3% para 

determinar el mo nto del impuesto a pagar . 

 

Tratándose de automóviles blindados, excepto cam iones, la t asa a que se refiere el inciso 
C), se aplicará sobre el valor total del vehículo,  sin incluir el valor del m aterial utilizado 

para el blindaje. En ningún c aso el impuesto  que se tenga que pagar por  dichos 

vehículos, será mayor al que tendrían qu e pagarse p or la versión de mayor precio de 

enajenación de un automóvil sin blindaje del mis mo modelo y año. Cuando no exista 

vehículo sin blindar que corresponda al mismo modelo, a ño o versión del automóv il 
blindado, el impuesto para este últim o, será la cantidad qu e resulte de aplicar al valor 

total del vehículo, la tasa establecida en el incis o C), multiplicando el resu ltado por el 

factor de 0.80;  

 

Para el caso de a utomóviles de s ervicio público de trans port e que pasen a ser de servicio 

partic ular, el im puesto se c alculará conforme a esta fracción para el ejercicio  fiscal 
sigu iente a aquel en e l que se dé e sta circunstan cia.  

 

II.  Para los automóviles destinados al t ransporte parti cular de más de quince p asajeros, de 

carga o público de pasajero s, el impue sto será el  que resulte de multiplicar el valor to tal 

del vehí culo por el factor que corresp onda, conform e a los años d e antigüedad, de acuerdo 
con la siguiente:  

 

TAB LA  

 

 

Años de  

antigüedad  

Factor de  

dep reciación  

0 1 

1 0.900  
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2 0.800  

3 0.70 0 

4 0.600  

5 0.500  

6 0.400  

7 0.300  

8 0.200  

9 0.100  

10  0.050  

 

El r esultado obt enido conforme al párrafo anter ior se actuali zará de acuerdo con el factor 

de actualización determinado con  base en lo establecido en e l primer párrafo del artículo 

60 C d e este Códi go y al mon to resultante se le aplicará los siguie ntes factore s, según 

cor responda.  

 
A).  Los des ti nados al tr ansporte parti cular o de carga cuya capacidad de carga sea 

menor a 15 tonela das, así como los que cu ente n con placas de servicio público de 

transporte de pasajero s y los denominados "taxis", el 0.245%.   

 

B).  Cuando la  capacidad d e carga del vehícu lo sea de 15 a 35 toneladas , 0.50%, por el 
factor fiscal que resulte de di vidir la capaci dad de carga expresada e n toneladas, 

entre 30. En el caso de que  la capacid ad de carga  sea mayor de 35 toneladas se 

tomará co mo capacidad  de carga má xima esta cantidad . 

 

Para los e fectos de esta  fracción, la capacidad de carga será la que se  determine en l as 

especificaciones técn icas del fabricante.  
 

Para el caso de au tomóviles d e servicio particular que pasen a ser de servicio público de 

t ransporte, e l impuesto se calc ul ará conform e a esta fracc ión para el ejercicio fiscal 

siguiente a aquel en el que se dé  esta circunstancia.  

 
III.  Tratándose de los vehículos referidos en e l segundo p árrafo de l a fracción II del artículo 

 60 F de este Có digo, el imp uesto se reducirá en un 50 % por  los años subsecuentes  al 

 plazo señalado.  

 

IV.  Las fracciones I y II  del presente a rtículo no serán aplicab les para ve hículos con antigüedad 

mayor a diez años . El impues to respecto de estos vehículos, se calculará de acuerdo a lo 
siguiente:  

 

A).     En el  caso de vehículos de uso p articular, la determinación será atendiendo al número 

de cilin dros del motor de acuerd o a la sigu iente tabla:  

 

NÚMERO DE 
CILI NDROS  

TARIF A 

Hasta 4  $374  

De 5 a 6  $540  

De más de 6  $658  

 

B).  En el caso de motocicletas, motonetas , tr imotos y cuadrimotos, l a determinación será 

atendiendo a los centímetr os cúbicos del motor, conforme a lo sig u iente:   

 

1 .   Cilindrada hasta 200 c.c.  $316  

2. Cilindrada d e 201 c.c. en adelante $535  
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C). En el caso de vehículos destinados al transporte  púb lico de pasajeros, se p agará una 

tarifa de $1,163.  

 

Tratándose de vehí culos de servic io público de transporte  de pasajero s que pasen a ser 

de servici o particula r, no pagar án el impuesto previsto en este artículo en el año que 
esta circunstancia ocurra,  siempre y cuando se encuen tren al corriente en el pago de 

esta contribuci ón.  

 

D).     En el c aso de vehículos de carg a o de arras tre, con placas de servicio particular o de 

servic io público, se pagará una tarifa de $260, por cada tonelada o fracción de 
capacid ad de carga, o de arrastre,  según corresponda. Si se acredita con la tarje ta de 

circulaci ón respectiva que el veh ículo se uti liza en actividades agropecu arias, no 

pagará este impuesto.  

 

Los montos mencionados en los incisos anteriores, se multiplicarán por  la suma de 1 y el 

factor d e antigüedad del vehículo, de acuerdo con la si guiente tabla:  
 

AÑOS DE 

ANTIGÜEDAD  

FACT OR DE 

ANTIGÜ EDAD  

11 a 12  0.05  

13 a 14  0.10  

15 a 16  0.15  

17  0.20  

18 y en adelante  0.25  

 

Las tarifas de la presente fracción se actualizará n cada ejercicio fiscal, ap licando el factor 

de actualización a que hace r eferencia el ar tículo 70 del Código Fin anciero del Estado de 

México y Municipio s. 
 

Para lo s efectos d e este artículo, se entiende por vehículos  destinados a transporte de más de 

15 p asajeros o para el transpor te de carga, los camiones, vehí culos pick u p si n import ar la 

capacidad de carga, tract ores no agrícolas tipo quinta rueda, así  como minib uses, micro buses y 

autobuses integrales, cualquiera q ue sea su tipo y capacidad de carga.  
 

Art ículo 60 F .- El impuesto se pagará a la tasa de 0%, trat ándose de lo s si guientes  vehícu los : 

 

I.   Eléctricos o c on motor accionado por hidrógeno,  

 

II.   Aquellos c uyas emisio nes de bióxido de carbono sean menores a 1 00 gramos por 
kilómetro de acuerdo con las especificaciones técnic as del fabricante únicamente po r los 

primer os cinco año s de an tigüedad del vehículo.  

 

 Cuando los vehículos con las condicion es físico m ecánicas se ñaladas en el párrafo 

anterior, cuenten co n una antigüedad de más de cinco años, el impuesto se calculará 
conforme al procedimiento estable cido en el a rtíc ulo 60 E  de est e Código.  

 

Dicha tasa ap licará siempre y cuando no se modifiquen  las caract erísticas o riginales del motor.  

 

Artículo 60 G. - Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto será la cantidad que resulte de 

multipl icar el peso máximo, incluyendo la capacidad de carga de la aeronave, expr esado en 
toneladas, por la cantidad de $13,886.81 para aeronaves de pistón, turbohélice y helicópteros, 

y por la cantidad de $14,957.81 para aeronaves de reacción.  
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Artí culo 60 H. - Tratándose de aeronaves usadas, el impuesto se cal culará como a continuaci ón 

se indica:  

 

I.  Será el resultado de m ultiplicar el importe del impuesto que se hubiese causado en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior por  el factor que corresponda,  conforme a los años de 
antigüedad del vehículo , de acue rdo co n la siguiente:  

 

TABLA  

 

Años de  

ant igüedad  

Factor de  

depreciac ión  

0 1 

1 0.850  

2 0.725  

3 0.600  

4 0.500  

5 0.400  

6 0.300  

7 0.225  

8 0.150  

9 0.075  

10  0.030  

 

El  resu ltado obtenido confo rme al párrafo anterior, se actualizará de acue rdo con el fact or de 

actualiza ción dete rmi nado con bas e en lo establecido en el  segun do pá rrafo del a rtículo 60 C de 

éste Código.  

 

II.  La fracción I del presente artículo no será apl icable para aeronaves con a ntigüedad mayor a 
diez años. Respecto de estos vehículos, se p agará una cuota fija, co nforme a lo siguiente:  

 

Aeronaves  TARIFA  

De pistón , turbohéli ce y helicópteros  $3 ,913  

De reacción  $5,654  

 

Artículo 60 Bis. - Las personas fís icas y jurídicas colecti vas, que habitualmente se dediquen a 

la enajenació n de vehículos nuevos, están obligadas a presen tar ante la autoridad fi scal 

competente, de claración t r imestral de las enajenaciones de vehículos realizadas en el periodo, 
dentro de l os primeros 15 días sigu ien tes al vencimiento del trimestre que se reporta , que 

deberá co ntener como mínimo el no mbre, re gistro feder al de contri buyentes  y domicili o del 

adqui rente, así como el número de serie y clave vehicular, conforme a las reglas de ca rácter 

general que emita  la Secretaría y que habrán de publicarse en el Pe riódico Oficial . 

 
Artículo 61. - La auto r idad fi scal informa rá del cumpl imiento de pago del  impuesto a  que se 

refiere esta Sección a las autoridades competentes para expedir los certi fi cados de 

aeronavegabil ida d o de inspección de seguridad a embarcaciones y los certifica dos de matrícula 

para la s aerona ves, a fin d e ser consid erado pa ra efectos de su exped ición conforme al convenio 

que al efecto se suscriba.  

 
SECCION TERCERA  

DEL IMPUE STO SOBRE LA ADQUISICION  DE 

VEHICULOS AUTOMOTORES USADOS  
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Artículo 62. - Están obligadas a l pago de este impuesto , l as per sonas física s y jurídica s 

colect ivas que ad quieran veh ículos automotores usados dentro del territorio del Estado, cuando 

no se cause el  Impuesto al Valor Agreg ado. 

 

Se considera que la adquisición se realizó e n el Estado cua ndo la compra -venta se realizó e n el 

territo rio del Esta do o el adquiriente  deba lleva r  a cabo los trámites de cambio de propietario, 
ante las autoridades competentes.  

 

Se entiende por adquis ici ón de vehículos automotores usados, la que deri ve de todo acto  por el 

que se transmit a l a prop iedad, inclu yendo la don ación y la sucesión . En las pe rmutas se 

considerará que se efectúan dos adquisiciones.  
 

Están obligadas a reten er y enterar el impuesto  en términos de este Código, las personas físicas 

o jurídicas col ectivas que reciban en consignac ión vehículo s automotore s usados  y los 

enaj enen. En es te caso, deberán de entregar la constancia de retención correspondiente a la 

pers ona física o jurídica co lectiva que adquiera el vehículo dentro de los qui nce días siguie ntes 

a la fecha en que se realic e la enajena ción , en la que se i ndicarán lo s datos del  propietario 
anterior, el valor de la operación, el monto del impuesto retenido y  los datos de identifica ción 

del vehículo.  

 

Artículo 63. - Este impuesto se  determinará ap licando el siguiente pr ocedimien to:  

 
I.   Tratándose de automóviles cuyo año modelo sea de hasta diez años de antigüedad, con 

respecto al ejer cicio fiscal que corresponda a la determinación y pago del impuesto, se 

calculará de acuerdo con lo siguiente:  

 

A)  Se considerará el valo r t otal del automóvil establecido en la factura original o carta 

factura que hubiese expedido el fabricante, ensamblad or o distribuidor autorizado, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, siempre y cuando, se encuentre desglosado y se 

multiplicará por e l f actor de depreciación, de acuerdo con el año modelo del vehículo, de 

conformidad con la siguiente tabla:  

 

AÑOS DE 

ANTIGÜEDAD  

FACTOR DE 

DEPRECIACIÓN  

0 1.000  

1 0.975  

2 0.850  

3 0.725  

4 0.600  

5 0.500  

6 0.400  

7 0.300  

8 0.225  

9 0.150  

10  0.075  

 

B)  La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se actualizará conforme al resultado de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, correspondiente al mes de noviembre del año anter ior  al año en 

que se causa el impuesto, entre el mismo índice del mes de noviembre del año modelo del 
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vehículo, except o en el caso de vehículos con antigüedad menor a un año, caso en que 

será 1.  

 

C)  Al resultado obtenido en el inciso anterior, se le aplic ará  la tasa del 1% para determinar el 

monto del impuesto a pagar.  

 
II.   En el caso de vehículos cuyo año modelo sea de  más de diez años de antigüedad, con 

respecto al ejercicio fiscal que corresponda a la determinación y pago del impuesto, se 

calculará de acu erdo con el número de cilindros del motor conforme a lo siguiente:  

 

CONCEPTO CILINDRAJE  TARIFA  

Hasta 4  $374  

De 5 a 6  $540  

De más de 6  $658  

 
 

Artí culo 64. - El  impuesto de be pa garse dentro de los quinc e días siguientes a la fecha de 

adquisición d el vehículo, junt o con los derech os por  el último cambio de propietario.  

 

Artícul o 64 Bis. - Están oblig ados a presentar declaración trimestral informativa de ntro de los 

primeros 15 días de los meses de enero, ab r il, julio y octubre, las personas físicas y ju r ídicas 
colecti vas, incluidas l as asociaciones en particip ación, así como los c onsignatari os de vehíc ulos 

automotores usados, que de manera habitual se ded iquen a la c ompraventa d e vehículos 

automotores, confo rme a las reglas de carácter general que emit ir á la autoridad fiscal 

competent e, mis mas que habrán de pub licarse en el Periódi co Oficial.  

 
 

SECCION CUARTA  

DEL IMPUESTO SOBRE LOTERIAS, RIFAS, SORTEOS, CO NCURSOS  

Y JU EGOS PERMITI DOS C ON CRUCE DE APUESTAS  

 

Art ículo 65. - Están obligadas al pago de este im pu esto las person as físicas y jur ídicas 
colectivas que en el  territorio del Estad o: 

 

I.  Organic en o explot en loterías, rifas, sorteos, concursos y juegos permit idos con cru ce o 

captaci ón de  apuestas, aún cuando por  dichos eventos no se cobre cantidad alguna q ue 

represente el derecho a partic ip ar en los mismos, aun cua ndo el importe de lo cobrado por  la 
partici pación en ese evento sea inferior al costo del premio.  

 

II.  Distribuya n o vendan l os bi lletes, boletos, contrase ñas o instrumentos que permitan 

participar en  los eventos o ac tividades a que se ref iere esta sección, au n cuando el importe d e lo 

cobrad o por la pa rticipación en ese evento sea inferior al costo del pr emio.  

 
III.  Reciban, registre n, cr ucen o capten apuestas, n o obstante que el organizador del evento 

se encuentre fuera de l territorio del  Estad o y de que el evento de cuyo resultado dep enda la 

obt ención del premio, se celebre también fuera del territorio estata l,  aun cuand o el importe  de 

lo cobrado por la particip ación en ese evento sea inferior al costo del  premio.  

 
IV.  Obtenga n los premios de ri vados o relacionados con las actividades a que  se refiere  esta 

sección, incluyendo como premios las participaciones de bol sas formadas  con el impo rte d e las 

inscripciones o cuo tas que se distribuyan en función del resulta do de las propias  actividades.  

 

Se cons idera para los efecto s de esta fracción, q ue se obtie ne el premi o por el organizador, 



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

87 

cuando una vez realizado el even to ya sea de  loterías, r ifas,  sorteos y concursos de t oda clase a 

que se refiere esta sección, no e xi sta por virtud del mismo person a que lo haya obtenido.  

 

V.  Organicen las actividad es a que se  refiere la  fracción I de este artículo u obtengan los 

premios de rivados de l as mismas, c uando  los billetes, boletos o contraseñas, sean distribuidos 

en el Estado, in dependientement e del l ugar dond e se realice el evento.  
 

VI.  Realicen erogaciones pa ra particip ar en el cr uce de apuestas en juegos o en concursos, 

ya sean de a zar o de des treza, que d e man era presencial o por vía remota se lleven a cabo, y de 

cuyos resultado s dependa la asig nación de premio s en efectivo o en especie.  

 
En aquellos casos e n que el pr emio se ent regue en  el  territorio  del  Estado, aún cuando el 

evento que le  dio origen se ha ya celebrado fuera de él,  se causará este impuesto por la 

obtención de  ese premio.  

 

Est e impuesto se ca us ará independientemente de  la denominación que se le dé al  pago 

necesario para participar en las actividades a que se refie re esta secc ión.  
 

El pa go de este impuesto no libera de la obligación de obtener previamente los p ermisos o 

autoriz aciones correspo nd ient es. 

 

Artículo 66. - No pagarán este impuest o:  
 

I.  Los pa rtidos y or ganizaciones políticas reconocidas.  

 

II.  Las instituciones  de asistenc ia privada l egalm ente constituidas.  

 

III.  Las a sociaciones religiosas registradas ante la Se cretaría de Gober nación.  
 

IV.  Las agenc ias autorizadas que efect úen los sorteos para la adjudica ción de veh ículos 

automotores.  

 

V.  Los obtenidos de sorteos de bonos  del ahorro nacional y d e pla nes de ahorro 
administrad os por el Patronato del Ahorro Nacional.  

 

VI.  Las sociedades o aso ciaciones de car ácter civil que se dediquen  a la enseñanza, con 

autorizació n o con rec onocimiento de validez oficial de estudios en los térm inos de la 

Ley General d e Edu cación, así como las inst ituciones creadas por ley o por decreto 

presi dencial, cuyo obj eto sea la enseñ anza, cuando estén autoriza das para recibir 
dona tivos deduc ibles en lo s términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siem pre que 

los ingresos obt enido s se destinen a los fines  propios de su objeto social, no se otorguen 

a persona alguna beneficios sobre  el remanente distribuible y que al momento de s u 

liquidaci ón y con mo tivo de la misma, destinen la totalidad de su patrimon io a 

entidad es autorizad as pa ra recibir donativos dedu cibles.  
 

VII.  Los organismos públicos descentraliz ados de la admini stración pública  estat al o 

municipal, cuyo objeto social sea la obtención d e recursos para destinarlos a la 

asistencia pública, por la enaje nación de bi lletes y dem ás comprobantes que permitan 

participar en loterías, rifas, sorteos y concu rsos de toda clas e, organizados p or  estos 

organismos.  
 

VIII.  Los Ayuntamientos del Esta do que dest inen el pro ducto de las actividades gravadas por 

este impuesto a la asistenci a social o p rivad a, previa autorización de  la Secretaría.  
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Artículo 67 .- El impuesto se  determinará apli cando la tasa de l 12% al valor nominal de l a 

suma de los billete s, boletos,  contraseña s, documentos, objetos o registros distribuidos para 

participar en  loterías, r ifas y sorteos, disminuyéndole  el monto de los premios efectivamente 

pagado s o entregados. C uando los billet es, boletos, contraseñas, d ocumentos, objetos o 

registros s ean distrib uidos gratuitamente o no se exprese su valor o la suma  del valor d e éstos 

sea igual  o inferior al monto de l os premios, el impuesto se calculará sobre el  valor total de l os 
premios.  

 

En  el caso de organización, r ealización o explotac ión de jueg os permitid os con cruce y/o 

captación de apuestas, el impuesto se  determinará  aplicando l a tas a del 12% sobre el monto 

total de los ingresos obtenidos, sin deducció n alguna por quie n organice, real ice o explote el 
juego perm itido o por quien rec iba, regist re, cruce o  capte las apuestas.  

 

En el caso de concursos, el impu esto se dete rminará apli cando  la tasa del 12% sobre el  monto 

total de los ingresos obtenidos por la s inscripciones q ue permitan part ic ipar  en el evento.  

 

Quien es obtengan premios d erivados de  las loterí as, rifas, sorteos o concursos a que se refiere 
esta s ección, paga rán el impue sto q ue resulte de aplicar la tasa del 6% al valor del premio, 

mismo que se rá  retenido y ent erado por el org an izador, o por quien organ ice, realice o explot e 

los event os, debiend o proporcionar la constancia de retención.  

 

La disposi ción conteni da en el pár rafo anterior también se aplic a al organizador cuando el 
boleto premiado no  haya sido vendid o. 

 

Quienes obte ngan p remios derivados de j uegos permitidos con cruce o cap tación de a puestas, 

pagarán el impuesto que resulte de aplicar la  tasa del 6%  al valor de l pre mio, mismo que será 

reten ido y enterado por quien organice, realice o explote los event os, o por quien reciba , 

registre, cruce o c apte las apuestas, de biendo prop orcionar la  constancia de retención del 
impuesto correspondiente,  a la person a que obteng a el premio.  

 

Las personas fís icas o jurídicas colectivas que realicen erog aciones para part icipar en el cru ce 

de apuestas en juegos o concursos, ya sean de  azar o de destreza qu e de manera presencial o 

por vía remota se lleven a ca bo, y de cuy os resultado s dep enda la asignación de pre mios en 
efectivo o en especie, pagarán el imp uesto que resulte  de aplicar la t asa del 10% sobre el total 

de las erogaciones re alizadas.  

 

Artículo 68 .- Este impuesto se pagará de manera acumulada, median te declaraci ón en la 

for ma of icial aprobada, que deber á presentarse a más tardar el día diez del me s siguiente a 

aqu el en que se rea li zaro n los actos generador es del mismo, junto c on el impor te del impu esto 
retenido a cargo de quienes obtuvieron los premio s. 

 

Quienes realicen est e tip o de actividades de maner a habitual deberán presentar dentro de los 

pr im eros diez días de cada mes, una  decla ración que contenga l a descripción de los actos 

reali zados en el  mes inmediato anterior por los que se cause el impues to.  
 

Artícul o 69. - Quien es or ganicen, realicen o explo ten los actos o actividades por los que se 

caus e este impuesto , tendrán las si guient es obligaciones:  

 

I.  Dar  aviso a la autoridad  fiscal est atal dentro  de los diez días anteriores al evento, salvo 

aquellos  contribuyen tes que real icen múltiples eventos, quiene s dentro de los primeros 
10 días de cada mes y previo a la rea lización de dich os eventos, deberán present ar un 

aviso por todos  ellos.  

 

II.  Garantizar el  pago del impuesto.  
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III.  Llevar un registro de las operaci ones por las  que se caus e este impuesto.  

 

IV.  Señalar en l os boletos, billetes, contraseñas o instrumen tos que permitan participar en 

los actos o actividades, el v alor de los premios, aún cuando éstos sean en especie.  

 
Para el caso de los juegos y de los concu rsos con cru ce de apuest as a que se refiere la 

fracció n VI del artículo 65, que utilicen tarjetas, bandas magnéticas , dispositivos 

electró nicos o cualquier otr o medio magnético en que se grab e informaci ón respecto de 

los importes de las erogaciones, así co mo cuando ut ilicen ficha s, contraseñas o 

cualquier otr o elemento que demuestre el derecho a partici par en ellos, deb erán expedir 
compr oban tes que acrediten el total de las erogacio nes efectua das, así co mo retener y 

enterar mediante declaración el impuesto determinado,  conforme a las r eglas de 

carácter general  que emita la Secretaría, mismas que habrán d e publicarse en e l 

Periódico Ofic ia l òGaceta del Gobiernoó del Estado de México.  

 

V.  Presentar declaración  mensual informativa dentro de los primeros 10 días de l mes 
siguie nte al en qu e se realizaron los eventos re specto de las personas físicas y jurídico 

colect ivas, incluida s las asociacion es en participación, que ob tuvieron premios deri vados 

de lo terías, rif as, sorteos o juegos permitidos con cruce de apuestas,  conforme a las 

reglas d e car ácter general que emitirá  la autoridad fiscal competente, mismas que 

habrán de publicar se en el Periódi co Ofi cial.  

 
 

Sección Quint a 

Del Impuesto sobre la Prestaci ón de Servi cios de Hospedaje  

 

Artículo 69 A. - Están obligados al pago de este  impuesto, l as personas que realicen 
erogaciones por concepto de servicios de hospedaje  recibidos en el Estado de México . Se 

considera servicio de hospedaje, la prestac ión de aloj amiento o a lbergue temporal de personas a 

cambio de una contrapre stación, den tro de los q ue qu edan comprendidos los ser vicios 

prestados a través de hoteles, moteles , albergues, posa das, hosterías, mesones, casas de 

huéspedes , villas, búngalos, c ampamentos,  paraderos de casas rodantes, departamentos 

amueblados con fines de hospedaje  para fines turís ticos y otros establecimi entos que presten 
servicios de esta naturalez a, incluyendo los  que proporciona n estos servicios bajo la m odalidad 

de tiempo co mpartido.  

 

Los prestad ores del servicio de hospedaje trasladarán el impuesto  en forma ex presa y por 

separ ado a las personas que re ciban los servicios.  
 

Cuando intervenga una p ersona física o j urídica colectiv a en s u carácter de interme diario, 

promotor o fa cilitador, por medio d e plataformas electrónicas, en el cobro de las erogaci ones por 

el servicio de hospe daje previsto en el prese nte artículo, estará obligada a enterar el pa go del 

impuesto s obre hospedaje a  la au toridad fiscal, en ca so de que este pago s e cubra a t ravés de 

ella.  
 

Artículo 69 B. - El pago de este impuesto se deter minará aplic ando a la ba se gravable, la tasa 

del 4%, s in considerar el Impuesto al Valor Agregado, el importe de los  alimentos y dem ás 

servicios relacionados c on los mismos.  

 
Cuand o los contr ibuyentes c onvengan la prestación de servicios de hospedaje e inc luyan 

servic ios accesori os, t ales como transportación,  comida, uso de instalaciones, u otros simila res 

y no desglose n y comprueben l a prestación de estos últim os, se entenderá que el valor de  la 

contrap restación respectiva corresponde a servicios de hosped aje.  



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

90 

 

Artícu lo 69 B Bis. - El impuesto al que se refier e este capítulo se causará en el momento en 

que se efectúen la s erogaciones gr avadas. 

 

Artículo 69 C. - Este impuesto se pagará  mediante d eclaración,  en la forma oficial aprobada por 

la Secretaría de Fin anzas, a más  tardar el d ía di ez del mes siguiente a aq uél en que se paguen 
las contraprestaciones, salvo las excepci ones que se esta bl ezcan en las Reglas de ca rácter 

general.  

La pe rsona físic a o jurídic a colectiva que, en su carácter de intermediario, prom otor o 

facil itador a tra vés de plataformas tecnológica s, intervenga de cualquier forma en el cobro de 

las erogacione s por el servici o de hospedaje y, en caso d e que se cubra a trav és de ella el 

impuesto  sobre hospedaje, deberá presentar a más tardar el día  diez del me s calendario  
sigu iente o el día hábil sigu iente, una declaración de manera agregada, po r el total de las  

erogaciones, de  confo rmidad con los format os y mecanismos que p ara tal efe cto estable zca la 

Secretaría de Finanzas.  

 

Cuando la persona físi ca o jurídic a colectiva,  en su carácter de intermediar io, promotor o 

facilitador, por medio de plat aformas tecnológi cas, entere el p ago del impuesto sobre hosp edaje, 
liberará al pr estador del  servicio d e hospedaje y a las personas que recibieron el servici o, de las 

obligaciones r elaci onadas con este impuesto.  

 

Artículo 69 D. - La Secretaría de Finanzas p odrá determinar p resuntivamente l a base gravable 

o fuente ge neradora de este impu esto cuando  se actuali cen los supuestos establecidos en el 

artículo 49.  
 

Para tales efec tos la autor idad tomará el número de habit aciones, cuartos o espacios 

destinados al alo jamiento y lo mul tiplicará por el  costo  promedio diario de l a tarifa establecida y 

lo elevar á al period o sujeto a revisión, siendo el resultado la base del i mpuesto.  

 
El  costo prome dio d iario se determinará suma ndo las diferentes tarifas vigentes al moment o de 

la revisión y el resultado o bt enid o se dividirá entre e l número de tarifas e stablecidas  por el 

prestador del servicio de hospedaje.  

 

En caso de que el c ontribuyente  no proporci one l as tarifas a que se hace referencia en este 

artículo se tomará como re ferencia la tarif a más alta que t enga a la vista a la fecha del ejercicio 
de las facultades de comproba ción de la autoridad.  

 

De no contar con los elementos para determi nar el númer o de espacios destinados al 

alojamiento, se tomará como base los ingresos d e las operaciones  normales observ adas durante 

un mínimo de 5  días, y el promedio diario que resulte se multiplicará por el número de días que 
comprenda el pe riodo de rev isión.  

 

Artí culo 69 E. - Las personas que p resten los servicios de hospedaje, así como l as personas 

físic as y las jurídic as colectivas a que se refi ere el párrafo tercer o del artíc ulo 69 A, a demás de 

las obligaciones establecidas en otros artícu los de este Código y en las d emás disposiciones 

fiscal es, tendrán las siguientes:  
 

a). Solicitar su  inscripción en e l Registro Estat al  de Contribuyentes.  

 

b) Trasladar el impuesto en forma ex presa y por  separado en el comprobante correspondiente, a 

las per sonas que re ciban los se rvici os de hospedaje y enterar lo dentro del plazo señalado en 

esta sección.  El comprobante q ue se emita para  tal efecto, por el prestad or de servicios, se 
asimilará a una constan cia de retención.  

 



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

91 

c) Llevar un registro en el que se consigne el monto corres pondi ente al valor de la 

contr aprestación por los servicios de hospedaje y los datos relativ os a la ocupació n.  

 

Ar tículo 69 E Bis. - La persona física o jurí dica colect iva que, en  su carácter de intermediario, 

promotor o facilitador,  realice por  medio de pl atafo rmas tecnológicas, el cob ro de las 

erogaciones por el servicio de hosp edaje y en caso d e que se cubra a  t ravés de ella el impuesto  
sobre hospedaje como  se prevé e n el artícu lo 69 A estará obligada a:  

 

I.  Inscribirse al Registro  Estatal de Contribuyent es en su carácter de intermedi ario, promotor o 

facilitador a efecto de coad yu var en el cumpl imiento de lo es tablecido en el artículo 69  A de esta 

ley.  

 
II.  Enterar el impuesto so bre hospedaje que se haya pagado a través de las plata formas 

tecno lógicas, med iante  declaración mensual a tr avés de los mecanismos definidos por la 

Secreta r ía de Finanzas . 

 

III.  Presenta r declaraciones de manera m ensual agregada hasta  en tanto n o presente el aviso 

de baja al registro o de suspensión temporal de actividad es. 
 

La Secr etarí a de Finanzas emitirá reg las de carácter general donde reglamente la f orma de 

inscripci ón, suspensión d e registro y cancelación de  registro ante el Reg istro Estat al de 

Contr ibuyentes de persona física o jurídica colectiva en su  carácter de  intermediar io, p romotor 

o facilitador, as í como la forma de pago y entero del impuesto . 

 
Artículo 69 F .- Será depositada en el Fideicomiso para la Promoción del Turism o Sostenibl e y 

Desarro llo Artesanal que al efecto se constituya, una cantidad equivalente al porcentaje q ue se 

defina en la normat ividad que regule los recursos recaudados por  este impuesto.  

 

Artículo 69 G. - El Fideicomiso para la Promoción del Turismo Sos tenible y D esarrollo 

Artesanal tendrá por objeto:  
 

I.  La promoción nacional e internacional del Estado de Mé xico como destino turísti co. 

 

II.  La promoción  nacional e internacional de l Estado de Méxic o para atraer congresos, 

convenciones, reuniones corporativas, f erias , expo siciones, p rogramas de incentivos o cualquier 
tipo de reunión, evento o festival que genere la  presencia de turi stas y derra ma económica  al 

Estado de México.  

 

III.  El de sarrollo de proye ctos, construcción y equipamiento de infraestructura turística.  

 
IV.  Implementa r las accio nes necesarias para apoyar a los prestadores de servicios turísticos, a 

las y los a rtesanos en caso de prese ntarse fenómeno s naturales o acontecimientos sociales 

extraord inarios que los afecten directamente;  

 
Artículo 69 H. - Los ingre sos del Fid eicomiso pa ra la Promoción del Turismo Sostenible y 

Desarrollo Artesanal serán destinados para  los objetos señalados en  el artículo 69 G . 

 

Artículo 69 I. - El Fideic omiso para la Pro moción del Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal 

operará a t ravés de re glas especí ficas, y contará con un Comité Técnico que será el máximo 

órgano de decisión.  
 

Artí culo 69 J. - El Comité Téc nico del Fideicom iso para la Promoción del Tu ri smo Sostenible y 

Desarrollo Artesanal será presidido por la Secretaría de Cultu ra y Turism o y estará integrado 
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por personas servidoras públicas con injerencia en la materia turística, pudiendo participar 

repre sentantes del sec tor privado, previa invitaci ón expresa del Co mité Técnico.  

 

Artículo 69 K. - El Comité Técnico tendrá además d e las previ stas por la  normatividad 

aplicable, la obligación de brindar información a la Legislatura resp ecto al ejercicio de los 

recursos del Fide icomiso para la Promoción de l Turismo Sosteni ble y Desarrollo Artesanal.  
 

Artículo 69 L. - El funcionamiento d el Comité T écnico debe rá preverse en las reglas de 

operación qu e al efecto se emitan.  

 

Sección Sexta  
Del Impuesto a la  Venta Final  de Bebidas con Conteni do Alcoh ól i co  

 

Artícul o 69 M. - Están ob ligadas a l pago de este impues to, las personas físicas y jurídic as 

colectiv as que real icen en territorio del Est ado la venta fi nal de bebid as con conte nido 

alcohólico, c on excepción de aquellas cuyo gravamen se encuen tra expr esamente reser vado a la 

Federac ión.  
 

El traslado del impuesto  deberá incluirse en el precio cor respondient e sin que s e considere que 

forma part e del precio de  venta al pú blico.  

 

Artí culo 69 N. - Para e fectos de est e impuesto s e entiende como venta f inal, aq uella que se 
realice en territo rio del E stado si en él se lle va a cabo la entrega material de l a bebida po r parte 

del  importador, productor, en vasador o distr ibuidor, seg ún sea el ca so, para su poster ior venta 

al público en g eneral o consumo.  

 

Asim ismo, se  entiende como  bebidas con cont enido alc ohólico, para efectos  de este impuesto, 

aquellas que a la temperat ura de 15° centígrados tengan una gra duación alcohól ica de más d e 
3°G.L., ha sta 55°G.L., inclu yendo el agua rdiente y a los concentrados de beb idas alc ohólicas 

aun c ua ndo tengan una graduació n alcohólica mayor.  

 

Artículo 69 O. - El impuesto se det erminará ap licando la tasa del 4.5% sobre el pre cio de la 

venta  final de la s bebidas co n contenido alcohó lico, sin inc luir los imp uestos al valor agregad o, 
ni es pecial sobre p roducción y servi cios.  

 

El  impuesto no será acr editable contra otros impuestos lo cales o fed erales.  

 

Ar tículo 69 P. - El impuesto se causará al m omento en qu e el enajena nte reciba efectiv amente 

las ca ntidades cor respondientes al precio  de vent a final de las  bebidas con cont enido 
alcohólico.  

 

Artículo 69  Q.- Este impuesto será retenido y  enterado p or el enaje nante mediante declaración  

en la forma of icial aproba da por la Se cretaría a más tar dar el día di ez del mes s iguiente a aquél 

en que  se caus ó el impuesto.  
 

Artículo 69 R. - Las pers onas que retengan est e impuesto, además de las obligaci ones 

establ ecidas en e ste Código y en las demás disposiciones f iscales, ten drán las sig uientes:  

 

I.  Registrarse, para  los efectos  de este impuesto, ante  la Secr etaría, median te aviso que será  

presenta do en las formas o me dios electrónicos, que para tal ef ecto autori ce dicha de pendencia.  
 

II.  Llevar un registro pormen orizado de l as ventas a que se refiere el artículo 69 N  de este 

Código, por cada estableci miento, local, agencia  o sucursal en qu e se efectúen, identificando l os 

montos de cada una de dichas op eraciones y  las cantid ades que integran la base del impuesto.  
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III.  Expedir  comprobante s que reúnan los r equisitos est ablecidos en  este Código, sin que e l 

impues to establecido  en esta Sección se trasla de en forma expresa y  por separado.  

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LOS DERE CHOS  

 

Secci ón Primera  

Disposiciones G enerales  

 
Artículo 70. - Las c antidades en moneda nacional que se establezcan en las cuotas y tarifas de 

los derechos contemplados en este Capítulo, se actualizarán el primer día del mes de enero de 

cada año.  

 

Para tal efecto se aplicará el factor de actualización anual que se establec e en la Ley de Ingresos 

del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de que se trate sobre aquellas  cuotas y tarifas de 
los derechos que no hayan sido modificadas desde la última actualización general indicada en 

el párrafo anterior. El factor será public ado en la òGaceta del Gobiernoó del Estado de M®xico.  

 

Las cifras que presenten diferencias por red ondeo hasta por dos pesos, derivado de la 

aplicación del factor de actualización anual a los valores históricos no redondeados que tenga la 
Secretaría de Fin anzas en sus registros, se incorporarán automáticamente en los montos de los 

derechos contemplados en este Capítulo.  

 

Las cantidades de los de rechos que se señalan como límites mínimos o m áximos se 

actualizarán con la misma p eriodicidad y factor de ac tualización referidos.  

 
Cuando  el pago de los derechos se haya efectuado por e l contri bu yente y no s ea prestado por 

alguna ev entualidad sustantiva , incapacidad técnica o material, s e procederá  en su caso , a la 

devolución de la co ntribución ent erada, no si endo obligat oria la prestación del servicio  para la 

auto ridad.  

 
Una vez realiza do el pa go de los dere chos el contribuy ente o r etenedor deberá de ef ectuar su 

trámite ante la autoridad  prestadora  del servic io a más tardar en un plaz o de treinta d ías.  

 

Artícu lo 71. - Siem pre que así lo esta blezca expre samente la le y de su creación u otra s 

dispos iciones aplica bl es, los montos de los d erechos por los servi cios que presten los 

organismos púb licos desce ntralizados  podrán actualizarse cuand o el increment o porcentual  
acumulado d el Índice Nacional de Precios a l Consumidor,  desde el mes en que se  actuali zaron 

por últi ma  vez conforme a l presen te artículo, exceda d el 10% (diez por ciento) utilizando  el 

factor de actualiz ación que a continuación s e describe. Di cha actualiz ación entrar á en vigor a 

partir  del mes sig uiente a aqué l en el que se haya dad o el inc remento respec ti vo y se mantend rá 

vigen te hasta la fecha de entrada en vigor de una nueva actua lización.  
 

Para efect os de lo previsto en el pá rrafo siguient e se entende r§ por òperiodoó el plazo 

compr endido entre  el mes en qu e se calculó la última actualiz ación conforme  al presente 

artí culo y e l mes en el que a par tir de dicha fecha el incremento po rcentual ac umulado del  

Índice Nacional de Precio s al Consumido r exceda del  10% (diez p or ciento); en el e ntendido que  

el primer òperiodoó empezar§ a contar a par ti r del mes de  enero de 2009.  
 

El facto r de actualización a que se refiere el primer párrafo de  este artíc ulo se obte ndrá 

dividiendo el Índice Nacional de Pr ecios al Con sumidor del mes anterior al últ imo mes del 

periodo respe ctivo, entre el Índice Nacional  de Precios al  Consumidor corre spondien te al mes 
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anterior al  primer mes de dicho periodo. La Se cretaría de  Finanzas p ublicará en la Gaceta del 

Gobierno el fa ctor de actu alización en  el entendido de qu e la falta d e publicación  no afectará su 

actuali zación.  

 

Con relación a aquellos derech os que s e calculen con base e n límites mínimos y máximos, los 

montos mínimo s y máximos  se actualizarán de confor midad con lo e stablecido e n el primer 
párrafo de este art ículo.  

 

La actualización que en su caso se reali ce confo rm e a lo previ sto en el present e artícu lo se 

llevará a cabo únicamente por el monto o en la pro porción que  excede de la actualización 

realizada  en el mismo p eriodo de lo s montos de los derechos corres pondientes q ue resulte 
conforme a lo previsto en  el artí cu lo 70 de ést e Código.  

 

Artícu lo 72. - Por los servicios pre stados por los entes públicos relat ivos a la s upervisión 

necesaria para la ejecució n de obra públ ica, se cobr ará un 2% po r concepto de derec hos a los 

contratistas co n quienes se celebren c ontratos  de obra públi ca o de servicios  relacio nados con 

la misma, s obre el importe de cada una de las estimacione s de trabaj o generadas, mediante la 
retención direc tamente apli cada al pago  correspondiente al  contratista . 

 

Artículo 73. - Por la expedición de los siguientes document os se pagar án:   

 

TARIFA  
CONCEPTO  

 

I.  Por la expedición de copias certificadas:  
 

  A).  Por la primera hoja.  $85  

  B).  Por cada hoja subsecuente.  $41  

II.  Copias simples:  
 

  A).  Por la primera hoja.  $23  

  B).  Por cada hoja subsecuente.  $2  

III.  Expedici ón de copia s certificadas de testimonios de viviendas de interés 

social, social progresiva y popular.  

 

$22  

IV.  Por la expedición de información en medios magnéticos.  $22  

V. Por la expedición de información en disco compacto.  $33  

VI.  Por el escaneo y di gitalizació n de cada hoja relativa a los documentos que 

sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco 

compacto.  

 

$1  

Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podrá, en ejercicio del derecho a 

la información  pública, a portar el medio en el que se requiera le sea proporcionada la información, en 

cuyo caso no habrá costo que cubrir.  

Sección Segunda  

De los Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría de Seguridad  

 

Artículo 74. - Las personas físicas y ju rídicas col ectivas que presten los servicios de seguridad privada, 

pagarán derechos conforme a la siguiente:  

 
TARIF A 
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CONCEPTO   
I.  Por la consulta de antecedentes policiales en el Registro Público 

correspondiente, respecto del personal operativo con que c uentan los 

prestadores de servicios, por elemento.  

 

$526  

II.  Por el estudio y evaluación de la solicitud para la p restación de servicios 

de seguridad privada.   

 

$2,629  

III.  Por el registro de arma de fuego o equipo utilizado en la prestación de los 
servi cios, por c ada uno.   

 

$526  

IV.  Por la inscripción en el Registro Público correspondiente, de los elementos 

operati vos sobre quienes la Secretaría haya efectuado la consulta previa 

de antecedentes policiales, por elemento.  

 

 

$526  

V. Por la expedición de c édula de id entificación a personal operativo, por 

cada elemento o su reposición.  

 

$438  

VI.  Por la modalidad de la prestación de los servicios de seguridad privada.  $876  

VII.  Por el cambio de modalidad del servicio de seguridad privada o su 

ampliación.  
$2 ,629  

VIII.  Por inscripción de licencia colectiva de portación de arma de fuego por 

cada uno de los elementos opera tivos.  

 

$526  

IX.  Por inscripción de las actas constitutivas, así como de actas de asambleas 

que impliquen modificación a la estructura de la  sociedad y  sus 

integrantes . 

 

$876  

X.  Por el registro de apertura de sucursal o cambio de domicilio en el 

territor io de la Entidad, por cada acto.  

 

$2,628  

XI.  Por la expedición de la autorización para la prestación de servicios de 

seguridad privada o su revalidació n.  

 

$2,628  

XII.  Por la inscripción de evaluadores y capacitadores para los servicios de 

seguridad priva da, por cada uno.  

 

$2,628  

 

Sección Segunda Bis  

De los Derechos por Servicios Prestados  

por la  Secretaría  General de  Gobierno  
 

Artículo 75. - Por lo s servi cios prestados por la Coordinación General d e Protección Civil, se pa garán 

derechos conforme  a la si guiente:  

TARIFA  

CONCEPTO   

I.  Por la evaluación y dictamen anual de la capacidad técnica y prác tica de 

las  personas f ísicas o jurídicas colec t ivas qu e ejerzan actividades en 

materia de protección civi l:  

 

  A).  Grupos volunta rios.  $5,103  

  B).  Prestadoras  de servicios de  consultoría o capaci tación en materia de 

protección civil.  

$5, 963  

II.  Derogad a. 
 

III.  Por la prest ación de los servicios d e asesoría técn ica a personas físicas o 

jurídicas colectiva s que así lo soliciten, p ara la elaboración de s us 

progr amas específicos  de protección civil.  

 

$4, 598  
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IV.  Por la evaluación del análisis de vulnerabil idad y ries go, así com o la 

incorporación de in form ación cuali tativa del Subsistema Afectable 

identificado  al Sistema Estatal de In formación de Protección  Civil.  

 

$5,964  

V. Dero gada.  
 

VI.  Por la prestación de los servicios que involucren el Programa de 

Capacitación en materia de Protección Civil:  
 

 A). Form ación para Bomberos:  
 

 1.  Prevención y Combate de Incendios Urbanos Nivel Básico.  $1,972  

 2.  Prevención y Combate de Incendios Urbanos, Nivel Intermedio.  $3,212  

 3.  Prevención y Combate de Incendios Urbanos, Nivel Avanzado.  $3,579  

 4.  Prevenció n y Comb ate de Incendios Estructu rales.  $1,927  

 5.  Prevención y Combate de Incendios Industriales.  $3,212  

 6.  Normatividad en Materia de Prevención de Incendios.  $1,927  

 7.  Operación y Mantenimiento de Auto -Bombas.  $1,927  

 8.  Equipos de Aire Autoconten ido.  $3,212  

 9.  Riesgo Químico y Transporte de Mercancías.  $1,468  

 B). Formación para Rescatistas:   

 1.    Preparación Psicofísica del Rescatista.  $1,927  

 2.    Rescate, Módulo I.  $1,927  

 3.    Rescate, Módulo II.  $1,927  

 4.    Rescate, Módulo III.  $3,57 9 

 5.    Rescate, Módulo IV.  $3,579  

 6.    Rescate Agr este.  $3,579  

 7.    Rescate en Espacios Confinados.  $3, 579  

 8.    Rescate en Estructuras Colapsadas.  $3,579  

 9.    Curso de Extracción Vehicular.  $3,212  

 C). Formación para Paramédicos:   

 1.    Soporte  Bás ico de la Vida.  $3,579  

 2.    RCP para Profesiona les de la Salud.  $3,579  

 3.    Manejo de Paciente Politraumatizado.  $1,927  
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 4.    Empaquetamiento y Transporte de Lesionados.  $2,203  

 5.    Manejo de Paciente Clínico.  $3,579  

 6.    Manejo Defensivo de V ehíc ulos  de Emergencia.  $1,927  

 D). Formación en ma teria de Protección Civil:   

 1.  Formación Profesional de Instructores.  $3,579  

 2.  Protección Civil para Caravanas, Desfiles y Eventos Especiales.  $1,101  

 3.  Gestión Integral del Riesgo.  $1,468  

 4.  Tal ler de Integrantes de Brigadas Internas.  $1,101  

 5.  Práctica para Brigadas Internas.   

$1,468  

 6.  Taller sobre Fenómenos Perturbadores.  $735  

 7.  Ayuda Humanitaria en Situación de Emergencia.  $735  

 8.  Amenaza Bomba.  $1,101  

 9.  Introducción a la Protecci ón Civil.  $1,101  

 10.  Elaboración de  Programas Internos y Específicos de Protección Civil.  $1,101  

 11. Actualización en la Elaboración de Programas Internos y Específicos 
de Protección Civil.  

 

$1,101  

 12.   Normatividad en Materia de Protección Civil.  $1 ,927  

 13.   Prestación de Servicios  Especiales.  $1,651  

VII.  Por la evaluación de las co ndicione s de seguridad p ara la emisión de la 

opinión favorable del Ejecutivo Estatal, en términos de la  Ley Federa l de 

Armas de Fuego y Explosivos:    

  A).  Carro v itri na para juguetería pirotécnica.  $638  

  B).  Bodega para artificio s pirotécnicos.  $2,560  

  C). Fabricación de ar tificios piroté cnicos . $3,838  

  D).  Fábrica de elementos pirotécnicos.  $7,465  

  E). Comp ra -venta de  sustancias químicas.  $4,587  

  F).  Ins tala cion es en que se realiza la compra -venta  de sustancias 

químicas.  
$4,587  

  G). Obras de ingenier ía civil.  $4,587  

  H).  Industr ias qu ímicas de transformación.  $4,587  

  I).  Almacén para la co mpra -venta de pólvoras  deportivas, fulminantes y  

demás proyec tile s im puls ados por deflagración de pólvora , así como 

clubes y campo s de tiro y cacería.  

 

$3,784  

  J) . Reparación d e armas de fueg o y ga s. $3,032  
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  K).  Transporte especializado de explosivos.  $4,044  

VIII . Por la ev aluación de Programas Espe cíficos de Pr otección  Civ il:  
 

  A).  Presentación del pro grama.  $4,598  

  B).  Actu alización del programa.  $1,720  

IX.  Por la evaluación técnica de factibilidad de protección civil o el dictamen 

de condiciones de seguridad de los bienes inmuebles, sus instalaciones y 

equip o, por cada vez que se solicite.  $6,124  

X.  Evaluación de  condiciones de seguridad  en sitios de concentra ción mas iva 

de población  donde se reúna n 3,00 0 o más personas, o se realicen torneos 

de gallos:    

  A). Ins talaci ones fijas,  anual.  $10,207  

  B).  Ins talaciones eventuales, por cada ocasión que se realice.  $10,207  

XI.  Derogada.    

 
 

Sección Tercera  

De los  Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría de Finanzas  

  
Artículo 76 .- Por los servicios prestados por la Secretaría de Finanzas, se pagarán  los siguientes 

derechos:  

 

TARIFA  

CONCEPTO  

I.  Expedición de certificados  por cada foja.  $86 

II . Expedi ción de formas a probadas.  $79 

III.  Práctica de auditoría realizada a solicitud de particulares :   

  A).  Hora audito r.  $70  

  B).  Hora supervi sor.  $11 8 

IV . Por el almacenaje de bienes muebles secues trados y liberados en la vía del 

procedimiento a dministr at ivo de ejecuci ón y no retirad os oport unamente, 

se pagarán derechos de acuerdo con lo siguient e:   

  A).  Cuando los  bienes ocupen hasta 1 m 2 de superf icie , por día.  $14  

  B).  Por cada metro o fracc ión excedente, por día.  $2 

V. Expedición de cop ias micr ofilmadas a pape l, por imagen.  $22 

VI.  Expedición de constancia de inexistencia de documentos.  $44 

VII.  Expedición de constancias de pago de contr ibuc ione s por cada línea de 

captura.  $221 

VIII.  Por los servicios prestados a las casas de empeño y  a las 

comercializadoras  de oro y plata  se pagarán los derechos siguientes:  
 

  A).  Por la solicitud, e studi o, rev isión y res olución del trámite de 

per miso, así como por el refrendo anual correspondiente.  $11,625  

  B).  Por cada modi ficación solicitada del  permiso . $1, 453  

  C). Por la expedici ón de du plicado del permiso.  $727  
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  D).  Por el trámite de registro de valuadores:  
 

  1.  Por la solicitud, est udio,  revisión y resolución del registro.  $1, 453  

  2.  Por el refrendo anual del registro.  $1, 453  

  E).  Tratándose de la constancia de valuadores:  
 

  1.  Por su reposición.  $343  

  2.  Por cada modificación . $343  

 F).  Por el trámite de autorización de los  programa s de cómputo para 

que puedan ll evar los libros auxiliares en forma digital:   

  1.  Por la solicitud, estudio, revisión y resolución.  $1, 985  

  2.  Por refrendo anual.  $1, 985  

  3.  Por cada modificación solicitada.  $936  

IX.  Por el estudio y evaluación de la  solicitud para tramitar y expedir la licencia de operación 

estatal a los prestadores de servicios electrónicos, derivada del contrato electrónico de 

transporte privado de personas, en vehículo particular, ya sea con uno o más pasajeros, sin que 

constituya  un servicio colectivo.  

 A).  Exp edición inicial.  $6,295  

 B).  Refrendo.  $6,295  

 C). Reposició n.  $6,295  

El derecho establecido en el inciso B) se pagará anualmente, mediante la forma oficial aprobada dentro 

de los tres primeros meses de cada año.  

X.  Der ogada.  

XI.  Derogada.  

XII.  Derogada.  

XIII.  Derogada.  

No pagarán estos derechos l as empresas registradas en el Padró n Nacion al  de la Microind ustria.   

Artículo 77 .- Por los servicios de control vehicular prestados por la Secretaría de Finanzas, que sean  

de su competencia, se pagarán los siguientes derechos:  

TARIFA  

CONCEPTO  

I.  Por la expedición inicial de p lacas, t ar jeta de circula ción y calcomanía:  
 

  A). Para vehícul os de servicio particular.  $844  

  B).  Para vehículos particul ares de carga  comercial.  $1, 762  

  C). Para remolq ues:    

    1 . Con capacidad de carga de hast a 1,000 Kgs.  $2, 201  

    2.  Con cap acidad d e carga de 1,001 a 5,000 Kgs.  $2, 633  

    3.  Con capacid ad de carga de 5,001 a 10,000 Kgs.  $3,146  

    4.  Con capacida d de carga de 10,001 Kgs ., en adelante.  $4, 282  

  D).  Para moto cicleta, motoneta, trimoto y cua drimoto.  $628  

  E).  Para auto anti guo. $3,015  

    Para efectos del presente inciso, se entiende por auto antiguo, aquel vehículo con una 

antigüedad mínima de 30 años a partir de la fec ha de su fabricación, que sus 

componentes mecánicos y de carrocería conserven sus características de originalidad y 
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funcio nalidad en un porcentaje del 85 por ciento o más, debiendo contar con una 

certificación que así lo acredite, expedida por el fabricant e u organismo de certificación, 

laboratorio de prueba o unidad de verificación debidamente acreditado.  

 F). Ecológica . $844  

 G). Para convertidor ( dolly ). $2, 201  

  Los derechos previst os en esta fracción se pagarán previamente a la prestación de los ser vicios 

o en su caso, dentro de los días considerados dentro del permiso provisional autorizado.  

II.  Por refrendo para la vigencia anual de las placas de circulación:    

  A). Para vehículo s de uso particular.  $700  

  B).  Para v ehículo s pa rticulares de ca rga comercial.  $1, 758  

  C). Para rem olque s:   

    1.  Con capacidad de carga de hast a 1,000 Kg.  $2,449  

    2.  Con capacidad de c arga de 1,00 1 a 5,000 Kg.  $2,931  

    3.  Con capacidad de ca rga de 5,001 a 10,000 Kg. $3,502  

    4 . Con c apac idad de carga de  10,001 Kg., en adelante.  $4,767  

  D). Para mot ocicleta, m otoneta, trimoto y cuadrim oto:  $517  

  E).  Para auto antiguo.  $3,389  

 F). Ecológica . $844  

 G). Para convertidor ( dolly ). $2,201  

  Los derechos previstos en esta fracción, se pagarán anualmente en  los mismos plazos 

establecidos en este ordenamiento para el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 

mediante la forma oficial aprobada por la autoridad fiscal.  

III.  Por el duplicado o reposici ón de la tarjeta de circulación, con motivo de 

correccione s por errores imputables al contribuyente o actualizaciones de 

datos que afecten el registro en el padrón vehicular.  $480  

IV.  Por camb io de  propi etario.  $480 

V. Por la expedición de  permiso para  circular sin placas y tarjeta d e 

circul ación hasta por trei nta día s: 
  

  A). Para vehículo s de uso particular.  $256 

  B).  Para v ehículos particulares de carga comercial.  $1,022  

  C). Para remol ques.  $509  

  D).  Para motocicleta, motoneta, tr imoto y cuadr imoto.  $256 

VI.  Por la expedici ón del p ermi so para transp or tar car ga en vehículo 

particular , por quince días y ha sta por una ocasi ón en el ejercicio fiscal de 

que se trate.  $292 

VII.  Por el trá mite de baj a de vehícu los o placas:    

  A).  Particular.  $510  

  B).  Vehículos particulares d e carga comercial.  $715  

  C). Remolque.  $683  

  D).  Motocic leta, motoneta, trimot o y cuadrimoto.  $422  

 E).  Auto Antiguo.   $510  

 F).  Ecológica.  $510  

 G). Para convertidor (dolly).   $683  
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VIII.  Por los servicios relativos a las placas en demostrac ión y  tra slado:   

  A). Por la expedición inici al de placas y tarjeta de circulación.  $2,354  

  B).  Refrendo anual.  $1,591  

  El derech o previsto en est e inciso se pagará anu almente en los 

mi smos plazos establecidos en este ordenamiento para el Impuesto 

sobre Tenencia o Uso de Vehículos , mediante decla ración  

 

  C). Baja.  $556  

IX.  Por otros serv icios relati vos al transporte parti cu lar y comercial, se 

pagarán los siguientes de rechos:  

  

  A).  Autorización de alta para el transporte particular.  

Los derechos previsto s en este inciso no se aplicarán a motocicletas, 

motonetas, trimotos y cuadrimotos.  
 

$700 

  B).  Autorizació n con vigencia anual para el transporte  de carga 

particular.  $1, 339  

    Los derechos previstos en este inciso, se pagarán anualmente de 

manera simu ltánea con el Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, mediante la forma  oficial aprobada por la autoridad 

fiscal, dentro de los tres primeros meses de cada año.  

  

  C). Por los  servicios de cer tificación de extravío , mutilación o de terioro 

de document os qu e am paren la circu lación del vehículo.  $85 

X. Por la obtenció n de un número de placas e specífico suj eto a 

disponibilidad.  $1, 323  

  Una vez real izado el pago de los de rechos s eñalados en esta fracción el 

contribuye nt e deberá conclu ir el trámite en un  plazo de treinta días 

hábiles; de no ser así  se procederá conforme  a lo señalado en el quint o 

párrafo del  artículo 70 de éste Código.  

  

XI.  Por la renovación de placas:   

 A).  Para  vehículos de s ervicio particular.  $844  

 B).  Para veh ículos particulares  de carga  comercial.  $1 ,762  

 C). Para remolq ues:   

  1.  Con capaci dad de carga de hasta 1,00 0 Kgs.  $2, 201  

  2. Con capacidad de carga de  1,001 a 5,0 00 Kgs.  $2, 633  

  3. Con capaci dad de carga de 5 ,001 a 10,000 Kgs.  $3,146  

  4. Con cap acidad de carga de 10,00 1 Kg s. en adelante . $4, 282  

 D).  Para mo tocic leta, motoneta, t rimoto y cuadrimoto.  $628  

 E).  Para au to antiguo.  $3,016  

 F).  Ecológica.   $844  

 G). Para convertidor (dolly).  $2, 201  

 La vigenci a de las pla cas de circulación será  de cinc o años contad os a part ir de la fecha  de su 

expedición.  

Tratándose de los servicios previstos en las fracciones I, II, III, IV, V, VII y XI de este artículo, el pago 

tendrá una reducción del 50% cuando se trate de vehículos habilitados para personas con 

discapacidad y vehículos eléctricos.  
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Artículo 78. - Por los servicios prestados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y  

Municipios, se pagarán los siguientes derechos:  

 

TARIFA  

 

CONCEPTO  

I.  Expe dición de identificació n instit uc ional del I SSEMYM.  $152 

  No se generará el p ago de los derechos contenidos en esta fracción, si el servidor público se 

ubica en los siguientes supuestos:  

  A).  Si tramita la expedición de su identificación institucional del ISSEMYM y en su caso, la de 

sus dependientes económicos de ntro del plazo d e 30 días hábiles posteriores a la fecha de 

su alta como servidor público.  

  B).  Si una vez realizado su registro y obtenida su identificación institucional ante el Instituto, 

el servidor público:  

    1.  Registre a su cónyuge, dentro de los 30 días háb iles siguientes a la fecha de su 

matrimonio.  

    2.  Registre a sus hijos, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de su 

nacimiento.  

    3.  Registre a su concubina o concubinario, dentro de los 3 0 días hábiles siguientes a la 

fecha en que el Instituto le reconozca tal carácter, en términos de lo dispuesto por la 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios.  

    4.  Registre a sus ascendientes o hijos mayores  de edad con discapacidad o inhabilitados, 

dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación del dictamen 

favorable de afiliación.  

II.  Expedición de duplicado de identificación institucional del ISSEMYM.  $152  

III.  Expedición de duplicado de gafete de identificación instituci onal  del 

ISSEMYM.  

$305  

IV.  Acta informativa por extravío, robo o pérdida de identificación o gafete de 

identificación institucional del ISSEMYM.  

 

$76  

 

Sección Cuarta  
De los Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría de Educación  

Artículo 79. - Por l os servicios prestados por la Secretaría de Educación, se pagarán derechos 

conforme a la siguiente:  

TARIFA  
CONCEPTO  

I.  Por solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de autorización a 

instituciones particulares para impartir estudios, por plan de estudios, 

modalidad y turno:  

  

  A).  Preescolar.  $7,448  

  B).  Primaria.  $7,751  

  C). Secunda r ia.  $9,538  

  D).  Normal.  $14,352  

II.  Por solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de reconocimiento 
de validez oficial de estudios, por plan d e estudios, a escuelas particulares 

de educación media superior.  

 

$12,400  
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I II.  Por solicitud, es tudio, revisión y resolución del trámite de reconocimiento 

de validez oficial de estudios, por plan de estudios o carrera a escuelas 

particulares de edu cación  superior.  

 

$15,501  

IV.  Por solicitud, estudio, revisión y resolución d el tr ámite de reconoci miento 

de validez oficial de estudios p or turno y por modalidad, a escu elas 

particu lares:  

  

  A).  Educaci ón Media  Superior.  $12,399  

  B).  Educación Super ior.  $15,503  

V. Por vigencia anual de derechos, por reconocimiento a escuelas 

parti culare s de educac ión media superior:  
  

  A). Por plan d e estudio o carrera.  $10,851  

  B).  Por moda lidad y turno.  $10,851  

VI.  Por vigencia anu al de der echos, por rec onocimiento  a escuel as 

particulares de ed ucación superior:  

 

  A).  Por plan de estudio o carrera.  $13,566  

  B).  Por modalidad y turno.  $13,566  

VII.  Por vigencia anual de dere chos, por au torización de plan de e studios,  

modalidad y tu rn o a escuelas partic ul ares: 

  

  A).  Preescolar.  $7,758  

  B). Primaria.  $8,034  

  C). Secundaria.  $9,454  

  D).  Normal.  $15,144  

VIII.  Por servicios de  evaluación, orientación o asesoría en materi a 

administra tiva o pedagógica, otor gados a in stituciones  edu cativ as 

particulare s de tipo b ásico, no rmal, medio superior y superior, por cada 

alumno de nuevo ingres o mat ricula do en el pl antel educativo, por una 

sola vez, inde pendientemente del grado o ciclo  que curse.  

 

 

$115 

IX.  Por cambio s divers os:   

  A).  Por cambi o de plan de e stud io:   

    1.  Educación Media Superior para Profesional Medio.  $5,371  

    2.  Educación Superior.  $5,371  

  B).  Por cambio de denominación de carrera de educación superior.  $1,551  

  C). Por actualización de contenidos de programas de estudios:    

    1.  Educa ción Media Superior para Profesional Medio.  $1,552  

    2.  Educación Superior.  $1,552  

  D).  Por cambio de nombre del plante l, titular de  incorporación, 

representante le gal, apodera do legal, director esco lar, doc ente de 

grupo , domicil io o turno:  

 

    1 . Educ ación Bás ica.  $1,552  

    2.  Educación Media Superior.  $1,552  

    3.  Edu cació n Supe rior.  $1,552  

  E).  Por cambio de pla ntilla de per sonal docente:    

    1.  Educación Media Superior.  $1,551  
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    2.  Educación Superior.  $1,551  

  No se causarán los derec hos a que hace referencia el inciso D) de esta 
fracción, respecto del cambio de personal, cuando el part icular acredite 

que el director o docente sustituido goza de incapacidad otorgada por la 

institución de seguridad social correspondiente.  

  

X.  Por expedi ción de certificados o de duplicados de certificados de estudios 

realizados en escuelas estatales oficiales o particulares incorporadas:  

  

  A).  Por expedición de ce rtificado:    

    1.  Educación Media Superior.  $245  

    2 . Educación Superior.  $345  

  B). Por du plicado de certificad o:   

    1.  Educación Básica.  $144  

    2.  Educación Media Superior.  $245  

    3.  Educación Superior.  $345  

XI.  Por resolución de revalidación de estudios o expedición de duplicados:    

  A).  Por  resolución:  
 

    1.  Educació n B ásica.  $72  

    2.  Educación Media Superior.  $434  

    3.  Educación Superior.  $1,300  

  B).  Por duplicado:    

    1.  Educación Media Superior.  $155  

    2.  Educación Superior.  $360  

  C). Por modifi cación o  enmienda:    

    1.  Educación Media Superior.  $113  

    2.  Educación Superior.  $360  

XII.  Por resolución de equivalencia de estudios o expedición de duplic ado:    

  A). Por resoluc ión:    

    1.  Educación Media Superior.  $430  

    2.  Educación Superior.  $1,287  

  B).  Por dupli cado:    

    1 . Educación  Media S uperior.  $147  

    2.  Educación Superior.  $341  

 C).  Por modific ación  o enm ienda:   

  1.  Educación Medi a Superior.  $112  

  2.  Educación Superior.  $360  

XIII.  Por expedición de cédula de pasante para el ejercicio profesional.  $1,550  

XIV . Por exped ición de  duplicado de cédula de pasante para el ejercicio 

profesional.  

$775  

XV.  Por inscripci ón de:    

  A).  Títulos profesionales con timbre holograma:    

    1.  Licenciatura o Grado Académico.  $956  

    2 . Profesional Técnico o Técnico Superior Univer sitario.  $581  
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  B).  Certificado, constancia o diplomas de especialidad con timbre 

holograma.  
$956  

XVI.  Por regi stro de colegios de profesionistas.  $10,999  

XVII.  Por enmienda al registro de los colegios de profesionistas.  $1,552  

XVIII

. 

Refrendo de reg istro de c olegios de profesionistas.  $1,552  

XIX.  Autorización temporal para ejercer la actividad de perito.  $1,5 52 

XX.  Refrendo y expedición de duplicado a la autorización para ejercer la 

actividad de perito.  

$1,552  

XXI . Derogada.   

XXII.  Derogada.   

XXIII

. 

Por solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de aprobación del 

reglamento académico o de titu lación, o de la actualización del mismo, a 

planteles particulares de tipo superior.  

 

 

$1,537  

XXIV

. 

Por expedición de historiales académicos d e estudios  realizados en 

escuelas estatales oficiales o particulares incorporadas:  

 

 A). Educación Media Superior.  $80  

 B). Educación Superior.  $150  

Artículo 80. - Por los servicios prestados por el Organismo Público Descentralizado denominado  

Servicios Educativo s Integrados al Estado de México, se pagarán derechos conforme a la siguiente:  

 

TARIFA  

 
CONCEPTO  

I.  Por la autorización de instituciones particulares para impartir estudios, 

por plan de estudios, modalidad y turno de educación:  

  

  A).  Preescola r.  $7,750  

  B).  Primaria.  $7,750  

  C). Secundaria.  $9,297  

  D).  Normal.  $14,352  

II.  Por vigencia anual de derechos, por autorización de plan de estudios, 

modalidad, carrera y turno a escuelas particulares:  

  

  A). Preescolar.  $7,758  

  B).  Primaria.  $8,033  

  C). Secundaria.  $9,455  

  D).  Normal.  $15,145  

III.  Por expedición de certificados o duplicado de certificados de estudios 

realizados  en escuelas oficiales o particulares incorporadas, de tipo:  
  

  A).  Cert ifi cados de Educac ión Normal.  $345 

  B). Dupl icado s:   

    1.  Educ ación Básica.  $144 

    2.  Educación No rmal.  $344 
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IV.  Por dictamen de revalidación de estudios tipo Básico.  $72  

V. Por servicios de evaluación, orientación o asesoría en materia 
administrativa o pedagógica, otorgados a institu ciones educ ativas 

particulares de tipo básico, normal, medio superior y superior por cada 

alumno de nuevo ingreso m atriculado en el plantel educativo, por una 

sola vez independientemente del grado o ciclo que curse.  

 
 

 

$115  

VI.  Por cambio del nombre del p lantel, tit ular del acuerdo de autorización, 

representante legal, apoderado legal, directivos, modificación a la pl antilla 

docente, domicilio o turno:  

  

  A).  Educación Básica.  $1,552  

  B).  Educación Media Superior.  $1,552  

  C). Educación Superior.  $1,5 52  

 

Secció n Quinta  

De los Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra  

  
Artíc u lo 81. - Por los servicios prestados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra se pagarán los 

siguientes derechos:   

I.  Por la supervisió n de las ob ras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos 

urbanos, lotificaciones para condominio  y, en su caso, de subdivisiones que adicionalmente 

impliquen la autorización de treinta o más viviendas o en usos diferentes al habitacional  con un 

coeficiente de utilización del suelo de más de 3,000 metros cuadrados de superficie, se pagarán 

derechos eq u ivalentes al 2% sobre el monto total del presupuesto aprobado, a costo directo de 
las obras respectivas.   

  En el caso de que se conceda pr órroga para  concluir las obras de urbanización del conjunto 

urbano y subdivisión o lotificación en condominio, que no se hayan ejecutado dentro del plazo 

fijado en la autorización correspondiente, se pagará el 2% sobre el importe del presupuesto 

aprobado a  costo dire cto y actualizado de las obras por ejecutar en el período de vigencia de la 

prórroga concedida.  

  Tratá ndose de conjuntos urbanos y lotificaciones en condominio habitacionales de interés 
social, popular y social progresivo, los derechos a que s e refiere e sta fracción se causarán a una 

tasa del 1%.  

II.  Por la expedición de duplicados existentes en archivo , se pagarán los derechos conforme a la 

siguiente:  

TARIFA  

CONCEPTO  

  A).  Por el duplicado de la primera hoja simple.  $85  

  B). Por el duplic ado d e cada una de las hojas simples subsecuentes.  $41  

  C). Por duplicado de cada plano.  $233  

  D).  Por el duplicado de planos con material proporcionado por el 

usuario.  

$166  

  La expedición certificada de estos documentos, pagará un tanto adicional de la  tarifa anterior 

correspondiente.  

III.  Derogada . 

IV.  Derogada . 

V. Por la expedición de informe técnic o urbano  $1,947.  
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VI.  Por el trámite para sustituir los lotes constituidos en garantía hipotecaria por fianza o viceversa 

o la combinación de ambas  se pagarán $919.  

VII.  Por el trámite para permitir gravar, fideicomitir o afectar para sí en alguna forma, los lotes 

vendibles de un conjunto urbano o áreas privativas de un condominio se pagarán $919.  

VIII.  Por la aprobación de cada proyecto arquitectó nico de equipamiento urbano para conjuntos 

urbanos y condominio, se pagarán $2,041.  

IX.  Por la aprobación de l respectivo proyecto de lotificación del conjunto urbano, se pagarán 

$3,506.  

X.  Por las constancias de aprovechamiento inmobiliario, se pagarán $ 4,869 . 

Artículo 81 Bis. - Por los estudios y evaluaciones necesarios para la emisión de la Evaluación de 
Imp acto Estatal, las y los solicitantes deberán cubrir los conceptos siguientes, tomando en 

consideración la unidad económica y el tipo de proyecto sol icit ado:  

I.  Por la evaluación de las condiciones de seguridad para usos del suelo que generen impacto 

regional o urbano. $5,513  

II.  Por las evaluaciones para usos de impacto regional, urbano o de factibilidad para conjuntos 

urbanos. $4,594  

III.  Por la evaluación técnica de impacto en materia ambiental, que efectúe la autoridad competente 

en los términos de l os ordenamientos jurídicos aplicables:  

  INDUSTR IAL  OTRO S 

 A).  Por la evaluación de la manifestación de impacto 

ambiental.  
$12,438  $12,801  

 B).  Por la evaluación del estudio de riesgo ambiental.  $18,655  $19,202  

 C). Por la evaluación del informe prev io de impacto ambiental.  $5,869  $6,086  

 D).  Por expedición del oficio de prórroga de la vigencia de la 

Resolución.  

                               $5, 223  

IV.  Por la emisión de la evaluación técnica de impacto en materia de distribución de agua, así como  

la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, los desarrolladores, 

constructores o propietarios de nuevos fraccionamientos, ha bitacionales, comerciales, 

industriales, mixtos, o de otro uso pagarán. $28,755.00  

No pagarán los derec hos previstos en este artículo los fraccionadores de conjuntos urbanos 

habitacionales donde se prevé la construcción de vivienda social progresiva, de i nterés social y 

popular, así como las microindustrias que estén registradas en el Padrón Nacional de Mic roindustria.  

 

Sección Sexta  

De los  Derechos por Servicios P restados por la Secretaría de Obra Pública  

(Der ogada)  

  
Artículo 82. - Por los servicios pre stados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra se pagarán los 

derechos siguientes:  

I.  Por la exp edición de la autorización de Director Responsable de Obra y Corresponsable de Obra 

certificados en las distintas ramas de la construcción, por tres años  de vigencia, la cantidad de 

$5,511.  

II . Por el refrendo, el 50% de la tarifa establecida.  

III . Por l a reposición de la credencial, el 50% de la tarifa establecida.  

Artículo 83. - Por los servicios prestad os por el Organismo Público Descentralizado denom inado 
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Comisión del Agua del Estado de México, se pagarán los derechos sin exención alguna conforme a lo  

siguiente:  

I.  Por la conexión de la toma para el suministro de agua en bloque proporcionada por la Com isión 

del Agua del Estado de México, se pagará de  acuerdo a la siguiente:  

 

TARIFA  

GRUPO DE MUNICIPIOS  

  M3/día                           1  2 3 4   

  Uso doméstico          $4,746  $4,460  $4,177  $3,895    

  Uso no doméstico                     $5,933  $5,362  $4 ,982  $4,693    

  Para su aplicación se atende rá a la clasificación de Municipios contenida en el artículo 140 de 

este Código.  

 Por cada metro cúbico adic ional al de la toma inicial, se pagará de acuerdo a la tarifa anterior.  

  Se deberán pagar el monto de los derechos a la Comisión del Agua del Est ado de México, en un 

plazo no mayor de diez días a la fecha de haber surtido efecto la notificación.   

  Para la aplicación de esta tarifa se considera caudal adicional el requerido para nuevos 

conjuntos urbanos.   

  La Comisión del Agua del Estado de Méxi co conjuntamente con los Municipios o sus 

descentralizadas, analizarán el origen de los caudales adicionales,  a fin de determinar cuáles 

corresponden a nuevos conjuntos urbanos.  

  Cuando los derechos a que se ref iere esta fracción sean pagados previamente  por quienes lleven 

a cabo los nuevos conjuntos urbanos a los ayuntamientos o sus descentralizadas, éstos 
deberán pagar los derechos a la Comisión del Agua del Estado de México por los servicios 

prestados, en un p lazo no mayor de diez días después de haber  recibido el pago.  

II.  Por los servicios proporcionados a través de la Comisión del Agua del Estado de Méxic o, se 

pagarán los siguientes derechos:  

  A).  Para el suministro de agua en bloque, se pagará de acuerdo  con la siguiente:  

  TARIF A  
  

Grupo  1 2 3 4 5 Otros  
 

 
         $ /m 3  10.63  9.83  8.79  7.65  5.93  12.75  

 

  Para su ap licación se a tenderá a la clasificación sigui ente:    

  Grupo 1. Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuau t itlán Izcalli, 

Ecatepec de Morelos, Naucalpan de Ju árez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán.   

  Grupo 2. Chimalhuacán, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Lerma, Nezahualcóyotl,  

Nicolás Romero, Tepotzotlán, Toluca y Valle de Chalco Solidaridad.   

  Grupo 3. A colman, Atlacomulco, Chicoloapan, Huehuetoca, Nextla lpan, Ocoyoacac, Tecámac, 

Tianguistenco, Tultepec y Zumpango.   

  Grupo 4. Almoloya de Juárez, Ameca meca, Atlautla, Coyotepec, Hueypoxtla, Ixtlahuaca, 

Jaltenco, Otumba, Tenango del Valle, Teoloyucan, Tequ ixquiac, Tlalmanalco y Tonanitla.  

  Grupo 5. Axapus co, Ayapango, Ecatzingo, Jilotepec, Joquicingo, Juchitepec, Luvianos, 

Ozumba, San Simón de Guerrero,  Soyaniquilpan de Juárez, Tejupilco, Temamatla, 

Temascalcingo, Temascaltepec, Tenango del Aire, Tepetlix pa y Timilpan.  

  Otros: Quedan comprendidos en form a transitoria en esta tarifa aquellos usuarios a los que 

preste el servicio directa y temporalmente la Comisión del Agua del Estado de México, de 
acuerdo con la fracción III último párrafo del artículo 11 5 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  
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  En caso de que un municipio distinto a los anteriores solicite el servicio, será clasi ficado de 

acuerdo al análisis de sus características socio -económicas y al costo que implique prestar el  

servicio, para incluirlo en algún grupo.  

  B).  Para usuarios que tengan asignación directa de la Comisión Nacional del Agua y utilicen 

la infraestruct ura que opera la Comisión del Agua del Estado de México, para la 

conducción de los volúmenes asignados, pagarán:   

    Por cada metro cúbico de agua asignad a de fuentes federales $3.30.   

  C). Por el suministro de agua en bloque mediante la venta de cupone s y entrega a carros 

tanque, se pagarán $16.56 por metro cúbico.  

    Quedan comprendidos en esta tarifa  aquellos usuarios a los que preste el servicio dir ecta 

y temporalmente la Comisión del Agua del Estado de México, quienes deberán obtener 

permiso corre spondiente de los ayuntamientos u organismos prestadores de los servicios.  

  D).  Por el suministro y ap rovechamiento de agua residual tratada.  

    Por el  agua disponible dentro de las instalaciones de las plantas de tratamiento de 

jurisdicción estatal, s e pagará conforme a la siguiente:  

TARIFA  

                                              Usos  Pesos/m 3      

  
 

  Uso a cargo del municipio                             $3.20      

  
 

  Otros usos                                                              $7.4 4     

    Este pago no aplica cuando haya intercambio de agua, en este caso se establecerá 
convenio o co ntrato, entre el usuario, la Secretaría de Desar rollo Urbano y Obra y la 

Comisión del Agua del Estado de México, para obligarse a liberar agua de primer  uso por 

un caudal similar al recibido de agua tratada.  

  E).  Conexión, tratamiento y manejo ecológico de aguas residuales:     

    1.  Por la conexión a colectores que descargan en las plantas de tratamiento se pagarán 

$4,815  por m 3/día.  

    2 . Por el trat amiento de aguas residuales en las plantas de tratamiento se pagará una 

tarifa de $6.85  por metro cúbico . 

      Las descargas que ingresen a los cole ctores que drenan a las plantas de tratamiento 

de jurisdicción estatal, no deberán exceder de los límites máximos permisibles de 

contaminación que señale el organismo y observarán las normas oficiales mexicanas  

en la materia, así como las observaciones que  emitan otras autoridades competentes.  

      Los usuarios cuyas descargas excedan los límites establecido s en la tarifa anterior, 

podrán optar por utilizar las instalaciones de las plantas, en cuyo caso deberá n 

suscribir el convenio o contrato correspondi ente para la prestación del servicio.  

  F).  Por el suministro y recarga de reactivos Gas -Cloro e Hipoclor ito de Sodio y mantenimiento 

de equipos de cloración, se pagarán $0.218  por metro cúbico.  

  G). Por la expedición y renovación anual del permiso para  la distribución de agua a 

consumidores a través de pipas, se pagarán $3,437  por cada una.  

I II.  Por la ex pedición de duplicados existentes en archivo, se pagarán los derechos conforme a la 

siguiente:   

   

A).  

CONCEPTO  

Por duplicado de cada plano.  

TARIFA  

$222  

 

  B).  Por el duplicado de planos con material 

proporcionado por el usuario.  $157  
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La iniciativa de reforma de cuotas y tarifas previstas en el presente artículo, deberán ser presentadas a 

más tardar el 1 5 de octubre a la Legislatura.  

Para efectos  de aplicación de las tarifas previstas en este artículo, deberá atenderse invariablemente a 

las característ icas, circunstancias y costos de los servicios. Las autoridades municipales competentes, 

tratándose de M unicipios u organismos descentralizados; los  representantes legales de los conjuntos 

urbanos, o particulares que requieran cualquiera de los servicios p restados por la Comisión del Agua 
del Estado de México, deberán firmar el contrato o convenio correspond iente y pagar los derechos 

durante los trein ta días del mes siguiente a aquel en el que se haya recibido el servicio.  

La parte de los ingresos de la Co misión del Agua del Estado de México que exceda el límite autorizado 

para el mes que corresponda, se deb erá enterar a la Caja General de Gobierno de l Estado.  

La Comisión del Agua del Estado de México, para efectos de las solicitudes de retención y pago de  

derechos y aprovechamientos por concepto de agua, a que se refieren los artículos 51 de la Ley de 

Coord inación Fiscal y 230 B de este ordenamiento,  deberá entregar a la Comisión Nacional del Agua 

durante los primeros 10 días de cada mes, un informe sobre los volúmenes de agua suministrada a los 

Municipios, incluyendo sus organismos operadores de agua.  

En c aso de que la Comisión Nacional del Agua con sidere que existe alguna diferencia entre los 

volúmenes suministrados o adeudos informados, lo hará del cono cimiento de la Comisión del Agua del 
Estado de México a fin de que en su caso se lleven a cabo los ajust es correspondientes.   

 

Sección Séptima  

De l os Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría de la Contraloría  
  

Artículo 84. - Por los servicios de auditoría técnica requeridos, que se practiquen a los trabajos que 

realicen los contratistas con quienes  se celebren contratos de obra pública o d e servicios relacionados 

con la misma, se pagarán derechos a razón del 2% sobre el importe total de cada una d e las 

estimaciones de trabajo.  

 
Los estudios técnicos que con motivo de la auditoría técnica sean neces arios practicar, a efecto de 

soportar y su stentar dicha auditoría, correrán a cargo del solicitante.  

 

Sección Octava  

De los Derechos por Servicios Pres tados por la  

Secretaría de Movilidad  

 

Subsección Primera  

De los Derechos por Servicios Prestados  
por l a Junta de Caminos  

 

Artículo 85. - Por el uso y aprovechamiento del derecho de vía estatal en los caminos o carreteras que 

forman parte de la infraestru ctura vial primaria libre de peaje, así como por los servicios prestados 

respecto de las concesiones, pe rmisos o autorizaciones, se pagarán los si guientes derechos:  

TARIFA  

             CONCEPTO  

I.  Instalac ión marginal  y/o longitudinal:   

 A).  Por el permiso para la construc ción o m odifi cación:   

 1. Superf iciales:   
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 a). De 0 a 999  metros.  $22 

 b).  A partir de 1000  metr os. $14 

 2.  Subt erráneas:   

 a). De 0 a 99 9 metros.  $24 

 b).  A part ir de 1000 metros.  $14  

 3. Aéreas:  

 a). De 0 a 999 me tros.  $17 

 b).  A partir de 1000  metros.  $12 

 B). Por el ref rendo anual del perm iso. $1, 875  

 C). Por el estudio técnico y la  revi sión d e planos, p royectos y /o memorias de 

cálculo para l a construcció n o modificación po r metro o fr acción:  

 

 1. Superficial es. $22 

 2. Subterráneas:   

 a). Telecomu nic aciones.  $12 

 b). Otras instala ciones. $24 

 3. Aéreas:  

 a). Telecomunicacione s. $12 

 b). Otras ins talaciones . $20 

II.  Insta lación de pos tería para in stalaciones margina les y/o long itudinales:   

 A).  Por el  permiso para la instalación de postería  por cada poste.  $421  

 B). Por el re fr endo anual p or la pe rmanencia por cada poste.  $396 

 C). Por el estud io técnico  y la revisión d e planos, pro yectos y/o me morias de 

cálculo p or la instal ación de postería por cad a poste.  
 

$313  

III.  Cruzamiento :  

 A).  Por el permiso para la construcción o modi ficación  por met ro o fracción:   

 1.  Aéreo.  $83 

 2.  Subterráneo.  $172 

 B). Por el refrend o anual del p ermiso.  $1, 875  

 C). Por el estudio técnico y la revisión de planos, proyectos y/o memorias de 

cálculo para la construcción o  modi fica ción.  
 

$5,172  

IV.  Por el uso y ap rovech amien to del  derecho de  vía para la colocación o 

renov ación de  señales info rmativas y estructu ras para anu ncios y/o publicidad 
exterior y retiro de estructuras de anuncios  publ ic it arios, se pag arán los 

siguie ntes derechos:  

 

 A).  Por la integr ación de  exped iente  técni co de la so licitud y la elaboración d e 

estudio téc nico y revisi ón técnica de memor ia de cálcul o al realizarse la 

instal ación o renovación:  

 

  1.  Por señal inf ormat iva. $5,266  

  2.  Por estructura  para  anu ncios publicit ar ios.  $12,560  

 B). Por el per miso a nual para e l uso y aprovechamiento de l der echo de vía:   

  1.  Por señal informativ a. $3, 726  
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  2.  Por estructura para a nuncios publicitarios, según sus  dimensi ones, 

de acuerdo con l o siguiente:  
 

 

  a). Anuncios informa ti vos menore s a 10 m etros cuadr ados.  $3, 814  

  b). Anuncios semiespectacul ares iguales o mayores a 1 0 metros 

cuadrados,  pero menore s a 20 metros cuadrados.  

 

$7, 827  

  c).  Anuncios espectac ulares:   

  i .   Igual o mayor  a 20 metros cu adrad os, pero menor de 30 

metros cu adrados.  
$11, 739  

  ii.   Igual o may or a 30 metros cuadrados, pero menor de  40 

metros cu adrados.  
$15,654  

  iii.  Igual o mayor de 40 metros cuad rados, pero menor de 50 

metros c uadrados . 

 

$19,566  

  iv.   Igu al o mayor de 5 0 met ros cuadrados, per o menor a 60  

metros cuadra dos.  

 

$23,481  

  v.   Igual o mayor a 60 metros c uadra dos, per o menor a 70 metros 

cuadrados.  

$27,393  

  vi .   Igual o mayor a 70 me tros cuadrados, pero menor a 

80m etros cu adrad os. 

$31 ,307  

  vi i.  Igual o mayo r  a 80 metros cuadrados  y hasta 90 metros 

cuadrad os. 

$35,220  

 C). Por el refrendo del permiso:   

  1.  Por señ al informativ a. $199 

  2.  Por estructura pa ra anuncios publicitarios . $1, 988  

 D).  Por el permiso pa ra retir ar  anun cios.  $1, 875  

 E).  Por el perm iso para modificar  estr uc turas para  anuncio s publicitarios.  $1, 988  

 F).  Por retirar anuncios:  

1.  Espectaculares:  

 

  a). De 61 hasta 90 m2:  

i).    Unipolar.  

ii).   Bipolar.  

iii).  Estructurales.  

 

$319,000  

$362,818  

$307,727  

  b). De 41 hasta 60 m2:  

i).   Uni polar . 

ii ).  Bipolar.  

i ii ). Estruct urales.  

 

$212,667  

$241,879  

$205,151  

  c). De 21 hasta 40 m2:  

i).   Unipolar.  

ii).  Bipolar.  

iii). Estructurales.  

 

$106,333  

$120,939  

$113,167  

  2. Semiespectaculares de 11 hasta 20 m2:  

a). Unipolar.  

 

$92,500  
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b). Bipolar.  

c). Estr uctur ales. 

$92 ,500 

$104,50 0 

  3. Informativos hasta 10  m2:  

a). Unipolar.  

b). Bipolar.  

c). Estructurales.  

 

$29,500  

$29,500  

$29,500  

V. Registro y/ o pozo para canalizaciones en cruces,  avenidas o calles:  

 A). Por el  permiso  para  la construcción o modif icac ión:   

  1 .  Para instalac ión aére a y/o subterránea e n baj a, med ia y alta t ensión.  $3,002  

  2.  Para instalacione s de telecomu nicaciones.  $3,002  

  3.  Para l íneas de drenaje, agua po table, hidrocarburos o s imilares :  

  a). Por pozo. $3,0 02 

  b). Por registr o. $1 ,501  

 B).  Por re frendo a nual por la permane ncia.  $1, 875  

VI.  Banq ueta:  

 A).  Por el  permiso  para la rupt ura por metro  cúbico o fracción.  $165 

VII.  Carpeta y estructura del pavimento inferior:  

 A). Por el  permiso  para  la ruptura o cor te por metr o cú bico o  fra cción:   

  1 . Manual . $197 

  2. Con ma quina ria.  $91  

VIII.  Por la protección a  instala ciones subter ráneas con pi ntura o cinta plást ica por 

metr o lineal o fracción.  

 

$27 

IX.  Guarnición:   

 A).  Por el permiso para la ruptura por me tr o cúb ico o fr acción . $91 

X.  Accesos y Sali das Vehiculares:   

 A).  Por el  permiso pa ra la construcción  o modif icación por m etro cuadrado  o 

fracción:  
 

  1.  Que no requ ieran evaluación técnica de factibilidad de impac to 

urban o: 
 

  a). Comerc iales.  $2, 650  

  b).  Residen ciales . $2 ,120  

  2.  Que requ ieran evaluación té cnica  de factibilidad de impacto urbano:   

  a). Comerciales.  $5, 300  

  b). Residenciales.  $4 ,452  

 B).  Por  el refrendo anual del permiso.  $1, 875  

 C). Por el est udio téc ni co y la revisión de pl anos, pro yectos y/o  mem or ias de 

cálculo par a la construcción o  modi ficaci ón:  
 

  1.  Que no requieran e valuació n técnica de factibilidad de impacto 

urbano:  

 

  a). Comerciales.  $4, 706  

  b). Residenciales.  $4,187  
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  2 .  Que r equieran  evalua ción técnica de  factib ilid ad d e impa cto ur bano:   

  a). Comerciales.  $8,628  

  b). Residen ciales.  $7,038  

 

 
Subsección  Segu nda  

De los Derechos por Servicios Prestados  

por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos,  

Servicios Conex os y Auxiliares   
Artículo 86. - Por el uso o aprovechamiento del derecho de vía de las autopistas de cuota y zonas 

aledañas, así como por los servi cios prestados por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México , se pagarán los siguientes derechos:  

 

TARIFA  

CONCEPTO  

I.  Por la integración de expediente técnico de la solicitud para la explotación 
y utilizaci ón d el derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y 

zonas aledañas.  

 

$101  

II.  Por el estudio técn ico de planos y proyectos para la instalación de cada 

señalamiento vertical informativo dentro del derecho de vía de las 

autopistas de cuota estatal es y zonas aledañas.  

 

$607  

III.  Por el estudio técnico de planos y proyectos para la instalación de cada 
señalamiento publicitario monumental dentro del derecho de vía de las 

autopistas de cuota estatales y zonas aledañas.  

 
 

$9,605  

IV.  Por el estudio téc nico  de planos, proyectos y memorias de cálculo, para 

obras e instalaciones marginales superficiales o aérea s que se realicen 

dentro del derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y zonas 

aledañas, por cada kilómetro lineal o fracción.  

 

 

$9,605  

V. Por el estudio técnico para validación y restitución del derecho de vía de 

las autopistas de cuota estatal es y zonas aledañas.  

 

$1,821  

VI . Por el estudio técnico de planos, proyectos y memorias de cálculo, para la 
construcción de obras por cruzamientos  sup erficiales, subterráneos o 

aéreos que atraviesen las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas.  

 
 

$7,077  

VII.  Por el estudio técnico de planos, proyectos y memorias de cálculo para la 

construcción de obras e instalaciones marginales subterráneas,  que se 

realicen dentro de los derechos de vía de las autopistas de cuota estatales 

y zonas aledañas, por ki lómetro lineal o fracción.  

 

 

$1,821  

VIII.  Por el estudio técnico del proyecto y aprobación de obras para paradores 

integrales de servicio en las au topi stas de cuota estatales y zonas 

aledañas:  

 

  A).  Con superficie total del proyecto hasta 3,000 metros c uadrados.  $78,461  

  B).  Con superficie total del proyecto hasta 5,000 metros cuadrados.  $93,428  

  C). Con superficie total del proyecto hasta 10,0 00 m etros cuadrados.  $109,401  

  D).  Con superficie mayor a los 10,000 metros cuadrados, para cada 

1,000 met ros cuadrados adicionales.  

 

$3,135  

IX.  Por el permiso para la instalación de cada señalamiento informativo sobre 

el derecho de vía de las autopista s de cuota estatales y zonas aledañas.  

 

$355  

X. Por el permiso para la instalación de cada señalamiento in formativo 

publicitario, sobre el derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y 
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zonas aledañas:  

  A).  De 2.00 y hasta 50.00 metros cuadrado s.  $23,215  

  B).  De 51.00 y hasta 90.00 metros cuadrados.  $29,166  

XI.  Por el permiso para la construcció n de accesos que afecten el derecho de 

vía de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas:  

  

  A).  Proyecto a realizar en terreno plano.  $31 ,242  

  B).  Proyecto a realizar en terreno de lomerío con:  
 

    1 . Geometría en corte.  $32,761  

    2.  Geometría en terraplén.  $34,378  

  C). Proyecto a realizar en terreno montañoso con:    

    1.  Geometría en corte.  $39,029  

    2 . Geometría en terrapl én.  $40,545  

XII.  Por el permiso del proyecto geométrico, estructura de pavimentos y obras 

hidráulicas en las  autopistas de cuota estatales y zonas aledañas:  

  

  A). Por obras desarrolladas en un tramo de 1 kilómetro de longitud.  $31,242  

  B).  Por obras  desarr olladas en un tramo mayor de 1 kilómetro y hasta 5 

kilómetros de longitud.  

 

$34,378  

  C). Por obras des arrolladas en un tramo mayor de 5 kilómetros y hasta 

20 kilómetros de longitud.  

 

$40,545  

  D). Por obras desarrolladas en un tramo mayor de 20 k ilómetr os, por 

cada kilómetro adicional.  

 

$405  

XI II.  Pago anual por el permiso para permanencia de cada señala miento 

informativo sobre el derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y 

zonas aledañas.  

 

$355  

XIV.  Pago anual por el permiso para la p ermanen cia de cada señalamiento 

informativo publicitario, sobre el derecho de vía de las autopistas de cuota 

estatales y zonas aledañas:  

 

  A).  De 2.00 y hasta 50.00 metros cuadrados.  $83,830  

  B).  De 51.00 y hasta 90.00 metros cuadrados.  $124,703  

XV.  Pago anu al por la explotación de cada acceso que afecte el derecho de vía 

de las autopistas de cuota estatales y  zonas aledañas.  

 

$147,421  

XVI.  Pago anual por la permanencia de cada cruce subterráneo o aéreo en las 

autopistas de cuota estatales y zonas ale dañas.  

 

$5,661  

XV II.  Pago anual por la permanencia de instalaciones marginales superficiales, 

subterráneas o a éreas que el particular realice dentro del derecho de vía 
de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas, por kilómetro lineal 

o fracción.  

 

 

$1,4 15  

XVIII

. 

Permiso por un día para la expedición de folletos o volantes en 

plataformas y casetas de las autopistas de cuota estatales y zonas 

aledañas.  

 

$2,083  

XIX.  Por verificación inicial para desvíos y maniobras en plataformas e 

instalaciones so bre el derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y 

zonas aledañas.  

 

$12,499  

XX.  Por la verificación inicial para la construcción de obras por cruzamientos 

superficiales, subterráneos o aéreos que atraviesen las autopistas de 

 

$30,668  
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cuota estatales y zo nas ale dañas.  

XXI.  Por el permiso para la construcción de obras e instalaciones marginales, 

que se r ealicen dentro de los derechos de vía de las autopistas de cuotas 

estatales y zonas aledañas, por kilómetro lineal o fracción.  

 

 

$7,691  

XXII . Por el pe rmiso para facilitar la filmación en la infraestructura vial, su 

derecho de vía y su zona de seguridad, a través de acciones para 

salvaguardar la seguridad de los usuarios:  

 

 A). Filmación en vías ciclistas  $953  

 B).  Filmación en vías de tránsito peatona l $953  

 C). Filmación en vías de tránsito vehicular fija  $4,766  

 D).  Filmación en vías de tránsito veh icular en movimiento  $9,533  

 E).  Filmación urgente  $14,299  

 F).  Día de Montaje para filmación en plaza de cobro.  $37,100  

 G). Día de Filmación  en pla za de cobro.  $74,200  

 H).  Día de Desmontaje por filmación en plaza de cobro.  $37,100  

 I).  Modificacion es de permiso.  $899  

 J).  Prórroga de permiso.  $899  

XXIII

. 

Por el permiso para facilitar la filmación en aeródromos, a través de 

acciones para s alvagua rdar la seguridad de los usuarios:  
 

 A). Día de montaje para filmación en aeródromo.  $19,080  

 B).  Día de filmación en aeródromo.  $38,160  

 C). Día de desmontaje para filmación en aeródromo.  $19,080  

 D).  Modificaciones de permiso.  $899  

 E).  Prórr oga de permiso.  $899  

 

Subsección Tercera  

De los Derechos por Servicios Prestados por la  
Secretaría de Movilid ad 

 

Artículo 87. - Por el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones, por su cesión de 

derechos o cambio de titular, por su prórroga o cambi o de temporalidad, así como por los servicios 
conexos, de control vehicular y otros servicios, que sean de su competencia, se pagarán los siguientes 

derechos:  

 

TARIFA  

CONCEPTO  

I . Otorgamiento de concesiones para explotar el servicio público de 

tran sporte  de pasajeros, en sus modalidades de:  
  

  A).  Servicio regu lar de pasaj e:   

    1.  Colectivo:    
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      a). Autobuses.  $28,321  

      b).  Minibuses.  $23,221  

      c). Vagonetas.  $23,221  

    2.  Mixto: camioneta de carga y pasaje.  $18,881  

  B). Servicio di screcional de pasaje: individual en automóvil de alquiler 

de sitio, de alquiler de radio servicio y de a lquiler sin base, tipo 

intraurbano o suburbano que constituya un vehículo de cuatro 

puertas sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de c inco 

asientos y un mínimo de cuatro, incluido el del operador.  

 

 

 

$28,956  

  C). Servicio auxiliar de depósito y guarda vehicular:    

    1.  Derogado  
 

    2.  Derogado  
 

    3.  Servicio de depósito para guarda y custodia de vehículos 

accidentados o a disp osición d e autoridades diversas, por cada 

depósito.  

 

$37,526  

  D).  Por estudios técnicos y económicos, a solicit ud de los particulares, 

para el otorgamiento de concesiones, ampliación o modificación de 

derroteros, bases y zona de operación, referidos a:  

  

    1 . Concesiones para servicio de transporte de pasajeros.  $2,500  

    2.  Concesiones para servicio discrecion al de arrastre o de 

salvamento.  

$2,500  

II.  Por la cesión de derechos o cambio de titular de la concesión, que se 

refieran a las modalidades:  

 

  A). Servici o regul ar d e pasaje:    

    1.  Colectivo:    

      a). Autobuses.  $6,339  

      b). Minibuses.  $5,887  

      c).  Vagonetas.  $5,434  

    2.  Mixto: camioneta de carga y pasaje.  $5,434  

 B).  Servicio discrecional de pasaje: individual en automó vil de alqui ler 

de sitio, de alquiler de radio servicio y de alquiler sin base, tipo 
intraurbano o suburbano, que se a en vehículo de cuatro puertas sin 

incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco asientos y un 

mínimo de cuatro, incluido el del ope rador.  

 

 
 

$5 ,434  

  C). Servicio auxiliar de depósito y guarda vehicular:  
 

    1.  Derogado.  
 

    2.  Derogado.  
 

    3.  Servicio de depósito para guarda y custodia de vehículos 

accidentados o a disposición de autoridades diversas, por cada 

depósito.  

 

$30, 022  

III.  Por la prórroga o cambio de temporalidad de vigencia de la concesión, que 

se refieran a las modalidades de : 

  

  A).  Servici o regular  de pasaje:    

    1.  Colecti vo:   
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      a). Autobuses.  $18,761  

      b).  Minibuses.  $15,636  

      c).  Vagonet as.  $15,636  

    2 . Mixto: camioneta de carga y pasaje.  $12,508  

  B).  Servicio discrecional de pasaje individual en au tomóvil de alquiler de 

sitio, de alquiler de radio servicio y de alquiler sin base, tipo 

intraurbano o suburbano en vehículo de cuatro pu ertas sin inclu ir 

la del portaequipaje, con un máximo de cinco asientos y un mínimo 
de cuatro, incluido el del operador .  

 

 

 

$15,636  

  Las tarifas establecidas en esta fracción, amparan la prórroga o cambio de la temporalidad de 

vigencia de las concesione s por un períod o hasta de diez años, pudiendo los contribuyentes 

solicitar la prestación de estos servicios por anualid ad, para lo cual se pagarán los derechos 

correspondientes en forma proporcional al período solicitado, cuando así lo acuerde la 

autoridad  administrativa .  

  C). El servicio auxiliar de depósito y guarda vehicular:    

    1.  Derogado.  
 

    2.  Derogado.  
 

    3.  Servicio de depósito para guarda y custodia de vehículos 

accidentados o a disposición de autoridades diversas, por cada 

depósito.  

 

$18,761  

IV.  Por el otorgam iento de pe rmisos de:    

  A).  Servic io discrecion al de pasaje en la modalidad esp ecializado:    

    1.  Vehículos de transporte de pasaje especializado escolar y 

personal de empresa en que se obtenga lucro por la prestación 

del servicio:  

  

      a). Autobús.  $3,498  

      b).  Minibús.  $3,498  

      c).  Vagonetas.  $3,001  

    2.  El servicio de trans porte de pasaje especializado de turismo e 

individual en vehículo de propulsión no mecánica, en que se 

obtenga lucro por la prestació n del servicio:  

  

      a). Autobús.  $7,722  

      b).  Minibús.  $7,722  

      c).  Vagonetas.  $5,004  

      d). Ecobicitaxi s. $1,012  

  B).  Transport e de carga en general:  
 

    1 . Capacidad hasta de 3,000 Kg.  $3,499  

    2.  Capacidad de carga de más de 3, 000 Kg.  $5,003  

  C). Por la realización de estudios técnicos y económicos a solicitud de 

los particulares, para el otorgam iento de permisos en la modalidad 

de vehículos de propulsión no mecánica.  

 

$198  

  D).  El servicio discrecional de arrastre y salvam ento, así como de 

t raslado , prestado a través de grúas para transportar vehículos 
impedidos mecánicamente para su autodespl azamiento o para 

traslado.  

 

 

$18,761  
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  E).  Por la realización de estudios técnicos y económicos a solicitud de 

los particulares o de  las autoridades pa ra el otorgamiento de 

permisos en todas sus modalidades, por unidad vehicular.  

 

 

$2,500  

  F).  Los servi cios conexos al servicio público de transporte:  
 

    1.  Por el otorgamiento de permiso para el establecimiento de 

terminales de pasa je.  
$10,111  

    2.  Por el otorgamiento de permiso para el establecimiento de 

bahías de ascenso y descenso.  
$3,035  

    3.  Por el otorgamiento de permiso para el establecimiento de 

cobertizos.  
$5,057  

    4.  Por la realización de estudios técnicos para el establecimiento de  

terminales de pasaje.  

$10,111  

    5 . Por la realización de estudios técnicos para el establecimiento de 

bahías de ascenso y descenso.  

$3,035  

    6.  Por la realización de estudios técnicos para el establecimiento de 

cobertizos.  

$5,057  

    7.  Derogado.    

    8.  Derogado.  
 

  G). La instalación y e xplot ación de anuncios  publicitarios en el 

trans porte:  

  

    1.  Por la obtención del permiso para la instalación de anuncios 

publicitarios.  

$5,054  

    2 . Por la instalación y explotación de a nuncios publicita rios por el 

período de ciento veinte días por unidad vehicular:  

 

      a). Autobús.  $1,012  

      b).  Minibús.  $708  

      c).  Pick up, panel, van y vagoneta.  $607  

      d).  Vehículo de cuatro puertas sin incluir la del portaequipaje, 

con un máximo de ci nco asientos y un mínimo de cuatro, 

incluido el del operador.  

 

$405  

V. Por la cesión de derech os o cambio d e titular del  permiso de carga e n 

general:  

  

  A).  El ser vicio dis crecional de p asaje:    

    1.  Transpor te de pa saje especializad o escolar y personal  de 

empre sa, en que se obtenga un lucro por la pr estaci ón:  

  

      a). Autobús.  $3,001  

      b).  Minib ús. $3,001  

      c).  Vagoneta.  $2,401  

    2 . El servicio de tr ansp orte de pasaje  especializa do o ind ividu al:    

      a). Autobús.  $6,004  

      b).  Mi nibús.  $6,004  

      c).  Vagonetas.  $4,001  

      d).  Vehículos de propulsión no mecánica, ecobicitaxis.  $506  
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  B).  El servicio de carg a en general :   

    1.  Capacidad hasta de 3,000 Kg.  $1,876  

    2.  Capacidad de carga de más de 3, 000 Kg.  $2,503  

  C). El servicio discrecional  de arrastre  y salvamento, así como de 

traslado, prestado a través de grúas para  transportar vehículos 

impedidos mecánicamente para su autodesplazamiento o para 

traslado.  

 

 

$15,020  

  D).  Los servi cios conexos:    

    1.  Terminales d e pasaje.  $10,111  

    2 . Bahías de ascenso y descenso.  $3,541  

    3.  Cobertizos.  $3,035  

  E).  Para la  instalación de anuncios publicitarios en el transporte.  $2,528  

VI . Por la prórr oga o cambio  de la t emporalidad de v igencia del permis o 

respecto  de: 

  

  A).  El servicio disc recional de pasaje:    

    1.  El servicio de transporte de pasaje especializado esc olar y 

personal de empresa en que se obtenga un lucro por la 

prestación del servicio:  

  

      a). Autobús.  $1,876  

      b).  Minibús.  $1,502  

      c).  Vagonetas.  $1,502  

    2.  El servicio de transporte de pasaje especializado de turismo e 
individual en v ehículo de propulsión no mecánica que obtenga 

un lucro por la prestación del servicio:  

  

      a). Autobús.  $3,752  

      b).  Minibús.  $3,752  

      c). Vagonetas.  $2,502  

      d). Ecobicitaxi.  $1,012  

  B).  El servi cio d e carg a en genera l y especializado de carga :   

    1.  Capacidad hasta de 3,000 Kg.  $1,876  

    2.  Capacidad de carga de más de 3,000 Kg.  $2,503  

  C). El serv icio discrecional  de arrastr e y salvamento, así como de  

traslado, prestado a través de grúas para transportar vehículos 

impedidos me cánicamente para su autodesplazamiento o para 

traslado.  

 

 

$7,504  

  D).  Los servicios c onex os, por el establecim iento de:  
 

    1.  Terminales de pasaje.  $5,057  

    2.  Bahías de ascenso y descenso.  $1,821  

    3.  Cobertizos.  $1,518  

  E). El permiso para l a instalación de anuncios publicitarios.  $5,057  
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  En la prórroga o cambio de la temporalidad de vigencia de permisos para s ervicios de arrastre y 

trasl ado y servicio de transporte especializado, que en términos del Reglamento de Transporte 

Público y Servi cios Conexos del Estado de México, opten por la certificación de calidad respecto 

de dichos servicios y los bienes afectos a  los mismos, acreditándolo d ebidamente ante la 

autoridad de transporte, se encontrarán exentos del pago que se contempla en esta fra cción.  

  Se exceptúan de lo anterior, los permisos para servicio con vehículos de propulsión no 

mecánica.   

VII.  Por la exp edición de autorizaciones o modificaciones complementarias de 

las concesiones y permisos que correspondan, respecto de:  

  

  A).  Auto r ización de ruta o área geográfica de operación del servicio 

público de transporte en las modalidades de colectivo, mixto, de 

arrastre y de salvamento, y de arrastre y traslado, por cada vehículo.  

 

 

$3,092  

  B).  Modificación de rutas o área geográfica de  operación del servicio 
público de transporte en las modalidades referidas en el inciso que 

antecede, por cada vehículo:  

 

    1.  De enrolamiento.  $2,20 5 

    2 . Por la fusión de dos rutas como resultado de un enlace.  $2,205  

    3.  De su derrotero por cam bios de sentido de la circulación 

vehicular, y/o en su recorrido original.  

 

$249  

    4.  La reducción de su longitud por re ubicarse su origen o destino,  

reduciendo el derrotero.  

 

$249  

    5.  De frecuencia de la ruta o derrotero.  $2,205  

    6.  Por el camb io de base en los lugares de origen o destino y 

alargamiento en la longitud del derrotero.  

 

$3,092  

  C). Autorización de las tarifas a que se sujetará  la operación del servicio 

público de transporte en las modalidades referidas en los incisos A) 

y B) ant eriores, por cada vehículo.  

 

 

$355  

  D).  Autorización de la cromática y elementos de identificación  de los 
vehículos y equ ipos afectos a los servicios de transporte en las 

modalidades referidas en los incisos A) y B) anteriores, por cada 

vehículo.  

 
 

$1,11 6 

 E).  Por la realización de estudios técnicos y económicos, para la 

autorización o modificación de bases, sitios o lanzad eras, por cada 

uno de ellos.  

 

$6,254  

VIII.  Por la expedición inicial de licencias o de permisos para conducir 

vehículos automotores:  

 

 A).  Chofer para servicio públ ico:   

1.   Tipo A, modalidad discrecional (taxi) por un año de vigencia.   $993  

 Por dos  años de vigencia.  $1,40 6 

2.   Tipo B, modalidad colectivo por un año de vigencia.   $993  

 Por dos años de vigencia.  $1,4 06 

3.   Tipo C, modalidad transporte especializado, escolar y de personal 

por un año de vigencia.   

 

$993  

 Por dos años de vigenc ia.  $1,406  
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4.

  

Tipo D, modalidad para vehículos de Servicio a la Comunidad por 

un año de vigencia.  

 

$993  

 La expedi ción de la Licencia de Chofer para Servicio Público, incluye los 

exámenes de conocimiento del Reglamento de Tránsito del Estado de 

México,  médico, psico métrico, toxicológico y demás que prevea el 

reglamento correspondiente.  

 

 B).  Chofer para servicio particular:  

 1.  Por cuatro años de vigencia.  

 2.  Por tres años de vigencia.  

 3.  Por dos años de vigenc ia. 

 4.  Por un año de v igencia.  

 

$1 ,751  

$1, 315  

$986 

$739  

 C). Automovilista:  

 1.  Por cuatro años de v igencia.  

 2.  Por tres años de vigencia.  

 3.  Por dos años de vigencia.  

 4.  Por un año de vigencia.  

 

$1, 343  

$1,010  

$756 

$564 

 D).  Motociclista:  

 1.  Por cuatr o años de vigencia.  

 2.  Por tres añ os de vi gencia.  

 3.  Por dos años de vigenc ia.  

 4.  Por un año de vig encia.  

 

$1, 343  

$1,010  

$756 

$564 

 E).  Por la expedici·n del permiso provisional de pr§ctica òBó: 

 1.  Por dos años de vigencia.  

 2.  Por un año de vigencia.  

 

$756 

$564 

 F).  Por la expedición d e permiso provisional de pr§ctica òAó. $2, 684  

El pago  de los anteriores conceptos incluye en su caso, examen de conocimientos al Reglamento 

de Tránsito del Estado de México.  

IX . Duplicado de licencias y p ermisos, con la vigencia del documento 

expedido or iginalmente y con la leyenda de òDuplicadoó.  
 

$381  

X.  Por la expedición del duplicado de la Licencia de Chofer para Servicio 

Público con la vigencia del documento expedido originalmente y con la 

leyenda òDuplicadoó. 

 

$993  

XI.  Por los servicios de contro l vehicular relativos al servicio público de 

transport e, se pagarán los siguientes derechos:  

 

 A). Por la expedición o reposición, en su caso, de placas, tarjeta de 

circulación y calcomanía para vehículos de servicio público en todas sus 

clases, modalidad es y tipos.  

 

$1,619  

 
B). Por refrendo anual para veh ículos afectos a la prestación del servicio 

público del transporte en todas sus clases, modalidades y tipos, a 

excepción del servicio de carga en genera l y especializado de carga.  

 

 

$1,322  

 Los derechos  previstos en este inciso, se pagarán anualmente de  manera 

simultánea con el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, mediante 

la forma oficial aprobada por la autoridad fiscal, dentro de los tres 
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pri meros meses de cada año.  

 C). Por cambio de propiet ario o cambio de motor del vehículo afecto a la 

pr estación del servicio público de transporte, en todas sus modalidades y 

tipos.  

 

$266  

 D). Por cambio de vehículo afecto a la prestación del servicio p úblico de 

transporte, en todas sus modalidades y tipos.  

 

$705  

 E). Por el trámite de baja de placas pa ra vehículos afectos a la prestación 

del servicio público de transporte, en todas sus clases, modalidades y 

tipos.  

 

$537  

 F). Por la expedición de pla cas y tarjeta de circulación, para vehículos de 

servicio público en la modalidad de individual en vehícu lo de propulsión 

no mecánica.  

 

$497  

 G).  Por la reposición de tarjeta de circulación, o del título de concesión o 

permiso en todas sus modalidades o t ipos.  

 

$1,248  

XI I . Expedición de permiso de transporte p úblico en otras modalidades.  $1,250  

XIII.  Por la expedición de constancias:  
 

  A).  De registro de licencia o permiso para conducir vehículos 

automotores.  

$86  

  B). De registro de tarjeta de ident ificación personal para operadores de 

transporte público.   

$86  

XI V.  Expedición de autorización o su ref rendo anual para prestar el servicio 

público de autotransporte colectivo de pasajeros en rutas fijas dentro del 
territorio del Estado, a concesionarios del Gobierno del Distrito Federal; 

personas físicas o per sonas jurídicas colectivas, unidades o empresas  

económicas:  

  

  A).  Autorización.  $16,325  

  B). Refrendo.  $326  

  Los derechos por refrendo previstos en esta fracción, se pagarán 

anualmente dentro d e los tres primeros meses de cada año.   
 

XV.  Por la rea lización de estudios técnicos y económicos para el 

establecimiento de bases o concesionarios del Gobierno del Distrito 

Federal; personas físicas o jurídicas colectivas, unidades o empresas 

económicas.   

 

 

$6,254  

XVI.  Expedición del permiso para el establec imiento de bases a concesionarios 

del Gobierno d el Distrito Federal, que hayan sido autorizados para prestar 

el servicio público de autotransporte colectivo de pasajeros, en rutas fijas 

dentro del ter ritorio del Estado.  

 

 

$698  

 
Sección Décima  

De los Dere chos por Servicios Prestados por la  

Secretaría del Medio Ambiente   

Artículo 88. - Por los servicios prestados por la Secretaría del Medio Ambiente que a continuación se 

mencionan, se pagarán los sigu ientes derechos:  

TARIFA  

CONCEPTO  

I . Reposición de la co nstancia de verificación vehicular.  $225  
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I I.  Por la expedición de la constancia que ampara a los vehículos que operan 

con combustibles alternos, que conforme a lo establecido en el Programa 

de Ver ificación Vehicular Obligatoria vigente, no quedan sujetos al 

Acuerdo "Hoy No Circula" y al Programa par a Contingencias Ambientales 

Atmosféricas.  

 

 

 

$1,014  

III.  Por la expedición a domicilio de la constancia que ampara a los vehículos 

que operan con combu stibles alternos, que conforme a lo establecido en el 

Progr ama de Verificación Vehicular Obligatoria vig ente, no quedan sujetos 
al Acuerdo "Hoy No Circula" y al Programa para Contingencias 

Ambientales Atmosféricas.  

 

 

 

$1,105  

IV . Por la autorización para p roveer equipos y servicios para la operación de 

Centros de Verificación Vehicular, así como la comercial ización y/o 

instalación de sistemas y dispositivos de control de emisiones.  

 

 

$7,949  

V. Por la revalidación de autorización para proveer equipos y serv icios para la 

operación de Centros de Verificación Vehicula r, así como la 

comercialización y/o instalaci ón de sistemas y dispositivos de control de 

emisiones, se pagará una cuota anual de.  

 

 

$1,986  

VI.  Por la expedición de Certificados de Holograma a los Centros de 

Verificación Vehicular:  

 

 Certificado de hologr ama "Doble Cero".  $466  

 Certificado de holograma "Tipo Cero".  $85  

 Certificado de holograma òTipo Unoó. $73  

 Certificado de holograma òTipo Dosó. $73  

El Ejecutivo, a través de  la Secretaría del Medio Ambiente, emitirá semestralmente, por los servicios de 
verificación vehicular q ue presten los centros especializados autorizados verificentros relacionados con 

el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria sobre Emisiones de Co ntaminantes de Vehículos 

Automotores, las tarifas aplicables a estos servicio s, que deberán pagarse depe ndiendo del tipo de 

constancia que se trate, considerando el uso intensivo o particular del vehículo, dentro de los términos 

y plazos que se señalen al respecto, en el marco de dicho programa para la entidad, y que se 
publicarán en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó. El 10% de lo que se obtenga del pago de 

dichas tarifas será destinado al Fondo Estatal de Cambio Climático, debiendo la Secretaría d e 

Finanzas hacer los depósitos correspondientes dentro de los 10 días hábiles  del mes siguiente en el 

qu e se generaron.  

 

Artículo 89. - Derogado.               

 

Artículo 90. - Por la evaluación permanente a Centros de Verificación Vehicular, se pagará una c uota 

anual de $7,500, por cada línea de verificación con que cuente.  

 

Artícu lo 91. - Por la evaluación pa ra verificar el correcto funcionamiento de operación de los Centros 

de Verificación Vehicular, se pagará una cuota semestral de $7,500, dentro de los di ez días hábiles 

siguientes a la entrada en vigor del Programa de Verificació n Vehicular Obligatoria corr espondiente.  

Artículo 92. - Por la expedición o prórroga de:  
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TARIFA  

CONCEPTO                                                 

I.  Licencia de Funciona miento y/o registro de emisiones a la atmósfera.  $1,052  

I I.  Generador de resid uos de manejo especial.  $789  

III.  Permiso de Combustión a Cielo Abierto.  $1,402  

Los recursos recaudados del cobro de los derechos previstos en las fracciones I y III del pres ente 

artículo, se destinarán al Fondo Estatal de Cambio Climático.  

 

Artículo 9 3. - Por la renovación anu al de acreditación en el Programa Integral de Reducción de 

Emisiones Contaminantes, se cobrarán por concepto de derechos a cada taller autorizado $7,583 . 

 

Artículo 93 Bis. - Por la evaluación de las solicitudes presentadas para la acreditación para la 

pres tación de servicios profesionales en materia de impacto y riesgo ambiental:  

a).                                                                              Impacto.                                                                                                                         $5,429  

b). Riesgo. $5,429  

Artículo 93 Ter. - Por la expedición del oficio que determine que una obra y/o actividad no 

requiere someterse al procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental :                                                                     
 

$639  

 

Sección Décima Primera  
De los Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría de Justicia y  Derechos Humanos   
 

Subsección Primera  

De los Derechos por Servicios Prestados p or la Dirección de Leg alización y del  
 Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó 

 

Artículo 94. - Por los servicios prestados por la Dirección de Legalización y del Periódico Of icial òGaceta 

del Gobiernoó se pagar§n derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA  

CONCEPTO                                                 

I.  Legalización de firmas autógrafas de servidores públicos estatales y 

municipales:  

  

  A).  Por cada legalización de firmas de servidores públicos del Poder 

Ejecutivo:  

  

    1.  De Educación:    

      a). Programas de e studio.  $116  

      b).  Boletas de calificaciones.  $116  

      c). Certificados de estudio.  $116  

      d).  Títulos profesionales.  $343  

    2 . Del Regi stro Civil.  $116  

    3.  De otros servidores públicos del Poder Ejecutivo.  $116  

  B).  Por cada legaliza ción de firmas de servidores públicos del Poder 

Judicial.  
$116  

  C). Por cada legalización de firmas de servidores públicos municipales.  $116  
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II.  Apostillamiento de documentos públicos para presentarse en países 

firmantes de la conve nción de La Haya.  

 

$343 

III.  Por certificación de cada ejemplar agotado del Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno".  
$56  

IV.  Por autorización de folios de los volúmenes d e protocolo ordinario y libros 

de cotejos:  

 

  A). Folios de Protocolo ordinario, p or volumen.  $343  

  B).  Folios de libros de cotejos, por volumen.  $573  

 

Subsección Segunda  

De los Derechos por Servicios Prestados por  

el Instituto de la Función Registral  del Estado de México   
Artículo 95. - Por inscripción de documentos o actos relativ os a bienes inmuebles  se pagarán los 

siguientes derechos:  

 

TARIFA  

CONCEPTO                                                 

I.  Por inscripciones relativas a la propiedad o  posesión originaria de bienes inmuebles:  

  A).  Apeo y deslinde judicial o levantam iento topográfico ca tastral.  $816  

  B). Capitulaciones matrimoniales sobre inmuebles, terminación y  

liquidación de la sociedad conyugal.  

 

$816  

  C). La declaración, recon ocimiento, adquisición o transmisión de la 

propiedad o posesión de inmuebles o derec hos sobre los mismos  por 

cualquier título.  

 

    Se considera que existe transmisión o cesión de derechos de 
fideicomitente o fideicomisario cuando hay sustitución de un 

fideicomitente o de un fideicomisario por cualquier motivo.  

 

    En el caso de la per muta de derechos se cobrarán por cada uno de 

los inmuebles.  

 

    Los títulos expedidos por el Registro Agrario Nacional.  
 

  D).  La compraventa a plazos, con reserva de do minio o cualquier otra 

condición resolutoria o suspensiva y la constitución de fidei comiso 

traslativo de  dominio.  

 

 E). Tratándose del registro de actos que constituyan compraventa a 

plazos, con reserva de dominio o cualquier otra condición 

resolutoria o suspensiva, constitución de fideicomiso traslativo de 

dominio, transmisión de domini o en ejecución de fi deicomiso y 
transmisión de propiedad o posesión, relacionados con viviendas de 

interés social, social progresiva o popular, se pagarán por concepto 

de d erechos.  

 

 

 

 

 

$91  

  F).  La inmatriculación judicial o administrativa de inmuebles, por cada 

predio.  

 

    Por las inmatriculaciones administrativas por las que se regularice 

la tenencia de la tierra en programas o campañas promovidas por el 

Estado o por l os Ayuntamientos y cuya superficie no rebase los 

1,000 m 2, se pagará por concepto de  derechos.  

 

 

$809  
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  G). Constitución de régimen de propiedad en condominio, división de la 

copropiedad, fusión, lotificación, relotificación, subdivisión de 

predios, por c ada unidad privativa, fracción, lote comercial, lote 

resultante o fusionado, que der ive del régimen de p ropiedad en 

condominio, copropiedad, o de conjuntos urbanos, según sea el 

caso, se pagarán por concepto de derechos.  

 

 

 

 

$1,226  

  H).  Otros actos insc ribibles o anotables.  
 

  Por las inscripciones o anotaciones de régimen de propieda d en condominio, fra ccionamiento, 

lotificación, relotificación o subdivisión de predios relacionados con vivienda de interés social, 
social progresiva o popular, se pagarán  por concepto de derechos $192, por lote o vivienda 

resultante siempre y cuando cons te de manera fehacie nte la autorización expresa de que en los 

lotes o fracciones resultantes se construirán este tipo de viviendas, o que el condominio en su 

totalidad tend rá esa naturaleza.  

 Por las sentencias que declaren la adquisición de la propiedad por 

usucapión, tran scurridos cinco años desde la inscripción de posesión, se 

pagarán por concepto de derechos.  

 

$816  

  Por las inscripciones de los actos a que se refiere n los incisos C), D), F) y H), se pagarán 

derechos, conforme a la siguiente:  

TARIFA  
CONCEPTO                                                 

 1.  Cuando los actos a inscribir no tengan valor determinado o éste 

sea hasta de $215,885.  

$2,210  

 2 . Cuando e l valor de los actos a inscribir sea de más de $215,885 

y hasta de $269,857.  

$6,632  

 3 . Cuando el valo r  de los actos a inscribir sea de más de $269,857 

y hasta de $323,828.  

$11,056  

 4.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $323,828 

y ha sta de $377,800.  

$15,477  

 5.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $37 7,800 

y hasta de  $431,773.  

$19,944  

 6.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $431,773 

y hasta de $2,500,000.  

$22,155  

 7.  Cuando el valor de los actos  a inscribir sea de más de 

$2,500,000 y hasta $5,000,000.  

$26,586  

 8.  Cuando el valor d e los actos a in scribir sea de más de 

$5,000,000 en adelante.  

$33,233  

  Por las inscripciones a que se refieren los incisos C), D), F) y H), se tomará como valor para la 
ubicación del rango correspondiente de la tarifa anterior, el que resulte mayor entre  el inserto o 

declarado en la operación, el catastral o el de avalúo.  

Por inscripción o anotación de modificaciones, aclaraciones o rectificaciones relativas a 

inscr ipciones principales que no constituyan novación de contrato, se pagará un derecho de 

$553, por cada una  de ellas.  

  Las constancias o documentos que amparen los valores de bienes inmuebles como el avalúo y 
la certificación de clave y valor catastral debe rán corresponder al ejercicio fiscal que sea 

solicitado el servicio.   
Tratándose de las  adquisiciones q ue hagan los arrendatarios financieros al ejercer la opción de 

compra, se tomará como valor el que se haya concertado en el contrato de arrendamiento 

financiero respectivo. Cuando el objeto del acto jurídico sean dos o más inmuebles se debe rá 
expresar, en el documento respectivo, el valor de cada uno de ellos a fin de ubicarlos en el 
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rango correspondiente en forma individual.  

  La cancelación por revocac ión, rescisión, mandato judicial o a solicitud de parte interesada de 

las inscripciones a que se refiere  esta fracción. $873.  

II.  Por inscripciones o anotaciones de actos o mandamientos judiciales y administrativos que 

limiten, graven el derecho de propie dad o posesión o prohíban la enajenación de la propiedad o 

posesión original de bienes i nmuebles, se pag arán por concepto de derechos, sin importar el 

número de inmuebles que resulten afectados, conforme a la siguiente:  
 

TARIFA  

 

CONCEPTO                                                 

 1.  Cuando los actos a inscribir no tengan valor determin ado o este 

sea hasta de $215,885.  

$2,210  

 2.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $215,885 y 

hasta de $269,857.  

$6,632  

 3.  Cuando el valor de los a ctos a inscribir sea de más de $269,857 y 

hasta de $323,828.  

$11,056  

 4.  Cuando el valor  de los actos a  inscribir sea de más de $323,828 y 

hasta de $377,800.  

$15,477  

 5.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $377,800 y 

hasta de $431,773.  

$19,944  

 6.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $431,773 y 

hasta $2, 500,000.  
$22,15 5 

 7.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea más de $2,500,000 y 

hasta $5,000,000.  
$26,586  

 8.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea más de $5,000,000 en 

adelante.  
$33,233  

  Tratándose de cédula hipotecaria, se tomará como ba se la cantidad adeudada.  

  Tratándose de las inscripciones o cancelaciones de aseguramientos de bienes ordenados por la 
autoridad judicial o ministerial competente, d ichas inscripciones se encontrarán exentas de 

pago.  

 Tratándose de anotaciones de actas de embargo  ordenado por autoridad competente, se 

pagarán: $816.  

  Por la inscripción de la división de hipoteca, se pagarán $2,109 por cada inmueble de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 7.1118 del Código Civil del Estado de México.  

 Tratándose de viviendas de in terés social, social progresiva o popular se pagará por la 

inscripción de la división de hipoteca por cada inmueble $191.  

  Por la inscripción de hipot ecas, en las que intervengan los Fideicomisos Instituidos en Relación 

con la Agricultura o Financiera Na cional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero,  se pagarán por concepto de derechos. $1,206.  

  Por la inscripción de hipotecas, para gara ntizar el crédito principal o refinanciamiento para la 

construcción y adquisición de viv iendas de interé s social, social progresiva o popular, se 

pagarán $190.  

 Por la inscripción de la subrogación de acreedor o sustitución de acreedor se cobrará $2,209.  

 Por la inscripción de la sustitución de fiduciario se cobrará $2,209.  

  Para cada ca ncelación de ins cripción o anotación relativa a los actos anteriores, así como para 

cada cancelación de inscripción o anotación de los actos accesorios a estos se pagar á $1,749, a 
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excepción de las cancelaciones que se realicen a favor de los beneficiarios de los programas  

promotores, respecto de inmuebles destinados a viviendas de interés social, social progresiva o 

popular, en cuyo caso se pagará un derecho equivalente a $91, así como en el caso de 

cancelación de inscripciones o anotaciones que se relacion en con créditos en los que 

intervengan los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura o Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y P esquero; para el caso de aquellas cancelaciones 
que se realicen a solicitud de parte int eresada por el t ranscurso de diez años a partir del 

vencimiento del plazo para el cual fue constituida, se pagará un derecho equivalente a $662.   
 Por concepto de canc elación por Extinción de Fideicomiso de Administración o de Garantía se 

pagarán $1,749.  

  Tratándose de viviendas de interés social, social progresiva o popular se pagarán por concepto 

de cancelación por extinción de Fideicomiso de Administración o de Garantía $91.  

 Por otros actos inscribi bles o anotables, se pagará por concepto de derecho s, el importe que 

corresponda de ubicar el valor que resulte mayor entre el inserto o declarado en la  operación, el 

catastral o el de avalúo en el rango que corresponda conforme a la tarifa a que se refier e el 

párrafo primero de esta fracción.  

 Cuando en un solo documento se contengan dos o más contratos a inscribir, el monto de cada 
uno de ellos se ubic ará en el rango correspondiente en forma individual, para efectos de la 

aplicación de la tarifa de esta fracción.  

  

III . Por la inscripción de actos o doc umentos cuyo registro sea necesario como acto previo, para la 

inscripción de títulos traslativos de d ominio, se pagarán por cada uno de ellos $816.  

  Para efectos del párrafo anterior, los contratos priva dos de compraventa no se considerarán 

como un acto previo, independientemente de la denominación que se les dé.   

  Por la cancelación de la inscripción  a que alude esta fracción, ordenada por la autoridad 

judicial o cuando así lo soliciten las partes que intervienen en el acto o documento, siempre y 

cuand o no se haya realizado la inscripción definitiva, se pagarán $372.  

 A solicitud de parte interesada,  la inscripción de la autorización para enajenar o gravar lotes o 

viviendas que deriven de lotificacione s, conjuntos urbanos o condominios se pagarán por 

concepto de derechos $817 sin importar el número de lotes o viviendas autorizados.   

 La inscripción d e poderes generales, especiales, así como la sustitución de apoderado legal, 
relacionada con inmuebles i nscritos pagarán por concepto de derechos $817, sin  tomar en 

consideración el número de predios referidos en dicho poder.   

IV.  Están exentos del pago d e derechos la inscripción, cancelación o la adjudicación de inmuebles 

garantizados con la hipoteca inver sa.  

Para la aplicación de lo s derechos prev istos en este artículo referidos a lotes o viviendas de interés 

social, social progresiva o popular, nueva o usada, su transmisión deberá l levar se a cabo, de acue rd o 

con lo s iguiente : 

a). Directamente por el c onstructor.  

b).  Por la Federación, Estado o Municipio , a través de los organismos públicos correspondientes.  

c).  Por instituciones de banca múltiple , sociedades financieras de objeto limitado o sociedades 

financieras de objeto múltiple, cuando la trans misión se haga entre particulares.  

En todos los casos, de berá acreditarse el origen de los recursos y la naturaleza de los lotes o las 
viviendas y prec isarse que su valor al término de la construcción o adquisición, no exceda los valores 

que establece la fracción XL del artículo 3 de este Código para cada tipo d e vivienda.  

Tratándose de hipotecas para garantizar créditos obtenidos para la construcción  o adquisición de 

viviendas de interés social, social progresiva o popular o lotes;  así como, los pagos de  adeudos 

relacionados con estos, se aplicarán los derechos  señalados para este tipo de viviendas o lotes, no 
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obstante que la suma del capital e interese s garantizados, superen el monto del valor de las mismas 

conforme a los criterios anteriores.  

Artículo 96. - Por inscripciones de actos relativos a bienes muebles , se pagarán los siguientes 

derechos:  

I.  Por inscripción de actos o contratos que transmitan  la propiedad de bienes muebles, sea plena 

o con alguna condición suspensiva o resolutiva.  

I I.  Por insc r ipción de operaciones que limiten o graven bienes muebles.    

III.  Por otros actos inscribibles o anotables.    

Estos derechos se pagarán conforme a l a siguiente:   

  TARIFA  

CONCEPTO                                                 

  

1.  Cuando los actos a  inscribir no tengan valor determinado o este sea hasta 
de $215,885.  

$2,210  

2.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $215,885 y has ta 

de $269,857.  

$6,632  

3.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $269,857 y hasta 

de $ 323,828.  

$11,056  

4.  Cuando el valor de los actos a inscribir s ea de más de $323,828 y hasta 

de $377,800.  

$15,477  

5.  Cuando el valor de los actos a i nscribir sea de más de $377,800 y hasta 

de $431,773.  

$19,944  

6.  Cuando el valor de los actos a inscrib ir sea de más de $431,773 y hasta 

de $2,500,000  

$22,155  

7.  Cuando  el valor de los actos a inscribir sea de más de $2,500,000 y hasta 

de 5,000,000  

$26, 586  

8.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $5,000,000  $33,233  

IV.  Por cancelación de cualquiera de los actos contenidos en este artículo.  $2,210  

Artí culo 97. - Por inscripciones de documentos o actos relativos a personas jurídicas co lectivas, se 

pagarán los siguientes derechos:  
TARIFA  

 

CONCEPTO                                        

I.  Escrituras constitutivas de personas jurídicas colectivas, así com o, 

nombramientos de administradores, gerentes y directores en este mismo 

acto y/o  aumento de su capital social, por cada acto.  

 

 

$2,188  

II.  Actas de asambleas de socios o de juntas de administradores de 

conformidad a la legislación aplicable.  

 

$2,188  

 En  caso de que en la misma conste algún acto de los señalados en este 
artículo, se pagarán además los derechos correspondientes al acto, de 

acuerdo a lo establecido en la fracción corresp ondiente.  

 

III.  Otorgamiento, ratificación o sustitución de poderes ge nerales, 

nombramientos, revocación y renuncia de los mismos, conferidos a 

gerente s, administradores, directores y cualesquiera otros mandatarios, se 

pagarán.  

 

 

$900  

IV.  Emisiones de ac ciones, cédulas, obligaciones o certificados de $2,188  
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participación.  

V. Fianzas de corredores, se pagarán.  $1,226  

VI.  Depósito de la firma en facsími l de los administradores, se pagarán.  $2,210  

VII.  Depósito de copia autorizada por balance, se pagarán.  $2,210  

VI II.  Derogada.  
 

IX . Otros actos inscribibles o anotables.  $2 ,188  

Por cancelación de cualquiera de los actos contenidos en este artículo se p agará.  $1,630  

Las microindustrias que se encuentren registradas en el Padrón Nacional de la Microindus tria; así 
como las sociedades cooperativas y las instituciones de asist encia privada, previa comprobación de su 

registro, deberán pagar por concepto de derechos establecidos en este artículo $168.  

Artículo 98. - Por inscripciones de actos o contratos merca ntiles, se pagarán los siguientes derechos:  

 

TARIFA  

CONCEPTO                                        

I.  Corresponsalía.  $1,227  

II.  Compra -venta con  reserva de dominio.  
 

III.  Créditos refaccionarios, de habilitación o avío y en cuenta corriente o 

créd ito simple.  

 

IV.  Embargos.  
 

V. Cancelaciones de los actos o contratos s eñalados en las fracciones I, II, III, 

IV y VII.  

$1,736  

VI.  Registros o matri culas que acrediten la calidad de personas físicas 

comerciantes.  

$873  

VII.  Arrendamiento financiero.    

VI II.  Otros actos inscribibles o anotables.    

Por las inscripciones a qu e se refieren las fracciones II, III, IV, VII y VIII de este artículo, se paga rán los 

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:  

TARIFA  

 

CONCEPTO                                       

1.  Cuando los actos a inscribir no tengan valor determinado o éste sea hasta 

de $215,885.  
$2,210  

2.  Cuando el valor de los actos a inscrib ir sea de más de $215,885 y hasta 

de $269,857.  

$6,632  

3. Cuando el valor de los actos a inscribir sea d e más de $269,857 y hasta 

de $323,828.  

$11,056  

4.  Cuando el valor de los a ctos a inscribir sea de más de $323,828 y hasta 

de $377,800.  

$15,477  

5.  Cuan do el valor de los actos a inscribir sea de más de $377,800 y hasta 

de $431,773.  

$19,944  

6.  Cuando el v alor de los actos a inscribir sea de más de $431,773 y hasta 

de $2,500,000  

$22,155  

7.  Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $2,500,000  y hasta 

de 5,000,000  

$26,586  

8 . Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de 5,000,000.  $33, 233 
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Por la inscripción de créditos refaccionarios y de habilitación o avío  en que intervengan los 

Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultu ra, o Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se pagarán por concept o de derechos. $1,206.  

Por la cancelación de la inscripción de los registr os o matrículas a que se refiere la fracción VI del 

presente artículo, se pag arán $874.  

Artículo 99. - Por las inscripciones o anotaciones de resoluciones judiciales que contengan actos 

mercantiles, se pagarán derechos:  

TARIFA  

 
CONCEPTO                                       

I.  Providencias precautorias.  $2,210  

II.  Suspensión d e pagos.  $2,214  

III.  Quiebras.  $2,214  

IV.  Otras resoluciones.  $2,214  

 

Artículo 100. - Por la expedició n de certificados y copias certificadas, se pagarán derechos conforme a 

la sig uiente:  
TARIFA  

 

CONCEPTO                                        

 I.   Expedición d e certif icad os:   

  A).  De no inscripción.  $1,042  

  B).  De no propiedad por cada nombre, de nominación o razón social del 

que se realice la búsqueda.  

 

$84  

  C).  De inscr ipción.  $1,031  

  D).  De libertad o de existencia de gravámenes.  $1,200  

  Tratándose de la expedición de certificados automatizados a que se 

refieren los incisos anteriores, co n excepción de los expedidos en relación 

con viviendas de interés social, soci al progresiva o popular y en los que 

intervengan los Fideicomisos Institui dos en Relación con la Agricultura o 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero.  

 

 

 

$1,031  

 Tratándose de la expedición de certificados de inscripció n relacionados 
con viviendas de interés social, social progresiva o popul ar y aquellos en 

los que intervengan los Fideicomisos Instituidos en Relación con la 

Agricultura o Finan ciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero.  

 
 

 

$209  

  Tratándose de terrenos en donde se construyan viviendas de interés 

social, social progresiva o popular.  

 

$521  

  Los derechos a que se refiere esta fracción, se pagarán por c ada fracción 

de terreno, lote o vivienda.  

 

II.  Por expedición de informes sobr e la existencia o inexistencia de 

testamentos por cada nombre de quien se  realice la búsqueda.  

 

$873  

III.  Por compulsa de documentos.  $84  

IV.  Expedición de copias literales de  asientos registrales por cada predio, o de 

copias certificadas del folio elect rónico.  

 

$1,042  

V. Por la expedición del certificado de una secuencia re gistral de un  
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inmueble o asiento registral, por cada asiento que se certifique.  $880  

VI . Por la búsque da y expedición, sin certificación, de informes contenidos en 

los libros, parti das o folios electrónicos del Registro Público de la 

Propiedad de anteced entes registrales.  

 

$458  

VII.  Certificado  de inscripción de dominio o consumación de usucapión  $1,031  

VI II.  Consulta de Folio Electrónico, sin certificación.  $84  

En el caso de los certificados a que hace referencia la fracción I y tratándose de programa s o campañas 

de regularización de la tenencia de la tierra llevadas a cabo por los organismos reguladore s del Estado 

o de los Municipios, quedarán exentos del pago de derechos, siempr e y cuando el Instituto de la 

Función Registral del Estado de México sea parte en los convenios suscritos.   

Cuando los servicios a que aluden las fracciones I, incisos A), B), C) y D), IV, V y VII de este artículo no 

se expidan, porque la solicitud conten ga errores u omisiones y los derechos hayan sido cubiertos 

previamente, u na vez subsanados los errores u omisiones, se extenderá la certificación solicitada, 
haciendo válido el pago efectuado. Esto aún y cuando se haya dado salida al documento, en los caso s 

de cambio de anualidad y para efectos de continuar su trámite deberá pa gar las diferencias 

correspondientes.  

 

Art ículo  101. - Por l a calificació n de los documentos, cuando se devuelvan s in haberse pr acticado el 

registro o a not ación corr espondie nte p or ca rencia u omisi ón de requis itos, i mpedimento legal, por no 

cubrir los derech os dentr o del plazo que  seña la e l pres ent e Código o a peti ción del inte resado, s e 

pagará por concepto de derechos $625. 

Tratá ndose de la de volución de documentos sin inscripción, e n los casos de viviendas de interés social, 
social progresiva o popular, siemp re qu e tengan esa natur aleza; así c omo los actos relaci onados con 

los Fideico misos Instituidos en Rela ción con la Agr icultu ra o Financier a Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Ru ral, Forestal y Pesquero y por la inmatriculación administrativa, realizada a t ravés de 

programas de regularizaci ón de la  tenencia de  la tierra promovidos por organismos públicos e statales o 

por Ayunta mientos, siemp re y cuando, no rebase los 1,000 m2 la su perficie, se pagarán $87.  

Por cotej o de documentos no auten tificados que deba n desti na rse a l apén dic e, se pagará n por concepto 

de derechos $161.  

Cuando u n mismo  títu lo o d ocu ment o or igine dos o  más i nscripcio nes, los dere chos se pagar án por 

cada una de ellas.   

Por inscripción o anotación de modificaciones o rectificaciones relati vas a ins cripciones pri nc ipales que  

no cons tituyan nova ción de contrato; así como, por la inscripción de escritura ac larato ria o de 

recti ficación de actos, se pagará un derecho d e $522, por cada una de ellas.  

Tratá ndo se de inst itucione s y o rganizaciones d e crédito  y segu ros, la s inscripcio nes qu e deban hacers e 

pagarán los mismos d erechos.   

 
Artículo  102. - Por los servicios prestados por el Archivo General de Notarías, se pagarán  derechos 

conforme a la siguiente:  

TARIFA  

 

CONCEPTO                                        

I.  Expedición de Testimonios, incluida la autorización, por cada hoja.   $84  

II.  Derogada.  
 

III.  Expedición de testimonio de escrituras mecanografiadas, por hoja.  $111  

IV.  Informe sobre existencia o inexistencia de testamento, por  cada nombre  
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de quien se realice la búsqueda.  $844  

V. Búsqueda de antecedentes de escrituras notariale s por cada año.  $84  

VI.  Autorización definitiva de las escrituras o actas notarial es de valor 

determinado que no contengan cuota especial en este Códig o. 

 

$1,622  

VII . Derechos por autorización definitiva, para cuando se trate de actas o 

escrituras de val or indeterminado.  

 

$1,732  

VIII.  Por la cancelación de la disposición del patrimoni o familiar.  $816  

IX.  Por revocación, extinción y sustitución de pode res que se asienten en nota 

complementaria dentro del acto jurídico que corresponda, por cada una.  

 

$835  

X.  Depósito de aviso de testamento, corrección o revocación del mismo, 

incluyendo  el que se realiza por vía electrónica, por cada uno.  

 

$84  

XI.  Por i nforme sobre la existencia o inexistencia de poderes notariales, 

revocación, extinción y sustitución de los mismos se cobrará.  

 

$83  

XII.  Por informe  sobre existencia o inexistencia de es crituras y actos notariales 

por cada instrumento.  

 

$84  

Por la autori zación definitiva de escrituras que contengan diversos contratos o actos, los derechos se 

fijarán en su totalidad por cada uno de los actos o contratos principales, y en una mitad por los  

accesorios o complementarios.   

 
Artículo 103. - Los notarios público s deberán, efectuar el pago de los derechos correspondientes 

conforme a lo establecido en esta subsecció n, directamente y bajo su responsabilidad ante las 

instituciones bancarias o por co nducto del SEITS en los términos de la Ley de Medios Electrónicos y s u 

Reglamento, utilizando los formatos autorizados para tal efecto por el Instituto de la Función Registr al. 

Al presentar para su inscripción el testimonio respectivo, agregarán al mismo e l documento a través 
del cual se acredite haber hecho del conocimient o al contribuyente la liquidación respectiva, de 

acuerdo con los formatos que autorice el Instituto y la  comprobación correspondiente a los derechos ya 

cubiertos y el registrador de la pr opiedad calificará, posteriormente, el pago efectuado, conforme a sus  

atribuciones legales, determinando cantidades a favor o en contra.   
 

Subsección Tercera  
De los Derecho s por Servicios Prestados por la  

Dirección General del Registro Civil  

  
Artículo  104. - Por los servicios prestados por la Dirección General del Registr o Civil, se pagarán los 

siguientes derechos:  
TARIFA  

CONCEPTO  

 

I.  Expedición de copias certificadas e n papel bond del apéndice de los 

procedimientos administrativos y de la documentaci ón concentrada en 

la Dirección General del Registro Civil.  

 

 

 

$118  

I I.  Derogada.   

III.  Expedición de copia certificada de las actas de los actos y/o hechos del 

estado civi l de las personas, concentradas en la Dirección General:  

 

 A).  En pap el segurida d:  

 1)  Registros de otras entidades federativas.  $94  

 2)  Registro s en el Estado de México.  $82  
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 B). En papel bond o por internet.  $54  

IV.  Por el dictamen de procedenci a del divorcio administrativo.  $1,614  

V. Búsqueda de las actas de los actos y hecho s del estado civil:  

A).  En los libros del Registro Civil que se enc uentr en concentrados en  la 

Direcció n Genera l, subdirecc iones y oficinas regio nales, cuando no se 

señal e fecha de regi stro, por cada año o  fracción.  

B).  En los archivos sistematizados del Re gistro Civil, cuando no se 

señale fecha de registro.  

$21 

 

$21 

VI.  Por el trámite de aclaración de acta por vía administrativa y el 

asentamiento de la anotación mar ginal correspondiente.  

 

$125  

VII.  Por certificación de constancia de inexistencia de registro . $86  

VIII.  Por cada hoja de papel seguridad para copia c ertificada.  $14  

IX.  Por juego de formato para el asentamiento de hechos y actos del estado 

civil.  

$7  

X.  Por el servicio de encuadernación o rehabilitación de los libros de 

Oficialía de las diversa s actas de los actos y hechos del estado civil, por 

libro.  

 

$387  

XI . Por la transcripción de las actas de los actos y/o hechos del estado civil 

celebrados por me xicanos en el extranjero ante autoridad extranjera.  

$593  

XII.  Anotaciones marginales derivada s por asentamiento de actos y 

resoluciones y que no se ori ginen por acuerdos de la Dirección General.  

 

$113  

 
Sección Déci m a Segunda  

De los Dere cho s p or Servicios Presta dos por la  

Proc uradu r ía General de Justicia  

Dero gada 

 
Artículo 105. - Derogado.  

 

 

Secc i ón Dé cim a Terc er a 

Derogada * 

 
Artículo 106. - Derogado*  

 

TITULO C UARTO   

DE LOS INGRESOS D E LO S MUNIC IPIOS  

 
CAPITU LO PRIMERO  

DE LOS IMPUESTOS  

 

SECCIO N PR IMERA  

DEL IMPUESTO  PREDIAL  

 
Ar tíc ulo  107. - Están obli gadas al pago del Impuesto Predial las person as fí sicas y j ur ídic as 

colectivas que sean propi etaria s o pos eedoras,  según se trat e, de inmu ebles en el  Esta do. 

 

Los propietario s y poseedores a que s e refiere el párrafo ante r ior, deber án c alcul ar an ualmente 

el impuesto pre dial a su cargo y manifestarlo,  en el mism o formato  u tilizado para determinar y  
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declarar el valor ca tastr al de sus  inmuebles .  

 

Ar tículo 108 .- La ba se gravable del Impuesto Predial s erá el valor catastral de clarado por los  

propi etarios o pose edores de inmuebles, mediante manifestación que pres enten ante la unidad 

de catastro municipal que le corresponda o bie n a t ravés del formato di gital auto r izado, que se 

encue ntre determinado, conf orme a las Tablas de Valo res Unitarios d e Suel o y Construcci ones 
vigentes publicadas en el Periódico Oficial.  

 

Ar tículo 109. - El impuesto  a pagar será la cantidad que r esult e de aplicar al  valor catastr al  la 

siguie nte: 

 
T A R I F  A 

 

 RANGOS D E VALORES  

CATA STRAL ES 

(en peso s) 
 

  

RANGO LIMITE INFE RI OR LIMITE SUPERIOR  CUOTA  FIJ A  

(en pesos)  

FACTO R PARA 

APL ICARSE A 

CADA  RANGO  

1 1 180,970  170.0 0 0.000331  

2 180,971  343,840  230.00  0.001 350 

3 343,841  554,420  450.00  0.001 400 

4 554,421  763,8 90  745.0 0 0.00178 8 

5 763,8 91  973,930  1,120.00  0.002283  

6 973 ,931  1,188,880  1,600 .00  0.0026 73 
7 1,188,881  1,4 03 ,840  2,1 75.00  0.00337 1 

8 1,403,84 1 1,618,840  2,900.00  0.003905  

9 1,618,841  1,854 ,060  3,740.00  0.004228  

10  1,854,061  2,10 0,310  4,735.00  0.004 506  

11  2,100,311  2,43 3,150  5,845.00  0.004670  

12  2,433,151  2,780,99 0 7,400.00  0.0 04943  

13  2,780,991  En adelan te 9,120.0 0 0.0 03500 

 

El monto anua l del impues to a pagar, será el resultado d e sum ar a l a cuo ta f ij a que 
corres ponda de la tar ifa, el resu ltado  de mult iplicar e l fac tor a plicable pr evisto p ara cada rango, 

por la  diferencia qu e exis ta entre el valor catas tr al del i nmueb le de qu e se trate y el valor 

cat astral que se indica en el lími te in ferior  del rang o relativo.  

 

Cua ndo se tra te de terrenos baldí os urban os mayore s de 200 m etros cuadr ados, se  aplicará 

una ta sa adi cional del 15% , sobr e el monto total a paga r.  
 

Artículo 110. - Cuan do se modifiquen los valores catastrales de los in muebles, el impue sto que 

resulte de apli car el nuevo  valor, se pagará a partir del bimestre si guiente a la fecha de su 

modificación. E n los casos en que s e realice alguna modificación de la superficie de te rreno o 

construcción, así como de la tipología de construcción, con forme  a l o manifestado por el 
contr ibu yente  o verificad o por la autoridad fis cal, ésta podrá proceder al cobro de las  

difer encias que res ulten aplicables, considerando las actualizaciones d el valor catastral del 

ejercicio que corresponda, así como de los 5  ejer cici os fiscales an teriores.    

 

Ar tícul o 111. - Trat ándose de predios d est inados a pan teones partic ulares, no se c onsid era 

como subdiv isión la entrega  de l otes a  perp etui dad, en estos ca sos, el impu esto se causa rá 
sobre  la s uperficie  que no hu biere sido  entr egada para el fin menc ionado.  

 

El  prop ietario del panteón bimestralme nt e presen tará an te las auto ridades catastr al y fiscal 

competen tes, una relació n de los actos  o con tr atos por los q ue se haya t ran smi tido la  posesió n 
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de lotes par a destinar se a sepul tu ras  en que se indique  la fecha y sup erfic ie, así como  una lista 

de lotes  cuya pose sión haya revertid o a su f avor.  

 

Artíc u lo 112. El pag o del impuesto s e efectuará  en una s ola exhibición d urante los m eses de 

enero , febrer o y m arzo, cua ndo su imp orte sea h asta de seis veces el v alor  diario de la Un idad 

de Medi da y Actualización vigente.  
 

Cuand o el impo rte sea mayo r de se is y hasta nueve vec es el valor diar io de  la Un ida d de 

Medida y Actualiz ación vigent e el p ago se hará en dos exhibicion es que se enterarán duran te 

los meses de en ero y julio.  

 
Cuando  exceda de n ueve veces el valor  diario de  la U ni dad de Medi da y Act ualizac ión v igente el 

pago se dividirá en s eis p artes igu ales que se cubrirán b imestralment e en l os meses de ene ro, 

marzo, may o, julio, septiembre  y noviem bre.  

 

En el ca so de termin ación de  constru cciones, reconstruccion es, amplia cione s, vencim ient o de la 

licenci a de construcción o su prórroga, o c uando  las edif icaciones correspondie ntes sean 
habit adas u ocu padas au n sin  estar te rminadas, deberá de manif estarse ante la au tori dad, en 

cuy o caso el imp uest o resultante se pag ará a part ir de l bi mestr e siguiente a la fe cha e n que 

ocurra el  hecho o circuns tanci a. 

 

Cu and o se constituya el rég imen de copr opi edad o con dominio o exi sta subdi visión, se  

calculará  la n ueva  base y se pag ará el impue sto  a pa rtir del  bim estre siguiente a l a fecha de  
auto ri zación prev entiva d e la escritu ra pública corr espondiente, a l a ter minaci ón de las  

construcciones,  a la ocupac ión  de las mi smas sin  estar termina das o a la  autorizac ión d e la 

subdivisión c or respondien te. 

 

Si la copro pied ad o el régimen de condominio  se const ituye  sin  estar t erminad as la s 
construccione s, el impuesto s e con t inuar á pagando  sobre la base d e terreno.  

 

Respecto de l os crédi tos f iscales d erivados d el Impuest o Predial  que no hayan sido pagados  en 

los plazos p revi stos en este artícu lo, no pro cederá su  actu aliz ación en  los té rmino s que dispone 

este Código.  

 
 

SECCION  SEGUNDA 

DEL IM PUESTO SOBRE ADQ UISICION DE INM UEBLES Y O TRAS  

OPERACI ONES TRAS LATIVAS DE  DOMINIO D E INM UEBL ES.  

 
Artículo 11 3. - Están obl igada s al pag o de este impuesto las personas f ísicas y juríd icas  

colecti vas que  adqu ieran inmuebles  ubicados en el Estad o, así  como los derechos relaci onados 

con l os mis mos.  

 

Artículo 114. - Para efectos de es te impuest o se enti ende por adqui sición, la q ue se derive de:   

 
I.  Todo acto por el que  se adquie ra la  propieda d, i ncluyend o la do nació n, la que ocurr a 

por causa de m uerte , la a por tación  de toda clase d e asociacion es o sociedad es e 

inc luso los biene s que el t rabajador se adjudi que por virtud  de remate j udi cial,  a 

excepción  de las que se real icen al co nstit ui r la co prop iedad o la soci edad conyugal, 

siemp re que sean inmu ebles propi edad de l os copropietario s o de los c óny uges, o 
cuando se trate  de donac ión de inm uebles a a sociacion es y sociedade s qu e tengan  por 

obj eto soci al l a atención a person as discapa citad as y prom uevan el cui dado de l med io 

ambiente, y cuyo valor no su pere los $2 00, 000.00 . 
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 En las permu tas se consi der ará  que se  efectúa n dos  adquisic iones.  

 

II.  La comprave nta en la  que el vended or  se reserv e el dom inio , au n cu ando la 

transferenc ia de éste  oper e con pos teri oridad.  

 

III.  La pro mesa de adquirir, cu ando el futuro c ompra dor en tre  en po sesión de los bi enes o 
el fu tur o vendedor  reciba el pr ecio de l a venta o parte de é l, an tes de que se cele br e el 

contr ato  prom etido o cuan do se pacte alguna de estas c ircun stancias.   

 

IV.  La cesión  de der echos del comprador o del futuro com prado r , en los casos de las 

fraccion es II y III que an teceden .  
 

V.  Fusi ón y escisión de socieda des. 

 

VI.  La l iquid ación, reducción o  aum ento de capital,  pago en  especie de remanentes,  

u t ilidade s o d iv id endos  de asociaci ones o sociedades civiles o  mercantiles.  

 
VII.  Tratándose del usufructo, los actos p or los que se c onstituya, se transmita el mismo o 

la nuda propiedad  y aquél por el que se extinga, res pectivam ente.  

 

VIII.  Prescripción  positiva e inf orm ación de dominio judic ia l o administr ativa.    

 
IX.  La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario,  en la parte rela tiva y en 

prop orción  a los inmuebles.  

 

Se entend erá como cesión de de rech os la renu nc ia y/o r epudio de l a herenc ia o legado 

efectu ado después de la decl arator ia de her ederos  o legatarios.  

X.  Acto s qu e se realicen a t ravés de fid eicomiso, así como la cesión de  derechos en e l 
mism o, en los siguientes supuest os: 

 

A).  En el momento en  el que el fid eicomitent e designa o  se obli ga a designar 

fideicomisario diverso de él, de manera d irecta  cua nd o se con stitu ya o a tr avés de 

su a dhesión a un o ya existente , siempre que no tenga  derecho a read qu irir del 
fiduciario los bi enes. 

 

B).  En e l momento en el que el f id eicomite nte pierda el derec ho a readquirir  los 

bienes del fiduciari o, si se hubier a reservad o tal dere cho.   

 

C). En el momento en e l que el fid eicomitente ce da los derechos q ue te nga sobre  los 
bienes afectos al fideicomiso , si entre éstos se i nclu ye el de q ue di chos bienes se 

t ransmite n a favor.   

 

D).  En e l momento en el que el  fidei comitente  trans mita  total o p arcia lm ente lo s 

derechos q ue tenga sob re los bienes afectos al fideic omiso  a otr o  fideicomitente, 
aun cuando se rese rve el derecho de rea dqui r ir dichos  bienes.   

 

E).  En el mom ento en el que el fidei com isario designado ceda los derechos qu e teng a 

sobr e los bi enes afectos a l fideicomis o, o dé inst rucciones al f iduciario para qu e 

tra nsmita  la propi edad de los bienes a un terc ero. En estos casos, se considerará  

que el fi deicomisari o adquie re los bienes e n e l acto de su designaci ón y que los 
enajena en el momento de ceder sus d erechos o de  dar dichas instrucciones.   

 

F).  Derogado.  
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G). Der ogado. 

 

H).  En el moment o en el que alguna persona, física o ju rídica col ecti va, con el  

carácter distinto de  fiducia rio o miembro d el comité técnico, adquie ra  algún 

derech o deri vado del fidei comis o relacio nado con los  inmuebles, con 

posteriori dad a su constitu ción.  
 

Cuan do el fid eicomitente reciba certifica dos de part ic ipación por los bienes  que afect e en 

fideic omiso, s e considerarán enajenados esos bienes al  momen to en que  el 

fideicomitente r eciba  los cert ificados, sa lvo que se t rate de accion es o que habiéndo se 

reservad o el fide icomitente el derecho de rea dqu iri r  los bienes, l os cer tificado s de 
parti cipación se  emitan al fideicomiten te y al gran público inve rs ioni sta.  

 

En este caso, se consid erará n enajena dos los bien es al moment o en que el 

fideicomitente enaj ene l os cer tif icados recibidos; cuando el fideic omiso enaje ne los 

bienes aportados,  o cuando el fideicom itente c eda sus derecho s f ideicomisarios.  

 
Cuand o se emitan cer tifica dos de partici pación para lo s bienes afe ctos al fide icomiso y 

se coloquen entre el gran públic o inversi on ista, no se considerarán e na jenados d ichos 

bien es al enajenar se esos certificados,  salvo q ue éstos les de n a  sus tenedores derecho s 

de aprovecham iento dire cto de esos bienes, o se trate de ac ciones. La e najenación de los 

certificados se consider ará  como un a enajenación de títulos d e crédito q ue no 
repr esentan la pro pi edad de bienes y te ndrán la s consecuencias  fi scales que establecen 

las leyes fisca les pa ra l a enajenac ión d e ta les t ítulos.  

 

XI.  La división de la copropiedad , por la parte qu e se adquie ra en demasía del por ciento 

que le c or respondía  al coprop ieta r io. 

 
XII.  La cesión de d erechos en los cont ratos de arrend ami ento financiero sobre in mueb les, 

así como l a ad qu isición de los bi enes materia del mismo que se  efectúe por p ersona 

distinta d el ar rendat ari o.  

 

XIII.  Las operaciones de traslación  de dominio  de inmueb les celebradas  por las a sociaciones  
religio sas, constituid as en los términos de la ley de la mater ia.  

 

XIV.  La adquisición  de l a pr opiedad de bienes  inmuebles a partir de dec isiones judiciale s o 

adminis tra ti vas o por adjudicaciones sucesor ias. 

 

XV.  La readqui sició n de  la propieda d de bienes inmueble s a con secuencia de la  rescisión 
voluntaria del  contrato que h ubiere generado la a dquis ició n origin al.  

 

XVI.  La disolución de la socied ad c onyugal, por la p arte que s e adqu iera  en demasía del por 

ciento q ue le corre spond a a c ada cónyuge.  

 
XVII.  La aportac ión de biene s inmue bl es a una soci edad mercantil cuya activ id ad 

prepondera nte sea la  adquisici ón o cons trucción  de bie nes inmueble s que se des tine n 

al arrendamient o o a  la a dqui sición  del derecho a percibir ingr esos pr oveniente s del  

arr endamiento d e dichos  bienes, así  como a  otorgar financ iam iento para esos fines,  

que cumpla con  los r equi si tos esta bleci dos en las f raccion es II, III y  IV del artí culo  223 

de la Ley de l Imp uesto sobre la Renta, cuando se realicen lo s supue stos  sigu iente s: 
 

A) En el mom ent o en que el accio nista q ue aporte biene s i nmuebles a la sociedad  

enajene las ac ciones emi ti das por dicha  sociedad.  
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B) En e l momento en  que la soci edad enajene los bien es qu e le fuer on aport ados.  

 

C) En el momento en  que el accionis ta qu e apor te bienes inm ueble s a la socie dad 

pierd a el derecho de propiedad por cualquie r causa legal o  t rans mita  los derec hos 

confer idos po r las a cciones reci bidas.  

 
En e l mo mento en que se c onsti tuya o tr ansmit a el usufructo sobre los bie nes 

aportad os a la so ciedad, se estar á a lo d ispuesto por  la fra cción VII de es te mismo 

artículo.  

 

XVIII. En la  formalización de sen tenc ia por una  acci ón p roforma o formali zación de un 
contrato de c ompraventa, se co brará  el im pue sto to mando en cuenta la fecha en la que 

se fir mó el co ntra to privado d e compra venta debido  a que este acto fue e l h echo 

generador de las obligaciones.  

 

XIX.  En los  casos no prev istos  en las fracciones an teriores, cuando el acto m ediante el cual 

se con figure  la adqui sición de que se trate deba realizarse en escritu ra p ública por 
exigencia  de la Ley.  

 

*Artíc ulo 115. - Este impuesto se determinará c onfor me a la  siguie nt e: 

 
TA RIFA  

 

RANGO 
BASE GRAVABLE  

Cuota  
Fi ja  

Factor  
Aplicable  

Lími te  

Inferior  

Límit e 

Sup erior  

1 1 180 ,970  214  0.01300  

2 180,971  310,47 4 2,353 0.0141 8 

3 310,475  532 ,669 4,4 04  0.01 542  

4 532,6 70 913,882  8,21 4 0.01677  
5 913,883  1,56 7,915  15,321  0.01823  

6 1,567,916  2,690, 015  28,578  0.01982  

7 2,690,016  4,615,162  53 ,30 6 0.02154  

8 4,61 5,163  7,918 ,06 6 99,43 0 0.02342  

9 7,918,067  13,5 84 ,739 185, 463 0.0254 7 
10 13,584,740  23 ,306, 845  345 ,936  0.02769  

11  23,306,846  39 ,999,999  645,260  0.030 00 

12  40,000,0 00 En adelan te 1,200 ,000  0.03 252  
*La reforma al artículo 115 del Decret o número 118 publ icad o en el  Peri ódico Oficial òGaceta del Gobier noó el 23 d e 

diciembr e de 2019, entra rá en vi gor a partir  del dí a 1 de julio del a ño 2020 . Durante el pe ri odo del 01 de  enero  al 30  de 
juni o del  202 0, para determina r el Impuesto Sobre Adquis ición de Inmueble s y o tras O peraciones Traslativas de 
Domi nio de In muebles, se estará  a lo  dispuesto en el Art ículo Sexto Transito rio de  dicho D ecreto. 

 

La base gravable  de este impues to ser á el  valor que  resulte mayor entre el  valor  catast ral del  

inmueble , d eterminado c onforme  lo estab lece el Título Quinto de este Códi go y el de operación 

esti pu lado en el contrat o respectivo . 
 

Cuand o el valor de la operación pactado por las partes sea estipu lado  en moneda  extr anje ra, se 

deberá at ender a lo previsto en la L ey Monetaria de l os Es tados Uni dos Mexi canos.  

 

El m onto del impue sto a p agar , será el resu ltado de sum ar a la cuota fija q ue c orre sponda, de 

con for mi dad co n la ta rifa, l a cantidad q ue se det erm ine al mult ip lic ar e l factor ap licab le 
previsto para cada rango , por la diferenc ia qu e exis ta ent re la  base gravab le determinada  

confor me a l párrafo ante r ior y el im por te in dicado en el  lím ite inferior del r ango de val or base  
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relati vo. 

 

Derogad o. 

 

Derog ado. 

 
Derogado . 

 

En  caso de que se  tran smita el usufructo o la nud a propiedad, el m onto del im pue sto que se 

determine  según el valo r que resul te más alt o, entre el cata str al y el de operac ión tota l, se 

reducirá  en un 50%.  
 

Derog ado.  

 

Derogado.  

 

En  el caso de la adquisic ión d e in muebles en copro piedad o de los derechos re lacionados con 
los mis mos, el i mpu esto se calculará  sobre el valo r que resul te mayor e ntre  el valor ca tastral y 

el de oper ación to tal del inmueb le; el mont o del i mpuesto  así determi nad o se m ult ipl icará po r la 

part e o proporc ión q ue corresponda a cada copro pietario, para de termi nar el  monto del 

impuesto a s u cargo.  

 
Artí cu lo 11 6. - El  pago de l im puesto deber á hacerse dentro de los diecisiete días si gui entes a 

aquél e n que s e realice cu alesquier a de los supue stos de adquisición,  medi ante declaración, 

que se pr esente en la form a ofi cial a uto r izada; y en todo ca so: 

 

I.  Cuando se c onsti tuya  o adquiera el  usufructo o  la nuda  propiedad, así como, cuando 

se extinga.  
 

II.  Cuan do se trate de bienes de la sucesión a part ir de  la fecha en que se firme 

preventivamente la  escr itu ra de adj udica ción.  

 

Al cederse los dere chos he redita rios o a l ena jenars e bi enes de l a suc esión, el i mpuesto 
se causará en  el mome nto en el que se realice l a cesión o l a enajenación , 

indep endientemen te de l que se cause por el cesionario o por el ad quire nte. 

 

III.  Cua ndo se r ealicen los supuestos de e naj enación a través d e fid eicomi so. 

 

IV.  A la fec ha en  que ca use ejecutori a la sentenc ia de la  prescr ipción positiva, a la de la 
resolu ción corre spondie nt e, en los  casos de información de dominio y de la resoluci ón 

ju dicial  o adm inist rativa que a pruebe el rema te y la  adjud icación corre spondi ente . 

 

V.  En los  cont ra tos d e compraventa  con reserva  de domi nio y p romesa de venta, c uando 

se celebr e el contr ato  respectivo.  
 

VI.  En los  contratos de arrendamiento financiero de bi enes inm uebles, cuando  se cedan 

los derechos res pectivo s o cuando la adqui sición  de los biene s mat eria de l mi smo la 

realice una pe rsona di stinta del arr endatario, o  bien los ar rendatarios f ina ncie ros al 

ejercer l a opción de compra en los términos del contr ato.  

 
VII.  En  los casos no previstos en  las fraccione s anter iores,  cuando los a ctos de qu e se trat e 

se eleven a escr it ura p ública o se in scriba n en el  Regist ro  Público d e la Propied ad,  o si 

se t rat a de documentos  priv ados, cuando se adquiera el dominio del bien  conf orm e a 

las leyes.  



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

142  

 

Tratándose de actos jur ídi cos trasla tivos de  domi nio qu e no  son cons idera dos com o adq u isición  

para efecto s de este impuesto, lo s particulares deberán de  cumplir con  la presentación de 

declaración, cumpliendo con todas sus formalida des. 

 

La forma  oficial  única autoriz ada en el ma rco  del Siste ma de Co ordin ación Hacendaria  del 
Est ado de Méxic o y Muni cipios p ara la declaración de este  impu esto, será de libre 

reproducció n, p ara lo cual deberá p ublicarse en el Periódico Ofic ial y a través  del por tal  

elect rónic o del gobierno  municipal.  

 

A la declaración a que se refiere este artículo d eberá acompa ñarse de copia certi ficada de la 
escritura  pública expedida por not ario o de la re soluci ón de autorida d judicial o administrativa, 

en la que conste el act o o contrato traslativo de dominio, así como el comprobante de pago  del 

impu esto predial a ctualizado d el ejerc icio fiscal en que se realice la c ontribución.  

 

En el supue sto previst o en el in ciso H) de  la fracción X de l a r tículo 11 4, los s ujeto s del 

impuest o están obligados a acompa ñar además, un i n forme  respec to del avanc e de las 
construcci ones que en su c aso se hubieren  edif icad o en el inmueble f ideicomitido con 

posterio ri dad  a la consti tuci ón del fid eicomiso en cuest ión , a través  de cons tanci a emitida por  el 

fiduciario cor respondi ente, que deberá  indic ar tamb ién la fecha  a part ir  de la cua l di chos 

sujetos  adquir ieron su s der echos. Cuando no se pr esente dicho informe, o b ien, éste s e 

presente  sin la co nsta ncia emitida por  el fiduci ario, se  cons idera como fe cha de  adquisición  la 
de p resentación de l a declaración  a que se refiere el presente a rtíc ul o. 

 

Las pe rsonas físicas o jur ídic as colectivas cuya  actividad sea la enajena ción de bienes 

in mueb les o la i nter mediación de operaciones i nmobilia rias,  estarán obli gadas a dar aviso a la 

tesorería municipal  corre spondie nte, de ntro de los 17  días sigu ient es, a aquél en que tuvieron  

cono cimi ento del hecho o h ayan intervenido en el mi smo, median te el cual  se genere la 
adquisición.  

 

Artículo 117. - En las adquisiciones qu e se hagan constar en escritura pública, los fedatarios 

que por dis posic ión legal tengan f un ciones not ari ales,  calcularán el impuesto bajo su 

responsabilidad y medi ante declaraciones q ue pod rán hacerse y firmarse de forma electrónica 
en términos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, lo enterarán  en 

forma  en las oficin as autorizad as, dent ro del plazo  a que se refiere el a rtículo anterior.  

 

Los fedatarios p úblic os que  por disp osici ón lega l ejerzan fu ncio nes notarial es, ten drán la 

obligación de verificar que todo traslado de dominio  de viviend a n ueva en que inter venga una  

desarro lla dora  de conjuntos urb anos, se lleve a cabo  una vez que  ésta ac redite  estar al 
corri ente e n el pago  del impuest o predial y de d erechos por el sumi nistro d e agua, en 

concordancia con lo establecido en los ar tí cul os 107  y 129  de este Códig o, de lo contrari o la 

comprav enta no p odr á verificarse.  

 

Si la s adquisicio nes se h acen c onstar en docum entos pr ivados,  el cálculo y entero del  
imp uesto deberá  efectu arlo el adqui rent e bajo su responsabilidad.  

 

 

SECCION TERCE RA 

DEL IMPU EST O SOBRE CONJ UNTOS  URBANOS  

 
Artícul o 1 18.- Está n obligad os al  pago de este impue sto las pers onas fís icas y  jurídicas  

colectivas  que desa rroll en conj untos urbano s, sub dividan, m odi fiqu en el ti po de con junto 

urbano autorizado, incluyendo el tipo  y nú mero d e viviendas prevista s, confor me a lo que 

señala e l Código Adm in istrativo del Estad o de México.  
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Artícu lo 119 .- La base  gravable y  cuota pa ra el  pago d e este impue sto,  se determin ará  

con forme a lo siguie nte:  

 

I.  Por la autorización de conjuntos urba nos, subdiv isi ones de pred ios o  modifica ciones d el 

t ipo de conjunto u rba no autorizado, incluy endo el camb io de us o o el  número de  
vivi endas pr evistas  conf orme a la siguiente : 

 
T A R I F A  

  

 NÚMER O DE VEC ES EL VAL OR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZ ACIÓN  
VIGEN TE 
GRUPO 

TIPO DE CO NJUNTOS U RBANOS B ASE 

  

A                            B 

Habitac ional Social  Progres ivo.  
  

Por cada vivie nda pr evista  
  

4.2  3.6 

Hab itacional In teré s Social.  

  

Por cada vivien da pr evista  

  

16.8  11.4  

Habitacional Popular.  
  

Por cada vivie nda  pr evist a 
  

25.2  18.6  

Hab it aciona l M edio 

  

Por  cada vi viend a prevista  36.0  27. 0 

Habitacio nal Resi dencia l 
  

Por ca da vi vienda  prevista  60.0  42.0  

Habitacional  Residencial alt o y 

campestre.  
  

Por  cada vivienda prevista  146.04  121.68  

Industri al . Por cad a 1 ,000 m 2 de superf icie 
vend ib le 

  

  
215.82  

  
126.88  

Agroin du strial.  Por cada 1, 000 m 2 de su perficie  
vendi ble 

  

  
215.82  

  
126. 88  

Abast o, comercio y servicios.  Por cada 1,000 m 2 de superfici e 
vendibl e 

  
215.82  

  
126.88  

 

Cuando en las autoriz acion es de los conjunt os u rbano s habitac ionales se incluyan lotes 

par a u sos comerciales o de servicios, s e pagará  adici onalmente por c ada 10 0 m2 de 

superf icie ve ndible para estos usos del s uel o, u na cuota  equi valente a 30 veces el valor 
diario de la Unidad  de Medida y Actu alización  vigente.  

 

Tra tándose de conj untos  urbanos o sub divisiones de predi os de tipo r esidenci al que  

incluyan super ficies  con espa cios destina dos para act ivid ades recreat ivas o deportiv as, 

se pagará adicionalmente una cuota equivalente a  10 veces el valor  dia rio de la  Unidad 

de Medida  y Actu aliza ción vige nte , por cada 1000 m2 de  la superfic ie dedic ada a las 
activi dades menci onadas.  

 

En el  caso d e autorizaci ones de conjunto s u rban os mixto s, se pagará por vivienda 

conforme a la tarifa anter ior, atendi endo a los tipo s de conjuntos  urbanos  base que lo  

conforma n.  
 

Para la aplicación d e la tarifa a que se  refie re este ar t ícul o para  los dife rente s tipos  de 

vivienda s, se atenderá a  las definicion es establ ecidas en el artículo 3 fracción XL de este  

Códi go. 

 

A). Derogado. 



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

144  

 

B). Derogado.  

 

C). Dero gado. 

 

D).  Derogado.  
 

E). Derogado.  

 

F).  Dero gado.  

 
Para los efectos de  esta secc ión, los mu ni cipios se clasifica n en:  

 

Grupo  A.- Atizapán de  Zaragoza, Coac alco de B erriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli,  

Chal co, Ch iconcu ac, Chima lhuac án, Ecate pec de M orelos, Huix quilucan,  Ix tapaluca, La 

Paz, Ler ma, Melchor Ocampo, Metepe c, Naucalp an de  Juáre z, Nezahu alcóy otl, Ni colás 

Romero , Ocoyoacac, San  Mateo Atenco, Toluc a, Tepotzotlán, Texcoco, Tlalnepantla de 
Baz, T ul tit lán y Val le de Chalco  Soli daridad.  

 

Grupo B .- Comp rende rá los mu nic ip ios no incluidos en  el grupo A.  

 

II.  Los mo ntos d eterminado s de confor mi dad con  lo p revisto  en este art ícul o, se pagará n 
ante la tesor ería corr espondiente, dentro de los noventa días sig ui ent es con tad os a 

par tir de la  fecha de  publica ción en el p eriódico ofi cial, del acuerdo de autorización  del 

con junto urbano o d e las  subdi visiones de pr edios d e que se tra te, o de sus 

mod ifi caci ones.  

 

 
SECCION CUARTA  

DEL IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS PUBLICITA RI OS 

 

Artíc ulo  12 0.- Están  obli gadas al pago de este im puest o las per sonas físicas o jurídica s 

colectivas  que se anunci en en bien es del domi ni o públi co o privado , mediante a nunc ios 
publicit ari os susceptib les de ser observados desde la vía pública o lugares  de uso com ún,  así 

como la  dist ribución de publi cid ad impres a, sonori zación y perifoneo, en l a vía públic a, que 

anuncie n o promue van l a vent a de bien es o servici os. Lo anter ior,  observando las  dis posicion es 

aplica bles en la materia, incluyendo las emitidas  por la aut ori dad muni cipa l de que se tr ate. 

 

Ar tíc ulo 121. - Este imp uesto, se pagará bimestr almente dent ro de lo s cinc o días sig u ient es al 
bi mestre en qu e se causó, cuando se efectúe la pu bli cida d, de ac uerdo con  la siguiente:  

 

TARIFA  

CONCEPTO  NÚMERO DE  VECES EL V ALO R DIARIO  

DE LA UN IDAD DE M EDIDA Y  

ACT UALI ZACIÓ N VIGENTE  

I. Anuncios adosados, pintados, 
mu rales, v olados , marquesi nas, por 

m2  o fracci ón.  

 

 
 

0.66  

II. Estruct ural es sin ilumi nac ión,  

exterio r o inter ior, mobiliario 

urbano, autosoportados por m2  o 

fracci ón.  

 

 

 

 

1.2 1 
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III. Estructura les: 
 

A).  Lumi nosos , de neón  y electrónicos, 

por met ro cuadrado o fracci ón.  

 

B).  De pro yección ópt ica, 

comp utari zados y  los que pud iera n 

ser explot ados de forma m ix ta, por  

metro cuadrado o fracción y de 

forma mixta , por  metro  cu adr ado o 

fra cción  de cada ti po de anu ncio 

y/o publicida d t ransmitida.  

 

 
 

 

2.42  

 

 

 

 

 

 

 

1.21  

IV. Obj etos i nflables, botar gas, 

pancartero s y c arpas o  stand 

publi cita ri os, por dí a o fra cción.  

 

 

 

3.63 

V. Anuncios colgantes:  

 

 

A). Lonas y mantas , por  m2 o 

fra cción, p or d ía.  

 

B). Galla rd etes o pendones por  cada 

cien un idades o fracción.  

 

0.121  

 

 

 

3.63 

VI. Distri bución de volan tes, fol letos y  

mues tras gr atuitas de p rodu ctos, 

degust aciones, sonori zación y 

perifoneo, por día.  

 

 

 

3.63  

 

Tratándose d e las  perso nas  físicas y j urídi cas colec ti vas qu e de manera eventual reali cen esta 

actividad,  deberán cum plir con  la ob ligación d e pago por el número  de d ías en que se llevó  a 

cabo la publi cid ad, conforme  a la tar ifa de este artículo, para lo cual, en caso  de que no se 

señale una c uota diaria, d eberán d e divid ir el  monto a pagar  bimestral entre 60  y el result ado 

mult iplica rlo por el  núme ro de días en l os qu e se efectuó la pub lici dad, de acue rdo  al concepto  
de que s e trate. En este caso, se pagará mediante decla ración  mensual qu e deberá presentars e 

dentr o de los cinc o días s igui entes del mes siguie nt e. 

 

No se pagará e ste imp uesto, po r  aque llos a nuncios que t engan c omo única fi nali dad publicit ar 

el n ombre, l a denomin ación o razón social del establecimiento a tr avés de anun cios adosados o 
pintados en  el mis mo,  con o sin  ilumina ción , así como aquellos qu e promueva n evento s 

educa tivos o c u ltura les qu e no per sigan  fines de lucro.  

 

Para efectos de e ste art ículo se  entender á como anuncio luminoso, aquél que sea alum br ado 

por u na fuente de luz  dis tinta de l a natur al,  en su int erior o exter ior.  

 
 

SECCION QUIN TA  

DEL IMPUE STO SOBR E DIVER SIONES, J UEGOS 

Y ESPE CTACULOS  PUBL ICOS 

 
Artículo 122. - Están obligada s al pa go de este impues to las personas físicas o jurídicas 

colecti vas que obt engan ingresos p or l a explotac ión de jue gos y espectáculos  púb licos.  

 

Para efectos  de este imp uesto se  entend erá como:  
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I.  A

)

. 

Juego. - Las má quina s o apa ratos de rec reac ión o azar a uto riza dos, cuy a f inalid ad 

es la diversión o entretenimiento de las  personas q ue mediante el p ago de cierta 

suma de  di nero tiene n acceso  a ellos.  

 

II.  B
)

. 

Espectá cu lo público .- Toda función , evento,  expos icione s, exhib icion es, fer ias y 
actos de esparcimiento , sean teatrale s, deport ivos, musicales o de cualquier otra 

natural eza semejan te que se verifi quen  en teatro s, call es, plazas, l ocales a bier tos o 

cerrados y que  para presen ciarlos se cobr e una det ermina da can t idad de  dine ro. 

 

Los Ayuntamie ntos  por acuerdo  de Cabildo pod rán  desti nar un porcentaje de los ingresos que 
se obtengan de l a celebración de  espectáculos pú blico s, al Sistema  Municip al p ara el Desarrollo 

In tegral de la  Familia . 

 

Artí culo 123. - Este  impue sto se c alcul ará y d eterminará a plic ando al tota l d e los ingres os 

percib idos, durante el período de explotación aut or izado, la  sigui ente tarif a: 

 
I.  Tratándose  de jue gos mecánicos , destre za, azar o simuladores e xp lotados po r  person as 

físi cas o jur ídicas  colect ivas qu e no cuenten  con estable cimi ento debidam ent e constituid o, 

la tas a del 10%.  

 

 Cuando se trate de juegos mecá ni cos, dest reza, azar o sim ulad ores explo tados p or personas 
físicas o  jur ídicas colectivas qu e cuenten co n establ ecimien to debida mente consti tuido, l a 

tas a del 5 %. 

 

II.  Tratándo se de espectácul os públ icos exp lot ados por personas físicas o jurídicas colectivas 

qu e no cuen ten  con establec imie nto debida mente c ons t itui do, l a tasa d el 1 0%.  

 
Cuando se trat e de espectá cu los pú blicos explotado s por person as físic as o jurídic as 

colectiva s qu e cuenten co n estab lecimien to debida mente constituido, la tasa del 5%.  

 

III.  Tratánd ose de espectá cul os pú blico s de tipo cult ur al, t eatral y circ ense la tasa  del 3%.  

 
La tesorer ía autorizar á la ven ta de b oletos qu e se u tilice n para e l acc eso a u n espectácul o 

pú bl ico, inclu yendo l os de co rte sía, l os cuales en ambos casos, deberán ser folia dos 

progresivamente, conten er código de b ar ras e n s u  caso, pr ecios de  cada localidad con núme ro y 

letra, lugar, f echa y horario d el evento.  

 

Se deber á inf ormar p reviamente a  la au toridad fi scaliza dora, el  sistema a utilizar para la venta 
de boletos por med ios electró nic os, a fin  de real izar la de termina ción del impu esto.  

 

Previ o a la autorización de diversion es, jueg os y espectáculo s públ icos, los orga nizad ores de  los 

mismos deberán exhibir,  an te l a Tesore ría  Munic ipal, el 100% del impuesto, considerando el  

afor o establecid o en las autor izaciones,  de acu erd o con la c apacidad  física del lugar.  
 

Los boletos de c or tesía no exce derán del  5% de l bole taje ven dido.  

 

Las m áquinas de e ntre tenimiento d e audio , vídeo,  vídeo ju egos, eléctricas y electrónicas, mesas 

de air e, futbol ito s, y los jueg os de computad ora que  se acti ven c on moned as, fichas, tarjetas 

magnéticas o cu alquier otro di spositivo  y que  impli quen int eracc ión de uno o varios  usu ar ios 
con di cha s má quinas o  aparatos , pagarán mensualmente 2.0 veces el valor d iario  de la  Un idad 

de Medid a y Actualizac ión vig ent e por  cada  una.  

 

Artíc ulo 124. - Los contri bu yentes que  habitua lmente realicen activi dades por las que s e cause  



 

 
CÓDIGO FI NANCIE RO DEL ESTAD O DE M ÉXICO Y MUNICIPIOS   

147  

este impues to l o pagarán de ntr o de los pri mer os diecisiete días de cada mes; y quienes realice n 

act ividad es que lo causen  de manera tem poral l o deberán pag ar diari o en la tesorería.  

 

 

Secci ón Sexta  

Derogada 
 

Artícu lo 125. - Derogado.  

 

Ar tículo 126. - Deroga do.  

 
Artícul o 12 7. - Derogado . 

 

Artí culo 128 .- Derogado.  

 

Artículo 128 Bis A. - Derogado.  

 
Artícu lo  12 8 Bis B. - Derogado. 

 

 

CAPI TULO SEGUN DO 

DE L OS DERECHOS 
 

Sección Prim era  

De los Derechos de Agua Pota ble, Dre naje, A lcantaril lado y  Recep ción de los  

Caudale s de Aguas R esid ua les para s u T rata miento  

 

Art ículo 129. - Están obligadas al pago de los derech os pr evisto s en esta sección, l as persona s 
físic as o jur ídica s colect ivas  que reciban cualesq ui era de los  siguien tes ser vicios:  

 

I.  Sumini stro d e agua p otabl e. 

 

II.  Sum inistro de a gua en bloque pr oporcio nada por  au torida des municipales o sus 
descentralizadas a co nj unt os urb anos y loti ficac ione s para con dominio . 

 

III.  Drena je y alcantar illa do. 

 

IV.  Autorización de  derivacione s. 

 
V.  Por el cont rol para el est ableci miento d e los sistem as de agua p otab le y de alca nta rill ado 

en conj untos urbanos y lotificaciones para condominio.  

 

VI.  Conex ión de  la toma para el  sum inistro de  agua en b loque prop orcionad a po r  

autoridades munici pales o sus descentr alizada s. 
 

VII.  Recepción d e los caudales  de aguas re siduales par a su  t ratamiento . 

 

VIII.  Reparación d e aparato s medidores de consumo de agua.  

 

IX.  Instalacio nes de apar atos medidores de agua.  
 

X.  Dicta men de fact ibil idad de servi cios  para conjuntos urba nos, subdivi siones y  

lotifi caciones para c ondomi nios.   
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XI.  Reconexión o  reestableci mien to a los sis tem as d e agua p otable. 

 

XII.  Conexión de agua y drenaje.  

 

XIII.  Expedición o r enovación d el permiso de di stri bución  de agua a tra vés de pip a a 

cons umid ores.  
 

El consejo di rectivo del organism o públi co descen traliz ado de  carácte r mun icipal para la 

pres taci ón de los se rvi cios  previst os en esta Sección, podrá acordar la realización de pr ogramas 

de apoyo a la regular ización en  el cum pli m ient o de obligaci ones fiscales, mediante el 

otorgamie nto de carácter  general de sub sidios  de reca rgos y condo nación de mu ltas , que deberá  
pr opon erse a c ons iderac ión del Ayuntamiento y, en su caso, publica rse en el Peri ódi co Oficial . 

 

Los usuario s del s ervicio de agua potab le, drenaje, alcantarill ado y recepc ión de l os caud ales de 

aguas r esidua les para  su t ratamie nto están ob liga dos a realiz ar el p ago de l os derech os 

derivados de la prestación del servicio,  cuan do se encuentren asent ados en áreas ur baniz abl es, 

suscep tibles d e ser  integradas a los c entros de po blación.  
 

Para la contra tación  de lo s servic ios d e agua y drenaje so lo s erá necesari o p resentar cua lqu ier 

ti po de comprobante del domicilio donde se in stala rán di chos servicios y , en  estos cas os, el 

recibo que ex pida la auto r idad será innominad o. Para que en el c ontrato y recibo  se registre el 

nomb re de l usuar io, se prese ntar án  los docum ent os que acred iten  la r espectiva propiedad o 
legal posesión.  

 

Art ículo 130. - Los dere chos por el suministro de agua pota ble se pagarán mensu almente, 

bimestralment e o de manera anticipada,  según la opció n que elija el contr ibuyente, de acuerdo 

con las modalidades de pago aut orizadas en términos del artículo 26 de este Có digo, en los 

estable cimie ntos  que el propio  Ayuntamient o design e o en sus o ficinas, siempre y cua ndo, los 
Municipios por s í o por conduct o de l os organismos operadores de agua de que se trate, 

cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a  lo siguiente:  

 

I.  Para uso dom ést ico:  

 
   A).  Con medidor . 

 

TARI FA MENSUAL  

 
 GRUPO DE  MUNI CIPIOS  
 NÚMERO DE VECES EL VAL OR DIARI O DE LA UN IDAD D E MEDI DA Y  

ACTUALIZA CIÓN VIGENTE  
 1 2 3 4 

CONSUMO 

MENSUAL 

POR M3  

CUOTA 

MÍ NIMA 

PARA  EL 
RANGO 

INFERIOR  

POR M3 

ADICIONAL 

AL RANG O 
INF ERIOR  

CUOTA 

MÍNIM A  

PARA  EL 
RANGO 

IN FERIOR  

POR M3 

ADICIO NAL 

AL R ANGO 
INFERIOR  

CUOTA 

MÍNI MA 

PARA EL 
RANGO 

INF ERIOR  

POR M3 

ADI CIONAL  

AL RAN GO 
INFE RIOR  

CUOTA 

MÍNIMA 

PARA E L 
RANGO 

INFERIOR  

POR M 3 

ADICION AL 

AL  RANGO 
INFERIOR  

0-7.5  0.7364   0.6075   0.5155   0.429 5  

7.51 -15 0.736 4 0.098 7 0.6075  0.0 832  0.5 155  0.0665  0.4295  0.0 554  
15.01 -22. 5 1.4757  0.0988  1.2307  0.0878  1.0136  0.0 769  0.8444  0.0659  

22.51 -30 2.2 157  0.1 175  1.8883  0.109 8 1.5896  0.0 944  1.3380  0.07 08  
30.01 -37.5  3.0958  0.1981  2.7107  0.1752  2.2966  0.1493  1.8683  0.1134 

37 .51 -50  4.5795  0.232 4 4.022 9 0.1999  3.41 49  0.170 5 2.7 177  0.126 6 
50.01 -62.5  7.4822  0.3008  6.5197  0.262 9 5.54 44 0.2 245  4.2 989  0.1 617  

62.51 -75 11.2392  0.3635  9.8033  0.32 87  8.3 484  0.280 9 6.3 186  0.1967  
75.01 -150  15.7793  0.3974  13.9088  0.357 11.8569  0.3056 8.7 753  0.2 057 

150.01 -250  45. 5803 0.423  40 .6802  0.3635  34.7738  0.3116  24.2 008  0.2016  
250.01 -350  87.8761  0.444  77.02 66  0.39  65.930 7 0.3 319  44. 3588  0.2128  

350 .01-600  132. 271 7 0.4508  116 .0227  0.3 963  99.1174  0.3412  65.6366  0.2124  
Mas de 6 00  244.9672  0.4508 215 .0937  0.3983  184.41 40 0.34 29 118.7345  0.2135  
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TARIF A BIMESTR AL  

 
 GRUPO DE MUNICIPI OS 
 NÚM ERO DE VEC ES EL VALOR DIARIO DE LA U NIDAD  DE MED IDA Y  

ACTUAL IZAC IÓ N VIGENTE  
 1 2 3 4 

CONSUMO 

BIMES TRAL 
POR M3  

CUOTA 

MÍNIMA 
PARA EL 

RANGO 
INFE RI OR  

POR M3  

ADICI ONAL 
AL RANG O 

INFERIOR  

CUOTA 

MÍ NIM A  
PARA EL  

RANGO 
INFERI OR  

POR M3  

ADICIONAL  
AL RANGO 

IN FERIOR  

CUOTA 

MÍNIM A 
PARA  EL 

RANGO 
INF ERIOR  

POR M3  

ADICIO NAL 
AL RANGO  

INF ERIOR  

CUOTA 

MÍN IMA  
PARA EL 

RANGO  
INF ERIOR  

POR M3 

ADICIONAL 
AL RANGO 

INFERIOR  

0-15 1.4727   1.2149  1.0310   0.8590   
15.0 1-30 1.4727 0.0987  1.2149  0.0832  1.0310  0.0665  0.859 0 0.0554  

30 .01-45  2.9528  0.09 88  2.4 622  0.0878  2.0288  0.0769  1.6905  0.0659  
45.0 1-60  4.4351  0.11 75  3.7 798  0.109 8 3.1 817  0.0944  2.6788  0.0708  
60.01 -75  6.1975  0.198 1 5.4 269 0.175 2 4.5982  0.1493  3.7411  0.11 34 

75. 01-100  9.1692  0.2324  8.054 5 0.1999  6.8376  0.1 705  5.4423  0.1266  

100.01 -125  14.978 5 0.30 08  13.0 510  0.2 629  11.1001  0.2245  8.606 5 0.1617  

125.01 -150 22.4993  0.3635  19.6 243  0.3287  16.7125  0.2809  12.6496  0.1967  
150 .01 -300 31.5 868  0.39 74  27.8 423 0.3570  23.7353  0.3056  17.567 5 0.2057  

300 .01 -500  91.1989  0.4 230  81.3979  0.3635  69.5709  0.3 116  48 .4152  0.2016  
500.01 -700  175.806 8 0.4440  154 .097 4 0.3900  131 .89 09  0.3319  88 .7273  0.2 128  

700.01 -1200  264.6139  0.4508  232.0943  0.3963  198.2 809  0.3412  131.278 9 0.2124  
Mas de 1200 490.0232  0.4508  430.262 8 0.3983  368.8856  0.3429  237.49 64 0.213 5 

 
En cas o de q ue el medidor  se encuentr e descompuesto, el usua ri o pagará l os der echos de 

sumin istr o de agua potable de conformidad al promedi o de consum o de los do ce últi mos meses 

o seis bi mestres inmed iatos an terio res según  sea el ca so, en que e stuvo fu ncionando el apa rato.  

 

Se considera rá co mo cons umo de tipo mixt o, aquellos casos en donde en un  mis mo inmueble 
con una sola toma de agua con y  sin servic io medido, a la ve z se abastez can  o sumi nistren 

departamen tos, despachos , oficinas  y locales c omercial es. 

 

El pa go del  consu mo por servici o med ido, se  hará por ca da u no de los us uar ios conforme  al u so 

del servicio y la tarifa aplicable, promedia nd o el consumo  to tal e ntre el  número de u sua rios . 

 
Para consu mo de ag ua en  edificio s de depar tamentos y v ecindade s que teng an par a su s ervicio  

una so la to ma de a gua y medido r, l a lectura de l c onsumo mensu al o bime stral se promediará 

en cada caso entre el n úm ero de depar tamentos  o vivi endas regist radas p ara  cuantific ar el 

consumo  de cada una, aplic ando el prec io por m etro cúbic o de a cuerdo  a la t arifa v igent e. 

 
El consumo prom ediado se aplica rá a l os establ ecimi ento s que se encuentren habitados o 

haciendo us o del  servi cio  de agua  potabl e, previa ve r if icac ión de la aut oridad.  

 

Para usuarios  con servi cio medido, en el caso de que las in stalac iones h idráuli cas i nternas  del 

predio de que se trate presenten fuga,  veri fica da por la autoridad, se cobrará por única v ez en el 

mes o bi mestr e según  corresponda , hasta  un  máximo de  tres pe ríodo s, con fu ga, el con sumo 
promedi o de los últimos d oce meses o seis bi mestres  de consumo normal , y la  dif erencia de l os 

met ros cúbic os regist rados por la fuga, se cobrará conforme al c osto del metro  cúbico adicion al 

sobre el rango de la tarifa d el consu mo pr omedio ap licado.  

 

Cuando se tra te de me didores qu e cuen ten co n menos  de 60 días natural es de instal ados, se 
deberá esperar  a que s e cum pla el término para así poder aplicar el consum o pro medio real del 

us uario, al  bimestre en que haya ocurrido  la anom alía.   

 

La cuo ta mínima a pagar en e l mes o bimestre n o será  menor  a la q ue corr espon da a un  

consumo de 7.5 m3  y 15m3, r espectivamente,  incl uyen do la aplicación de los estímulos fiscales 

estab lecido s en la Ley de Ing resos del ej erc icio  de que se tr ate.  
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B).  Si no existe apa rato medid or o se encu entra en  desuso, s e pagarán lo s derec hos den tro 

de los p rimeros diez  días siguientes  al  mes o bimes tre q ue c orresponda de acuerdo con 

lo siguiente:  

 

TA RI FA MENSUAL 
 

 
 
 
 

DIÁM ETRO DE  LA TOMA  
 13 MM 

GRUPOS DE MUNICIP IOS 

NÚMERO DE VECES EL VALOR  
DIARIO DE LA UNIDAD D E MEDIDA Y  

ACTUA LIZACI ÓN VIGE NTE  
 

1 2 3 4 
Social Progresi va  2.0846   1.8 830    1.6915   1.510 1  
Interés Social y Popular   2.3124   2.0887   1.87 63   1.67 50  

Media y Re sidencial   7.6407   6.86 67   6.1 327   5.43 90  
Residen cial Alta   23.1188   20. 7902   18.5818   16.49 38   
Toma de 1 9 a 26 m m  48 .4030   43.5417   38.93 10    34.5709   

 
TARIFA BIME STRAL  

 
 
 
 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA  
 13MM  

GRUPOS DE MUNIC IPIO S 

NÚMERO DE VECE S EL VALOR DIARIO  
DE LA U NIDA D DE MED ID A Y  

ACTU ALIZA CIÓN VI GENTE  
 

1 2 3 4 
Social  Progres iva 4.16 92 3.7 660 3.38 30  3.0 201 
Int erés Social y Popular  4.6247  4.1773  3.75 25  3.3500 
Media y Residencial  15.2813  13.7333  12.2654  10.8780  
Residencial Alta  46 .2375 41 .58 03 37. 1635  32.9876  

Toma de 19 a  26 mm  96.80 60 87 .0833  77.8619  69.14 17 

 

Para c onsumo de  agua en edi fici os de departa mentos,  vecindades y en cualqui er t ip o de 

conju nt o urb ano que tenga  par a su servicio una sola toma de agua sin med id or  o que 

ten iéndolo éste se encuent re en desus o y que c uent en con i nstal acion es hidráulicas  para el 

servicio de  agua potabl e para cad a casa habitac ión, departa mento o vivi enda s existentes , se 
pagará por  cada  una  de ellas la tarifa mensual o bimestral cor respondient e, sin  que en ni ngún  

caso el impor te a pagar s ea inferior a la cuota  mínima que co rresponda.  

 

En los edifici os con  consumo m ixto , con una sola toma de  agua sin me dido r,  el pago d el 

cons umo será  por cuot a fija de conformidad al uso del servicio y  la tar ifa apl icable.  

 
II.  Para  uso  no do méstico:  

 

     A).  Con m edidor:  

 

TARI FA ME NSUAL  
 

   GRUPO DE 

MUNICI PIOS 
 

   

 NÚME RO DE VECE S EL V ALOR  DI ARIO DE  LA U NIDAD D E MEDIDA Y  
ACTUA LI ZACIÓN VIG ENTE 

 

 

 1 2 3 4 
CONSUM O CUOTA POR M 3 CUOTA POR M 3 CUOTA POR M 3 CUOTA POR M 3 




